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1. CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA RURAL 

 

1.1. DELIMITACIÓN Y CARACTERIZACIÓN 

�

En el sureste de la provincia de A Coruña se sitúa el conjunto Terras de Santiago, constituido por 

las Comarcas de Ordes, Arzúa, Terra de Melide, O Sar y Santiago, quedando excluido el 

Ayuntamiento de Santiago de Compostela por tener más de 30.000 habitantes. 

Este conjunto presenta dos zonas claramente diferenciadas entre sí: 

Por un lado se encuentran los municipios del área de influencia de Santiago así como las 

cabeceras comárcales de Ordenes o Padrón, más urbanos y desarrollados tanto poblacional como 

económicamente. 

El resto de las Comarcas, Melide, Arzúa, así como gran parte de los municipios de los de 

Comarca de Ordes, mucho más rurales y con evoluciones y tendencias muy diferentes al grupo 

anterior. 

 



   
 

PLAN DE ZONA DE TERRAS DE SANTIAGO 

�

�

� � ���3�

El territorio a estudiar abarca una extensión de 2.253,06 km2 y tiene una población de 151.636 

habitantes. La densidad de población de Terras de Santiago (67,30) es mucho menor que la 

provincial (143,23) y que la del conjunto de Galicia (94,13), si bien encontramos enormes 

diferencias entre unas Comarcas y otras. Las comarcas de Arzúa y Melide, más rurales, poseen 

las menores densidades (36,87 y 36,92 respectivamente), mientras que Santiago presenta la 

mayor densidad (137,64) seguido de O Sar con 96,20 hab/km2. 

La densidad de poblamiento, el número de entidades de población por km2., es elevada (1,20) y 

se sitúa en una posición intermedia para el contexto gallego: entre Galicia (1,02) y la provincia 

(1,31). Son muchas las variables que pueden influir en la distribución y la forma del hábitat y no 

fáciles de explicar. La baja densidad de población unida a este elevado número de entidades por 

km2, refleja claramente el escaso tamaño de la gran mayoría de los núcleos.  

En el artículo 10 de la Ley 45/2007 de 13 de diciembre para el desarrollo sostenible del medio 

rural se marcan unas variables comunes para la clasificación de las distintas áreas rurales, que a 

continuación se analizan para Terras de Santiago: 

 

Variables de clasificación de zona 

Densidad de población 67,27 habitantes/km2 

Evolución 1999-2008 1,08   

% Población activa agraria 16,8%   

% SAU 35,10%   

Renta 10.464 € 

Tiempo de viaje 18 minutos 

Población dispersa 49,5%   

Pendiente media 11,2%   

   Fte Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural Marino 

 

Densidad de Población. Presenta una densidad de población baja (67,27 hab/km²) muy por debajo 

de la media provincial (143,23 hab/km²) y de la media gallega (94,13 hab/km²). 
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La evolución de la población es de 1,08, que al ser superior a la unidad indica una tendencia 

positiva de la población, incluso superior a la tendencia en el conjunto del medio rural español que 

presenta un valor del 1,05. 

La importancia de la actividad agraria se mide por dos criterios: la SAU y la población ocupada 

agraria. En ambos casos los valores sobre la carga relativa de la actividad agraria global de la no 

son demasiado importantes debido a la pujante terciarización de la economía., pero esta situación 

cambia si se analiza por separado las comarcas, ya que frente a municipios muy rurales existen 

otros donde el sector terciario es el predominante. 

En cuanto a la renta bruta de los hogares del territorio (10.464 euros) presenta valores inferiores a 

la media de la provincia de A Coruña (14.259.311 euros), de la Comunidad Autónoma (12.929 

euros) y España (14.192 euros). 

Para valorar el mayor o menor aislamiento con respecto a los núcleos urbanos se estima el tiempo 

de acceso por carretera entre cada uno de los núcleos y la entidad urbana más próxima de más 

de 30.000 habitantes. Aquí la distancia media son 18 km, distancia no excesivamente alta y con 

unas comunicaciones bastante buenas. 

La vertebración territorial esta definida por dos indicadores: la dispersión de la población y la 

pendiente media. El 49,5% de la población de Terras de Santiago vive en núcleos de menos de 

1000 habitantes. Las pendientes de la zona son suaves, no sobrepasando la media el 11,2%. 
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Fuente: INE 

 

La zona de estudios engloba cinco comarcas, la Comarca de Santiago, de Ordes, de O Sar, de 

Melide y de Arzúa. En la tabla de cabeceras comarcales no aparece la cabecera de la comarca de 

Santiago, que sería Santiago de Compostela porque el ayuntamiento de Compostela no se incluye 

dentro del estudio porque su población es superior a 30.000 habitantes.  
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Cabeceras Comarcales

 
Fuente: INE 
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1.2. ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y EMPLEO 

1.2.1. INDICADORES ECONÓMICOS: PIB Y RENTA 

�

El PIB es la diferencia entre la producción de bienes y servicios y su consumo. Representa la 

suma de todos los bienes y servicios finales producidos en una determinada región durante un 

período de tiempo por ello es uno de los indicadores más utilizados para medir la actividad 

económica de una zona. La renta per cápita o PIB per cápita es la relación que hay entre el PIB 

(producto interno bruto) de una zona y los habitantes de la misma. Para conseguirlo, hay que 

dividir el PIB de la zona por la población de ésta. Es un indicador comúnmente usado para estimar 

la riqueza económica. 

Al igual que en el resto de Galicia la provincia de A Coruña y en concreto Terras de Santiago ha 

tenido una evolución muy positiva en cuanto al crecimiento de su economía. Esta tendencia se 

refleja en el PIB. A lo largo de las últimas décadas se ha producido un incremento en todas las 

actividades económicas, sobre todo de los servicios y de la construcción, que aumentan 

significativamente el valor del PIB. 
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0

5000000

10000000

15000000

20000000

25000000

30000000

35000000

40000000

45000000

2000 2007 (P)

Agricultura, gandeiría e pesca Enerxía Industria Construción Servizos Valor añadido bruto total

 



   
 

PLAN DE ZONA DE TERRAS DE SANTIAGO 

�

�

� � ���7�

PRODUTO INTERIOR BRUTO POR HABITANTE, 2007

COMARCA PIB

ARZÚA 13.861
O SAR 19.385
ORDES 18.425
SANTIAGO*
TERRA DE MELIDE 14.959

TOTAL
A CORUÑA 20.607
GALICIA 19.762

Fonte: ATLAS SOCIOECONÓMICO DE GALICIA,2009 (CAIXANOVA)
*Excluído o concello de Santiago de Compostela  

 

Al analizar los datos del producto interior bruto, observamos por un lado que a nivel de comarca 

no disponemos de los datos de la Comarca de Santiago. En conjunto, todas las comarcas del 

estudio tienen un PIB inferior a la provincia y a Galicia lo que indica el limitado movimiento 

económico que se genera en ellas. La Comarca de Ordes y O Sar, más activas económicamente, 

tienen un PIB, próximo al de A Coruña y al de Galicia, mientras las Comarcas de Arzúa y Melide, 

más rurales y envejecidas, están muy por debajo. 

En cuanto al análisis de los ayuntamientos se observa como sólo el valor del PIB. de tres 

ayuntamientos (Cerceda, Padrón y Boqueixón) es superior al de la provincia y de Galicia, otros 

ayuntamientos como Ordes tienen un valor inferior pero muy próximo, todos ellos son 

ayuntamientos con un importante tejido empresarial lo que redunda positivamente el en PIB. El 

resto de ayuntamientos se alejan de la media provincial y autonómica, sobre todo aquellos más 

rurales como pueden ser Tordoia o Santiso. 

La finalidad de las cuotas de mercado es identificar la estructura de gasto de las compras 

realizadas en el propio municipio por los residentes. Este índice que expresa la capacidad de 

consumo comparativa de los municipios, referida a 1 de enero de 2007. La cuota de mercado de 

los municipios se elabora teniendo en cuenta las siguientes seis variables: población, número de 

teléfonos, automóviles, camiones, oficinas bancarias, y actividades comerciales minoristas. Estos 

números índices expresan la participación (en tanto por diez mil) que corresponde a cada 

municipio sobre una base para el total de Galicia de 10.000 unidades. La cuota de mercado 

constituye una orientación adecuada para valorar y ponderar la cantidad de productos y servicios 

que, teóricamente y en igualdad de condiciones, pueden absorber los municipios, especialmente 

cuando se trata de productos o servicios que son objeto de una distribución homogénea. La 
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provincia de A Coruña tiene una cuota de mercado de 4.023 unidades lo que representa el 

40,23% de la cuota total de Galicia. Terras de Santiago con un total de 491 unidades representa el 

4,91% del total de Galicia y el 12,2 % de las unidades provinciales. A nivel interno destaca la 

Comarca de Santiago con 199 unidades (sobre todo los municipios de Ames y Teo muy 

condicionados por la directa vinculación a la capital) y la Comarca de Ordes con 125, donde 

destacaremos los ayuntamientos de Ordes y Oroso; los valores de ambos reflejan la alta 

capacidad de consumo de su población derivada de su mayor poder adquisitivo. En el otro 

extremo nos encontramos a las Comarcas de Melide, y Arzúa y o Sar con menor valor 

demográfico y con población más envejecida, lo que repercute en una menor capacidad de 

consumo. 

El índice de actividad económica expresa la participación de la actividad económica (en tanto por 

100.000) de cada municipio, provincia o comunidad autónoma sobre una base nacional de 

100.000 unidades equivalente a la recaudación del impuesto de actividades económicas 

empresariales y profesionales. El índice de actividad económica está en general correlacionado 

con la cuota de mercado. Es decir, suele existir bastante correlación entre la capacidad de compra 

y los impuestos correspondientes a las actividades económicas empresariales y profesionales. La 

provincia de A Coruña tiene el índice de actividad económica más alto del conjunto de Galicia, 

representado en 43,48% del total gallego. En esta zona de Terras de Santiago, los valores más 

altos los tenemos en de Ames, Cerceda, Padrón, Teo, Ordes, Melide, ayuntamientos que 

acumulan la actividad económica, sobre todo todas aquellas vinculadas al terciario, de sus 

respectivas comarcas. 

La variable que mejor refleja el nivel de renta de las familias residentes en un determinado 

territorio económico es la Renta Disponible Bruta (RDB) del sector hogares, mide los ingresos de 

que disponen los hogares a lo largo de un año para destinar a consumo o ahorro y refleja la 

capacidad adquisitiva de los hogares como resultado de los procesos de producción, asignación y 

distribución de la renta.  
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          Fonte: ATLAS SOCIOECONÓMICO DE GALICIA,2009 (CAIXANOVA) 
 
 

La zona de Terras de Santiago participa de dos realidades muy distintas que influyente claramente 

en la renta. Las zonas de renta más elevada son aquellas más urbanas y más ligadas a la 

industria y a los servicios, con mayores tasas de actividad, con un mayor peso de las rentas del 

trabajo por cuenta ajena, con un mayor empuje demográfico, más rica y a la vez más desigual, y 

claramente volcada a la fachada atlántica; Las zonas de rentas más bajas son zonas más rurales, 

con tasas de actividad bajas, más ligada a las actividades agrarias con menor valor añadido, con 

pérdida de peso demográfico, con una población muy envejecida y donde las pensiones y las 

rentas por cuenta propia representan un porcentaje muy importante de los ingresos de sus 

habitantes. 
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En este sentido se observa como los valores tanto de la renta per cápita como de la renta por 

hogar, son muy dispares. Los mayores valores de renta se concentran en los ayuntamientos de 

Ames, Teo, Ordes, Padrón, Arzúa, o Melide, zonas estas más urbanas, con mayor empuje 

demográfico, mayores tasas de actividad y que vertebran la vida económica de cada una de las 

comarcas. En el otro polo se encuentran los ayuntamientos más rurales como Toques, Santiso, 

Sobrado, Tordoia, etc. 

1.2.2. EL MERCADO DE TRABAJO 

�

El mercado laboral de la zona de estudio ha sufrido en los últimos años importantes 

transformaciones. En cuanto a la oferta de población al mercado de trabajo hay que destacar el 

paulatino envejecimiento de la población, así como la más frecuente incorporación de la mujer al 

mercado y el avance en la formación, especialmente entre las generaciones más jóvenes. La 

demanda laboral se ve sujeta por una creciente tercerización de la economía así como la 

incorporación de importantes avances tecnológicos que hacen que no siempre las cualificaciones 

de la población vayan acordes con los nuevos requerimientos. 
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OCUPADOS SEGUN SITUACIÓN PROFESIONAL, 2001

COMARCA
EMPLEA PERSOAL NO EMPLEA PERSONAL FIJO O INDEFINIDO EV ENTUAL/TEMPORAL AYUDA FAMILIAR MIEMBRO DE COOPERATIVA

�'01� ���� 
���� 32,96 ����	 
��
 	�
�
�!2�!'*! 
��� 
���� 23,80 ����� ���� 
�


"23!$%!& ���� ����� 34,77 

��� 
�	� 
���
*!4'! ���� ���
� 45,80 ����
 
�		 
���

��/0� ���� 

��� 35,38 ����	 	��� 
���

�!�'! ���� 	
��� 42,74 41,94 0,09 0,00
"��'53 ��
� 		�
� 44,99 36,25 0,28 0,38
'!2( ���� 	��		 29,09 38,12 8,68 2,08

����� ���� 	���
 39,57 37,86 2,90 0,85

�6'�6�� ���� ����� 36,51 32,59 0,00 0,10
�'��6( ��
� �	��� 30,61 23,10 0,16 0,82
�6(7� 
��� �
��	 39,97 12,09 0,00 0,28
!'�6( ��

 	��
� 42,62 30,07 0,24 0,73
!'!(! ���� 	���� 46,36 30,99 0,04 0,17
*!'�!2� 
��� ���
	 25,40 29,21 0,05 0,05
*'�0! ���� 
���
 21,57 33,84 0,00 0,14

���1� ���� ���		 37,05 28,61 0,10 0,38

��6( ���� ���� 61,43 23,67 0,17 0,17
�!8462953 ���� ����� 40,58 25,50 1,90 3,28
�'253 ���� 	��	� 36,81 35,78 2,45 4,17
*6! ���� ���� 58,26 24,91 0,31 0,31
-�:$�!$�4�'� ���� 
��
� 33,11 25,03 0,95 0,11
-6�'� ���� 	���
 50,43 22,18 1,36 0,40

��!$��2�3 ���� 	
�

 52,91 25,51 0,77 0,93

�6:2�6 	
��	 �
��� 36,16 28,13 0,14 1,49
(�3*2(! ���
 �	��
 24,90 27,14 0,26 0,40
(!�'��! ���� �	�
� 34,19 18,01 0,00 0,00

*!846( 	��� ���

 39,45 11,64 0,18 3,09
$1�����1�'14��1 ��	� 
	��
 34,48 24,48 0,14 1,25

ZONA ��

 �	�
� �
�
	 ����� 
��� 
���
A CORUÑA ���� 	��

 ����� ����
 
�
� 
�
�
GALICIA ���� 	���� ����
 ���	
 
��� 
�
�

�,�#��;$��#��$��$"�)����/#$�$-�<�#����$�

	$%236&
=6.��, ��$��$�>,#�����#��$��$(�#���?�$��$���@������

EMPRESARIO/PROFESIONAL TRABAJADOR POR CUENTA AJENA OT RA SITUACIÓN

 

 

En cuanto a los ocupados según situación profesional, se observa que el 21,09 % de los 

ocupados lo representan empresarios sin empleados, este grupo lo forman ganaderos y 

agricultores sin empleados así como a los pequeños establecimientos, sobre todo de servicios. Al 

realizar un análisis municipal se observa que los ayuntamientos que tienen un mayor porcentaje 

de profesionales que no emplean personal son los ayuntamientos más rurales. Excepto los 

ayuntamientos de Dodro y Padrón en O Sar y Ames, Teo y Brión en Santiago, todos los demás 

tiene valores superiores al porcentaje de este tipo de situación profesional en la provincia 

(14,33%) . 
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En cuanto a los empresarios que emplean personal el porcentaje es mucho más bajo, 

representando en el total de la zona el 6,30% de los ocupados, valor similar al porcentaje 

provincial (6,68%).  

Los datos relativos al trabajador por cuenta ajena nos muestran como la Comarca de Santiago 

tiene un porcentaje superior de trabajadores fijos o indefinidos superior al porcentaje provincial y 

autonómico, debido a la influencia que tienen las administraciones públicas y sanitarias que tienen 

su sede en Santiago de Compostela, así como al empleo que se genera en el terciario, sobre todo 

en los servicios. A nivel municipal, destacaremos el ayuntamiento de Ames, Teo, Brión u Oroso 

que son las ayuntamientos dormitorio de Compostela. Val do Dubra tiene un importante porcentaje 

de su población vinculada laboralmente a Compostela. 

Los casos de Ordes, Mesía, Dodro y Padrón son diferentes ya que este tipo de empleo está 

vinculado a las industrias locales de Ordes, Mesía o Padrón. 

Las otras situaciones de las que se disponen de datos son de trabajadores miembros de 

cooperativos. El porcentaje del total comarcal (0,79 %) es muy superior al porcentaje provincial 

(0,35%) y autonómico (0,34%), Estos valores comarcales se sostienen por los valores de 

determinados municipios, como Boimorto (0,55%), O Pino(0,88%), Padrón (0,38%), Rois(2,08%), 

Frades (0,82%), Ordes (0,73%),Boqueixón (3,28%) y Brión (4,17%). Esta situación viene dada por 

el número de cooperativas vinculadas al sector agrario o al sector textil. 

La población activa está formada por todas aquellas personas en edad de trabajar. Para medir el 

grado de participación de la población en esta zona de estudio utilizaremos la tasa de actividad de 

la población en edad activa. El descenso o el aumento de la tasa de actividad están directamente 

relacionado con el descenso a su vez de la tasa de natalidad y del grado de envejecimiento de la 

población.  

��'���� '�441�1� 5�'1� $�$�4 '�441�1� 5�'1� $�$�4

�'01� ���� ���� ���� 
��
 ���
 ����
!$(�' ���
 ���� ���
 

�� �
�
 ����
!'�6( �
�� �	�
 ���� ���� ���� ����
(�3*2�A!= 
	�� �
�� �
�� ���
 ���
 ���

*6''�$�6$�6:2�6 
��� ���� �
�	 
	�� ���	 ���


$�$�4 6678 9:76 ;<7= ><7> 967? ;@7=
�$�!'4B� 

�
 ���
 ���� �	�
 ���� �
��
A�:2�2� 

�� ���� ���� �	�
 �	�� �
��

Elaboración propia a partir de datos del INE
*Excluído el ayuntamiento de Santiago de Compostela

$�����1���$�(����

@::@ 8<<@
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La evolución de la tasa de actividad entre 1991 y 2001, último año del que disponemos de datos, 

manifiesta una leve tendencia al alta de la tasa global de la zona que va desde el 50,7 % en 1991 

al 51,7 % en 2001.  

En cuanto a la evolución interzonal se observa un descenso en las Comarcas Ordes y Terra de 

Melide (la primera de ellas simplemente ha tenido un ligero descenso) y el mayor incremento se 

ha producido en la Comarca de Santiago que ha pasado de tener en 1991 una tasa de actividad 

de 50,1% a 56% en 2001. A nivel municipal el ayuntamiento con una mayor tasa de actividad, no 

solo a nivel de la zona sino también a nivel provincial es el de Ames (62,34 %), seguido de Oroso 

(58,66%), Boqueixón (43,78%), Teo (55,35), Ordes (53,95%) o Brión (522,91%). Las menores 

tasas de actividad se dan en municipios rurales y envejecidos de las Comarcas de Arzúa y Melide. 
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La participación de la mujer en la tasa de actividad es importante dado que ha aumentado 

sustancialmente tanto en el total de la zona como en todas las comarcas de que la forman, 

excepto Melide, en la que la tasa femenina ha descendido. En 1991 la tasa de actividad femenina 

era de 33,2 %, prácticamente igual que la provincial (33%) y la del conjunto de Galicia (33,6%); en 

el siguiente decenio se observa un incremento generalizado de dicha tasa en toda la zona, 

probablemente vinculado al importante desarrollo de los servicios. En 2001 la tasa del total de 

Terras de Santiago es del 40,4% por lo que vemos como se ha incrementado en un 7,2% respecto 

al decenio anterior mientras que en el conjunto de la provincia y de Galicia han sufrido un 

descenso de la participación de la mujer. 

La tasa de ocupación, que representan el porcentaje de la población ocupada con respecto a la 

población en edad de trabajar, entre los dos últimos años censales una tendencia al alza (46,56% 

en 2001 frente al 44,74% de 1991) por encima en todo de los porcentajes provinciales (44,42%) y 

autonómicos (44,09%). A nivel municipal nos volvemos a encontrar con que la mayor tasa de 

ocupación (muy por encima de las tasas provinciales -44,42%- y gallegas -44,09-) se dan en 

ayuntamientos que están bajo el área de influencia directa de la capital de Galicia, como el de 

Ames (54,97%), seguido del ayuntamiento de Oroso (53,07%). En el polo opuesto encontramos 

las tasas más bajas en los ayuntamientos de la Comarca de Melide, más envejecidos y rurales. 

De los 24 ayuntamientos que forman el área, 11 de ellos tienen un porcentaje de población 

ocupada superior a la media provincial. Los ayuntamientos con mayores tasas de ocupación 

coinciden con los de mayor actividad. 

Tradicionalmente la actividad agroganadera ha representado la base fundamental de la actividad 

económica. En 1991 el porcentaje de población de la zona ocupada en los tres sectores de 

actividad se reparten equitativamente en el conjunto de Terra de Santiago, si bien existen 

diferencias entre las distintas comarcas, así las Comarcas de Arzúa, Melide y Ordes son las que 

tiene una mayor volumen de ocupados en el primario, Mientras que O Sar tienen más ocupados 

en el secundario y Santiago en el terciario. Ya en el 2001 el panorama cambia sustancialmente, 

los datos reflejan la transformación experimentada por la estructura productiva de la zona, con una 

creciente importancia del sector secundario y terciario (esté ultimo ha tenido una diferencia con 

respecto a 1991 de 18 puntos). Los porcentajes del total de la zona ya no son equitativos como lo 

eran antes sino que el sector primario sólo representa el 16,3% de los ocupados mientras que el 

secundario ocupa al 32,6 % y el terciario al 51,1%; las diferencias entre las distintas comarcas 

también son muy evidentes dado que en ninguna de ellas es el sector primario el que ocupa a la 

mayor parte de la población, mientras que son el sector secundario y el terciario los que ocupan al 

grueso de la población, incluso en las comarcas con más tradición agraria como son Arzúa, Melide 

u Ordes. 
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Fonte: IGE 
Elaboración propia a partir de datos do IGE 
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COMARCA AYUNTAMIENTO SECUNDARIO TERCIARIO

AGRICULTURA PESCA

ARZÚA 28,89 0,24 31,10 39,77
BOIMORTO 44,12 0,40 23,41 32,07
PINO (O) 23,75 0,50 31,23 44,52
TOURO 22,95 0,39 35,90 40,76

ARZÚA 28,23 0,36 31,27 40,14

DODRO 4,39 0,72 47,31 47,58
PADRÓN 2,97 1,14 43,34 52,55
ROIS 22,69 0,51 40,15 36,65

O SAR 9,44 0,86 43,04 46,65

CERCEDA 17,68 0,48 31,96 49,88
FRADES 35,76 0,65 34,12 29,47
MESÍA 40,33 0,28 33,71 25,68
ORDES 11,89 0,39 47,07 40,65
OROSO 9,46 0,17 33,14 57,23
TORDOIA 37,35 0,24 32,35 30,07
TRAZO 34,56 0,07 30,16 35,21

ORDES 22,10 0,33 37,26 40,31

AMES 2,31 0,24 22,37 75,08
BOQUEIXÓN 17,67 0,11 36,67 45,56
BRIÓN 14,45 0,50 29,36 55,70
TEO 2,55 0,31 28,17 68,98
VAL DO DUBRA 26,81 0,11 30,38 42,70
VEDRA 13,14 0,00 33,30 53,56

SANTIAGO 7,83 0,25 27,51 64,41

MELIDE 14,69 0,35 31,53 53,43
SANTISO 36,63 0,40 31,09 31,88
SOBRADO 36,27 1,10 25,12 37,50
TOQUES 41,27 0,18 28,36 30,18

TERRA DE MELIDE 24,56 0,46 30,05 44,92

PRIMARIO

Elaboración propia a partir de datos del IGE

POBLACIÓN OCUPADA POR SECTORES DE ACTIVIDAD (%), 20 01

 

Al analizar la distribución de la ocupación por ramas de actividad las diferencias entre 

ayuntamientos son muy importantes. De los 24 ayuntamientos que integran Terra de Santiago 

solo 4 de ellos, Dodro (4,39 %), Padrón (2,97 %), Ames (2,31 %) y Teo (2,55 %) tienen un 

porcentaje de población ocupada en el sector primario inferior a las tasas provinciales (6,1 %) y 

autonómicas (7,7 %), el resto tienen valores muy superiores. En cuanto al sector secundario 15 de 

los 24 ayuntamientos tienen porcentajes de ocupados en el secundario superiores a la tasa 

provincial (30,5%); recordar la importancia del sector de la construcción y de empresas vinculadas 

a ella, de la industria del aluminio en Padrón, así como la textil en Ordes, de ahí los porcentajes de 

Dodro (47,31%), Ordes (47,07%) o Padrón (43,34%). 

Entre los menos industriales tenemos ayuntamientos muy rurales y otros claramente terciarios 

reflejo de la moderna economía con predominio absoluto de sector servicios como puedes ser 

Ames, Teo, Oroso. 
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El sector servicios es el más importante en ocupación al igual que en el conjunto de la provincia y 

de Galicia. Aquí las diferencias entre ayuntamientos son muy importantes. Así, en municipios 

como Ames, el sector terciario representa el 75,08% de la población ocupada, seguida de Teo con 

68,98%, Brión con 55,7%, Oroso con el 57,23%., mientras que en Melide tradicional capital de la 

comarca rural de Terra de Melide, tiene el 53,43% de sus efectivos ocupados en este sector. 

Se puede decir claramente que el mercado de trabajo de Terra de Santiago ha sufrido una 

importante transformación en las últimas décadas debido a la progresiva terciarización de la 

economía en detrimento del sector primario, que en esta zona de Terras de Santiago siempre tuvo 

una importante contribución a la economía. 
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La tasa de ocupación por sexos pone de manifiesto que en el período intercensal ha habido un 

importante cambio en cuanto a la población ocupada femenina dado que ha experimentado un 

aumento de 5,9 puntos entre 1991 y 2001 (29,67% 1991-35,58% 2001). La tasa femenina global 

de la zona (35,58 %) y en la totalidad de los ayuntamientos es muy superior a la tasa provincial 

(17,82%) y de de Galicia (17,64%). Las causas de esta situación podrá buscarse en la creciente 

importancia del sector servicios que ha dado empleo a muchas mujeres que hasta el momento 

tenían escasas alternativas laborales limitadas, sobre todo en las zonas más rurales, al trabajo del 

campo o a las tareas domésticas, así como a la importante cantidad de talleres de confección que 

existen en varios de los ayuntamientos como de la Comarca de Ordes y algún otro como 

Boqueixón, en la Comarca de Santiago.  

Al realizar el estudio del mercado laboral es importantísimo realizar la valoración de la situación 

del paro en la zona. Al analizar los datos estadísticos se observa como la tasa de paro ha 
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descendido entre los censos de 1991 y 2001, pasando del 11,74% de tasa de paro en 1991 a 

9,89% en 2001.  

Estos datos de Terras de Santiago están por debajo de la tasa de la provincia que alcanza el 

12,52% y de la tasa de Galicia con el 12,50%. Debido probablemente a la fuerte dependencia del 

sector primario que aún existe en la zona, mientras que en el resto de la provincia hay una mayor 

vinculación al sector secundario y terciario lo que favorece una mayor variación de las situaciones 

laborales. 
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Elaboración propia a partir de datos do INE 
*Excluído o Ayuntamiento de Santiago de Compostela 
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PARO REGISTRADO POR SECTORES DE ACTIVIDAD, 2009 

COMARCA AYUNTAMIENTO TOTAL
AGRICULTURA/

GANDEIRÍA
INDUSTRIA CONSTRUCIÓN SERVICIOS

SIN EMPLEO 
ANTERIOR

ARZÚA 349 16 57 56 177 43
BOIMORTO 94 3 11 20 49 11
PINO (O) 270 11 45 57 138 19
TOURO 240 3 51 54 121 11

ARZÚA 953 33 164 187 485 84

DODRO 276 9 85 39 121 22
PADRÓN 794 7 212 122 395 58
ROIS 421 9 91 81 208 32

O SAR 1.491 25 388 242 724 112

CERCEDA 291 1 93 62 122 13
FRADES 137 8 36 36 49 8
MESÍA 143 9 35 30 60 9
ORDES 906 10 277 209 328 82
OROSO 425 5 67 71 230 52
TORDOIA 203 4 45 54 88 12
TRAZO 207 3 36 50 113 5

ORDES 2.312 40 589 512 990 181

AMES 2.144 37 230 348 1.320 209
BOQUEIXÓN 261 8 38 49 154 12
BRIÓN 451 5 44 121 259 22
TEO 1.103 7 140 209 672 75
VAL DO DUBRA 287 2 64 68 147 6
VEDRA 315 6 41 66 187 15

SANTIAGO 4.561 65 557 861 2.739 339

MELIDE 508 14 107 84 228 75
SANTISO 88 7 25 11 25 20
SOBRADO 93 3 6 18 58 8
TOQUES 74 6 6 14 37 11

TERRA DE MELIDE 763 30 144 127 348 114

TOTAL 10.080 193 1.842 1.929 5.286 830
A CORUÑA 83.592 1.813 12.551 13.770 48.212 7.246
GALICIA 211.484 5.573 34.867 32.701 120.192 18.151

Fuente: CONSELLERÍA DE TRABALLO E BENESTAR  

 

La mayor tasa de paro se observa a nivel global de Terras de Santiago en el sector servicios 

sector este que presenta una importante estacionalidad, seguida de la construcción sector que en 

momentos de carestía económica nota de primera mano la caída de la actividad, al igual que 

ocurre con el sector industrial. 

En cuanto a los valores de tasa de paro por ayuntamientos se observa como los ayuntamientos 

más dinámicos como Ames, Teo, Ordes y Padrón con mayor dependencia del sector secundario y 

terciario son los que presentan una mayor tasa de paro. El ayuntamiento de Ames tiene el mayor 

número de parados en el sector servicios con 1320 parados que representan el 61,57% de los 

parados del ayuntamiento, seguido por la construcción (recordar que en los ayuntamientos 
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próximos a Santiago se ha producido un importante boom inmobiliario en los últimas décadas) y la 

industria. En el ayuntamiento de Teo la situación el similar a la de Ames, pero en Padrón y Ordes 

con mayor infraestructura y tradición industrial, la industria presenta más paro que la construcción 

y está cerca de igualar en número de parados al sector servicios. 

En cuanto al paro por sexos, las mayores tasas las representa el paro femenino, como en el 

conjunto provincial. En prácticamente la totalidad de los ayuntamientos la tasa de paro femenina 

es mayor que la masculina, debido a que la mujer en los últimos años ha buscado trabajo en el 

sector servicios, lo que corrobora la idea de que el sector servicios es muy variable a cuanto a la 

generación del empleo. 

1.2.3. LOS SECTORES ECONÓMICOS 

�

SECTOR PRIMARIO 

 

El sector primario en Terras de Santiago está condicionado por el retroceso de la población en los 

ayuntamientos más rurales, por la importancia que las actividades agropecuarias aún conservan 

en esta zona, así como por el cambio producido en los últimos años reafirmándose la orientación 

hacia la ganadería, lo que ha implicado que se acometan cambios y diferentes orientaciones en la 

producción agrícola. 

La agricultura tradicional, minifundista y de carácter autoconsumista, que no tenía en cuenta la 

especialización de los cultivos ni la comercialización de los mismos, ha dejado paso a lo largo de 

las últimas décadas en Terras de Santiago a una economía agraria más desarrollada y 

competitiva. De todos modos sigue habiendo zonas más tradicionales donde la media de edad de 

los propietarios de las explotaciones es elevada dado que han emigrado un importante número de 

población joven; estás explotaciones están mucho menos abiertos a cambios e innovaciones y 

abocadas al abandono. 

El medio rural de la zona nos ofrece poco a poco un aspecto diferente cada día con más fuerza y 

en más número surgen nuevos proyectos que convierten al rural en un medio lleno de actividades 

innovadoras, alternativas y originales que vienen a complementar o mejorar a los cometidos 

tradicionales, o que incluso constituyen por sí misma un medio de vida diferente y atractivo, sin 

tener que prescindir del bienestar y de la calidad de vida que muchas veces se asocian 

únicamente al medio urbano.  
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Mujeres, jóvenes y personas con algún tipo de discapacidad son los protagonistas que están 

sacando adelante ideas que demuestran las múltiples posibilidades que aun nos ofrece el ámbito 

rural, y que al mismo tiempo evitan el despoblamiento que amenaza a las áreas no urbanas. 

Estas iniciativas suponen un paso más hacia la consolidación de la economía rural, ya que 

incorporan sus procesos elementos de transformación y comercialización que otorgan un mayor 

valor añadido a la actividad desarrollada y son, por tanto, garantía para la continuidad de los 

proyectos. 

Una de las iniciativas más importantes puede ser el movimiento cooperativo. En Terras de 

Santiago existen un importante número de cooperativas agrarias, entre las que destacan las 

dedicadas a los productos de huerta, la miel, al ganado porcino, la leche, la carne o a los 

suministros a explotaciones. Algunas cooperativas de gran tamaño aglutinan una importante 

variedad de servicios como la de Coba de Vales, la Central de Frades o Melisanto. Todas estas 

cooperativas son de primer grado excepto una la Agraria Comarcal De Ordes, S. Coop. Galega 

que es una cooperativa de segundo grado, es decir una cooperativa cuyos socios son otras 

cooperativas. Mientras en las cooperativas de primer grado los socios son personas físicas o 

jurídicas, en las cooperativas de segundo grado, los asociados son sólo personas jurídicas, 

siguiendo el principio federativo. 
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Terras de Santiago en particular y Galicia en general se ha caracterizado tradicionalmente por el 

reducido tamaño de las explotaciones. El número de explotaciones de la zona asciende a 21.903 

que representan el 27,16% del total provincial. A nivel municipal los ayuntamientos que poseen un 

mayor número de explotaciones son Arzúa con 1.776 explotaciones, Ordes con 1.546 y Melide 

con 1.227. 

De esas 21.903 explotaciones de Terras de Santiago el 57% tienen entre 0,1 y 5 ha., el 21% entre 

5 y 10 ha., el 5% entre 20-50 ha y el 1% son mayores de 50 ha., este reparto de número de 

explotaciones apoya la teoría de que en la zona de estudio actualmente siguen predominando las 

pequeñas explotaciones.  
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Fuente: INE.Censo Agrario 

 

*Agricultura 

En cuanto a los usos del suelo, el reparto de los usos está condicionado por los factores 

geográficos y demográficos que determinan el predominio del uso forestal. Este uso representa en 

Terras de Santiago el 52,66% de la superficie, siendo la Comarca de Santiago y la de Ordes las 

que presentan una mayor incidencia del uso forestal y la Comarca de O Sar la que tiene un menor 

uso forestal. La vegetación arbórea está representada por el bosque de caducifolias aunque 

últimamente se observa el predominio en el bosque de especies de repoblación como el pino y el 

eucalipto. 

El uso agrícola se caracteriza sobre todo por el cultivo de especies forrajeras derivado de la 

vocación ganadera de la zona; el cultivo de forrajes ocupa el 25,18% del total de la superficie. 

Entre las especies forrajeras destacan las praderías y el maíz forrajero, entre ambas se reparten 

casi el 80% de los forrajes de la zona sobre todo el las Comarcas de Ordes, Arzúa, Santiago y 

Melide, quedando O Sar con escasa representación en estas especies. 

Aparte de los forrajes en Terras de Santiago tenemos productos agrarios de especial importancia 

y reconocimientos como pueden serla miel, los grelos, los pimientos. Estos últimos se han 

convertido en una seña de identidad por el peso y la gran proyección que tiene su cultivo. 
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GRUPOS CULTIVOS Arzúa O Sar Ordes Santiago
Terra de 
Melide

TOTAL

����������	
������
����������
���������������
����� �

GRUPOS CULTIVOS 2.008 2.008 2.008 2.008 2.008 2.008
CEREAIS GRAN Millo gran 379 171 489 721 143 1.903

Trigo 461 2 255 389 8 1.116
Triticale 0 0 0 0 0 0
Centeo 15 0 24 0 52 91
Avea 23 0 72 0 0 94
Cebada 0 0 22 0 0 22
Mestura de cereais gran 0 0 0 11 0 11

1 TOTAL 879 173 862 1.120 203 3.236
CULTIVOS Pradeiras 7.400 303 13.150 3.885 4.625 29.362
FORRAXEIROS Raigrás 0 0 0 0 0 0

Pradeira ou raigrás en alternativa 3.529 252 7.469 2.479 580 14.310
Millo forraxeiro 4.706 336 8.787 3.306 773 17.908
Col forraxeira 87 24 116 151 41 419
Alfalfa 0 0 0 0 0 0
Cabaza forraxeira 0 2 1 7 1 12
Remolacha forraxeira 10 1 1 1 5 18
Nabo forraxeiro 6 1 41 46 3 97
Cereais para forraxe 10 2 66 73 4 156
Outras forraxeiras 0 0 2 0 0 2

2 TOTAL 15.749 922 29.633 9.948 6.032 62.284
LEGUMINOSAS GRAN Feixón seco 49 28 69 107 19 272

Outras leguminosas gran 0 0 0 0 0 0
3 TOTAL 49 28 69 107 19 272

TUBÉRCULOS Pataca 256 95 413 458 106 1.328
Pataca de cedo 0 24 0 46 0 69

4 TOTAL 256 118 413 504 106 1.397
CULTIVOS Hortalizas mixtas 0

Repolo e coliflor 0
Repolo 7 5 18 15 3 49
Coliflor e brocoli 0 0 0 0 0 0
Berza 5 1 6 8 2 22
Feixón verde 29 15 22 75 10 152
Cebola 21 8 17 34 15 96
Allo, alloporro 0
Allo 0 0 0 1 0 1
Alloporro 0 1 2 3 0 6
Chícharo 10 2 19 8 2 40
Leituga 11 6 8 18 7 50
Pemento 26 41 11 36 6 119
Tomate 10 5 5 31 6 57
Cenoria 1 1 3 2 0 7
Acelga 1 1 2 2 0 5
Calabacín 2 0 1 0 0 3
Fresa, fresón e framboesa 0 0 0 1 0 2
Outras hortalizas 0 0 11 7 0 18
Horta baleira 54 8 23 107 15 207
Grelo 127 24 789 877 50 1.868
Horta de cedo e de inverno 18 9 15 35 6 83

5 TOTAL 323 128 953 1.260 122 2.787
FLORES E VIVEIROS Flores e viveiros 40 38 0 6 0 84

6 TOTAL 40 38 0 6 0 84

17.296 1.407 31.931 12.945 6.481 70.060
FROITEIRAS Mestura de froiteiras 0

Froiteiras de óso 43 16 28 116 3 206
Cítricos 0 3 0 12 0 15
Pereira 5 2 5 28 0 40
Kiwi 5 0 10 7 1 23
Maceira 61 13 72 156 13 315
Castiñeiro 363 30 215 182 37 827
Outras froiteiras 21 3 8 29 0 60

7 TOTAL 497 66 338 530 55 1.486
VIÑEDO Viñedo 118 229 22 1.013 13 1.395

8 TOTAL 118 229 22 1.013 13 1.395

615 295 360 1.543 67 2.880
OUTRAS TERRAS Barbeito 522 227 984 1.143 173 3.049
DE CULTIVO Barbeito sen aproveitamento 0 0 0 0 0 0

0
Labor 0

9 TOTAL 522 227 984 1.143 173 3.049
18.432 1.930 33.275 15.631 6.722 75.989

PRADOS E PASTEIROS Prados 4.984 1.532 5.565 6.607 6.268 24.956
Pasteiros 26 9 52 37 126 250
Pasteiros+Mato pasteiro 100 17 51 11 2.656 2.834

10 TOTAL 5.110 1.557 5.668 6.654 9.050 28.039
SUPERFICIE FORESTAL Monte madeirable 21.952 10.190 29.246 31.440 10.664 103.493

Caducifolias 4.804 837 5.383 5.489 3.106 19.619
Eucalipto 9.814 3.943 12.579 15.097 4.203 45.636
Piñeiro 7.334 5.410 11.284 10.854 3.355 38.238
Mato arborado 1.308 1.168 3.042 4.328 953 10.799
Mato 904 528 5.267 2.309 6.954 15.963
Mato- pasteiro 0

11 TOTAL 24.164 11.887 37.555 38.077 18.571 130.255
OUTRAS SUPERFICIES Augas interiores 481 138 495 417 555 2.086

Baldío 409 450 1.658 2.166 353 5.034
Viñedo abandonado 2 12 0 39 0 53
Improductivo 203 52 69 203 84 612
Urbano, comunicacións 3.413 2.030 5.154 9.399 2.051 22.047

12 TOTAL 4.507 2.682 7.377 12.224 3.043 29.833
(*) A superficie destes cultivos equivale á dos cultivos sucesivos 0
Cultivos asociados 29 19 28 94 18 189
Cultivos sucesivos 3.685 311 8.376 3.549 643 16.565

13 TOTAL 3.714 330 8.404 3.644 662 16.754

48.499 17.725 75.470 68.944 36.724 247.362

�������

SUPERFICIE TOTAL (1+...+12-13)

CULTIVOS HERBÁCEOS (1+...+6)

CULTIVOS LEÑOSOS (7+8)

SUPERFICIE CULTIVADA (1+...+9)

SUPERFICIE OCUPADA 
POR CULTIVOS 

 

Fuente: S.A para o Desenvolvemento Comarcal de Galicia. SITGA 
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GRELOS 

Terra de Santiago tiene una gran tradición de consumo y producción de grelos que hasta no hace 

mucho solo se cultivaba y consumía en Galicia. Este producto dispone, así, de un reconocimiento 

definitivo de su calidad, tras el visto bueno que la Comisión Europea ha dado, el 30 de octubre de 

2009, a la Indicación Geográfica Protegida Grelo de Galicia, con lo que esta verdura queda 

incluida en la lista europea de alimentos de calidad con denominaciones de origen o con 

Indicación Geográfica Protegida, que están amparados por las leyes de la UE. 

La Indicación Geográfica Protegida "Grelo de Galicia" ampara las dos variedades comerciales 

registradas de esta especie una de ellas es el "Grelo de Santiago" Se espera que la creación de 

esta I.G.P. redunde en una mayor profesionalización de este colectivo, pasando de ser una 

producción de autoconsumo, dirigida a mercados de cercanía o meramente complementaria, a 

uno de los principales actividades económicas de las explotaciones de esta zona 

fundamentalmente en las comarcas de Órdenes y Santiago.  

La Comarca de Ordes tiene 789 ha destinadas al cultivo de grelos y la Comarca de Santiago 877 

ha., ambas comarcas agrupan el 89,19% del total de la superficie cultivada dedicada a esta 

hortaliza en toda la zona de Terra de Santiago. 

 

PIMIENTO DE PADRÓN 

El denominado Pimiento de Padrón es una variedad de pimiento Capsicum annuum, originario del 

municipio del mismo nombre. Se trata de pimientos de pequeñas dimensiones entre 5 y 10 cm de 

color verde oliva y que tienen como peculiaridad, además de su intenso sabor que algunos de 

ellos son muy picantes. 

Los pimientos llegaron a estas tierras a finales del siglo s XVI o comienzos del s XVII procedentes 

da América del sur. Fueron traídos hasta estas tierras por los misioneros franciscanos que se 

instalaron en el Convento de Herbón.  

Con los años y cuidados, esta especie se fue adaptando al suelo y al clima de los valles de los 

ríos Ulla y Sar, hasta convertirse en lo que hoy conocemos como Pimientos de Herbón o Padrón, 

unos pimientos mucho más pequeños que los que llegaron de América pero con un sabor más 

intenso y no tan picante.  

La zona de producción de los pimientos protegidos bajo el nombre de Pimientos de Herbón no 

abarca no solo los terrenos cultivados en el municipio de Padrón sino que se abre a los de 

municipios de Rois, Dodro, Pontecesures y Valga, estos dos últimos en la provincia de Pontevedra 

y fuera por tanto de la zona de estudio Terras de Santiago. 
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El cultivo de estos afamados pimientos se puede realizar en invernadero o al aire libre. 

Actualmente la superficie cultivada en invernadero es de 15 ha., mientras que la superficie 

cultivada al aire libre es de 20 ha. El número de productores totales asciende a 105 y la 

producción total de pimientos es de 1.175.000 Kg. que se recogen entre mediados del mes de 

mayo y finales del mes de octubre. 

La superficie de cultivo no ha crecido en los últimos años, pero sí se aprecia un avance y mejora 

en la construcción de los invernaderos haciéndolos más sólidos y utilizando para ellos materiales 

como el acero inoxidable. 

En los últimos años se ha producido una fuerte invasión de pimientos foráneos en el mercado 

gallego, distribuidos como cultivados en Padrón, esta situación ha hecho que los productores de 

las riberas del Ulla y del Sar hayan hecho un esfuerzo por modernizar todo el proceso productivo y 

por obtener el reconocimiento del valor y la calidad de este apreciado producto.  

La Unión Europea acaba de dar un espaldarazo definitivo a este producto de la comarca de Sar 

aceptando la solicitud del registro para su Denominación de Origen Protegida, esperando que a 

mediados del 2010 el pimiento de la variedad “Padrón” cultivado en esta tierras cuente con una 

denominación de origen protegida con el nombre “Pimiento de Herbón”, la parroquia de la que es 

tradicional. 

 

CASTAÑA 

As oeste de Terra de Santiago, en dirección a Cova da Serpe, Serra do Careón y los Montes do 

Bocelo nos encontramos con las mayores elevaciones de la zona de estudio, donde pervive una 

buena representación de la vegetación arbórea clímax entre la que destacan especies como los 

castaños. En esta zona como en muchas de Galicia, sobre todo de la Galicia interior la castaña ha 

sido un importante complemento de la dieta, además de ser un excelente alimento para los 

animales. En 2009 se le da dado a la castaña la Indicación Geográfica Protegida Castaña de 

Galicia. Y se reserva a los frutos obtenidos a partir del cultivo autóctono del castaño europeo 

(Castanea sativa, Mill.) destinados al consumo humano. El ámbito geográfico engloba la Comarca 

de la Terra de Melide, y los ayuntamientos de Arzúa y Boimorto dentro de la Comarca de Arzúa. 
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*Ganadería 

EXPLOTACIONES GANADERAS
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Fonte: IGE
*Excluído o concello de Santiago de Compostela  

El número de explotaciones ganaderas, tomando como referencia las Campañas de Saneamiento 

Ganadero de 1997 y 2007 se han reducido drásticamente en Terras de Santiago siguiendo la 

tendencia general de la provincia de A Coruña y de Galicia. La causa probablemente haya que 

buscarla en el envejecimientote de la población rural y el abandono de las explotaciones agrarias 

por parte de la gente más joven. 

La producción de leche y carne de vacuno son los principales motores de la ganadería de la zona. 

Se cuenta con cabañas ganaderas saneadas, alimentadas a base de pastos, forrajes y cereales lo 

que garantiza al consumidor un producto de la mejor calidad.  

En 2007 la zona a estudiar tenía 153.536 reses lo que representa el 44,09% de las reses de la 

provincia de A Coruña y el 16,11% de las de Galicia. Territorialmente es la Comarca de Ordes la 

que concentra un mayor número de reses, seguida de Arzúa y Melide. Las razas presentes en 

esta zona son la rubia gallega, la pardo alpina y la frisona. 

La producción de leche tiene una gran importancia, sobre todo en las Comarcas de Arzúa, Melide, 

Ordes y Santiago, teniendo las explotaciones de la zona de estudio el 72.9% del total de la cuota 

láctea de la provincia de A Coruña y el 17,6% del total de Galicia. 
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El número de vacas de leche duplica a las de carne. En la Campaña del 2007 el número total de 

vacas de leche era de 65.472 el 46% del total de las vacas de leche de la provincia y el 19,6% de 

las de Galicia. Un alto porcentaje de la leche producida en esta zona de dedica a la elaboración de 

los queso acogidos a la Denominación de Origen Arzúa-Ulloa y Queixo Tetilla. 

La producción de carne de vacuno también tiene una gran importancia. En este momento hay 222 

productores y 32 cebaderos inscritos en la Indicación Geográfica Protegida Ternera Gallega. 

Existen diferencias internas dentro de la zona, así las comarcas con mayor número de 

productores son las de Melide que cuenta con 86 productores y 1 cebadero, la Comarca de Ordes 

con 74 productores y 3 cebaderos y la de Arzúa con 55 productores y 9 cebaderos.  

Destacar igualmente la presencia en la zona de explotaciones de ovino, aves y sobre todo de 

porcino que es los últimos años están ganando mayor relevancia en cuanto a la rentabilidad de las 

explotaciones. 

 

*Subsector Forestal 

En cuanto a los usos del suelo, el reparto de los usos está condicionado por los factores 

geográficos y demográficos que determinan el predominio del uso forestal. Este uso representa en 

Terras de Santiago el 52,66% de la superficie, siendo la Comarca de Santiago y la de Ordes las 

que presentan una mayor incidencia del uso forestal y la Comarca de O Sar la que tiene un menor 

uso forestal. El estado de la vegetación arbórea clímax esta representada por el bosque de 

caducifolias (castaños, robles, etc.) pero el hombre hizo que en la actualidad predominen en el 

bosque especies foráneas de repoblación (eucalipto y pino) y que los bosques originarios queden 

reducidos a pequeñas masas localizadas en zonas más montañosas y en las proximidades de los 

ríos. La excelente actitud del medio, sobre todo las condiciones climáticas que favorecen el 

crecimiento y el desarrollo de estas especies de repoblación es lo que puede justificar la rápida 

expansión de las mismas en Terra de Santiago. 

El monte maderable que engloba al eucalipto al pino y a las especies caducifolias ocupa una 

extensión de 103.493 ha en total, de las cuales el 30,38% se encuentran en la Comarca de 

Santiago, 28,26 en la de Ordes, 21,21 en Arzúa y las en menor porcentaje las de Melide y Arzúa. 

La importancia del monte en esta zona queda patente por la gran cantidad de Montes en Mano 

Común y Comunidades de Montes. Una parte del territorio de Terras de Santiago, corresponde a 

monte vecinal en mano común, gestionado por 70 comunidades de montes, que son una seña de 

identidad del territorio a la vez que es un claro indicador económico y productivo. La aportación de 

las Comunidades de montes se manifiesta en diferentes aspectos tanto social como económico o 

ambiental.  
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En el monte se llevan a cabo diversos proyectos de ordenación y planes técnicos de gestión como 

medios de planificación con el fin de conseguir una óptima gestión forestal. El interés de las 

Comunidades de Montes Vecinales en Mano Común a la hora de elaborarlos llevó a la creación 

por parte de la Administración de un de un Registro de Montes sujetos a proyectos de ordenación 

y planes técnicos de gestión que centraliza la información sobre los montes que tienen proyectos 

como medio para articular una adecuada gestión de las propiedades forestales. En tierras de 

Santiago hay 7 montes que están inscritos en este registro, de ellos, 6 son de la Comarca de O 

Sar, y 1 de la Comarca de Melide. 

 

Proxectos de ordenación e plans técnicos de xestión  de montes

Ayuntamiento Nombre del Monte Superficie (ha) Tipo Fech a
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La Gestión Forestal 

La propiedad forestal en Galicia se caracteriza por su carácter privado, así de las 2.039.572 ha de 

superficie forestal, 1.994.418 ha son montes privados. Las restantes 45.154 ha corresponden a 

montes de las administraciones públicas. En datos porcentuales el 3% de la superficie forestal es 

de titularidad pública, el 64% de propietarios particulares y el restante 33% corresponde a 

M.V.M.C (montes vecinales en mano común). 

Es relevante que prácticamente un tercio de las superficie forestal (608.728 ha) corresponde a 

montes vecinales en mano común. Esto demuestra que esta figura no sólo tiene importancia como 

una señal de identidad y de la cultura de nuestro País, sino también como un claro indicador 

económico y productivo. 

El monte vecinal es uno de los principales motores del empleo local y, en este sentido, las 

Comunidades serán las que dirijan la segunda fase del ciclo productivo, la transformación 

industrial del amplio número de recursos que ofrece el bosque gallego. 

En la zona rural de Terras de Santiago hay un total de 84 montes vecinales, que ocupan una 

superficie de 9.088,02 ha, lo que supone menos del 7% de toda la superficie forestal de la zona. 

Este porcentaje está muy por debajo de la media de la comunidad, que se sitúa en el 33%. 
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El ayuntamiento que tienen más Montes en Mano Común y una mayor explotación del mismo es 

Rois con 40 Montes en Mano Común. La comunidad titular de un monte vecinal en mano común 

tomará las medidas necesarias para la gestión, explotación y protección de dicho monte, sobre 

todo en lo referente a los incendios forestales.  

El objetivo no es exclusivamente mejorar la explotación forestal y la de la biomasa, sino también 

compatibilizar con los usos del aprovechamiento ganadero (mediante proyectos silvopastorales), 

producir setas, castañas u otro tipo de frutos del bosque y potenciar zonas recreativas y rutas de 

senderismo que profundicen en el conocimiento de nuestro contorno, a la parte de programas de 

educación ambiental dirigidos a los más pequeños. 

 

Los distritos forestales 

La amplia extensión forestal de la comunidad gallega la hace especialmente vulnerable a los 

incendios forestales. Prueba de ello es que en los últimos 10 años el 50 % de los fuegos de 

España se han producido en Galicia, con una superficie quemada que representa alrededor del 

30% de la superficie ardida en el Estado.  

Los distritos forestales constituyen las unidades administrativas básicas de planificación d e la 

defensa contra incendios forestales de Galicia . 

Desde el año 2000, la gestión forestal y la defensa contra incendios forestales Galicia se han 

integrado en 19 distritos forestales, (cinco en cada una de las provincias de A Coruña, Lugo y 

Ourense y cuatro en Pontevedra), con una superficie que varía entre las 67.369 y las 261.556 ha, 

formados por demarcaciones forestales (agrupación de varios municipios de un mismo distrito). 

Cada distrito posee homogeneidad estructural tanto de los recursos forestales como de las 

condiciones socioeconómicas y ambientales. 

La Zona Rural de Terras de Santiago está gestionada por los siguientes Distritos Forestales: 

-  Distrito Forestal III. Santiago – Meseta Interior 

-  Distrito Forestal IV. O Barbanza 

Una adecuada dotación de medios contra incendios en los distritos forestales es fundamental para 

garantizar una correcta prevención y defensa contra incendios forestales. 

 

SOFOR (Sociedades de Fomento Forestal) 

Los montes particulares se caracterizan por su pequeña superficie, así la superficie media de las 

parcelas forestales es de 0.25ha, lo que supone más de 675.000 propietarios. Las SOFOR 
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constituyen agrupaciones de propietarios mediante la constitución de sociedades mercantiles que 

fomentan que las personas propietarias forestales se incorporen de forma voluntaria a sistemas de 

gestión conjunta de los aprovechamientos forestales, haciendo posible una gestión más eficiente y 

rentable del monte. 

La promoción de este tipo de asociaciones hará posible una gestión más eficiente y rentable del 

monte. 

 

Planes de Ordenación de los Recursos Forestales (PO RF) 

Entre los nuevos instrumentos de planificación territorial disponibles se encuentran los Planes de 

Ordenación de los Recursos Forestales (PORF), aprobados por la Ley 43/2003 de Montes. Estos 

planes comarcales se constituyen como herramienta clave en la ordenación del territorio. Entre los 

elementos fundamentales de estos planes cabe destacar la ordenación del territorio, la definición 

de modelos territoriales, el establecimiento de criterios comarcales de Gestión Forestal Sostenible 

y un Programa de Actuaciones Forestales.  

A pesar de la importante proporción de superficie forestal existe en la Zona, y de la importancia de 

los PORF como instrumentos de planificación forestal, a día de hoy, no ha sido desarrollado 

ninguno . Esto pone de manifiesto la necesidad de promover medidas para el desarrollo de Planes 

de Ordenación de los Recursos Forestales en la Zona. 

 

SECTOR SECUNDARIO  

 

Con el fin de contribuir a mejorar la competitividad económica y productiva de Galicia se ha 

desarrollado y promoviendo suelo industrial de calidad, urbanizando espacios y dotándolos de 

infraestructuras que permitan la implantación de un moderno y diversificado tejido empresarial.  

En Terras de Santiago existen cerca de 3.000.000 de m2 de superficie de terreno en los diferentes 

parques empresariales, a los que hay que sumar 280.756 m2 en trámite y 1.000.000 de m² que 

están en estudio de viabilidad. Gran parte de los polígonos en funcionamiento están agotados y 

con necesidad de más espacio. El polígono Novomilladoiro en Ames es el que tiene más metros 

en funcionamiento y acoge, por proximidad, a muchas empresas de Compostela. 
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PARQUE EMPRESARIAL AYUNTAMIENTO SUPERFICIE TOTAL ESTADO
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Terras de Santiago es una zona de escasa tradición industrial, no se caracteriza por tener un 

sector secundario desarrollado que se concentra en lugares muy concretos quedando el resto del 

territorio sin ninguna industria. Las industrias se localizan sobre todo en los ayuntamientos 

próximos a la capital de Galicia o se concentran en ayuntamientos como pueden ser Arzúa o 

Padrón. Las empresas de la zona suelen ser de pequeño y mediano tamaño, pero junto a ellas 

conviven otras que se pueden considerar punteras a nivel nacional e internacional en su 

producción. 

En los últimos años hay que destacar un avance del sector secundario, apoyado sobre todo en la 

industria y de la construcción. En 2001 el porcentaje de ocupados en la industria era del 17,49% 

mientras que en la construcción era de 15,08% por lo que en total el sector secundario absorbía al 

32,58% de la población ocupada. 

 

*Construcción 

El área de Compostela ha participado de manera principal en el proceso de crecimiento del sector 

constructor en los últimos decenios. En cuanto al subsector de la vivienda, la provincia de A 

Coruña ha absorbido en los últimos años una proporción de la oferta de vivienda superior a la que 

representa su población en el total gallego. Buena parte de este crecimiento se ha concentrado en 

las áreas urbanas de Santiago de Compostela. 

La construcción en Galicia está siguiendo el mismo camino que en el resto de España, esto es, ha 

sido uno de los sectores más castigados por la crisis que llevamos sufriendo desde 2007. Igual 

que en el resto del estado y durante la fase expansiva de la economía, el crecimiento de la 

construcción en la Comunidad Autónoma de Galicia, llegó hasta el 18%. Este crecimiento 

sostenido de la vivienda de la zona permitió que hubiese 147.300 personas empleadas en este 

sector.  
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*Industrias de alimentación 

Industrias Lácteas 

La industria transformadora en Terras de Santiago es la que ocupa a un mayor número de 

personas dentro de sector industrial y la que genera una mayor riqueza a la zona. A la cabeza de 

todas las ramas de actividad de la comarca se sitúan las industrias agroalimentarias  

La producción de queso en esta zona ha tenido un incremento importante en los últimos años. En 

Terras de Santiago convergen dos denominaciones de origen, La Denominación de Origen Arzúa-

Ulloa y la Denominación de Origen Queixo de Tetilla.  

 

La zona de producción de leche apta para la elaboración de quesos amparados por la D.O. Arzúa-

Ulloa comprende los municipios de Provincia de A Coruña: Arzúa, Boimorto, Pino (O), Touro, 

Curtis, Vilasantar, Melide, Santiso, Sobrado, Toques, Frades, Mesía, Ordes, Oroso, Boqueixón y 

Vedra. El hecho de que tanto el área de elaboración como de producción de leche para elaborar 

este queso sea restringida, le da de por si una mayor especificidad a este queso que se elabora 

con leche de vaca, natural y entero, crudo o pasteurizado, procedente de las razas frisona y sus 

cruces, pelirroja gallega y pardo-alpina. Actualmente hay 10 queserías acogidas a Denominación 

de Orixe Protexida Arzúa-Ulloa.  

La zona de producción de leche para la elaboración Queso Tetilla comprende todo el territorio de 

la Comunidad Autónoma de Galicia. La leche que se utiliza es la procedente de las razas Frisona, 

Pardo Alpina y Pelirroja Gallega, alimentadas según prácticas tradicionales. Actualmente hay 6 

queserías acogidas a Denominacion de Orixe Protexida Queixo Tetilla 

De las queserías existentes en Terras de Santiago 4 de ellas aparecen recogidas en la base 

Ardan, 2 en el ayuntamiento de Touro (Queserías Bama con una facturación de 4.103.429 euros y 

Queizuar con una facturación de 4.317.012 euros), otra en el ayuntamiento de Melide (Lácteos 

Terra de Melide con una facturación de 563.069 euros) y la última en el ayuntamiento de Vedra 

(Queserías del Ulla con una facturación de 1.015.971 euros). 

 

La Miel 

La Miel de Galicia es un producto natural y fresco que se produce de forma artesanal desde hace 

cientos de años. El cuidado y las atenciones que se ponen en su elaboración le permiten 

conservar sus propiedades genuinas. Las características climáticas de Terras de Santiago, 

caracterizadas por un clima especialmente benigno con abundante lluvia repartida a lo largo de 

todo el año favorecen luna rica y variada flora en la zona que permite la producción de miel 
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monofloral como la de un abanico de mieles de milflores. Los colmenares, de reducido tamaño y el 

mimo con el que apicultor los trabaja hacen que se consiga una alta calidad en los procesos de 

extracción y envasado de este producto En Terras de Santiago, como en el resto de Galicia la 

recogida de la miel suele hacerse entre los meses de Julio y Septiembre. Los trabajos de 

recolección se realizan a mano, artesanalmente, como se lleva haciendo desde siempre. Sin 

embargo el propio progreso lleva a que se vayan introduciendo cambios en la apicultura, 

realizando el cultivo de las abejas con mayor nivel de exigencia o cambiando el tipo de colmenas 

pasando de las tradicionales a las colmenas racionales también llamadas colmenas de panales 

móviles.  

Aunque la Miel de Galicia es una denominación única, en su seno encontramos diferentes 

sabores, texturas y paladares, dependiendo de las flores que le dan su origen. La mayoría de la 

miel de esta zona es de milflores que procede de las diversas flores de los alrededores de la 

colmena. Pero, además, en Terras de Santiago se producen algunos sabrosos tipos de miel 

monofloral como la Miel de eucalipto de color ámbar, sabor suave y olores céreos o la Miel de 

castaño, oscura, de sabor intenso y de fuertes olores a flor. La miel de esta zona se acoge a la 

Indicación Geográfica Protegida."Mel de Galicia" y lleva como sello de garantía la contraetiqueta 

identificativa propia. 

El Consejo Regulador da Indicación Geográfica Protegida Mel de Galicia es el organismo 

encargado de controlar, amparar y certificar la "Miel de Galicia". En este organismo están inscritos 

4 apicultores y 3 envasadores. La producción certificada en el año 2009 fue de 67.674 Kg. de miel 

de los cuales el 98% se produce en el ayuntamiento de Arzúa. La producción del conjunto de 

Terras de Santiago representa el 11,28% de la miel producida en toda Galicia. 

Uno de los mayores productores y envasadores de la zona creó el Museo Viviente de la Miel, en 

Portodemouros (Arzúa) con el afán de mostrar el mundo de las abejas y de ofrecer una 

perspectiva de la apicultura gallega.  

 

*Industrias de la madera 

La transformación de la madera es otra de las ramas con más importancia en la zona., aunque 

centradas en industrias de primera transformación. La Base ARDAN recoge 12 aserraderos, entre 

los que se destacan por su facturación Maderas Lata S.L. en Vedra que tiene 23 empleados y una 

facturación de 4.455.594 euros, Maderas Cajaraville de Teo, empresa con 24 empleados y que 

factura anualmente 4.095.741 euros y Maderas Manuel Bouzas Garrido también de Vedra con y 

23 empleados y 3.240.665 euros de facturación. 
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En cuanto a industrias de segunda transformación, la Base ARDAN refleja la existencia cinco 

empresas que se dedican a estructuras y piezas de carpintería, entre las que destaca M.C. Mesía 

con 5.345.861 euros de facturación y 42 empleados. También hay un fabricante de envases y 

embalajes de papel y cartón en Cerceda, Celtibox S.A. que cuenta con 65 empleados y una 

facturación de 17.177.957 euros. 

Se detecta una carencia de industrias de transformación de la madera a nivel de segunda 

transformación (mueblerías, carpinterías y transformados de papel y cartón). Este tipo de industria 

genera mayor valor añadido, por lo que su potenciación y mejora de competitividad se antoja 

como una medida necesaria a tener en cuenta. 

 

*Industrias extractivas 

Las posibilidades de explotación minera en Terra de Santiago está respaldada por la gran 

diversidad de minerales, sobre todo de minerales y rocas industriales, si bien es una rama de 

actividad es un que no está muy desarrollada, aunque sí lo están algunas ramas de explotación. 

En cuanto a los minerales metálicos lo único destacable es la explotación de cobre en Touro. Los 

minerales industriales son muy importantes, entre las explotaciones destacaremos la explotación 

de cuarzo del Pico Sacro, la mina de Serrabla, el mayor filón de cuarzo de Galicia, cuya concesión 

está en manos, en la actualidad, de Ferroatlántica La producción de minerales industriales de la 

zona se destina al mercado europeo, sobre todo países nórdicos e Italia. 

También existen depósitos en Frades propiedad de Erimsa, empresa gallega creada en 1980 para 

hacer frente a la demanda de cuarzo de alta calidad, es hoy día una de las firmas más importantes 

de la industria minera. Sus principales productos son el cuarzo metalúrgico para la industria de la 

ferroaleaciones y los áridos utilizados en la elaboración de hormigón para el sector de la 

construcción. Erimsa ocupa el primer puesto en la producción de áridos en Galicia. 

En cuanto a los depósitos de rocas industriales son los más abundantes en la zona, así 

mencionaremos los depósitos de anfibolitas de Melide e Santiago destinados a producción de 

áridos y asfaltos Los esquistos que de explotan en la zona de Ordes y Arzúa tienen como destino 

la obtención de grava y arena. Los gneis que se extraen en Santiago se utilizan como piedra para 

la construcción. Las canteras de granitos, ampliamente representadas en la zona se dedican a la 

obtención de áridos para hormigón, aglomerados asfálticos, etc.  
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*Industria de productos minerales no metálicos 

Las arcillas de Mesía o Boimorto se destinan a la fabricación de ladrillos y tejas. La actividad 

industrial vinculada a los materiales cerámicos es un sector tradicional centrado en el 

aprovechamiento de los recursos naturales gallegos y en este momento muy dinámico en la zona 

de estudio. Destaca la inversión realizada en el ayuntamiento de Mesía por parte de varias 

empresas del sector como Cerámica Verea, Cerámica Campo-Brick. Estas empresas con una 

facturación de 7.447.788 y 4.724.531 euros de facturación respectivamente, tal y como aparece 

recogido en la base ARDAN, las pone a la cabeza del sector en Galicia. 

 

*Metalurgia y fabricación de productos metálicos 

La metalurgia está fuertemente representada en el ayuntamiento de Padrón, con la localización de 

varias empresas dedicadas a elaborados metálicos, en las que se lleva a cabo el proceso integral 

del aluminio, extrusión, lacado, anodizado, brillo químico, etc. hasta el diseño del producto y su 

distribución. Una empresa puntera en este sector, Aluminios Cortizo, en el ayuntamiento de 

Padrón, con plantas distribuidas por el resto de España y Europa, produce en su planta de Padrón 

45.000 tm al año de aluminio. Esta empresa aparece en la base ARDAN con 279 empleos y una 

facturación de 100.379.042 euros, a esta le sigue a nivel de empleos otra empresa del mismo 

grupo Anodizados Cortizo con 136 empleos y otras dos empresas del grupo Quintá (empresa 

representativa a nivel mundial) que si bien tiene su base en el vecino ayuntamiento d e Valga, está 

fuertemente representado en Padrón con dos empresas Quintastone con 49 empleos y 

12.538.520 euros y Quintaglass. Con 64 empleos y 2.128.037 euros. A nivel de facturación 

destacaremos también a Hierros Santa Cruz Santiago con 28.055.695 euros de facturación y 53 

empleos. 

Hay que destacar la existencia en Terras de Santiago de empresas dedicadas a la fabricación de 

maquinaria, entre las que podemos destacar a MACOGA, una empresa asentada en el 

ayuntamiento de Ordes que inició su actividad realizando productos técnicos para servir a la 

industria española llegando en la actualidad a ser en la actualidad uno de los lideres mundiales en 

la fabricación de juntas de expansión destinadas a aeronaves, barcos, etc. En la base ARDAN 

viene recogido que cuenta con 68 empleos y una facturación de 5.540.557 euros. 
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*Textil 

En el sector del textil y del cuero destaca las empresas dedicadas a la piel y al cuero localizadas 

básicamente en Padrón y Arzúa. Estas empresas se dedican a la preparación, curtido y preparado 

del cuero, así como a la confección de prendas y artículos de piel. Destacaremos dentro de este 

subsector por ser única en la zona una empresa, Guarnicioneria Hermanos Gomez, S.L., dedicada 

a guarnicionería asentada en Arzúa que ha ido introduciendo innovaciones técnicas de última 

generación, que permiten situar sus productos en el exigente mercado europeo, sin olvidar por ello 

la calidad y el acabado, que caracterizan el mejor trabajo artesano, que es su tarjeta de 

presentación .Esta empresa cuenta en la actualidad con 20 empleados y 1.169.973 euros de 

facturación anual . 

En cuanto al textil destacar la tradición de Ordes en este sector que está representado por un 

número entorno a 70 empresas dedicadas a los distintos sectores dentro del mundo de la 

fabricación industrial y la moda (industria auxiliar o talleres de fabricación téxtil, y media empresa 

dedicada a la fabricación-comercialización), que cuenta con una experimentada y cualificada 

mano de obra. En este sector está representada la confección en prendas de punto, la confección 

en tela así como la confección en prendas de piel. En la base ARDAN aparecen recogidas 14 

empresas del ayuntamiento de Ordes y una de Frades con importantes facturaciones. Entre ellas 

destacaremos a Viriato con una facturación de 8.618.909 euros, Confección Ideal con 4.658.686 

euros o Textilmendo con 3.231.403 euros de facturación. 

Fuera de la Comarca de Ordes destacaremos las empresas y talleres que se asientan en Vedra, 

Ames, Val do Dubra y Boqueixón en la Comarca de Santiago, Toques en la Coamrca de Melide y 

Arzúa en la comarca de su nombre. Estas red textil aparte de realizar sus propios productos 

confeccionan prendas para grandes marcas gallegas. Destacaremos tanto por facturación como 

por el empleo de las mismas a Toldos Gómez en Arzúa con 57 empleos y 3.269.822 euros de 

facturación y a Confecciones Marisol en Val do Dubra con 46 empleos y 804.090 euros de 

facturación 
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SECTOR TERCIARIO 

 

El sector terciario es el que ha experimentado una mayor progresión y desarrollo dentro del 

sistema productivo de Terras de Santiago. El incremento porcentual de sus ocupados entre 1991 y 

2001 fue del 18%. El mayor aumento del número de ocupados se da en la comarca de Santiago 

que ha tenido un incremento porcentual de 23,4%, debido al gran desarrollo demográfico y 

económico que han experimentado sus ayuntamientos. 

 

POBLACIÓN OCUPADA SECTOR TERCIARIO

1991 2001

ARZÚA 1.939 2.868
O SAR 1.903 2.914
ORDES 4.475 6.323
SANTIAGO* 6.145 14.888
TERRA DE MELIDE 1.813 2.224

TOTAL 16.275 29.217
A CORUÑA 172.261 254.477
GALICIA 403.123 599.592

Fuente: IGE
*Excluído el ayuntamiento de Santiago de Compostela

 

Los ocupados en este sector suponen el 51,1% del total de los ocupados, un porcentaje inferior al 

provincial (59,9%) y al gallego (57,9%) A nivel interno existen diferencias significativas, la 

Comarca de Santiago cuenta con el 64,4% de su población ocupada en el sector terciario mientras 

que en el resto de las Comarcas los porcentajes oscilan entre el 40-46%. 

En Terras de Santiago nos encontramos con dos escenario diferentes en cuanto a la distribución 

de las empresas terciarias. Por un lado nos encontramos las Comarcas más dinámicas de 

Santiago, Sar y parte de la de Ordes, con unos servicios amplios y especializados en los que 

sobresalen los servicios turísticos, sanitarios, educativos, automoción, transportes, etc. En el lado 

opuesto se sitúan las comarcas de Arzúa, Melide, así como parte de la de Ordes más rurales y 

con una población más envejecida, lo que repercute en su capacidad de mercado, manteniendo 

solamente una infraestructura de servicios primarios básicos propios de las cabeceras 

comarcales, centrados sobre todo en el comercio minorista, el personal administrativo y sanitario, 

así como en los servicios de hostelería y turísticos básicos. 
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El comercio está vinculado directamente al consumo. Dentro de esta amplia zona encontramos 

ayuntamientos muy dinámicos como Ames, Teo, Oroso en los que el comercio ha crecido en 

consonancia al crecimiento de la población. Frente a ellos, otro grupo de ayuntamientos, los más 

rurales de las comarcas de Arzúa, Melide, Ordes e incluso alguno de la Comarca de Santiago en 

los que se está destruyendo la estructura comercial ante la caída de la población. En el punto 

intermedio medio encontramos cabeceras comarcales como pueden ser el núcleo de Arzúa o 

Melide que también sufrieron caída en su comercio aunque no tan importante como los anteriores. 

Para el análisis de las dotaciones comerciales en la zona tenemos que tener en cuenta el análisis 

de Impuesto de Actividades Económicas (IAE). El comercio en el área de Terras de Santiago al 

igual que en el conjunto de Galicia el comercio minorista es el que tiene un mayor peso en el 

conjunto de las actividades comerciales. El comercio minorista en Terras de Santiago supone el 

11,76% del total provincia y el 5,12% del total de Galicia.  

A nivel interno se observa como el comercio minorista de la Comarca de Santiago está a la 

cabeza del resto de la zona, representa el 37,34% del total del comercio minorista de la zona, 

seguida con el 25.94% por la Comarca de Ordes. 

En comercio de no alimentación, sobre todo el dedicado al hogar, ropa y otros supone el 56.09% 

del total del comercio minorista, mientras que el comercio dedicado a la alimentación supone el 

31,74%. Hay que destacar el comercio ambulante en la zona que si bien en el conjunto solo 

supone el 6,75% del comercio total si hacemos un análisis interno observamos como se centraliza 

sobre todo en la Comarca de O Sar que acapara el 47,5% del comercio ambulante de la zona 

seguido de Ordes con el 22,7% y de Santiago con el 18,34%, fruto de la importancia que tene y 

han tenido a lo largo de los años los mercados y mercadillos tradicionales, entre los que 

destacaremos en de los domingos de Padrón, con un importante poder de atracción, tanto por la 

variedad como por la calidad de los productos, de gentes de muchos puntos de Galicia. 

Tendremos que hacer un punto y aparte con el desarrollo hostelero de la zona fruto del turismo, 

dado que estas comarcas están atravesadas por las distintas rutas del Camino de Santiago, lo 

que las hace zona de paso hacia la capital. Esta situación ha favorecido el aumento de la 

demanda de diversos servicios tanto de alojamiento como de restauración. 

Según la base de Datos Ardán hay que destacar las empresas de servicios inmobiliarios tanto por 

el número de empleo creados (534) como por su facturación (200.476.507 euros). Estas empresas 

inmobiliarias suponían en el 2006 el 11,73% de la facturación de todas las empresas incluidas en 

esta base de datos, así cono el 5,22% de los trabajadores de las mismas La importancia de estas 

empresas vino de la mano del boom inmobiliario de los últimos años, sobre todo en ayuntamientos 

como Oroso, Teo o Ames que debido a la proximidad a Santiago han tenido que acoger a una 

importante población joven que tiene su puesto de trabajo en la capital.  
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Según aparece recogido en el ARDAN las empresas del grupo Mahía en Ames poseen 420 

empleos y un total de 173.014.934 euros de facturación. También en Ames aparece la empresa 

Vicente García Porto con 32 empleos y 8.295.770 euros de facturación. En Oroso queda reflejado 

Promociones Inmobiliarias Chinto con 1.143.975, en Ordes JOMOFISA con 1.972.417 euros y en 

Teo Uneda 2000 con 1754.341 euros de facturación. Fuera de la zona de Santiago, el ARDAN 

recoge a Hermanos Casal Vázquez de Melide con una facturación de 783.892 euros. 

Servicios de transporte, alquiler de maquinarias y equipos, materiales de construcción venta y 

reparación de automóviles, venta de carburantes, completan el abanico del comercio minorista en 

la zona. 

En cuanto al comercio al por mayor destacaremos la venta de flores y plantas, animales vivos, 

productos de huerta, cereales, simientes, fertilizantes o productos farmacéuticos, todo ello 

relacionado con las explotaciones agrarias, así como maquinarias y equipo. En esta última 

actividad maquinarias y equipo hay que destacar por número de empleos (86) y facturación 

(29.340.538 euros) la empresa INTERNACO de Ordes, así como Starb Actividades empresariales 

en Padrón que se dedica a la venta de maquinaria para conservera y con 112 empleos y un 

facturación de 1.862.650 euros. 

Las actividades financieras van de acorde con la importancia económica del lugar donde se 

asientan. La proporcionalidad entre entidades financieras y población y desarrollo economico 

suele ser directa. Los ayuntamientos que tienen un mayor número de oficinas suelen ser las 

cabeceras comarcales, Arzúa, Melide, Padrón y Ordes o bien otros ayuntamientos y localidades 

importantes como puede ser Bertamiráns y Milladoiro en Ames, Portomouro y Bembibre en Val do 

Dubra, Cacheiras y Ramallosa en Teo o bien Oroso en Ordes.  
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El turismo es uno de los mejores instrumentos capaces de potenciar el desarrollo de las zonas 

rurales y poco desarrolladas. Tierras de Santiago tiene como fortaleza la diversidad de ofertas 

turísticas, que van desde el turismo de naturaleza, al turismo religioso o al turismo cultural.  

Los recursos paisajísticos-naturales con puntos de interés como pueden ser las fantásticas riberas 

de los ríos Tambre y Ulla o la Laguna de Sobrado, Fervenza de Dombodán entre otros muchos, 
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constituyen uno de los principales atractivos con que cuenta la zona, siendo su aprovechamiento 

turístico una vía de desarrollo interesante para algunas áreas. En estos casos, deberá de tenerse 

en cuenta que todas las actuaciones que se lleven a cabo a nivel turístico deberán aprovechar y 

preservar los recursos naturales.  

El turismo religioso y cultural está representado por el Camino de Santiago. Desde que se 

descubrió la tumba del Apóstol en Compostela, este Camino ha servido de vía de comunicación 

de nuevas ideas y culturas entre los pueblos que atraviesa. El Camino de Santiago es el primer 

Itinerario Cultural Europeo y Patrimonio de la Humanidad siendo la ruta turística más utilizada por 

los viajeros para conocer la historia, el arte y la cultura de Galicia. 

En Tierras de Santiago convergen el Camino Francés (El Camino que une Saint Jean de Pied de 

Port con Santiago de Compostela es el eje más importante y popular de las peregrinaciones 

jacobeas.), que entra es la zona por el ayuntamiento de Melide, el Camino del Sudeste-Vía de la 

Plata que Procedente de Andalucía y Extremadura, entra en Terras de Santiago por Vedra; el 

Camino Ingles (dibuja como una “Y griega” coronada en sus extremidades por los puertos de A 

Coruña y Ferrol. Ambos itinerarios convergen en Hospital de Bruma-Ordes para convertirse en 

uno solo, rumbo a Santiago. El Camino Portugués (varias rutas recorren Portugal de norte a Sur 

entrando en Galicia por el Puente Internacional entre Valença y Tui) y Ruta del Mar de Arousa y 

Río Ulla (Este itinerario marítimo comienza a la entrada de la Ría de Arousa) llegan por Padrón y 

hacen el recorrido juntas. 

Como se puede observar una de las principales rutas turísticas del mundo se ramifica por esta 

zona convirtiéndose en el principal motor turístico de estas tierras, así como uno de los motores 

económicos de la misma, creando una red de infraestructuras que crece día a día entorno a él. 

El Camino ha generado una importante infraestructura de servicios a lo largo de las localidades 

que va atravesando. La red de albergues de los ayuntamientos de Terras de Santiago es 

importante, si bien en determinados momentos del año se queda escasa para acoger a la gran 

cantidad de peregrinos que recorren estas tierras. El número de albergues es de 8 y ofrecenun 

total de 420 plazas. 
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El turismo arquitectónico y monumental (ligado en algunos casos al Camino de Santiago), tiene 

unas posibilidades excepcionales dado que se cuenta con una importantísima riqueza tanto en 

cuanto a arquitectura religiosa como civil. En cuanto a la arquitectura religiosa destacaremos por 

poner algún ejemplo el Monasterio de Santa María de Sobrado, Santuario da Escravitude, 

Monasterio de San Antoniño de Toques. El cuanto al numeroso patrimonio civil nombraremos 

Ponte Maceira en Ames, Pazo de Ortigueira en Vedra, Pazo de Andeade en Toruo, Casa Grande 

de Xanceda en Mesia, centro histórico ce Padrón, etc. 

La actividades relacionadas con turismo de aventura están representadas en la zona, hay 

empresas que se dedican a la organización de este tipo de actividades y muchos espacios 

adecuadas para la realizar la práctica de conducción de todo terreno, escalada, tiro con arco, 

campo de aventura (tirolina, ponte mono), orientación con G.P.S, Paintball, rafting, kayak, 

hidrospeed y descenso de barrancos. 

También la práctica de la pesca merece una especial mención, recordemos que esta zona tiene 

unos de los ríos trucheros y salmoneros más importantes de Galicia y que pueden ser un 

importante reclamo para el turista. El río Ulla es el río salmonero por excelencia de Galicia. En el 

tramo de río que discurre por esta zona se encuentran los cotos de pesca de Sinde, Couso y 

Ximonte. En cuanto a los ríos trucheros destacaremos el Furelo, el Iso, el Lengúelle, el Sar, el 

Tambre y el Rois. En estos ríos trucheros destacaremos los cotos de Sigueiro y Chaian en el 

Tambre, el coto de Arzúa en el río Iso, el coto Furelos en el río del mismo nombre, coto de Padrón 

en el Sar, coto de Rois en el Rois, coto Boicalvo en el Lengúelle, coto Pontecastro en el Tambre, 

etc. En todos estos cursos fluviales hay muchas zonas libres para la pesca, simplemente es 

necesario tener la licencia correspondiente, y desde determinadas asociaciones de pesca se está 

manteniendo en régimen de pesca libre en el río para que sirva de promoción natural y turística a 

la zona. A parte de las zonas libres de pesca, el visitante pude dirigirse a un coto de pesca y 

solicitar un permiso diario para practicar esta actividad dentro de la zona del coto. 
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El conjunto fluvial formado por el embalse y los rios Pontepedra y Lengüelle forman un entorno 

privilegiado para los amantes de la naturaleza y de la pesca. En sus aguas encontramos especies 

como las truchas arco iris o los salmones. 

En este embalse se realizan desde hace años encuentros donde se reúnen los medios de 

comunicación especializados no solo de España sino de otros países como Portugal, Francia, etc. 

Cadenas de televisión, canales temáticos, emisoras de radio, revistas, periódicos y páginas web, 

así como escritores, técnicos de pesca y representantes de asociaciones, disfrutan de la oferta 

piscícola del Coto de Vilagudín, primer coto turístico del territorio nacional. En estas Jornadas no 

sólo se puede disfrutar de las diversas modalidades de pesca desde la orilla, así como otras 

técnicas de pesca desde el agua, bien con pato, kayak o piragua; todas ellas con notables éxito de 

capturas, demostrando así el alto stock de peces del coto. 

El aumento de la calidad turística, la ampliación y mejora de los espacios de uso público, la 

diversificación de la oferta complementaria, la creación de nuevos productos turísticos, la puesta 

en valor del patrimonio natural y cultural, la implicación de la población local en la promoción y 

comercialización de la oferta turística, fuera de los circuitos ya desarrollados, sería un paso 

importante para dar a conocer las posibilidades del turismo de Terras de Santiago. 

El potencial turístico de Terras de Santiago se sostiene en una importante infraestructura de 

alojamientos compuesta por hoteles de distintas categorías, hostales, y sobre todo una amplia y 

completa red de alojamientos rurales de calidad. 

Las plazas hoteleras han experimentado un aumento importantísimo en los últimos años, 

siguiendo la tendencia general de la provincia y de Galicia. Desde el año 1985 hasta el 2009 se ha 

aumenta el 640% el número de habitaciones de hotel de la zona Terras de Santiago. Se pasó de 

no existir apenas oferta hotelera (recordemos de el ayuntamiento de Santiago no está recogido en 

este estudio y no se están teniendo en cuenta los datos referidos al mismo) ha existir una 

importante red de alojamientos. En el año 1985 había un total de 240 habitaciones todas ellas en 

hostales de menos de 3 estrellas; en 2009 esta cifra se multiplicó por 6 hasta alcanzar las 1538 

habitaciones de las que el 63,2% están en establecimientos de 3 o más estrellas.  

El 1985 no había infraestructura hotelera en ninguno de los ayuntamientos de la zona, solamente 

existían 3 establecimientos con categoría de hostal con menos de 3 estrellas, uno en Padrón, otro 

en Ordes y otro en Oroso. Actualmente son escasos los ayuntamientos que no disponen de algún 

tipo de alojamiento turístico, bien sea hotel, hostal, apartamento, camping u otro tipo de 

alojamiento. En cuanto a alojamientos de mayor categoría es el ayuntamiento de Teo con 3 

establecimientos de 3 o más estrellas y 204 habitaciones, le sigue el ayuntamiento de Padrón con 

un establecimiento de 136 habitaciones. En cuanto a los establecimientos de 3 o menos estrellas 

son los ayuntamientos de Ordes y Padrón con 3 establecimientos los que presentan un mayor 
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número de ellos, les sigue Arzúa y Melide con dos establecimientos que suman 47 habitaciones. 

Los hostales están representados en la zona en Padrón con 2 establecimientos, Ames con 3 y 

Oroso y Teo con 1. 
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El turismo rural ha experimentado un ascenso vertiginoso en las últimas décadas, está 

fuertemente representado en la zona, sobre todo en las comarcas por las que discurre el Camino 

Francés, Melide, Arzúa y Santiago, acogiendo entre las tres el 82% de las plazas de turismo rural 

de la zona de estudio. La oferta se ha multiplicado por 10 entre 1994-2009. La oferta no solo han 

aumentado en número sino también han mejorado en cuanto a servicios, muchos de los 

alojamientos rurales tienen una buena oferta de restauración así como servicios de ocio y 

descanso, piscinas, parques infantiles, instalaciones deportivas como pistas de tenis, baloncesto, 

futbol, así como la posibilidad de realizar otro tipo de actividades como bicicleta, painball, rafting, 

recorridos en quad, etc. 
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1.3. INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS BÁSICOS 

1.3.1. INFRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE 

�

Las infraestructuras viarias son un conjunto de vías funcionales que facilitan los desplazamientos 

de la población en el menor tiempo posible y en las mejores condiciones de seguridad y 

comodidad. Una red viaria bien estructurada tendrá que garantizar un adecuado acceso de la 

población a los servicios. Las diferentes redes de comunicación determinarán la accesibilidad de 

un territorio y en consecuencia el desarrollo de la misma. 

La red viaria actual es fruto de un proceso de superposición y modificación de diferentes viarios en 

función de las necesidades de comunicación del momento. La gran fragmentación de las 

entidades de población, aumento de la dispersión de las nuevas viviendas residenciales, aisladas 

de los núcleos existentes, especialmente en las áreas periféricas de las ciudades, condiciona la 

estructura de la red viaria y su funcionalidad. La distribución de la población en gran número de 

asentamientos dispersos por todo el territorio, obliga a disponer de redes viarias de gran longitud 

para la comunicación entre los núcleos. La red viaria que articula este espacio presenta varias 

titularidades, autonómico, provincial y municipal. 

Las redes de comunicación de la zona de centran en la carretera y el ferrocarril, contando además 

con la proximidad, aunque no están dentro de la zona de estudio, de dos aeropuertos el de 

Santiago de Compostela y el de A Coruña. 

La red de comunicaciones en Galicia es una de las más densas de España, pero también una de 

las más deficientes. La multitud de núcleos de población obliga a trazar gran cantidad de 

carreteras comarcales que atraviesan numerosos pueblos, y esto dificulta la existencia de grandes 

vías de comunicación rápida. No obstante, esta situación ha cambiado mucho en los últimos años. 

Además, la topografía y la estructura del relieve, con ríos encajados, dificulta y encarece el 

trazado de las carreteras. Así, la mayoría de las carreteras son lentas, sinuosas y técnicamente 

antiguas.  

La Red de Carreteras del Estado que se despliega en la zona tiene la función de articular en una 

malla cerrada y homogénea los flujos que comuniquen, los tráficos de largo recorrido y el acceso a 

puertos, aeropuertos y puntos fronterizos de interés general. La red de carreteras estatales 

existentes en la zona están representadas por: 

AP-9 es la primera autopista de Galicia y forma parte de la red de primer orden que enlaza A 

Coruña y Vigo atravesando Tierras de Santiago 
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AP-53/AG-53 es una autopista que conecta la AP-9 (A Coruña-Vigo) en Santiago con la A-52 

(Vigo-Benavente-Madrid) en Ourense  

N-634 que enlaza la zona, a través de la Comarca de Ordes, con la Autovía del Noroeste 

La N-550 es una carretera nacional que desde A Coruña lleva hasta Tui, atravesando de norte a 

Sur esta zona. Casi paralelamente a esta discurre la AP-9 que comunica la ciudad gallega de 

Ferrol con Tui en la frontera con Portugal, es decir, cruza de norte a sur el oeste de la comunidad 

de Galicia, atravesando de lleno las Comarcas de Ordes, Santiago y O Sar. 

La N-525 es una carretera nacional que va desde la localidad zamorana de Benavente hasta 

Santiago de Compostela. A partir de Orense y hasta Santiago de Compostela, se encuentra 

desdoblada por la AP-53 (Autopista Central Gallega), que intenta descongestionar el trafico en ese 

tramo. En su recorrido atraviesa la Comarca de Santiago 

La N-547 que comunica la capital de Galicia, con la autovía Guntín-Lugo a través de la Comarcas 

de Santiago, Arzúa y Melide 

La red autonómica presenta una estructura mucho más densa que la anterior, con mayor 

concentración de vías en las áreas donde la Red de Carreteras Estatales no llega. Encontramos 

vías como: 

La autovía AG-56 entre Santiago de Compostela y Brión que se pretende continuar hasta Noia 

La autovía AG-59 Santiago-Puentevea. 

AC-404 que comunica la Comarca de Santiago con la de Xallas y Terra de Soneira 

AC-524 PB Ordes (N-550) - Lanzá (N-634) 

AC-451 S Os Ánxeles (AC-543) - Brión (AC-544) 

AC-840 PB Betanzos (AC-542) - Lím. Prov. - Agolada (N-640) que comunica Melide con la 

Comarca de Betanzos y con la del Deza 

La red de la Diputación Provincial sirve de complemento a la red autonómica en las 

comunicaciones intercomarcales, une entre sí los municipios colindantes de cada zona, y posibilita 

el acceso de los núcleos más pequeños y la población dispersa a los ejes de comunicación de 

mayor capacidad, cumpliendo así con su función estructurante y vertebradora de Terras de 

Santiago. Esta red provincial se basa exclusivamente en carreteras de tipo convencional, que se 

caracterizan por presentar deficiencias derivadas de un mal  estado de conservación , de un 

sinuoso trazado  y/o de anchura insuficiente . Presenta una distribución espacial sin conexión 

entre sus carreteras y con una escasa continuidad de los recorridos provinciales, salvo el eje que 

comunica Santiago de Compostela con Carballo atravesando Bembibre (Val do Dubra), y su 
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continuidad hacia la costa de Baldaio; el que une Santiago de Compostela con Santa Comba y su 

prolongación hasta San Roque (Coristanco), y por último Ordes y Santa Comba. 

Todos los núcleos con una población estable de más de cincuenta habitantes cuentan con acceso 

rodado asfaltado . 

Sobre esta abundante infraestructura de carreteras se asienta una amplia red de transporte 

colectivo  que enlaza cualquier punto de la zona no solo con las respectivas capitales municipales 

como con la capital gallega, así como con A Coruña, Pontevedra, Vigo, Lugo, Ourense, Madrid, 

etc. La frecuencia de las redes de transporte de pasajeros varía según la zona. Los ayuntamientos 

más alejados de las principales arterias pueden tener periodicidad diaria o semanal, pero aquellos 

lugares por los que discurra cualquiera de las arterias principales la periodicidad aumenta ya que 

son zonas de paso entre ciudades o villas más importantes. 

El transporte escolar, como en el resto de Galicia, tiene presencia en todo el territorio de la zona, 

garantizando el acceso de todos los niños a los colegios. Además, los municipios de Cerceda (con 

2 líneas), Frades (6 líneas), Melide (6 líneas), Mesía (6 líneas), Santiso (1 línea), Sobrado dos 

Monxes (4 líneas), Toques (3 líneas), Tordoia (7 líneas), Trazo (9 líneas), Val do Dubra (13 

líneas), Vedra (2 líneas) y Boqueixón (5 líneas) están adheridos al programa TES+bus, que sirve 

para aprovechar las rutas escolares, con el fin de acercar a la población a las cabeceras 

municipales, lugar de ubicación de los centros escolares, tratando de suplir la falta de transporte 

público en las zonas rurales. 

Se estima que el 50 % del gasto en transporte escolar  de España se localiza en Galicia, dada su 

dispersión poblacional. Hay más de 2.000 contratos y lo realizan unos 3.000 autobuses. Los 

itinerarios rurales son tan variables en cada curso como la casuística de sus usuarios, por lo que 

resulta prácticamente imposible definir itinerarios. La legislación gallega garantiza este servicio, 

aunque dada la elevada dispersión poblacional y criterios de optimización de recorridos, pueden 

darse situaciones en las que el alumno puede recorrer hasta 2 kilómetros desde su domicilio hasta 

la parada. 

Las actuales líneas de ferrocarril  en la zona son la línea Santiago-Ourense que discurre por la 

Comarca de Santiago en dirección sureste, atravesando los ayuntamientos de Boqueixón y Vedra 

y la línea A Coruña-Vigo que discurre de norte a sur de Terras de Santiago atravesando las 

Comarcas de Ordes, Santiago y O Sar. 

Es importante destacar dos importantes actuaciones en cuanto al ferrocarril, el Eje Atlántico de 

Alta Velocidad, que actualmente se encuentra en ejecución, y que será un corredor ferroviario que 

discurrirá por la costa atlántica de gallega y se extenderá desde Ferrol hasta Tuy en la frontera 

portuguesa, atravesando Terras de Santiago, la otra actuación a destacar es la Línea de Alta 
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Velocidad que unirá las ciudades de Santiago-Ourense y la posterior conexión con Madrid. Está 

línea está muy avanzada y próxima a terminándose. 

1.3.2. OTRAS INFRAESTRUCTURAS 

�

La calidad del agua en la zona está en relación con la expansión y el buen funcionamiento de las 

redes de saneamiento y depuración existentes. El abastecimiento de agua y el saneamiento son, 

sin duda, dos de los servicios importantes para la población, son servicios de interés general 

fundamentales de cara a la mejora de la calidad de vida de todos los ciudadanos y la lucha contra 

la exclusión y el aislamiento social. 

Los sistemas de abastecimiento con garantías siempre ha ido por delante de la creación de los 

sistemas de saneamiento de calidad. El agua de abastecimiento siempre está directamente ligada 

con la salud y siempre ha tenido un mayor control. Por el contrario, el saneamiento de poblaciones 

ha sido resuelto, en la mayoría de los casos, mediante la colocación de tuberías que alejaran o 

llevasen las aguas residuales hasta un sistema acuático próximo, sin preocuparse por los 

impactos que pudiesen producirse. Tener agua en las viviendas siempre fue signo de progreso y 

desarrollo, mientras que el tener las aguas residuales depuradas y devolverlas correctamente al 

medio natural no tenía tanta importancia. 

En el abastecimiento de agua de Terras de Santiago, diferenciaremos por una lado los grandes 

sistemas de abastecimiento con son los de A Baña-Ames-Brión-Negreira y el de Santiago y por 

otro lado los sistemas que tienen cada uno de los ayuntamientos. 

La expansión de la trama urbana en los municipios de Ames y Brión fue obligando a ir 

expandiendo la red y a buscar nuevas aportaciones. Una vez agotados los recursos propios, 

manantiales y regatos, fue necesario tomar agua del sistema de Santiago de Compostela. Hoy en 

día Milladoiro y Bertamiráns se nutren fundamentalmente de agua del Tambre captada y tratada 

para Santiago. Brión terminó, en los últimos años, por conectarse al sistema de Ames para 

responder a las crecientes demandas. 

El sistema de abastecimiento de Santiago de Compostela abastece al propio municipio y a los 

municipios de Ames, Brión y Teo. El suministro desde Santiago a estos municipios empezó 

realizándose de forma excepcional en épocas estival para pasar a ser continuo en la actualidad, 

con un crecimiento progresivo.  

El sistema de abastecimiento consta de una captación en el río Tambre y de uno suministro 

complementario a partir de dos manantiales. Desde la ETAP salen dos impulsiones que 

suministran agua a dos de los cinco depósitos de los que consta el sistema. 
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En el resto de los ayuntamientos del área de estudio, la prestación del servicio de abastecimiento 

es municipal, siendo el servicio prestado a través de empresas concesionarias, mientras solo un 

porcentaje bajísimo de población se abastece a través de redes gestionadas por los vecinos o se 

autoabastecen mediante pozos o manantiales privados. 

Como consecuencia de las diferentes actividades humanas se generan una serie de aguas 

residuales que representan para la colectividad un peligro sanitario y ocasionan un gran problema 

para su eliminación. Estas aguas residuales se generan por la adición de aguas negras o aguas 

residuales domésticas, que son las aguas que provienen de los domicilios particulares, de los 

edificios y actividades públicas y de instalaciones asimilables (hoteles, guarderías, etc.), aguas 

grises o aguas residuales industriales, que son las aguas que provienen, de las actividades 

industriales. Las aguas residuales urbanas son generadas a consecuencia de la actividad 

humana. Están compuestas principalmente por restos de necesidades fisiológicas (heces, orines), 

de la preparación de alimentos (aceites, desperdicios), y de productos de limpieza e higiene 

(jabón, detergentes, etc.). Dado su elevado potencial contaminante, necesitan ser depuradas 

antes de ser devueltas al medio receptor (ríos, rías, mar, etc.), y así salvaguardar el equilibrio 

ecológico de lo mismo. 

El análisis de las tipologías de saneamiento de la zona permite diferenciar varias soluciones de 

saneamiento: 

Depuración típica de la vivienda aislada que han vertido directamente a cursos de agua 

superficiales, o bien han usado «pozos negros», construidos sin ningún tipo de criterio y que muy 

a menudo contaminaba pozos de abastecimiento. 

Saneamiento asociado a núcleo en el que se desarrollar una red de saneamiento, que conduzca 

las aguas residuales a una depuradora. 

Saneamiento en aglomeración rural que Implica a varios núcleos. En este caso se desarrolla la 

red de alcantarillado en cada núcleo y luego un colector interceptor es el encargado de llevar las 

aguas hacia una depuradora 

En cuanto al saneamiento, decir que de los 24 ayuntamientos que forman el área de estudio, solo 

8 de ellos, Ames, Melide, Ordes, Padrón, Vedra, Oroso, Teo y Touro tienen en este momento 

Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) funcionando. 

Las aguas residuales que son recogidas a través de una red de colectores y conducidas a una 

estación depuradora de aguas residuales (EDAR), son sometidas aquí a diferentes procesos, se 

reducirá al máximo su contaminación y serán devueltas al medio receptor en las mejores 

condiciones posibles. 
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En la zona de estudio se dispone de 11 EDAR en funcionamiento, dos más en construcción, y otra 

aprobada pero sin iniciar: 
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1.3.3. RESIDUOS  

En Galicia, todos los municipios han implantado la recogida selectiva de residuos sólidos urbanos, 

tal y como se recoge en el Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de Galicia 2010 – 2020. 

El Modelo de gestión de residuos  escogido en los municipios integrantes de esta zona rural es 

el siguiente: 

SOGAMA. Recogida diferenciada de la fracción resto y de los envases. Valorización energética de 

la facción resto. Recogida selectiva de papel y vidrio. No separación de la fracción orgánica. 

La excepción es Touro (un municipio sin sistema autorizados. La fracción genérica va a vertedero 

de forma directa. Existe recogida selectiva de papel, vidrio y envases) y Ames, Brión y Rois 

pertenecientes a la MANCOMUNIDADE DE AYTOS. DE LA SIERRA DEL BARBANZA, donde se 

realiza una recogida diferenciada de la fracción inorgánica y la orgánica. Selección de FIRM y 

mecanización de la fracción orgánica. Recogida selectiva de papel y vidrio. 

�

Es prioridad de Sogama la gestión y tratamiento de los residuos urbanos producidos en el 

territorio, para ello se creó inicialmente el Complejo Medioambiental en el lugar de Morzós, 

Municipio de Cerceda y constituye el punto alrededor del cual gira la actividad principal de 

SOGAMA. Este complejo está construido sobre una superficie de 665.000 metros cuadrados y 

tiene capacidad para tratar 550.000 toneladas de residuos anuales. 

Solo tres de los 24 ayuntamientos de área de estudio no están adheridos a SOGAMA, Ames Brión 

y Rois. 

En Cerceda junto a Sogama hay otras empresas que se dedican a la gestión de otro tipo de 

residuos: 
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La empresa Cespa se dedicaba hasta ahora trataba electrodomésticos, muebles, colchones y 

otros objetos, pero tras las reformas llevadas a a cabo en los últimos años podrá realizar también 

el tratamiento integral de pequeños aparatos eléctricos y electrónicos, y los residuos de monitores 

y televisores, entre otros, que hasta ahora se estaban trasladando a instalaciones situadas en 

otras comunidades. 

El grupo Danil está especializado en el tratamiento de todo tipo de residuos. Así, además del 

vertedero que tiene en Cerceda, al lado del de Sogama, Danigal también gestiona la Planta Sigre, 

una planta de reciclaje de medicamentos. Desde que se inauguró el sistema en 2002, todos los 

fármacos desechados en los contenedores distribuidos por las farmacias españolas llegan a la 

planta Sigre de selección y clasificación de medicamentos de Cerceda, una instalación de la 

empresa Danigal. Allí, los operarios separan los productos médicos de los envases, que son 

enviados a reciclar según se trate de cajas, botellas o tubos de cartón, papel o plástico. En cuanto 

a los restos de los medicamentos son enviados a Sogama. 

La Gestora de Subproductos de Galicia, GESUGA, nació en el año 2005 para la gestión de todos 

aquellos subproductos cárnicos no destinados al consumo humano, como las partes no 

comestibles de los animales sacrificados para el consumo humano, los cadáveres de animales 

procedentes de explotaciones, cadáveres de otros animales domésticos o no y alimentos cárnicos 

no aptos, además cuenta con maquinaria destinada a recuperar pieles de animales para su 

posterior reutilización en el sector textil. Esta empresa trata más de 130.000 t de subproductos 

cárnicos no destinados al consumo humano que genera Galicia anualmente. La necesidad de una 

empresa de este tipo fue especialmente interesante a partir de la aparición de la enfermedad 

conocida como encefalopatía espongiforme bovina, conocida también como mal de las vacas 

locas, marcó un antes y un después en el tratamiento y utilización de los subproductos cárnicos. 

 

Desde el año 1998 y hasta el 2011 el Gobierno gallego ha clausurado en Galicia 249 vertederos 

de residuos urbanos, lo que representa una inversión de 68,5 millones de euros. Pese a que el 

proceso de sellado comenzó en el año 98, a día de hoy, 14 vertederos aún no están regenerados, 

si bien la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestruturas prevé terminar este año el 

proceso de sellado (Línea Estratégica 9, actuaciones de sellado de vertederos y limpieza de de 

puntos de vertido incontrolado del Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de Galicia 2010 

– 2020 dando continuidad al Plan General de Adecuación, Sellado y Clausura de vertederos de 

Galicia 1998 – 2006) 

En este momento, están pendientes de iniciarse los trabajos en cuatro vertederos, en Touro 

(TERRAS DE SANTIAGO)  y en Pedrafita, As Nogais e Negueira de Muñiz (MONTAÑA 

LUCENSE); así como la conclusión de las obras en marcha en otros diez municipios: Pol, Meira, A 
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Fonsagrada (MONTAÑA LUCENSE); Paradela, O Páramo (LUGO CENTRAL); A Mezquita, 

Sarreaus/Vilar de Barrio,Vilariño de Conso, A Gudiña (DEPRESIÓNS OURENSANAS E TERRAS 

DO SIL) Y Covelo (PONTEVEDRA ESTE E TERRAS DO MIÑO). El presupuesto para los cuatro 

primeros es de 800.000 euros y para los restantes asciende a 2,3 millones. 

Así, sumadas las actuaciones pendientes de inicio y las que se están ejecutando actualmente, tan 

sólo queda por finalizar un 5 por ciento de las actuaciones de sellado proyectadas, por lo que 

antes de que finaliza el año se logrará la supresión total de los vertederos en Galicia. 

Aun reconociendo su existencia, no se han podido cuantificar y, ni mucho menos georeferenciar, 

los vertederos ilegales en esta Zona Rural. Aunque su número ha descendido tras el cierre de 

mucho de ellos y  la construcción de vertederos específicos de Rnp, RCd,s y RSu,s, no se puede 

evitar que sigan apareciendo puntos de vertido incontrolado difíciles de localizar. 

En relación a los punto limpios, el Plan de Gestión de Residuos Sólidos Urbanos de Galicia 2010 – 

2020 apuesta a través de su Línea Estratégica 6, por la puesta en marcha de un plan de mejora y 

ampliación de puntos limpios, con una inversión prevista de 12,7 millones de euros, con 

cofinanciación comunitaria, en busca del objetivo de contar con, al menos, un punto limpio para 

cada municipio de más de 2000 habitantes. 

Es importante señalar la amplia red de puntos limpios existentes en la zona. Los puntos limpios 

son recintos situados en el entorno de las ciudades, villas, pueblos y aldeas, para que los 

ciudadanos puedan depositar en ellos los residuos para los que es preciso una gestión específica, 

por su tamaño (residuos voluminosos) o por su composición (pilas, disolventes y otros materiales 

peligrosos). En Terras de Santiago existen 12 puntos limpios gestionados en algunos casos por 

los propios ayuntamientos y en otros por empresas. 

En la siguiente tabla se muestran los Municipios que forman parte de la Zona Rural Terras de 

Santiago indicando si cuentan o no con un punto limpio: 

 

Municipio Nº de habitantes Punto limpio 

AMES >2.000 SI 

ARZÚA >2.000� SI 

BOIMORTO >2.000� NO 

CERCEDA >2.000� SI 

DODRO >2.000� NO 

FRADES >2.000� NO 

MELIDE >2.000� SI 

MESÍA >2.000� NO 

ORDES >2.000� SI 

OROSO >2.000� NO 
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O PINO >2.000� SI 

ROIS >2.000� NO 

SANTISO <2.000� NO 

SOBRADO >2.000� SI 

TEO >2.000� SI 

TOQUES <2.000� NO 

TORDOIA >2.000� NO 

TOURO >2.000� NO 

TRAZO >2.000� NO 

VAL DO DUBRA >2.000� SI 

VEDRA >2.000� SI 

BOQUEIXÓN >2.000� SI 

BRIÓN >2.000� NO 

PADRÓN >2.000� SI 

 

A pesar de que existen municipios con más de 2.000 habitantes que no cuentan con un punto de 

recogida de residuos, la mayor parte de los Municipios limítrofes que sí cuentan con un punto 

limpio, aceptan los residuos de éstos. De esta manera la cobertura de recogida de residuos es 

prácticamente total. 

1.3.4. ENERGÍA 

�

El parque de generación eléctrica de Terras de Santiago incluye centrales termoeléctricas, planta 

de cogeneración, así como centrales abastecidas por fuentes renovables (eólicas, hidroeléctricas), 

posee por tanto una estructura de generación de energía sólida y diversificada. 

 

Hidroeléctrica 

El aprovechamiento de la energía potencial acumulada en el agua para generar electricidad es 

una forma clásica de obtener energía. La producida en Terras de Santiago procede de los 

embalses de los ríos Ulla y Tambre. 

En el Ulla el embalse de Portodemouros, situado en las provincias de A Coruña y Pontevedra, el 

centro geográfico de Galicia. La presa se encuentra entre los municipos de Arzúa, provincia de A 

Coruña y Vila de Cruces, provincia de Pontevedra. Sus aguas inundan también parte de los 
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ayuntamientos de Santiso, A Coruña y Golada, Pontevedra. Su capacidad es de 297 hm³. El 

aprovechamiento Hidroeléctrico de Portodemouros forma parte del Aprovechamiento 

Hidroeléctrico de los ríos Ulla y Deza, concedido a Unión Fenosa. La energia generada en esta 

presa es de 88 MW al año. 

Los saltos de Touro y Brandariz se sitúan 5 km aguas abajo del embalse de Portodemouros, entre 

los términos municipales de Touro y Vila de Cruces. -gestionados por Patrimonio Hidroeléctrico 

Gallego- en el río Ulla. Aparte del aprovechamiento hidroeléctrico este salto tiene como función la 

corrección medioambiental de los caudales de Portodemouros, convirtiendo los caudales puntas 

turbinados aguas arriba en Potodemouros en un caudal uniforme a lo largo del día. 

El río Tambre se forma por la unión de una serie de arroyos con fuentes en los Montes do Bocelo, 

por tierras de Sobrado. Son el Caxide, el Canizos, el Cabanas y el Rodelo que forma la Lagoa de 

Sobrado. Todos ellos se unen en el sector de Sobrado y, a partir de ahí, recorre Sobrado, Curtis, 

Vilasantar, Boimorto, Mesía, Frades, Arzúa, O Pino, Oroso, Ordes, Trazo, Tordoia, Santiago, Val 

do Dubra, Ames, A Baña, Brión, Negreira, Outes, Mazaricos, Noia y Lousame (1.531 kilómetros 

cuadrados). Transcurre por terreno aplanado hasta Negreira desde donde se va encajando. Entre 

los municipios de Ames y Negreira se ha construido la presa que forma el embalse Barrié de la 

Maza, con una capacidad de 31 hm³ que genera al año 55 MW. 

 

 

 

Eólica 

Galicia es una de las regiones del mundo con mejor aprovechamiento de recursos eólicos, al 

encontrarse entre los seis países con mayor potencia instalada, y Terras de Santiago sigue esta 

tendencia. Presenta dos parques eólicos: 

PARQUE EOLICO DE CAREON que abarca terrenos del ayuntamiento de Toques en la Comarca 

de Melide y del ayuntamiento de Palas de Rey, ya en la provincia de Lugo. La empresa que 

explota este parque es Energías Especiales de Careón S.A.y produce anualmente 18.000 kw de 

energía de electrica. 

PARQUE EOLICO MONTE TREITO en terrenos de los ayuntamientos de Lousame, Rois y Dodro, 

estos dos últimos en la Comarca de Padrón. Iberdrola Energías Renovables de Galicia, S.A. es la 

empresa encargada de la explotación de este parque. Tiene una producción de energía de 30.390 

Kw, lo que lo posiciona en el cuarto parque más importante en cuanto a Kw de la provincia.  
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P.E. CODESÁS en terrenos de los ayuntamientos de Toques, Melide, Sobrado, BoimortoLa 

primera fase de este parque se puso en funcionamiento en 2007 y la segunda en 2009. La 

empresa encargada de la explotación de la primera fase es EUFER Renovables Ibéricas 2004, 

S.A., mientras que es Enel Unión Fenosa Renovables, S.A. la empresa encargada de la 

explotación de la segunda fase. La primera fase tiene una producción de energía de 17.000 kw y 

la segunda 21.250 kw. 

P.E.S. PADRÓN tienen una `producción de 1.700 kw. Fomento de las Energías Renovables 2001, 

S.A. explota este parque que comenzó a funcionar en el ayuntamiento de Padrón en 2005. 

 

PARQUES EÓLICOS SINGULARES Potencia KW Propietario Fec ha Puesta en Marcha Ayuntamientos

P.E. MONTE TREITO 30.390 Iberdrola Energías Renovables de Galicia, S.A.  2000-2001 Lousame, Rois, Dodro, Rianxo

P.E. CODESAS (2ª fase) 21.250 Enel Unión Fenosa Renovables, S.A. 2009 Toques, Melide, Sobrado, Boimorto

P.E. CODESÁS (1ª fase) 17.000 EUFER Renovables Ibéricas 2004, S.A. 2007 Toques, Melide, Sobrado, Boimorto

P.E. CAREON 18.000 Energías Especiales de Careón, S.A. 2000 Toques, Melide (A Coruña), Palas de Rei (Lugo)

P.E.S. PADRÓN 1.700 Fomento de las Energías Renovables 2001, S.A. 2005 Concello de Padrón

 

Biomasa 

Egal-Biodiésel tiene en Cerceda la que fue segunda planta de biocarburante de Galicia Podrá 

producir, en una primera fase, 40.000 toneladas al año de combustible elaborado con aceite 

vegetal, pero la situación del mercado ha obligado a procesar, aprovechando la flexibilidad de las 

instalaciones, otras materias como pueden ser las algas. 

 

 

Térmica-MEIRAMA 

El proyecto energético más importante de Galicia es la Central Térmica de Meirama propiedad de 

UNION FENOSA ubicada en el municipio de Cerceda, en el límite con el ayuntamiento de Ordes. 

La Central inició su construcción se inició en 1976 y terminó en 1980. Desde la fecha de arranque 

la Central ha generado una media de 2.941.000 Mwh al año, alcanzando una producción máxima 

en el año 2000 con 3.724.507 Mwh. La elección de este emplazamiento para la puesta en marcha 

de la central está directamente relacionada con la proximidad a un yacimiento de lignito pardo que 

se utilizaba como combustible de la Central. En la actualidad este yacimiento está cerrado por lo 

que hubo que efectuar reformas que le permiten utilizar como combustible hulla bituminosa y hulla 

subbituminosa. La central térmica tuvo que adaptar la Caldera Térmica para la utilización de hulla 

importada de Indonesia y estados Unidos, con un mayor poder calorífico y una mayor calidad 

ambiental que el lignito pardo alpino, así como construir una línea de ferrocarril para facilitar el 

transporte de carbón desde el puerto de A Coruña hasta la central. Cuando se puso en 
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funcionamiento la central térmica surgió la necesidad de crear un embalse desde el cual abastecer 

a la central. Nació así la presa de San Cosmade, también llamada de Vilasenín, que, con un 

propósito puramente técnico, acabó convertida en un espacio natural que no solo conforma un 

atractivo paisajístico, sino que también es un lugar preferente para la práctica de la pesca. Las 

aguas del embalse de Vilasenín, entre Ordes y Cerceda, se incrementan también con el 

abastecimiento suplementario del embalse de Vilagudín, en Tordoia. Este último es también uno 

de los más destacados cotos de pesca de Terras de Santiago. Fue construido en el año 1981 para 

aporte al embalse de la térmica de Meirama. 

 

Termoeléctrica y Cogeneración-SOGAMA 

La principal instalación de SOGAMA es el denominado Complejo Medioambiental de Cerceda 

que, sobre una superficie de 65 hectáreas tiene una capacidad Nominal de Tratamiento de más de 

500.000 toneladas de basura al año. Además, el tratamiento e incineración de basuras produce 

energía por 515 millones de kWh anuales entre la planta termoeléctrica de 50 Mw y la de 

cogeneración de 22 Mw. 

Planta de cogeneración: consta instalación consta de 6 motores generadores de electricidad 

alimentados por gas natural. De toda la energía que producen, 22Mw, parte se utiliza para 

abastecer todos los equipos eléctricos de la Instalación y el excedente se comercializa a la red 

eléctrica.  

Planta termoeléctrica: Consta de dos calderas de lecho fluido circulante en las que se pone en 

contacto una arena en fluidificación a alta temperatura con el CDR para que se produzca una 

combustión de alta eficiencia. Los gases de salida del horno ceden su calor al vapor que circula 

por el interior de los tubos que conforman los paquetes de sobrecalentadores de la caldera. En 

éstos, el vapor alcanza la temperatura adecuada para ser aprovechado en una turbina de vapor 

sobrecalentado que mueve a su vez un alternador para producir energía eléctrica, 

aproximadamente 50Mw. 

Planta de Biogás asociada al vertedero que Sogama tiene en Areosa. Debido a la acción de las 

bacterias residuos urbanos depositados las substancias orgánicas se sintetizan por efecto de 

estas fermentaciones y los metales son oxidados. En este proceso se produce anhídrido 

carbónico y gas metano, dando lugar a un combustible (biogás). El biogás extraído se aprovecha 

en 3 motores con una potencia instalada de 2,2 MWe: un total de 6,6 MWe para 

autoabastecimiento y venda de electricidad. 

La infraestructura de transporte eléctrico se basa principalmente en una línea de alta tensión de 

400 KV, que entra en la zona por Meson do Vento en la Comarca de Ordes y la recorre de norte a 
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sur pasando saliendo de la zona a través de la Comarca de Arzúa. La red de 400 kV se completa 

con líneas de 220 kV y 132 kV propiedad en su mayor parte de Red Eléctrica y de Unión Eléctrica 

Fenosa.  

En el Mesón do Vento, en Cerceda, hay establecida una importante subestación eléctrica, una 

instalación industrial empleada para la transformación del voltaje de la corriente eléctrica. Las 

subestaciones eléctricas se ubican en las inmediaciones de las centrales eléctricas para elevar el 

voltaje a la salida de sus generadores y en las cercanías de las poblaciones y los consumidores, 

para bajarlo de nuevo. La razón técnica para realizar esta operación es la conveniencia de realizar 

el transporte de energía eléctrica a larga distancia a voltajes elevados para reducir las pérdidas 

resistivas, que dependen de la intensidad de corriente. Es esta subestación confluye electricidad 

que provienen tanto de la generación eólica de los parque de la zona y bien de las centrales 

hidroeléctricas, térmicas o de las plantas de cogeneración. 

Unión Fenosa, Apyde y Begasa son las empresas distribuidoras de energía eléctrica en Galicia. 

La distribución de la misma está sometida a unos condicionantes singulares como la dispersión de 

la población, la orografía, las condiciones climatológicas, la vegetación y las especiales 

características de distribución del suelo. De esta forma, muchos puntos presentan un consumo 

eléctrico muy bajo lo que, unido al alto coste de ejecución de las instalaciones de suministro, hace 

necesario que las inversiones en infraestructuras sean apoyadas por las administraciones. 
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1.3.5. TELECOMUNICACIONES 

�

Las redes de telecomunicaciones son el principal pilar de las infraestructuras de la sociedad de la 

información. El desarrollo de las infraestructuras de telecomunicaciones es un factor decisivo para 

el desarrollo económico de Terras de Santiago. 

La red de telefonía fjja está completamente generalizada por toda del área de estudios, si bien es 

necesario estudiar la variación experimentada entre 2003-2008. En estos 5 años los 

ayuntamientos más dinámicos como Ames, Oroso, Teo, Brión o Padrón han tenido una variación 

positiva muy importante de 24,3%, 20,1%, 18%, 14,6% y 11,8% respectivamente en sus líneas 

telefónicas, mientras que en los ayuntamientos más rurales que han perdido población el número 

de líneas ha descendido como por ejemplo en Santiso que ha descendido en un 5,5% el número 

de líneas de teléfono fijo. 

La red telefónica por banda ancha está muy extendida por todo el territorio, el 72% de los núcleos 

tienen servicio de línea ADSL Rural, el resto del territorio está cubierto por tecnología satélite y 

Wimax. 
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A través de la banda ancha los usuarios disfrutan de prestaciones en el acceso a Internet 

significativamente superiores a las ofrecidas por accesos basados en la red telefónica, así como 

acceder a nuevos tipos de contenidos y de aplicaciones específicos, más ricas en contenido, 

funcionalidades y capacidades de interactividad. En Terras de Santiago el número de líneas de 

banda ancha sólo representa e 9,31 % del total de la provincia. En reparto de estas líneas es muy 

desigual, el 60,81% de las mismas se acumulan en tres ayuntamientos que por importancia son 

Ames con el 32,3% del total de la zona, Teo con el 21,43% de las mismas y Padrón con el 7,07% 

del total. En el otro extremo se sitúa ayuntamientos como Toques que no tienen ninguna línea de 

banda ancha, Frades con solo 2 o Santiso y Sobrado con 5. Esta deficiencia de líneas en estos 

ayuntamientos puede debida a dos cusas, por un lado el envejecimiento de la población de la 

zona y por otro no menos importante los problemas que plantea la conexión en muchos lugares. 
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La Televisión Digital Terrestre (TDT), resultado de la aplicación de la tecnología digital a la señal 

de televisión, para luego transmitirla sin necesidad de cable o satélite y se reciben por medio de 

antenas UHF convencionales, está extendido por todo el territorio de Terra de Santiago. 

*6:6�!�432���2!36($�

�

�A�!$�'�1!$� $14L.�!���
.�B���8<<?

(������C!�
$14L.�!���.�B���

8<<6N8<<?�F

4�!1�����!���
�!�5�

��	� 	
���
 ���
 ��

�
�
��
��
 ��� G��� 
�
�
)�	�*�� 	���� ��	 ���
����� ��
�� 	��� ���
��%&� ��
�� ��� ���
�	��	�� 	���� ��
 �
�
�
��
 �	� 
�	 �
�
.���	� ��	 G��	 �
'	
��	 ����� � ��

'	�+� ��� G
�� �
���	� ��
�� G��� ���
��
�
 ��			 �
�	 ���
������ 
�


 		�� 	�	
�
���
�,�- 	�
�� 	�� 	�

�
�� 	�
�� 	�� ���
������
 �
� G��� �
�
����
 �

 G��� �
$	
 ����� 	� 
�
�

$
)�	� 
�� G
�� 

$
��
�� 	��
� G��� ��
$
��
 	���� G��� ��
$��%
 	�
�
 ��� ��
(�
��
������ 	���� 
�� ��

(	��� 	��
� ��	 �	


$�$�4����(�������� � ;<<�9:8 @87: @9=�68;
$�$�4�2�4���� @�@=;�:88 :7= 6=<�88<

�,�#��;$:�$���.�  

 

Los datos de variación de los teléfonos fijos 2003-2008 es muy representativa, existen 

ayuntamientos en los que ha caído en este intervalo de años la conexión a la red telefónica, fruto 

posiblemente a la caída de la población en estos ayuntamientos. La mayor caída se da en 

Sobrado con una caída de -5,9%, Santiso -5,7%, Touro -5,5%, Boimorto -4,2%. Todos estos 

ayuntamientos pertenecen a las comarcas más rurales como las de Arzúa y Melide. En el polo 

opuesto se encuentran los ayuntamientos más dinámicos de la zona como el de Ames con una 

variación positiva del 24,3%, Oroso 20,1%, Teo con el 18%, Brión con 14,6 % y Padrón con 

11,8%. 
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En cuanto a las líneas de banda ancha para acceso a Internet, el reparto es similar al de la 

variación de las líneas telefónicas, el mayor número de líneas de banda ancha se agrupan en los 

ayuntamientos de Ames con 5.034 líneas que representan el 32,3 % de las líneas de la zona, Teo 

con 3.340 líneas que representan el 21,4 % de líneas de la zona o Padrón con 1.102 líneas que 

representan el 7,1 % del total. En el lado opuesto se encuentra Toques que en 2008 no tenían 

ninguna línea de banda ancha, Frades que tenía 2 y Santiso y Sobrado ambas con 5 líneas. 
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1.4. POBLACIÓN HUMANA Y ESTADO DE BINESTAR 

1.4.1. SISTEMA DE POBLAMIENTO  

�

*Áreas de mercado 

Las ferias y mercados han representado tradicionalmente en Galicia el punto de encuentro de las 

gentes de la zona que acudían a ellos a vender los productos del campo, ganado y a comprar otro 

tipo de productos como ropas, calzado, maquinarias, semillas, etc. 

Estas ferias se han mantenido arraigadas en el territorio a lo largo de los años y actualmente 

siguen realizándose periódicamente en todos los ayuntamientos.  

La población necesita realizar desplazamientos para poder satisfacer sus necesidades de bienes 

de servicios o de oferta de trabajo. Estos movimientos originan una serie de áreas de influencia en 

torno a determinados centros de mercado. Cada una de las comarcas de Terra de Santiago se 

organiza jerárquicamente. Las capitales municipales actúan en la base como centros de mercados 

rurales desde donde se cubren las necesidades básicas en cuanto a alimentación, servicios 

sanitarios primarios, educación primaria, administración local. En un nivel superior dentro de la 

Comarca aparece un centro sobre el que gira el resto de la población comarcal, en esta zona 

estos centros serían Arzúa, Melide, Ordes, Padrón y Santiago, así como Teo y Ames que 

aparecen con un mayor rango comercial y de servicios. El motivo de los desplazamientos hacia 

estos puntos es la enseñanza media y profesional, el comercio no alimentario, juzgados, de 

primera instancia, servicios médicos más especializados. 

Los municipios del área de estudio mantienen diferentes relaciones funcionales con los núcleos 

más grandes, así en este caso se reparten entre dos áreas de mercado. Unos ayuntamientos 

gravitan directamente a Santiago (Touro, O Pino, Rois, Dodro, Padrón, Oroso, Tordoia, Treazo, 

Ames, Boqueixón, Teo, Brión y Vedra) otros lo hacen hacia el área comercial de A Coruña 

(Cerceda, Frades, Mesía y Sobrado) y determinados municipios fronterizos o muy próximos a dos 

áreas se sitúan en ambas (Arzúa, Boimorto, Melide, Ordes, Santiso, Toques, Vl do Dubra,).  

Concretamente para los servicios sanitarios especializados y hospitales el desplazamiento es 

hacia Compostela, excepto en los ayuntamientos de Sobrado y Cerceda que se desplazan hacia A 

Coruña. Para servicios educativos el desplazamiento es hacia las capitales comarcales para 

estudios de secundaria y bachiller y luego para estudios universitarios, dependiendo de los 

estudios elegidos hacia la Universidad de Santiago o hacia la Universidad de A Coruña. 

El análisis de los recursos poblacionales constituye el paso previo que tiene que darse para 

detectar las limitaciones y, en su caso, potencialidades con las que cuenta la Comarca. Por eso en 
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este bloque temático se trata de realizar una valoración global del potencial humano que existe en 

la Comarca, el que debe de servir como instrumento fundamental para articular futuras líneas de 

actuación en colaboración con entes locales y provinciales, que favorezcan la integración y el 

aprovechamiento racional de los recursos económicos y sociales existentes. 

El conjunto Terras de Santiago ocupa un amplio espacio de transición que se extiende desde las 

Rías Bajas hasta el arco coruñés. El sistema de poblamiento y la estructura urbana de Terras de 

Santiago al igual que el del conjunto de Galicia se caracteriza por la dispersión de los 

asentamiento, estructurados en múltiples parroquias y lugares con un elevado grado de 

dispersión. Los cambios demográficos y económicos de la segunda mitad del siglo XX provocaron 

el tránsito de un modelo de asentamiento exclusivamente rural a otro urbano. Este proceso de 

cambio que fue muy rápido consistió e la concentración de la población en las áreas urbanas y la 

pérdida de población en gran parte de los asentamientos rurales. 

En Terras de Santiago tenemos un conjunto de villas medias y pequeñas, como son Ordes, 

cabecera de comarca con un cierto grado de industrialización y Padrón, centro importante, de 

carácter histórico con un notable grado de terciarización, ambas localidades situadas en el Eje 

Atlántico. Arzúa y Melide son centros con los servicios terciarios básicos. Estos pequeños ámbitos 

desempeñan un papel fundamental para el desarrollo económico de las zonas rurales de su 

contorno, son capaces de acoger funciones urbanas básicas sobre todo en el campo de la salud, 

educación, cultura, transporte públicos etc., que garanticen un poblamiento viable. 

En los últimos años se han desarrollado un grupo de entidades como son Bertamiráns, Milladoiro 

u Oroso que han surgido en el ámbito de influencia inmediato de Santiago de Compostela. Todos 

estos núcleos son espacios clave para la integración de lo urbano y lo rural. 
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DENSIDAD DE POBLAMIENTO

COMARCA AYUNTAMIENTO 1981 1991 2001 2008 SUPERFICIE 1981 19 91 2001 2008

ARZÚA 245 244 246 246 155,43 1,58 1,57 1,58 1,58
BOIMORTO 169 119 115 115 82,37 2,05 1,44 1,40 1,40
PINO (O) 147 82 82 82 131,86 1,11 0,62 0,62 0,62
TOURO 136 137 139 139 115,34 1,18 1,19 1,21 1,21

ARZÚA 697 582 582 582 484,99 1,44 1,20 1,20 1,20

DODRO 24 26 26 26 36,12 0,66 0,72 0,72 0,72
PADRÓN 79 75 75 75 48,37 1,63 1,55 1,55 1,55
ROIS 111 110 110 110 92,76 1,20 1,19 1,19 1,19

O SAR 214 211 211 211 177,25 1,21 1,19 1,19 1,19

CERCEDA 170 52 52 47 110,92 1,53 0,47 0,47 0,42
FRADES 138 77 77 77 81,74 1,69 0,94 0,94 0,94
MESÍA 187 156 156 156 106,70 1,75 1,46 1,46 1,46
ORDES 219 220 225 225 157,31 1,39 1,40 1,43 1,43
OROSO 84 41 41 41 72,09 1,17 0,57 0,57 0,57
TORDOIA 128 64 64 64 124,53 1,03 0,51 0,51 0,51
TRAZO 112 72 72 119 101,42 1,10 0,71 0,71 1,17

ORDES 1.038 682 687 729 754,70 1,38 0,90 0,91 0,97

AMES 113 114 116 117 80,04 1,41 1,42 1,45 1,46
BOQUEIXÓN 105 43 43 43 73,18 1,43 0,59 0,59 0,59
BRIÓN 106 106 107 106 74,90 1,42 1,42 1,43 1,42
TEO 138 137 139 139 79,30 1,74 1,73 1,75 1,75
VAL DO DUBRA 99 99 99 99 108,67 0,91 0,91 0,91 0,91
VEDRA 134 131 131 131 52,79 2,54 2,48 2,48 2,48

SANTIAGO 695 630 635 635 468,88 1,48 1,34 1,35 1,35

MELIDE 173 187 189 189 101,30 1,71 1,85 1,87 1,87
SANTISO 103 100 100 100 67,39 1,53 1,48 1,48 1,48
SOBRADO 168 161 161 161 120,64 1,39 1,33 1,33 1,33
TOQUES 94 90 90 90 77,92 1,21 1,16 1,16 1,16

TERRA DE MELIDE 538 538 540 540 367,24 1,46 1,46 1,47 1,47

ZONA 3.182 2.643 2.655 2.697 2.253,06 1,41 1,17 1,18 1,20
A CORUÑA 11.378 10.242 10.311 10.392 7.953,32 1,43 1,29 1,30 1,31
GALICIA 31.894 29.182 29.977 30.091 29.578,41 1,08 0,99 1,01 1,02

Fonte: INE Elaboración propia a partir de datos do INE e SITGA

Nº ENTIDADES SINGULARES

 

 

La densidad de poblamiento en la zona de estudio (1,20 entidades/km2) es inferior a la densidad 

de la provincia (1,31 entidades/km²) y superior a la densidad de Galicia (1,02 entidades/ km²). El 

número de entidades totales de la zona 2.697 representan el 26% de total de las entidades 

provinciales y el 9% de las de Galicia. 

1.4.2. ANÁLISIS POBLACIONAL MUNICIPAL 

�

La población de Terras de Santiago ha sufrido desde 1950, año en el que alcanzó los 170.432 

habitantes, un importante descenso poblacional hasta 1991, momento en el que llegó a los 

138.404 habitantes, perdiendo así el 18,8% de la población en cuatro décadas, debido a la intensa 

emigración de la zona como a la caída de la tasa de natalidad. A partir de aquí la población 

mantiene un progresivo repunte hasta llegar al 2008 con 151.636 habitantes. Esta evolución es 

fruto de la importante emigración,, así como de Esta tendencia se diferencia de la provincial y de 

la gallega, en que Terras de Santiago ha sufrido un mayor descenso de sus efectivos desde 1950 

hasta 1991, momento en que la tendencia se invierte y la población comienza a crecer incluso 
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más en Terras de Santiago que en el resto de la provincia y Galicia, fruto del despunte de los 

municipios vinculados directamente a la capital de Galicia. 
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La población de Terras de Santiago ha sufrido desde 1950, año en el que alcanzó los 170.432 

habitantes, un importante descenso poblacional hasta 1991, momento en el que llegó a los 

138.404 habitantes, perdiendo así el 18,8% de la población en cuatro décadas, debido a la intensa 

emigración de la zona como a la caída de la tasa de natalidad. A partir de aquí la población 

mantiene un progresivo repunte hasta llegar al 2008 con 151.636 habitantes. Esta evolución es 

fruto de la importante emigración,, así como de Esta tendencia se diferencia de la provincial y de 

la gallega, en que Terras de Santiago ha sufrido un mayor descenso de sus efectivos desde 1950 

hasta 1991, momento en que la tendencia se invierte y la población comienza a crecer incluso 

más en Terras de Santiago que en el resto de la provincia y Galicia, fruto del despunte de los 

municipios vinculados directamente a la capital de Galicia. 

La distribución de la población está condicionada por factores físicos o naturales y factores 

humanos. En Terras de Santiago la distribución no es homogénea, desde hace décadas se 

observa un reagrupamiento de los efectivos humanos en distintos núcleos en contraste con las 

áreas más rurales que siguen en proceso de abandono acelerado. 
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En la actualidad con datos del 2008 la población a estudiar se distribuye del siguiente modo, la 

comarca de Santiago, luego de excluir a la capital, es la más poblada con el 43% de la población, 

le sigue la de Ordenes con el 25%, Arzúa con el 12%, O Sar con 11% y Terras de Melide con el 

9% del total.  

La evolución de la población encierra importantes diferencias entre las distintas comarcas y 

municipios del área de estudio, de ahí que podamos hacer las siguientes puntualizaciones: 

Municipios del área de influencia de Santiago como pueden ser Teo, Brión y Ames en la Comarca 

de Santiago y Oroso en la Comarca de Ordenes que han aumentado exponencialmente su 

población. Estos municipios han ganado población en las dos últimas décadas gracias al 

desarrollo de la capital de Galicia, que ha supuesto que una importante población de trabaja en 

Compostela tenga como lugar de residencia municipios limítrofes debido a problemas derivados 

de la vivienda, ya que inicialmente la oferta era escasa debido a una deficiente planificación 

urbanística y luego al incremento del precio del suelo en Compostela hizo que la gente se 

desplazará para vivir a los municipios limítrofes.  
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Los municipios de la Comarca de O Sar, Padrón, Rois y Dodro, que si bien no han ganado 

población no la han perdido de un modo tan acusado. Las causas podríamos buscarlas en la 

localización de esta Comarca, su proximidad a Compostela así como su disposición a lo largo de 

las vías de comunicación que unen Santiago con zonas muy dinámicas como el Barbanza, Salnés 

o Pontevedra. También es determinante la instalación en esta Comarca de diversas empresas 

capaces de generar empleo para la población. 

El municipio de Ordes, en la comarca del mismo nombre, ha aumentado de población durante las 

últimas décadas debido a la capacidad de atracción de su cabecera comarcal, que ha actuado 

como polo de recepción de población rural del resto de su comarca. Este municipio, goza de una 

posición estratégica en la vía de comunicación que une A Coruña con Santiago de Compostela y 
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Vigo, lo que favoreció el desarrollo de una pujante industria téxtil y potenció su actividad principal, 

el comercio, como centro de una Comarca eminentemente rural.  

Las Comarcas de Melide, Arzúa, así como gran parte de los municipios de los de Comarca de 

Ordes con evoluciones y tendencias muy diferentes al grupo anterior, dado que han sufrido un 

progresivo decrecimiento de sus efectivos poblacionales a lo largo de las últimas décadas. Las 

poblaciones con un mayor desarrollo son las dos cabeceras comarcales, Arzúa y Melide que 

aglutinan la población y servicios 

Distribución de la población comarcal
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Analizaremos en este apartado los factores que intervienen en la evolución de la población como 

son la natalidad, la mortalidad, el crecimiento vegetativo, -los tres factores que componen el 

movimiento natural de la población- y el saldo migratorio –resultado neto de la emigración e 

inmigración. 

El conocimiento de esta dinámica es básico para preveer las características, en un futuro próximo 

de la población, ya que nos informa de su tendencia evolutiva, de la que se derivan las 

consecuencias de tales situaciones que requerirán de actuaciones diferentes que van a repercutir 

en el potencial humano, principal recurso y motor del desarrollo económico. 
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En Terras de Santiago al igual que en el resto de Galicia, a lo largo de las últimas décadas del 

siglo XX se ha producido un fuerte descenso de la tasa de natalidad debido en gran medida al 

descenso de la fecundidad, al envejecimiento de la población y a la salida masiva de población 

joven. En el año 2008 la tasa de natalidad era del 8,5 ‰, superior al 8‰ de la media provincial y 

muy próxima al 8,6 ‰ del total de Galicia.  

Todos los municipios hasta finales del siglo XX han sufrido una recesión en cuanto a sus 

nacimientos, pero ya en los datos del 2001 podemos observar como en los municipios 

directamente vinculados al área de influencia de la capital gallega, como son Ames, Brión, Teo y 

Oroso, la natalidad ha aumentado debido al asentamiento en estos municipios de un gran número 

de población joven que teniendo su puesto de trabajo en Santiago a elegido como lugar de 

residencia los municipios aledaños. 

En el caso de Ames, uno de los municipios más jóvenes de Galicia, la tasa de natalidad era en 

1991 de 9,49 ‰ llegando diez años más tarde al 15,62 ‰, lo que nos deja entrever el rápido 

crecimiento demográfico de este municipio. 
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La tasa de mortalidad está muy afectada por la estructura por edades, así las comarcas con un 

número mayor de ancianos tienen una tasa de mortalidad mayor. Terras de Santiago en el período 

1981-2008 manifiesta un ligero aumento, siguiendo la tendencia general de la provincia y de 
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Galicia. La tasa de mortalidad es este territorio es de 10,3 ‰, mientras que el valor provincial es 

de 10,5‰ y el gallego de 10,9‰. Esta tendencia es fruto de proceso de envejecimiento de la 

población, principal causa de muerte desde que las prestaciones sanitarias llegaron a la totalidad 

de la población. Las variaciones interzonales vienen dadas por la influencia de municipios como 

Oroso o Ames en los que ha disminuido la mortalidad debido al menor porcentaje de población 

envejecida. 

Como consecuencia de la interrelación de ambos factores, natalidad y mortalidad, resulta una 

gráfica de crecimiento vegetativo en la que se observa que la única comarca con un crecimiento 

vegetativo positivo es la Comarca de Santiago sobre todo como consecuencia de la evolución de 

los municipios del área de influencia de la capital, más jóvenes y con una dinámica más activa. 
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Si tomamos como referencia la evolución de la población a lo largo de los siglos XX y XXI, 

podemos observar como el crecimiento del conjunto de Terras de Santiago es bajo con respecto 

al alcanzado por los dos polos de desarrollo principales en Galicia, como Coruña y Vigo, o muy 

alta se la comparación se realiza con las zonas de interior. 

Esta amplia zona del sur de A Coruña fue una de las primeras en subirse al tren de la emigración 

tanto al movimiento migratorio al extranjero como hacia la extrarregional hacia otras zonas de 

España o incluso al interior de Galicia. Estas tierras han sufrido una espectacular sangría 

demográfica a lo largo de todo el siglo XX, al principio los movimientos de población se dirigían 
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hacia América, luego a partir de los años 60 fueron cada vez más frecuentes los desplazamientos 

de población hacia Europa y hacia otras regiones de España con gran oferta de trabajo como eran 

Cataluña y el País Vasco.. En los últimos años conviene señalar la tendencia a permanecer dentro 

del territorio gallego. Destacaremos la emigración campo-ciudad. La mayor capacidad para crear 

empleo se centra en las áreas urbanas y hacía ahí se desplazan desde los espacios más rurales.  

Los movimientos de población pueden transformar a municipios enteros, en Terras de Santiago 

tenemos municipios que han dado un vuelco total, como es el caso de Ames, Teo y Oroso. Estos 

tres municipios han experimentado un crecimiento espectacular gracias a la población llegada allí 

proveniente de otros lugares tanto de Galicia como de fuera de ella. Núcleos como los de 

Bertamiráns, Milladoiro, Cacheiras, Sigüeiro han renacido el los últimos años, ya que hasta hace 

20 años no eran más que pequeños lugares al borde de una carretera, sin ningún tipo de servicios 

o con los más básicos 

El 58% de la inmigración zonal proviene de la propia provincia mientras que el 16,53% proviene 

del extranjero. La comarca que más población recibe es la Comarca de Santiago, que acoge 

aproximadamente al 60% de la población inmigrante de la zona de estudio, de los cuales el 59% 

proviene de la misma provincia de A Coruña y el 14,29% del extranjero. 
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La pirámide demográfica es la representación gráfica de la estructura por edades y sexos de una 

población. Refleja fielmente la historia demográfica reciente de esa población además de las 

perspectivas de futuro de la misma. La pirámide del conjunto y de las distintas comarcas 

presentan los rasgos de una población regresiva, con un retroceso de la natalidad y un importante 

envejecimiento. Las entalladuras del perfil reflejan los diferentes acontecimientos 

socioeconómicos y políticos que fueron incidiendo en la demografía (emigración, guerras, etc.) y 

más recientemente la planificación familiar. 
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Las pirámides de Arzúa, Melide, Ordes y O Sar presentan en su base a un marcado 

estrechamiento, debido al progresivo descenso de la natalidad y de la fecundidad. En los grupos 

entre 20 y 40 años la pirámide se vuelve más ancha, este tramo coincide con los nacido entre 

1960 y 191 aproximadamente que fue un período de natalidad elevada. El tramo que se 

corresponde con el grupo de adultos maduros de entre 40 y 55 años aproximadamente aparece 

como un estrechamiento debido a la emigración del momento. En este tramo la población 

masculina es más numerosa. En el siguiente tramo a partir de los 55 años la pirámide en la que 

ahora es mayor el valor de la población femenina, vuelve a ensancharse debido al retorno de 

emigrantes y a la mayor esperanza de vida de este grupo de edad. 

Hay una pirámide que marca un punto de inflexión en la tendencia general de la zona, es la 

pirámide de la Comarca de Santiago. Se pone de manifiesto que el grupo de edad en que se abre 

más los brazos de la pirámide es entre los 30 y los 50 años, lo que refleja la importante llegada de 

inmigrantes en edad de trabajar. Esta llegada masiva de gente ha repercutido de otro modo muy 



   
 

PLAN DE ZONA DE TERRAS DE SANTIAGO 

�

�

� � ���79�

significativo en el trazado de la pirámide ya que la base se ha agrandado debido al aumento de la 

natalidad. 

Debemos de diferenciar los casos en los que se observa una pirámide de población invertida en 

las que siendo la población mayor de 65 años es la base poblacional como es el caso de Arzúa y 

Melide de aquellas que están en fase de maduración como O Sar y Ordes en las que los mayores 

de 65 años aún no han llegado ha ser la base poblacional de las comarcas. 

 

*Estructura demográfica por edad y sexo 

El movimiento natural de la población y la incidencia de la emigración e inmigración son factores 

que condicionan la estructura demográfica resultante y esta incide directamente sobre los factores 

dinámicos, especialmente la natalidad y la mortalidad. La estructura demográfica se analiza a 

través de la estructura por edad, los índices de dependencia e índice de envejecimiento y la 

composición por sexo. Las diferencias en la distribución por edades de la población en esta amplia 

y compleja zona están directamente relacionadas con la mayor o menor incidencia del rural y de la 

proximidad de la capital gallega, o en el caso de los municipios más al norte de la zona, de la 

capital provincial.  

La estructura por edad permite conocer si una población se mantiene joven o envejece, 

analizando para ello la proporción de población que hay en los distintos tramos de edad. La 

distribución por edad de la población de este territorio es muy similar a la provincial y gallega. El 

porcentaje de menores de 15 años representa el 13 % de la población, el grupo entre 16 y 64 

años representa el 67% y los de 65 años o más el 21%. A nivel interno de la zona no se aprecian 

marcadas diferencias. Solo tres de los municipios, Ames, Oroso y Teo cumplen con los requisitos 

de una población joven por tener un mayor porcentaje de población menor de 15 años que de 

población de 65 a más. En el otro extremo con un mayor porcentaje de mayores de 65 que 

menores de 15 están las Comarcas de Arzúa, Melide y algunos municipios de la Comarca de 

Ordes.  
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Grandes Grupos 
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Fuente: INE 
*Excluido el ayuntamiento de Santiago de Compostela 
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La densidad de población de la zona es menor que la del conjunto provincial y de Galicia, debido 

probablemente al despoblamiento que ha sufrido gran parte del rural en los últimos años motivado 

por el éxodo de la población joven a las ciudades. A nivel comarcal y sobre todo municipal se 

diferencian tres situaciones contrastadas: en tres comarcas decrece su densidad (Arzúa, Terra de 

Melide y O Sar), en una se estanca (Ordes) y en otra crece (Santiago). Dentro de ellas a nivel 

municipal hay marcadas diferencias, Ordes, Oroso, Brión, Teo o Ames que han actuado como 

municipios receptores de población y han aumentado su densidad de 1981 a 2008 de un modo 

importante, destacando el incremento de 43,65 puntos de Oroso los 82,65 de Teo y los 203,53 

puntos de Ames, mientras que otros municipios como O Pino, Tordoia o Val do Dubra han 

reducido en más de 14 puntos su densidad de población entre 1981 y 2008. 
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Otros parámetros para medir la estructura por edades es el índice de envejecimiento que indica la 

relación entre la población mayor de 64 anos y la población menor de 20 anos. El envejecimiento 

es la característica esencial de la estructura por edades consecuencia del alarmante retroceso de 

la natalidad y de la fecundidad todo ello en relación con el vaciado migratorio de carácter selectivo 

que afecta más a las personas jóvenes. La única comarca donde los valores de mayores de 64 

años son inferiores que los de menos de 20 años es la Comarca de Santiago que por cada 100 

personas menores de 20 años tiene 94 mayores de 64. 

 

POBLACIÓN DE 65 O MÁS AÑOS (%), 2008

COMARCA % POB 65 O MÁS

ARZÚA 28,50
O SAR 21,96
ORDES 22,82
SANTIAGO* 15,19
TERRA DE MELIDE 28,72

TOTAL 20,68

A CORUÑA 20,65

GALICIA 21,65

Fonte: Elaboración propia a partir de datos do INE

*Excluído o concello de Santiago de Compostela  

 

El contrapunto a esta situación la encontramos en el resto de las Comarcas de la zona, si bien los 

casos más llamativos los encontramos en las Comarcas de Terra de Melide (con 215,9 personas 

mayores de 64 años por cada 100 menores de 20) o Arzúa (con 209,3 personas mayores de 64 

años por cada 100 menores de 20). 
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COMARCA AYUNTAMIENTO

ARZÚA 
��
$$$$$$$$$$$$
BOIMORTO 
���$$$$$$$$$$$$
PINO (O) 
���$$$$$$$$$$$$
TOURO 
���$$$$$$$$$$$$

ARZÚA <7;9������������
DODRO 
���$$$$$$$$$$$$
PADRÓN 
���$$$$$$$$$$$$
ROIS 
���$$$$$$$$$$$$

O SAR <7;:������������
CERCEDA 
���$$$$$$$$$$$$
FRADES 
���$$$$$$$$$$$$
MESÍA 
�
�$$$$$$$$$$$$
ORDES 
���$$$$$$$$$$$$
OROSO 	�	
$$$$$$$$$$$$
TORDOIA 
�
�$$$$$$$$$$$$
TRAZO 
���$$$$$$$$$$$$

ORDES <7;9������������
AMES 	���$$$$$$$$$$$$
BOQUEIXÓN 
���$$$$$$$$$$$$
BRIÓN 
���$$$$$$$$$$$$
TEO 
���$$$$$$$$$$$$
VAL DO DUBRA 
��
$$$$$$$$$$$$
VEDRA 
���$$$$$$$$$$$$

SANTIAGO <7:9������������
MELIDE 
���$$$$$$$$$$$$
SANTISO 
���$$$$$$$$$$$$
SOBRADO 
���$$$$$$$$$$$$
TOQUES 
���$$$$$$$$$$$$

TERRA DE MELIDE <7;;������������

TOTAL ZONA 
��	$$$$$$$$$$$$
A CORUÑA 
��
$$$$$$$$$$$$
GALICIA 
��
$$$$$$$$$$$$

Fuente: Elaboración propia a partir de datos delINE

*Excluído o concello de Santiago de Compostela  
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El coeficiente de sustitución, es decir la relación entre la población que entre en edad activa y la 

que sale de la misma es superior en el global de la zona (0,71) al coeficiente provincial (0,60) y de 

Galicia (0,63), gracias a los valores aportados por municipios con una importante población joven 

como son aquellos que están en el área de influencia directa de la capital de Galicia. Ames con 

1,42 es el ayuntamiento con un coeficiente mayor, seguido de Oroso (1,13) o Teo (0,94). En el 

otro extremo Mesía (0,36) y Tordoia (0,37) presentan los coeficientes de sustitución más bajos, 

son ayuntamientos con escasa población joven y una importante población adulta. 

En cuanto a la Tasa de Dependencia o relación entre la población potencialmente activa y la 

inactiva, indica la carga que para la población activa representa una fracción o la totalidad de la 

población inactiva, es aquí bastante elevada. La tasa de la zona es de 55,24% ligeramente mayor 

que la tasa provincial (53,31%) y algo inferior a la tasa de Galicia (55,97%). La dependencia senil 

es mayor que la dependencia juvenil en todos los ayuntamientos excepto en los de Ames, Oroso y 

Teo, los tres municipios más jóvenes de Terras de Santiago. La tasa de dependencia en las 

mujeres es mayor en todos los ayuntamientos debido al mayor número de mujeres mayores de 65 

años.  
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La tasa de masculinidad es la razón de hombres frente a mujeres en un determinado territorio, 

expresada en tanto por ciento. Siguiendo la tendencia general de toda Galicia el número de 

mujeres es superior en este territorio al de los hombres. Esta situación es fruto de una tendencia 

secular marcada por la emigración al exterior. A principios del siglo XX el desequilibrio en la 

composición por sexos estaba mucho más acentuado en función da incidencia que tenían en 

aquel momento los movimientos migratorios transoceánicos y por la mayor proporción de hombres 

en el contingente migratorio. 

 

RELACIÓN DE MASCULINIDAD SEGUN GRUPOS DE EDAD, 2008
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1.4.3. EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 

�

El nivel de instrucción de una persona es el grado más elevado de estudios realizados o en curso, 

sin tener en cuenta si se han terminado o están provisional o definitivamente incompletos.  

Antes de comenzar el análisis del nivel de instrucción hay que hacer referencia a que estamos en 

una zona rural con un importante envejecimiento lo que originó que muchas generaciones apenas 

tuvieron acceso a la educación, por otro lado la intensa emigración y la vinculación a la tierra de la 

población joven obligó a los jóvenes a dejar los estudios para ponerse a trabajar. 

Si analizamos los distintos porcentajes que representan los niveles de instrucción observamos que 

en el global de la zona los analfabetos representan el 7,06% de la población, los sin estudios el 

19,67% y los que tienen estudios de primer grado el 30,65%; estos tres valores son ligeramente 

superiores a los valores provinciales. Por otra banda por lo que respeta a los estudios de segundo 

con el 34,93% y de tercer grado con el 7,70% los valores son inferiores a los provinciales. 

 

COMARCA ANALFABETOS SEN ESTUDOS 1º GRAO 2º GRAO 3º GRAO

ARZÚA 28,66 28,66 33,07 29,13 3,77
O SAR 16,15 16,15 34,30 38,64 5,17
ORDES 25,40 25,40 27,67 34,51 4,23
SANTIAGO* 14,67 14,67 28,20 36,68 13,11
TERRA DE MELIDE 15,95 15,95 40,45 32,45 4,42

TOTAL 19,67 19,67 30,65 34,93 7,70
A CORUÑA 16,12 16,12 26,54 40,53 10,61
GALICIA 17,74 17,74 28,15 38,56 9,34

Fonte: INE e IGE
*Excluído o concello de Santiago de Compostela

NIVEL DE INSTRUCION DA POBOACIÓN, 2001

 

Internamente dentro de la zona se pueden observar diferencias ya no solo a nivel comarcal sino 

también entre los distintos ayuntamientos. Por un lado nos encontramos los ayuntamientos más 

vinculados a Santiago y en los que habitan gran parte de la gente que trabaja en la capital como 

Ames (con un 39% de segundo grado y 17% de tercer grado) y Teo (con 41% de segundo grado y 

16% de tercer grado) a los que podemos considerar como los ayuntamientos con mayor nivel de 

instrucción, ya que ambos representan el 3,76% de las personas con estudios de 2º grado de toda 

la zona de Terras de Santiago y el 26,15% en lo que respecta a estudios de 3º grado. En el otro 

extremo nos encontramos ayuntamientos como Sobrado, Toques, Mesía o Boimorto donde el 

mayor porcentaje de la población lo representan personas con un nivel de instrucción bajo. 
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La distribución del alumnado no universitario pone de manifiesto que el número de alumnos 

matriculados en la zona, 15.023 solamente, representa un 10% del total de alumnos matriculados 

en toda la provincia.  

La dotación educativa de la zona cuenta con 96 centros no universitarios en los que se imparte la 

educación obligatoria, secundaria y formación profesional. A nivel interzonal existen diferencias 

entre las dotaciones de los distintos ayuntamientos, la educación primaria está implantada en 

todos los ayuntamientos mientras que la secundaria, o la formación profesional se limitan a los 

ayuntamientos con mayor población, actuando estos centros de receptores de alumnos de otros 

ayuntamientos limítrofes. Así puede verse como Ames y Padrón con 24 centros, Ordes con 20 

centros son los ayuntamientos más dinámicos, con mayor población y por lo tanto con mayor 

número de centros. 

 

COMARCA CENTROS PROFESORES ALUMNOS ALUMNOS/PROFESORES

Arzúa 12 245 1.829 7,47
O Sar 19 240 1.903 7,93
Ordes 27 462 3.698 8,00
Santiago* 30 636 6.397 10,06
Terra de Melide 8 158 1.196 7,57

TOTAL 96 1.741 15.023 8,63
A Coruña 603 15.210 150.750 9,91
Galicia 1.516 37.724 364.121 9,65  

 
Fuente: INE  
*Excluído el ayuntamiento de Santiago de 
Compostela 
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El cuanto a los recursos humanos la ratio de profesores alumnos es baja, inferior a la media 

provincial, solamente en la Comarca de Santiago la ratio es superior tanto al valor provincial como 

autonómico, esta comarca coincide con a que tiene un mayor porcentaje de de población joven. 

La oferta educativa se completa con Escuelas de Música como la de Ordes, Ames,y 

Conservatorios como el de Melide, Arzúa y varios Centros y Escuelas de Capacitación Agraria. 

 

Deportes 

Las instalaciones deportivas están integradas por espacios donde se desarrolla la actividad física 

y el deporte que si denominarán espacios deportivos. Las instalaciones deportivas pueden 

disponer, además, de otros espacios que proporcionan apoyo a la práctica deportiva (vestuarios, 

gradas, almacén deportivo, etc.), que serán calificados como espacios complementarios. Por otra 

parte, las instalaciones suenen complementar su oferta estrictamente deportiva, con otros 

servicios que no están relacionados directamente con los espacios deportivos (guardería, 

peluquería, cafetería, etc.) que somos identificados como servicios auxiliares. Una instalación 

deportiva, por lo tanto, está formada por aquellos espacios deportivos y complementarios situados 

en un recinto común y que tienen un funcionamiento dependiente y homogéneo.  
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TOTAL 342 525 503 12 10 589
A CORUÑA 1.962 3.634 3.441 152 41 3.745
GALICIA 5.188 9.719 9.027 464 228 9.442
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Los espacios convencionales son espacios construidos para la práctica deportiva 

correspondientes a las tipologías más tradicionales, como pistas de baloncesto, campos de futbol 

etc. y existen en todos los ayuntamientos. 

Los espacios singulares construidos para la práctica deportiva, que aunque pueda estar regulada, 

presentan unas dimensiones e características adaptadas a cada tipo. Son espacios más 

específicos e con requerimientos espaciales que hacen de su distribución sea desigual sobre el 

territorio, como pode ser o Campo de Golf de Rois en la Comarca de Padrón., el Campo de Tiro 

Río Sar de Ordes, instalaciones deportivas fluviales como las del embalse de Vilagudín en la 

Comarca de Ordes, e instalaciones relacionadas con el ámbito de la hípica y las actividades 

ecuestres en general como las existentes en Melide, Arzúa, Teo, Brión, Ames, Padrón, Rois, o 

Cerceda.  

Las infraestructuras deportivas de Terras de Santiago representan el 17,43% del total de 

instalaciones deportivas de la provincia. Las comarcas más rurales tienen un menor índice de 

instalaciones debido a que son ayuntamientos con menor población. Las cabeceras comarcales y 

los núcleos más importantes suelen ser las que acaparan determinado tipo de instalaciones entre 

las que destacan las piscinas. 
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La comarca de Santiago es la que más instalaciones deportivas acoge, en concreto el 

ayuntamiento de Ames con 40 instalaciones representan el 11,7% del total de las instalaciones de 

Terras de Santiago, le sigue Teo con 24 instalaciones, Ordes con 23 y Padrón con 21. 

 

Bibliotecas municipales  
 
Todos los municipios de Galicia disponen de bibliotecas que se enmarcan en la Red de 

Bibliotecas de Galicia, que a través del portal web http://rbgalicia.xunta.es/ facilita un catálogo de 

publicaciones virtual accesible a todos los municipios. El listado de bibliotecas existente en la 

Zona Rural que nos ocupa es el siguiente: 

 

INSTALACIÓN MUNICIPIO 

"Biblioteca publica municipal de Cerceda" CERCEDA 

"Biblioteca Municipal" BOIMORTO 

"Biblioteca Pública Municipal de Cerceda" CERCEDA 

"Biblioteca Pública Municipal Rosalía de Castro" ARZÚA 

"Biblioteca Municipal de Dodro" DODRO 

"Biblioteca Pública Municipal " BRIÓN 

"Biblioteca Municipal" OROSO 

"Axencia de lectura municipal "Victoria Armesto"" MESÍA 

"Axencia municipal de lectura  (Edificio de usos múltiples Casa da 

Irmandade)" 
SOBRADO 

"Biblioteca da asociación cultural Rosalía de Castro" TEO 

"Biblioteca Centro de Estudos Rosalianos" PADRÓN 

"Biblioteca Pública Municipal "Xosé Neira Vilas"" TOURO 

"Biblioteca pública municipal Xosé Vázquez Pintor" MELIDE 

"Axencia de lectura do centro sociocultural de Camporrapado" BOQUEIXÓN 

"Biblioteca do museo da Terra de Melide" MELIDE 

"Axencia de lectura municipal" TEO 

"Biblioteca pública municipal de Rois" ROIS 

"Biblioteca do centro sociocultural de Bertamiráns" AMES 

"Biblioteca da casa da cultura de Tordoia" TORDOIA 

"Biblioteca da casa da cultura de Bembibre" VAL DO DUBRA 

"Axencia de lectura da casa da cultura de Santa Cruz de Ribadulla" VEDRA 

"Biblioteca pública municipal de Vedra" VEDRA 
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INSTALACIÓN MUNICIPIO 

"Biblioteca Pública Municipal de Santiso" SANTISO 

"Biblioteca pública municipal de O Pino" PINO (O) 

"Axencia de lectura do centro socio cultural Barrié de la Maza " BOQUEIXÓN 

"Axencia de lectura do centro socio cultural Camilo José Cela " BOQUEIXÓN 

"Axencia de lectura do centro sociocultural Claudio Sanmartín" BOQUEIXÓN 

"Axencia de lectura do centro sociocultural de Lamas" BOQUEIXÓN 

"Biblioteca Pública Municipal da Silva" CERCEDA 

"Axencia de lectura de O Adro" CERCEDA 

"Axencia de lectura de A Picota" CERCEDA 

"Biblioteca Municipal de Trazo" TRAZO 

"Biblioteca Pública Municipal" BOQUEIXÓN 

"Biblioteca Pública Municipal de Ordes" ORDES 

"Mediateca do Grilo" TEO 

"Axencia de lectura municipal do CEIP Pumar" ROIS 

"Biblioteca municipal de Padrón" PADRÓN 

"Biblioteca Pública Municipal " FRADES 

"Biblioteca municipal do Milladoiro" AMES 

"Axencia de lectura de Portomouro" VAL DO DUBRA 

 

Con respecto a la distribución de préstamos de libros itinerante, este es un servicio que dejó de 

prestarse en julio de 2007. 

1.4.4. PATRIMONIO CULTURAL 

�

Uno de los mayores atractivos de Terras de Santiago es su patrimonio cultural, destacable tanto 

por su abundancia como por su variedad y su gran dispersión vinculada a la disposición de los 

núcleos. 

Los centros históricos de las villas gallegas constituyen espacios de enorme interés, a la vez que 

desarrollan un papel activo como espacios que dotan a las villas de un importante valor añadido 

que repercute en su desarrollo global. Centros históricos como el de Padrón y otros núcleos de 

gran importancia patrimonial como Melide, Arzúa relacionados con las distintas vías del camino de 

Santiago son los que soportan una mayor concentración de bienes patrimoniales de nuestro 

territorio. 
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En el rural el riquísimo patrimonio, iglesias, monasterios, pazos, puentes, arquitectura popular, 

etc., se configura como una de las opciones de desarrollo y futuro de muchas zonas. Los 

elementos son un factor de atracción y un elemento de localización prioritario de servicios, 

residencia, alojamiento y actividades en general.  

Los caminos de Santiago constituyen un activo singular de la oferta patrimonial de Galicia. El 

Camino de Santiago es uno de los Itinerarios Europeos de Interés Cultural. Junto al propio 

significado del Camino destacan su ámbito paisajístico, los núcleos que atraviesa y los elementos 

arquitectónicos y monumentales situados en ellos. Las vías de peregrinación que llegan hasta 

Compostela a través de los distintos ayuntamientos de Terra de Santiago son las siguientes: 

-  El Camino Portugués. 

-  Camino Frances. 

-  Camino del Sudeste-Vía de la Plata. 

-  Camino Inglés. 

-  Camino De Finisterre. 

 

En cuanto a la arquitectura religiosa  cabe destacar: 

-  La capilla de Santa Minia. 

-  Iglesia de Bastavales. 

-  Convento de S. Antonio de Herbón. 

-  Colegiata de Iria Flavia (Santa María de Adina 

-  Casa de los Canónigos. 

-  Santuario da Escravitude.  

-  Ermita de Santiaguiño do Monte.  

-  El Monasterio De Santa María De Sobrado Dos Monxes.  

-  Igrexa de San Antolín de Toques. 

-  Obra Pía De Santo Antón.  

-  Ermita de Santa Irene en Arca 

-  La Iglesia de Lardeiros.  

-  Iglesia de Paramos.  

-  Santa María de Lampai.  
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Los pazos  son las casas nobles características de la arquitectura gallega construidas entre los 

siglos XVII y XVIII. Poseen piedra armas, emblemas heráldicos, capilla, jardín y palomar. 

Abundantes ejemplos de ellas nos encontramos en Terras de Santiago y entre todos ellos 

destacan: 

-  Pazo Leborans en Ames. 

-  Pazo de La Peregrina en Ames 

-  Pazo de Ortigueira en Vedra.  

-  Pazo de Guimaráns en Vedra 

-  Pazo de Ximonde en San Miguel de Sarandón (Vedra).  

-  Pazo de Vista Alegre en el Puente Ulla (Vedra). 

-  Pazo de Boedo (Cerceda) 

-  Pazo-Torre de Gontón das Encrobas 

-  Pazo de las Lavandeiras 

-  Pazo de Galegos en Frades. 

-  Casa Grande de Xanceda en Mesia. 

-  Pazo del Marqués de Montesacro (O Pino) 

-  Pazo de Andeade en Touro. 

 

En la zona rural que nos ocupa se localizan los siguientes BIENES DE INTERES CULTURAL  (se 

listan únicamente los inmuebles). Una descripción de los mismos, así como su localización, 

estado de conservación, etc. se puede consultar en: 

 http://www.mcu.es/patrimonio/CE/BienesCulturales.html y también en http://www.patrimonio.org/ 

 

NOMBRE BIC AYUNTAMIENTO 

Castillo. Torre de Boado  CERCEDA 

Castillo. Torres de Lestrove  DODRO 

Castillo de Mesía  MESÍA 

Pazo del Peñasco  ORDES 

Casa Museo de Rosalia de Castro  PADRÓN 

Paraje Pintoresco, el entorno en el que se integran la Casa Rosalía 

de Castro  
PADRÓN 

Jardín de la Villa  PADRÓN 

Ex-colegiata de Santa María de Iria Flavia, Con su Entorno  PADRÓN 

�
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NOMBRE BIC AYUNTAMIENTO 

Iglesia Parroquial de Santa María  PADRÓN 

Pazo del Faramello  ROIS 

Monasterio de Santa María  SOBRADO 

Dolmen de Cabaleiros  TORDOIA 

Pazo de Martelo  PADRÓN 

 

1.4.5. CULTURA 

�

La oferta cultural de la zona es diversificada, pues en su territorio se pueden encontrar un buen 

número de centros socioculturales, casas de cultura, bibliotecas públicas y especializadas así 

como un importante número de museos que divulgan la cultura y el patrimonio como el Museo de 

A Painza y el Museo Vivente do Mel en Arzúa, Museo da Terra de Melide en Melide, Museo do 

Traxe en Ordes, Casa Museo de Rosalía en Padrón, etc. 

 

1.4.6. SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

�

Las estadísticas de morbilidad permiten conocer de qué enferman o padecen los habitantes de 

determinada región. El conocimiento de estadísticas de morbilidad nos permiten calcular la 

población a servir con determinados programas y la demanda de servicios que se van a necesitar. 

 

Tasa de Morbilidad

COMARCA 1994 2004

ARZÚA 9,32 75,86
O SAR 8,21 80,90
ORDES 16,29 77,99
SANTIAGO 9,11 81,71
TERRA DE MELIDE 15,61 74,11

TOTAL 11,78 79,17
A CORUÑA 39,5 80,1
GALICIA 47,1 86,0

Elaboración propia a partir de datos do INE e Segas  
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El progresivo envejecimiento de la población pesará enormemente sobre la sanidad y sobre las 

políticas de dependencia El porcentaje de población de 65 años o más es superior tanto en el 

conjunto de Terras de Santiago (20,68%) como en cada una de las comarcas que integran esta 

zona, excepto Santiago (15,19%) que es menor al porcentaje provincial (20,65%) y autonómico 

(21,65%). Este envejecimiento de la población se vincula directamente a la tasa de mortalidad  

(10,3) que es en conjunto similar a la de la provincia (10,5) y a la de Galicia (10,9), pero a nivel 

interno todas las comarcas tienen tasas superiores excepto la Comarca de Santiago (8,2), en la 

que la tasa de mortalidad es inferior a los del conjunto provincial y autonómico. 

Servicios sanitarios 

Funcionalmente la red de atención primaria de Terras de Santiago se encuentra dentro de la 

Gerencia de Atención Primaria de Santiago de Compostela excepto los ayuntamientos de Sobrado 

en la comarca de Melide y Cerceda en la comarca de Ordes que pertenecen a la Gerencia de 

Atención Primaria de A Coruña. La atención esencial de la salud es prestada por el nivel de 

Atención primaria en los Centros de salud o Consultorios, situados cerca del lugar de residencia 

de la ciudadanía. Los servicios que se ofrecen en los ayuntamientos de Terras de Santiago 

presentan diferencias entre si, hay ayuntamientos que cuentan con un equipo médico y de 

enfermería, mientras en otros cuentan además con pediatra, odontólogo, fisioterapeuta, etc. 
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Fuente: IGE, SERGAS 
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La atención especializada de la salud es el segundo nivel de acceso de los ciudadanos a la 

asistencia sanitaria. Comprende la atención hospitalaria, la atención ambulatoria, la atención de 

salud mental, la atención a conductas adictivas así como los servicios de urgencias. Para lo cual 

cuenta con recursos de internamiento de pacientes agudos y crónicos, consultas ambulatorias 

especializadas, hospitales de día, urgencias y hospitalización a domicilio, y cuenta con el soporte 

de otros recursos específicos, tales como las unidades de cuidados paliativos. La asistencia 

hospitalaria  de Terras de Santiago tiene como hospital de referencia para la atención de las 

urgencias y medicina especializada el Complejo Hospitalario Universitario de Santiago (CHUS), 

que dispone de 1100 camas y 26 quirófanos y que da cobertura a todos los ayuntamientos del 

área de estudio. 

Una correcta dotación sanitaria del área rural es fundamental para garantizar una correcta 

atención a una población cada vez más envejecida, con escasos recursos de movilidad y con las 

consiguientes limitaciones de desplazamiento a los centros sanitarios. 
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Fuente: SERGAS 
 

 

Servicios sociales 

Además de los centros sanitarios, para una mejor atención de una importante población mayor y 

dependiente se cuenta con una importante red de centros asistenciales. De un total de 546 plazas 

repartidas por la zona de estudio solamente 76 son de titularidad pública, a las que se sumaran 

109 concertadas, el total de las publicas y las concertadas solamente suponen el 33% del total, lo 

que supone que frente a la gran demanda de plazas en centros debido al importante número de 

gente mayor demandante, la oferta pública es muy escasa. 

En Terras de Santiago está presente una red de establecimientos abiertos donde se presta a los 

usuarios servicios sociales y asistenciales. Son organismos de iniciativa social que participan del 

cuidado de colectivos desfavorecidos y de especial protección como pueden ser los menores, las 

mujeres, los discapacitados, etc. 
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Los Centros de Atención a la Infancia están dirigidos a niños de 0 a 3 años, y su objetivo 

fundamental es responder a las necesidades tanto sociales como educativas del niño y de su 

familia mediante su atención diaria en el seno de un grupo de iguales, y con la propuesta de 

actividades adecuadas a cada edad en la asistencia regular al mismo. Estos centros son los más 

numerosos sobre todo en la Comarca de Santiago, dado que es esta comarca la que tiene un 

mayor número de población de 0-3 años. Los ayuntamientos de Ames con 6 centros, Teo con 5 

centros, Ordes con 3 centros y Oroso con 2 centros, aglutinan el 57% de los centros de la zona. 

 

Las inversiones de la Consellería de Educación e Ordenación Universitaria en la renovación tanto 

de equipamientos como de instalaciones en los centros de Educación Infantil son un punto fuerte 

en su capítulo de gasto, se puede asegurar que el estado de mantenimiento de estos centros es 

aceptable, pudiendo siempre existir excepciones puntuales que, dado el gran volumen de datos a 

procesar por el gestor de esta información, en este momento es imposible concretar. 

 

El servicio público de ayuda a domicilio se presta en todos los municipios de Galicia, bien porque 

los ayuntamientos asumen directamente su prestación (directamente, con medios propios, o 

mediante subcontratación), o bien porque se lo encomiendan a la Mancomunidad a la que 

pertenecen (que también lo puede prestar directamente, con medios propios, o mediante 

subcontratación). 

  

No hay que olvidar que el servicio de ayuda a domicilio es uno de los servicios sociales 

comunitarios básicos que el artículo 61 de la Ley 13/2008, de 3 de diciembre, de servicios sociales 

de Galicia configura como servicios sociales mínimos que tiene que ser garantizados por los 

ayuntamientos. 

 

Señalar la existencia de un Teléfono de Atención al Dependiente  en Galicia, el 900 333 666. 

 

Por último, los Puntos de Atención Continuada (PAC), situados en los Centros de Salud, 

completan la red de urgencias extrahospitalarias y garantizan que la mayor parte del tiempo toda 

la población tiene asegurada la atención sanitaria en menos de 30 minutos. 

La Zona Terras de Santiago cuenta en la actualidad con 5 Puntos de Atención Continuada. 

1.4.7. PARQUE DE VIVIENDAS 

�
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La planificación urbana constituye un factor clave para buscar una adecuada ordenación del 

territorio en la que todos los ayuntamientos deberían de basarse para conseguir un adecuado 

desarrollo económico. En este caso estudiado, el planeamiento urbano está generalizado, si bien 

hay diferencias entre ellos. Los ayuntamientos de Ames, Arzúa, Boimorto, Brión, Oroso, O Pino, 

Rois, Sobrado, Toques, Touro y Trazo tienen Plan General de Ordenación Municipal, instrumento 

urbanísticos de ordenación integral que abarca todo el término municipal y que clasificarán el 

suelo para el establecimiento del régimen jurídico correspondiente, definirán los elementos 

fundamentales de la estructura general adoptada para la ordenación urbanística del territorio y 

establecerán las determinaciones orientadas a promover su desarrollo y ejecución. 
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Fuente: COAG 

 

Los ayuntamientos de Frades y Tordoia, Santiago, Ordes, Mesía, Melide, Dodro, Cerceda y 

Boqueixón al carecer de planeamiento urbanístico, basan su desarrollo urbanístico en las pautas 
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dadas por instrumentos de ordenación generales como pueden ser las normas mínimas 

contenidas en las Normas Subsidiarias Provinciales de Planeamiento de Galicia 

El ayuntamiento de Padrón, dispone de Planeamiento General de Ordenación Urbana, lo que 

quiere decir que no afecta a todo el ayuntamiento simplemente a los núcleos urbanos. 

La evolución de la vivienda en Terras de Santiago ha sido muy importante en lo últimos años, 

desde el boom que se ha producido desde finales de los 80 y 90 coincidiendo con el auge 

económico. El parque de viviendas ha tenido en la zona, al igual que en el resto de Galicia un 

crecimiento sostenible hasta los últimos años. 

Si bien en toda el área este crecimiento ha sido importante no se puede dejar de destacar el 

despunte de ayuntamientos como Ames, Brión, Oroso o Teo donde se ha dejado notar más este 

boom de la vivienda dado que estos ayuntamientos son el lugar de residencia de una importante 

población que trabaja en la capital gallega. 

El censo de 2001 nos muestra como las viviendas del conjunto de la zona representan el 11,6% 

de las viviendas de la provincia de A Coruña y el 4,6% de total gallego. Estos porcentajes se 

mantienen fundamentalmente la Comarca de Santiago cuyas viviendas representan el 40% del 

total de la zona. 

A lo largo de las últimas décadas los procesos de urbanización se han concentrado 

fundamentalmente en torno al área urbana de Santiago, Padrón, Ordes (corredor entre A Coruña y 

Santiago), o Arzúa. 

En el período 2001-2005 los arquitectos coruñeses visaron un total de 81.555 viviendas, 27.000 

de las cuales correspondieron a las tres grandes ciudades de la provincia A Coruña, Ferrol y 

Santiago de Compostela. La concentración de la oferta se hace todavía más patente cuando la 

desagregamos por comarcas. Sólo la comarca de Santiago absorbe el 10 % de las nuevas 

viviendas construidas en la provincia entre 2001 y 2005, por lo que sigue liderando la oferta.  

A nivel municipal la oferta igualmente aparece polarizada, con una fuerte concentración de 

vivienda en unos pocos municipios. El ayuntamiento de Ames con 10.076 viviendas representan el 

16,44 % del total de la zona, Teo con 1.305 viviendas representa el 10,62, Ordes con 4.941 

representa el 8,06% y Melide con 4.596 el 7,5%. 

En el año 2001 el parque de la zona estaba compuesto por 61.282 viviendas, el 71,1% de las 

cuales eran viviendas principales, el 11,7% eran secundarias y el 16,7% estaban vacías. Resulta 

relevante el elevado número de viviendas vacías, que representan el 16,79% del parque en 2001. 

En Terras de Santiago existen 10.288 viviendas que podrían incorporarse al mercado a la venta o 

al alquiler. Las comarcas con una mayor presencia de viviendas vacías son las de Santiago y 

Ordes. 
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CLASIFICACIÓN DE VIVIENDAS 2001

COMARCA CONCELLO TOTAL PRINCIPAIS 
CONVENCIONAIS

SECUNDARIAS DESOCUPADAS OUTRAS

ARZÚA 2.890 2.085 336 435 34
BOIMORTO 1.093 816 150 127 0
PINO (O) 2.145 1.471 207 462 5
TOURO 2.027 1.433 418 175 1

ARZÚA 8.155 5.805 1.111 1.199 40

DODRO 1.124 896 19 206 3
PADRÓN 3.541 2.611 231 695 4
ROIS 1.613 1.356 139 118 0

O SAR 6.278 4.863 389 1.019 7

CERCEDA 2.502 1.732 210 559 1
FRADES 929 829 90 10 0
MESÍA 1.250 989 178 82 1
ORDES 4.941 3.653 591 689 8
OROSO 2.688 1.716 319 596 57
TORDOIA 1.541 1.299 84 158 0
TRAZO 1.204 1.002 35 166 1

ORDES 15.055 11.220 1.507 2.260 68

AMES 10.076 6.435 1.381 2.246 14
BOQUEIXÓN 1.433 1.154 195 83 1
BRIÓN 2.511 1.854 259 386 12
TEO 6.506 4.664 530 1.309 3
VAL DO DUBRA 1.901 1.444 263 191 3
VEDRA 1.752 1.385 241 124 2

SANTIAGO 24.179 16.936 2.869 4.339 35

MELIDE 4.596 2.765 742 1.078 11
SANTISO 995 720 236 37 2
SOBRADO 1.376 796 295 285 0
TOQUES 648 504 73 71 0

TERRA DE MELIDE 7.615 4.785 1.346 1.471 13

TOTAL 61.282 43.609 7.222 10.288 163
A CORUÑA 525.402 364.140 62.441 92.470 6.351
GALICIA 1.308.363 900.376 166.711 229.360 11.916

Fonte: INE
*Excluído o concello de Santiago de Compostela

VIVENDAS FAMILIARES

 

 

El ayuntamiento con mayor número de viviendas es el dinámico ayuntamiento de Ames. El 

crecimiento de la vivienda desde 1991-2001 es muy llamativo, pasando de 4011 viviendas de 

1991 a 10.076 viviendas en 2001, lo que representa un crecimiento intercensal de 151%. Los 

valores actuales del número de viviendas de Ames representan el 16,44% del total de la zona. Las 

causas de este incremento fue por un lago la llegada a este ayuntamiento de gran número de 

población que trabaja en Compostela y elige para su residencia este ayuntamiento anexo a la 

capital de Galicia; por otro lado está la segunda vivienda de mucha gente que tiene su lugar de 

residencia en Compostela. 
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Los ayuntamientos más rurales de Melide y Arzúa, también presentan un importate incremento de 

viviendas sobre todo en su capital municipal dao que esta absorve a un importante número de 

personas procedentes de los núcleos rurales del resto de la comarca. Estas personas se 

desplazan por dos motivos, un es gente joven que va a trabajar y otra gente mayor que vive sola 

en y se desplaza buscando la proximidad de servicios como pueden ser la asistencia sanitaria o el 

comercio. 

2001 2002 2003 2004 2005 TOTAL 2001-2005

SANTIAGO 1723 2450 2006 1463 1065 8707

TOTAL PROVINCIA A CORUÑA 5777 6401 7333 4819 2846 27176
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1.4.8. MOVIMIENTOS ASOCIATIVOS 

�

El movimiento asociativo está muy extendido en Terras de Santiago, al igual que en toda Galicia. 

Las asociaciones más importantes en cuanto a número y a calidad de actividades que desarrollan 

son las Asociaciones Vecinos, Asociaciones Culturales, Asociaciones cultural-recreativa, 

Asociaciones deportivas, Asociaciones de mujeres, etc. 

Las Comarcas con mayor numero de Asociaciones son la de Santiago con 363 asociaciones y la 

de Ordes 232 con algo normal dado que son las Comarcas de mayor tamaño y con mayor número 

de ayuntamientos, en ambas son las asociaciones de vecinos, culturales y juveniles las 

predominantes. Los ayuntamientos que tienen una mayor número de culturales son los de Teo, 

Ames y Ordes, tres de los municipios más urbanos y dinámicos 
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1.5. ASPECTOS AMBIENTALES 

�

Desde el punto de vista físico las unidades de relieve de la zona son el resultado de una serie de 

etapas erosivas. Una primera etapa destructiva arrasaría las montañas hercínicas existentes hasta 

convertirlas en una superficie de erosión uniforme. En una segunda etapa la superficie de 

arrasamiento se ha ido consolidando gracias al equilibrio entre las fuerzas constructivas y 

erosivas, durante un gran período de estabilidad. En una tercera etapa este equilibrio se rompe 

con una sucesión de movimientos orogénicos que resquebrajaron la superficie de erosión 

condicionando de este modo el encajamiento de los ríos. 

Las unidades de relieve se pueden resumir del siguiente modo: 

La sierras centrales gallegas constituyen el límite oriental del área, conformada de norte a sur por 

las elevaciones da Cova da Serpe. La Serra do Careón y los Montes do Bocelo que separan la 

cuenca del Tambre-Ulla de la del Miño.  

Al oeste de la Dorsal se van extendiendo una serie de superficies de aplanamiento graduadas a 

altitudes diferentes y basculadas por la acción de la tectónica. Estas superficies aplanadas se ven 

alteradas por elementos como el Pico Sacro, un bloque de cuarzo aislado por encima de los 

niveles de arrasamiento degradados que ha resistido a la erosión.  

Al oeste de Santiago las superficies de aplanamiento alternan con los relieves de la unidad 

morfológica de la depresión meridianas de Malpica-Tui, que en esta zona de estudio y de norte a 

sur ocupa el valle del Dubra y el valle del Sar. 

Todos los elementos naturales de este conjunto están articulados por las cuencas del río Tambre 

y del Ulla, verdaderas espinas dorsales del sistema hidrográfico, entono a los que gravitan un gran 

número de afluentes que recogen y transportan el agua desde las divisorias hasta los canales 

principales. 

La cuenca del Tambre, una de las de mayor amplitud de Galicia, es una cuenca disimétrica debido 

a la amplitud de los afluentes de la vertiente derecha como son el Dubra, el Samo y el Lengüelle. 

El Tambre nace en los montes do Bocelo a 700 m. de altitud. Desde su nacimiento este río 

discurre por superficies de aplanamiento, el Tambre discurre por los esquistos de Ordenes (xistos 

de Ordes) el relieve es monótono, los interfluvios son suaves. A partir de la confluencia con su 

principal afluente por la derecha, el Lengüelle, el Tambre comienza a encajarse en los relieves 

que enmarcan la depresión meridiana y para ello aprovecha la red de fracturas asociadas a esta 

depresión; el paisaje que se va formando es de grandes contrastes entre valles hundidos y las 

superficies aplanadas. También recoge por la derecha el agua de otro de los cursos más 
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importantes, el Dubra que nace en los Montes do Castelo y sigue su curso en dirección N-S, 

desembocando en Portomouro luego de recorrer 15 km. 

El río Ulla nace en el municipio de Antas de Ulla, provincia de Lugo. Es la segunda cuenca fluvial 

más importante de Galicia después del Miño. Posee dos afluentes por la izquierda, el Arnego y el 

Deza y su curso limita las provincias de A Coruña y Pontevedra haciendo así de marco por el sur 

a Terras de Santiago. El Ulla y sus afluentes discurren sin encajarse efectuando frecuentes 

cambios en la dirección hasta llegar a Puente-Ulla, donde van a aparecer los primeros 

encajamientos. La red fluvial degrada amplias áreas por lo que predominan los espacio amplios y 

despejados. Sus aguas son retenidas por el embalse de Portodemouros. 

A diferencia del Tambre aquí son los afluentes por la izquierda como el Arnego y el Deza los que 

realmente le aportan el agua al río. Desde que el río Ulla entre en esta zona va a existir una 

alternancia de tramos encajados en materiales básicos y graníticos y tramos abiertos asociados a 

materiales más blandos y al encuentro con sus dos afluentes principales. En el discurrir del Ulla 

hacia el mar una barrera orográfica se pone en su camino, el dique de cuarzo del Pico Sacro que 

obliga al río a excavar una profunda garganta. Superada esta barrera el río vuelve a abrirse 

recibiendo el agua de los pequeños afluentes de ambas vertientes. Si seguimos discurriendo nos 

encontramos con el último escollo, los Horst de las depresión meridiana, el río va buscando 

camino entre los bloques levantado del Meda y del Xesteiras, en un recorrido marcado por los 

rápidos y las cascadas hasta Herbón donde vuelve a abrirse al entrar en el fondo de la fosa.  

La posición de Galicia hacia el atlántico hace que la influencia oceánica se haga evidente en 

mayor o menor medida sobre todo el territorio. La proximidad al mar es un factor moderador de las 

temperaturas, de modo que las oscilaciones térmicas se hacen más importantes conforme se 

avanza hacia el interior, al tiempo que, las temperaturas medias van bajando.  

El tiempo es variable y resulta frecuente que las masas de aire húmedo se concentren, 

penetrando fácilmente por el valle del Sar el curso del Ulla, lo que favorece un régimen 

pluviométrico elevado y unas temperaturas suaves En invierno, las nieblas acostumbran 

establecerse en los valles, provocando una humedad relativa muy alta. Las condiciones climáticas 

reflejan un escalonamiento altitudinal, así cuando más hacia el Este o Norte, donde encontramos 

las mayores altitudes, el clima por efecto de una mayor lejanía al océano y una mayor altitud se 

vuelve más riguroso, apreciable sobre todo en las temperaturas. 

La flora actual de Terras de Santiago como la del resto de Galicia es el resultado de la influencia 

humana sobre la vegetación lo que configura un fitopaisaje altamente humanizada. La vocación de 

los territorios es agrícola, forestal y ganadera, hay pocos restos de la vegetación original, quedan 

ejemplares aislados de robles, Quercus robur, ya que corresponde con una área bastante poblada 

y con un uso principalmente ganadero. Actualmente los restos del clímax son escasos en el 
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territorio, los bosques actuales están alterados, transformados o sustituidos por repoblaciones 

masivas de pinos y eucaliptos.  

1.5.1. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y HÁBITATS REL EVANTES 

�

En la actualidad está en fase de exposición el plan director de la Red Natura 2000 de Galicia, 

instrumento que recoge en detalle la planificación, ordenación y gestión de los 59 LIC y de las 16 

ZEPAS en Galicia, dando cumplimento a las directivas Aves y Hábitats. El contenido de dicho 

documento puede verse en el siguiente enlace:  

http://mediorural.xunta.es/areas/conservacion/espazos_protexidos/rede_natura_2000/ 

 

No se ha podido constatar, dado que no existe información consolidada respecto a este punto, la 

existencia de vertidos de aguas residuales urbanas que afecten a estos espacios naturales 

protegidos. 

 

En Terras de Santiago hay numerosos enclaves con interés natural, aunque en la relación de 

espacios naturales que disponen de un régimen especial de protección en virtud de las diferentes 

normativas autonómicas, estatales o comunitarias, así como convenios internacionales, solo están 

incluidas tres Zonas de Especial Protección de Valores Naturales - Lugar de Importancia 

Comunitaria (ZEPVN-LIC): 

-  ZEPVN-LIC Serra de O Careón 

-  ZEPVN-LIC Río Tambre  

-  ZEPVN-LIC Sistema Fluvial Ulla-Deza 

 

1.- SERRA DE O CAREÓN 

La Serra do Careón es un espacio natural protegido como lugar de importancia comunitaria que 

abarca 6.662 ha de los municipios de Agolada, Friol, Melide, Palas de Rei, Santiso e Toques. Esta 

área presenta características Oceánico Continentales, con una precipitación media de 1.629 mm, 

concentrada entre los meses de diciembre y febrero, y una temperatura media de 10,8 ºC. 

Pertenece a la Dorsal Gallega, un pequeño cordal montañoso de perfil escalonado y amesetado 

de relieves suaves, cuya máxima altitud no alcanza los 800 m. (O Careón, 798 m; Pena Armada, 

760 m) y está cubierto por extensas áreas de matorral.  
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La singularidad del área reside en el sustrato litológico, el mayor afloramiento de rocas 

ultrabásicas del noroeste peninsular, extendiéndose entre el sur de Melide y los alrededores de 

Sobrado. 

En este LIC encontraremos los siguientes hábitats de interés comunitario: Estanques temporales 

mediterráneos, Brezales húmidos atlánticos de zonas templadas, Brezales secos europeos, 

Brezales oromediterráneos endémicos con tojo, Bosques aluviales, Robledales galaico-

portuguesas con Quercus robur y Quercus pyrenaica. 

La elevada concentración de metales pesados de las rocas ultrabásicas ha sido un factor muy 

selectivo sobre la vegetación, fomentando la especialización y determinando que el área sea uno 

de los centros de endemicidad más importantes de la Península, albergando algunas plantas, que 

aparte de ser endemismos estrictos de esta zona, se encuentran claramente amenazadas a nivel 

estatal. 

La vegetación arbórea ha sido explotada tradicionalmente y sustituida en parte por plantaciones 

forestales de pinos, cubre una escasa superficie. Es posible encontrar en esta zona ejemplos de 

bosque climácico galacio-portugués, caracterizados por el roble acompañado de acebos, 

sanguiños, etc., y que se enriquece, sobre todo en el área más al sur del LIC con el alcornoque. 

Las orillas de los ríos están pobladas por el bosque-galería ripario caracterizada por especies 

como el aliso y el fresno. 

En cuanto a la fauna hay que destacar el gran número de especies amenazadas e incluidas en la 

Directiva Hábitats que podemos encontrar en Serra do Careon: Entre los invertebrados incluidos 

en la Directiva Hábitats encontramos el caracol, el ropalócero y el mucho más común ciervo 

volante. Trece especies de anfibios y 9 de reptiles componen la herpetofauna del LIC. Entre los 

endemismos noroccidentales ibéricos del área es preciso citar a la salamandra rabilarga y el 

lagarto verdinegro, incluidos en la Directiva Hábitats. Con ellos se encuentran el tritón ibérico, la 

rana patilarga y la rana bermeja cántabro-galaica, también endémicos de la península Ibérica, y 

algunos elementos eurosiberianos, como el tritón palmeado. 

Además de la trucha común, tres peces continentales endémicos de interés, el escalo, la reñosa y 

la anguila habitan en las aguas de la subcuenca del Furelos. 

Entre la avifauna es interesante destacar la población nidificante de aguilucho cenizo, la reciente 

cría de la cigüeña blanca (única en la provincia de A Coruña). La culebrera europea, el azor, el 

gavilán, el cernícalo vulgar son rapaces observadas en el área. El martín pescador, el mirlo 

acuático y la lavandera cascadeña habitan en los cauces fluviales. Además de los aguiluchos y 

otras rapaces, las áreas de matorral acogen a una comunidad muy característica, en la que se da 
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una interesante mezcla de elementos mediterráneos y eurosiberianos, como son el chotacabras 

europeo o el escribano cerillo. 

Componentes destacados de la fauna de mamíferos son la nutria, la garduña, la liebre ibérica, el 

corzo, y el jabalí. 

 

2.- RÍO TAMBRE 

El río Tambre forma parte de la vertiente atlántica y transcurre en su totalidad por la provincia de A 

Coruña. Discurre por los municipios de Sobrado, Curtis, Vilasantar, Boimorto, Mesía, Frades, 

Arzúa, El Pino, Oroso, Órdenes, Trazo, Tordoia, Santiago de Compostela, Val do Dubra, Ames, A 

Baña, Brión, Negreira, Outes, Mazaricos, Noya y Lousame. 

Nace en los Montes de Bocelo, parroquia de Porta, municipio de Sobrado, y fluye en dirección 

suroeste hasta su desembocadura en el océano Atlántico. Tiene un régimen pluvial-oceánico. Sus 

principales afluentes son el Dubra y el Barcala. 

En 2001 fue declarado su curso medio, que discurre por los municipios de Tordoia, Ordes, Mesía, 

Trazo, Oroso, Frades, Santiago de Compostela, O Pino, lugar de importancia comunitaria (LIC). 

El área protegida, la cuenca media del río Tambre, definida por el tramo entre la incorporación por 

la orilla derecha del río Maruzo (Frades) y la confluencia con el río de A Sionlla (Santiago de 

Compostela), que se le une por la margen izquierda. Incluye, además, a otros afluentes que en su 

mayor parte se le incorporan por la orilla derecha, como el Samo, el Lengüelle y varios pequeños 

tributarios de estos.  

Los esquistos de Ordes predominan en el sustrato litológico en la parte más alta, aunque poco 

más abajo de su paso por Sigüeiro pasan a dominar los granitos de dos micas y el río comienza a 

hacerse más tortuoso ya fuera del área protegida. En general, todos los cursos fluviales que 

componen el LIC, incluido el Tambre en esta sección, presentan una morfología poco encajada, 

que únicamente se hace algo patente en el tramo alto, en donde se produce la confluencia con el 

Samo y el Maruzo. Inmediatamente aguas abajo de la desembocadura del Lengüelle, que discurre 

por una penillanura, existían unos humedales turbosos (Braña Grande y Braña Pequena de 

Berreo), en la actualidad casi drenados por completo, que eran restos de un antiguo meandro. La 

planitud general se ve reflejada claramente en el rango altitudinal del LIC, muy reducido teniendo 

en cuenta la amplitud del área de la cuenca bajo protección, que va desde los 220 a los 340 m., 

con una media de 261 m. 
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Los hábitats de interés comunitario presentes en el LIC son: Lagos eutróficos naturales con 

vegetación, Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas, Brezales secos europeos, Brezales 

oromediterráneos endémicos con tojo, Bosques aluviales, Robledales galaico-portuguesas 

El bosque de ribera galaico-portugués es el medio más característico y extendido del LIC, 

abarcando un 30% de la superficie del mismo. Las especies se agrupan en densas y bien 

conservadas formaciones presididas por el aliso al que acompañan especies como el sauce o el 

fresno. En algunos sectores, la vegetación de ribera deja paso a pequeños bosques de robles que 

se sitúan algo más elevados, aunque pueden entremezclarse parcialmente con el anterior. 

 

En las praderas sumergidas de hidrófitos propios de aguas corrientes moderadamente profundas, 

en las que habitan especies como las de espigas de agua, el bricio y el nabo del diablo, 

constituyen otro de los hábitats característicos de estos ríos. 

En cuanto a la fauna hay que destacar el gran número de especies amenazadas e incluidas en la 

Directiva Hábitats que podemos encontrar en el Tambre: 

Entre los invertebrados amenazados en Europa e incluidos en la Directiva Hábitats están 

presentes en este LIC el caracol, la babosa, el coleóptero, los odonatos, estos últimos tienen 

poblaciones de gran importancia en área del Lengüelle-Tambre. 

Además de la trucha común, dos peces continentales endémicos de interés habitan en esta parte 

de la cuenca: el escalo y la vermella. 

La herpetofauna está integrada por 13 especies de anfibios y 8 de reptiles. Aparte de la 

salamandra rabilarga y el lagarto verdinegro, endémicos del noroeste ibérico, incluidos en la 

Directiva Hábitats, están presentes otros endemismos peninsulares, como el tritón ibérico y la rana 

patilarga. 

Además de las aves típicas del río, como son el martín pescador, el mirlo acuático, la lavandera 

cascadeña, el ánade azulón (Anas platyrhynchos) y la garza real (Ardea cinerea), el bosque de 

ribera y los robledales cobijan a un gran número de aves terrestres, entre las que se cuentan las 

currucas y los ruiseñores bastardos. 

Entre los mamíferos es destacable la presencia del desmán ibérico y la nutria, recogidos 

igualmente en la Directiva Hábitats 
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3.- SISTEMA FLUVIAL ULLA - DEZA 

El río Ulla nace en el municipio de Antas de Ulla, provincia de Lugo. Posee dos afluentes por la 

izquierda, el Arnego y el Deza y su curso limita las provincias de A Coruña y Pontevedra, su 

cuenca es la segunda más importante de Galicia después del Miño y una de las más salmoneras. 

El sistema fluvial sirve de límite a las provincias de A Coruña y Pontevedra, repartiéndose entre 

los municipios de Silleda, Vila de Cruces, Boqueixón, Vedra y Touro. Bien conformando ríos con 

tramos que alternan la mansedumbre y la serenidad con otros más encañonados, salvajes e 

inaccesibles, bien en forma de lagunas o cascadas espectaculares, el agua es el auténtico 

escultor de esta comarca de enorme interés ecológico y geología complicada. 

 

El tramo final del río Deza es uno de los más impetuosos e inaccesibles de los ríos 

pontevedreses. Sus laderas empinadas albergan las mejores fragas del norte de la provincia y en 

su tramo final se une a las aguas amansadas del río Ulla, en una comarca de enorme interés 

biológico no solo por las especies de fauna y flora que albergan sinó también por una geología 

complicada, con importantes yacimiento de wolframio, estaño y olivino. 

El clima predominante es el oceánico con una temperatura media de entre 11,9 y 14,7ºC y una 

precipitación media de entre 1500 y 2000 mm. 

La cuenca Ulla-Deza es una de las más salmoneras de Galicia. Enormes salmones todavía 

ascienden por sus aguas en busca de los lugares de desove. Debido a la construcción del 

embalse de Portodemouros, el río Deza constituye actualmente la verdadera cabecera para el 

ascenso de salmónidos. Además, la trucha, lamprea, solla o la anguila son recursos piscícolas de 

enorme importancia ecológica y económica en esta cuenca. Diferentes especies de aves y 

mamíferos adaptados a la vida en los ríos merecen especial mención. Destaca la presencia de 

mirlo acuático, martín pescador, lavandera cascadeña, garza real, nutria, desmán de los pirineos, 

tejón. En las cercanías de la desembocadura del río Toxa se encuentra algún nido de halcón 

peregrino. 

Los hábitats de interés comunitario presentes en el LIC son: Esteiros, Pasteiros de Spartina, 

Brezales secos europeos, Brezales oromediterráneas endémicas con tojo, Bosques aluviales de 

Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior, Carballeiras galaico-portuguesas con Quercus robur y 

Quercus pyrenaica  

El carballo es el árbol dominante, aunque por la acción humana se ve fuertemente reducido a 

pequeñas manchas fundamentalmente enclavadas en las márgenes fluviales y los escarpes más 

inaccesibles. El tojal-brezal es la formación de matorral más frecuente en las laderas 
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desarboladas y su variedad cromática constituye un atractivo paisajístico en casi todas las épocas 

del año. El bosque de ribera está formado por alisos, fresnos, abedules y sauces. 

Es importante destacar la presencia del Narciso, especie amenazada e incluida en la Directiva 

Hábitat. 

Entre las especie faunísticas que podemos encontrar en este LIC podemos destacar el Raton de 

almizcle, Nutria, Martín Percador, Merlo rieiro, Sábalo, Salmón, Salamantina, Mejillón de Río, 

algunas de las cuales están entre las especies amenazas incluidas en la Directiva Hábitat. 

 

Aunque no sea espacio natural que disponga de un régimen especial de protección en virtud de 

las diferentes normativas autonómicas, estatales o comunitarias así como convenios 

internacionales se debe de reconocer a Las Gándaras de Melide y a la Lagoa de Sobrado como 

espacios naturales relevante. 

Desde el río Furelos, afluente del Ulla, se extiende, sobre todo hacia al sureste de Melide, una 

amplia llanura que se sitúa sobre un sustrato pétreo de gran dureza, responsable de esta 

morfología llana, que se conservó hasta hoy sin verse afectada por movimientos tectónicos. El 

área, conocida como "Gándaras de Melide", está cubierta también por amplios matorrales. 

En el municipio de Sobrado dos Monxes, en un entorno montañoso y agrícola nada alterado y de 

gran belleza paisajística, se localiza la Lagoa de Sobrado, rodeada de prados naturales y 

manchas de pino y aliso. Esta laguna, fue construida entre los años 1500 e 1530 por los monjes 

del Monasterio de Sobrado embalsando las aguas de algunos ríos pequeños para regar prados, 

mover molinos o disponer de pesca. Los riachuelos que alimentan esta laguna son el Portevirtude 

y el Rudelo., entre cuyos cursos se instala una zona encharcada –braña-, estacionalmente 

sumergida en las aguas.  

Esta masa de agua de forma case circular ocupa una superficie aproximada de 10 ha., su 

profundidad media de 1,5 metros y máxima de 4,5 metros. Está situada a una altitud de 510 m. y 

presenta una variación anual de 20 cm. aproximadamente. 

La Lagoa de Sobrado es una buena representación del ecosistema lacustre en el que habitan 

especies como ranas, patos, libélulas, nutrias o cuervos marinos, los ánades reales y la focha 

común, la trucha común entre otras especies. Recordemos que la laguna es actualmente utilizada 

para la obtención de reproductores de trucha común en la piscifactoría anexa, dependiente de la 

Xunta de Galicia. Así mismo apuntar es un único lugar en la Península Ibérica en la que aparece 

el alga “Nitella-Flexilis”. Sobre el agua se observan nenúfares blancos y potamogeton.  
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En torno a la laguna se extiende la típica vegetación arbórea de bosque-galería: abedules, alisos, 

fresnos o sauces que van dejando paso al típico paisaje agrario gallego formado por prados, 

cultivos e bosques de robles. 

Los Puntos de Interés Geológico son considerados como una parte del patrimonio cultural, con un 

rango equivalente a otros elementos culturales, puesto que en ambos casos nos proporcionan una 

información básica para conocer nuestra historia. Los PIG dan información de épocas muy lejanas 

referentes a la historia humana, historia de la tierra y la vida. 

 

En Terras de Santiago encontramos dos Puntos de Interés Geológico. El de Melide, “Pliegues 

tumbados en el complejo ultrabásico de Melide” que son rocas ultrabásicas serpentinizadas, 

anfibolitas en copos o flocons, anfibolitas granatíferas. El PIG de Boqueixón es el Pico Sacro, una 

explotación de cuarzo así como las cuevas. A la estratégica localización del Pico Sacro se une su 

rareza geológica, pues su cumbre es de cuarzo y hay en ella un pozo muy profundo, la primera 

sima de cuarzo natural del mundo. El conjunto de formaciones y estructuras observadas en el Pico 

Sacro forman el primer y único karst o mina de cuarzo desarrollada en rocas silíceas de Galicia, a 

la que se le calcula una profundidad de 117 metros y una antigüedad de dos millones de años es 

por lo tanto el Pico Sacro como un caso único. 

1.5.2. RIESGOS AMBIENTALES  

�

El riesgo ambiental es la posibilidad de que se produzca un daño o catástrofe en el medio 

ambiente debido a un fenómeno natural o a una acción humana. El riesgo ambiental puede ser 

evaluado y prevenido. Los riesgos ambientales pueden ser naturales como es el caso de las 

inundaciones o bien riesgos producidos por el hombre como los incendios forestales, 

contaminación de las aguas, contaminación del aire, etc. 

Los incendios forestales son uno de los mayores pro blemas medioambientales , por su 

elevada frecuencia e intensidad. La mejora de los sistemas de prevención y extinción de los 

incendios, la cartografía de áreas afectadas por el fuego y el estudio de la posterior evolución de 

las masas vegetales quemadas, son objetivos primordiales en la lucha para aminorar sus efectos 

En Terras de existen zonas de alto riesgo de incendio forestal (Ames, Brion, Cerceda, Melide, 

Mesia, Ordes, Sobrado, Teo, Toques, Tordoia, Val do dubra, Vedra, Padrón, Dodro) y parroquias 

de especial vigilancia, en Ames las parroquias de Biduído (Santa María) ,Bugallido (San Pedro) y 

Ames (San Tomé), en el ayuntamiento de Brión las parroquias de Ánxeles (Os) (Santa María) y 

Bastavales (San Xulián), en el de Cerceda las de Rodís (San Martiño), Cerceda (San Martiño) y 
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Queixas (Santa María); En Mesía Visantoña (San Martiño), en Ordes Ardemil (San Pedro) y 

Buscás (San Paio) y por último en el ayuntamiento de Sobrado, Grixalba (San Xulián). 

 

En cuanto a las inundaciones la zona de estudio no presenta en general graves problemas de 

inundaciones, a excepción de puntos localizados en los que concurren determinados factores que 

provocan situaciones de máximo riesgo incluso para caudales no excesivamente elevados.  

Las zonas de riesgo máximo de inundación se corresponden a las áreas de desarrollo situados en 

la cuenca del río Sar, desde su nacimiento y alrededores de Compostela hasta su confluencia con 

el río Ulla aguas abajo de Padrón. 

Las zonas de riesgo medio de inundaciones son las siguientes:  

Tramo inferior del río Ulla, desde la localidad de Pontevea (sobre la carretera C-541 de Santiago a 

A Estrada) hasta su desembocadura en la ciudad de Pontecesures en la ría de Arousa.  

Tramo medio del río Tambre, desde la villa de Sigüeiro hasta aguas arriba del embalse de Barrié 

de la Maza.  

Las zonas con riesgo de inundación de carácter inferior son las siguientes:  

Tramo inferior del río Tambre, desde la presa del embalse de Barrié de la Maza hasta su 

desembocadura en la ría de Noia.  

Tramo medio del río Ulla, entre la villa de Pontevea y la presa del Embalse de Portodemouros.  

De acuerdo con Directiva Marco del Agua, deben establecerse programas de seguimiento del 

estado de las aguas, con el objeto de obtener una visión coherente y completa de su estado. La 

red de Control de Calidad de las aguas de los ríos de Galicia-Costa consta de 34 estaciones, 9 de 

las cuales se localizan en Terras de Santiago. 

:�$���$��$��#����$��$�������$��$���$�?,��$�#$*����� $��$(�#���?�

3��)��$���$' � :��������
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La calidad de las aguas en la zona es bastante buena si excepcionamos el curso del río Ulla en su 

parte baja que tienen unos índices de contaminación importantes. 

En Galicia existen una serie de estaciones es las que se mide los límites de los contaminantes en 

el aire establecidos en la normativa con el fin de garantizar la protección de la salud humana. 

Terras de Santiago está entre dos de las estaciones, una de ellas en el ayuntamiento de Cerceda 

dentro por tanto del área de estudio y otra en el ayuntamiento de Santiago, que si bien está fuera 

del área de estudio puede servirnos de referencia de la calidad del aire en los ayuntamientos más 

próximos a la capital de Galicia 

Porcentaje de días al año en relación a la calidad del aire en la Estación de Cerceda 

Excelente Bueno Mejorable Malo 

37,3% de los días 43,6 % de los días 14,3 % de los días 4,3 % de los días 

 

Porcentaje de días al año en relación a la calidad del aire en la Estación de Santiago 

Excelente Bueno Mejorable Malo 

68,1 % de los días 28,3 % de los días 2,8 % de los días 0,8 % de los días 

 

Esta medición podemos extrapolarla al resto de la zona ya que no existen industrias que puedan 

contribuir negativamente en la calidad del aire. Lo que si se observa es que el nivel del aire en la 

zona del entorno de Cerceda es un poco peor debido probablemente a la industria asentada en 

ese municipio y la del vecino ayuntamiento de A Coruña. 

También ayuda a mantener el medio ambiente el solucionar la recuperación de los terrenos 

ocupados por instalaciones industriales y mineras abandonadas y degradadas. En los terrenos 

que ocupaba La mina de Meirama, situada en el municipio de Cerceda y propiedad de Unión 

Fenosa (Gas Natural), comenzó ya a llenarse de agua para albergar el segundo lago más grande 

de Galicia, que tendrá una superficie de dos kilómetros de largo y 700 metros de ancho por 200 de 

profundidad. El hueco de la mina tiene capacidad para acoger 150 millones de metros cúbicos de 

agua. El llenado se está realizando, por ahora, gracias a las lluvias, y a la entrada de agua 

subterránea. Además, está previsto aprovechar el caudal del río Barcés y otros arroyos a través 

de cinco canales. 
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Otro de los puntos de interés es el tratamiento de las escombreras formadas con los estériles de 

la explotación. Terminadas las labores mineras, se está procediendo al tratamiento para conseguir 

una revegetación de su superficie, creando una cubierta vegetal que integre estos terrenos en el 

entorno, anule los riesgos de contaminación de las aguas superficiales así como los de erosión y 

convierta el suelo estéril en tierra fértil, capaz de usos futuros.  
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2. DIAGNÓSTICO DE SOSTENIBILIDAD 

 

En este apartado se hace un análisis sobre la base de la caracterización de la situación actual de 

la zona de Terras de Santiago que se ha realizado en la sección anterior, y sus tendencias 

previsibles, especificando las principales debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades del 

territorio, tanto en el ámbito económico, como en el social y ambiental. 

Se utiliza el análisis DAFO (debilidades, amenazas, fortalezas, oportunidades) con el fin de 

determinar cuáles son las circunstancias internas y externas, tanto favorables como 

desfavorables, a tener en cuenta para conformar una estrategia de desarrollo rural sostenible que 

permita avanzar en el logro de los objetivos generales y específicos establecidos por el artículo 2 

de la Ley 45/2007, que son las diferentes facetas que han de caracterizar el modelo de desarrollo 

rural sostenible del territorio. 

Constituye el marco de referencia operativo, que permite orientar la definición de los objetivos, 

directrices, medidas y actuaciones a ejecutar durante el periodo de aplicación del Plan de Zona. 

Terras de Santiago presenta un panorama definido por el importante envejecimiento de la 

población, regresión demográfica de las extensas áreas rurales, sobrecarga de las áreas urbanas 

y metropolitanas, conjunto de características que inciden negativamente en su evolución. 

 

2.1. ANÁLISIS DAFO 

�

Se incluye a continuación el análisis DAFO para la zona de Terras de Santiago, detallando las 

debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades detectadas tanto en el contexto social, como 

en el económico y ambiental. 
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3. ESTRATEGIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. OBJETIVOS 

OPERATIVOS 

 

El Plan de Zona Terras de Santiago establece las claves de su estrategia de desarrollo sostenible 

desarrollando y llevando a la práctica lo señalado en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el 

desarrollo sostenible del medio rural, que establece una nueva forma de enfocar el tratamiento del 

medio rural, configurando de hecho las bases de la estrategia de desarrollo rural sostenible a nivel 

nacional. 

Con independencia de que el Programa de Desarrollo Rural Sostenible incluye una estrategia y 

unos objetivos generales de desarrollo sostenible para el medio rural español considerado en su 

conjunto, de la misma manera que lo hace el Programa de Desarrollo Rural de Galicia para todo el 

territorio gallego, las circunstancias particulares de la Zona Terras de Santiago obligan a optar por 

un modelo de diseño de acciones a su medida , que permita cubrir las carencias y necesidades 

en un amplio abanico de los aspectos sectoriales de la zona, y obtener apreciables efectos 

positivos derivados de la sinergia entre actuaciones de muy diferente naturaleza y finalidad, pero 

aplicadas de forma concentrada y planificada sobre el territorio, de manera que tengan un impacto 

territorial relevante en la zona, por lo que se priorizan aquellas de impacto zonal o al menos 

comarcal frente a otras de impacto más local. 

Ello supone establecer tres niveles de planificación , un primer nivel de carácter general y común 

mediante el Programa de Desarrollo Rural Sostenible, un segundo nivel también de carácter 

general pero enmarcado en la estrategia autonómica y otro de carácter específico, de 

programación a la medida de la zona, mediante este Plan, cuya elaboración cobra especial 

relevancia y supone una notable responsabilidad por la futura trascendencia de sus decisiones 

para el territorio. Lo deseable es que estos niveles de planificación vayan acompañados de una 

acción multinivel que pretende englobar todas las entidades con presencia en la zona 

(Administración del Estado, Xunta de Galicia, Entidades Locales, agentes económicos y 

sociales,…) basándose en la cooperación y colaboración entre ellas y bajo un enfoque único de 

desarrollo rural sostenible 

En la redacción de este Plan de Zona se han tenido presentes los enfoques desde el punto de 

vista de la sostenibilidad  –aportación de la Ley 45/2007- como el de complementariedad . Para 

ello, en el diseño de este Plan de Zona se han marcado objetivos, establecido actuaciones y se 

realizará un seguimiento y evaluación de la programación sobre los tres pilares de la 

sostenibilidad: los aspectos económicos, los sociales y los ambientales; mientras que desde el 

punto de vista de la complementariedad este Plan se entiende como una herramienta más para 

propiciar el desarrollo rural de la zona, y que tiene varios antecedentes de programas de 
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desarrollo rural (LEADER, PRODER, PDR de Galicia…), de forma que se ordene y optimice su 

aplicación conjunta, se eviten las interferencias, doble financiación o incompatibilidades, y se 

faciliten las adaptaciones y acomodaciones precisas entre unos y otros 

Las actuaciones que se incluyen en este Plan de Zona están dirigidas a causar un impacto 

estratégico favorable sobre su sostenibilidad , pretendiendo servir para realizar acciones de 

carácter estructural que incidan de forma clave sobre la economía, el estado de bienestar y el 

medio ambiente de la zona, y que supongan para la misma un salto cualitativo. 

Ello ha requerido para la elaboración del Plan de Zona la realización de un profundo análisis de la 

situación, la problemática y las potencialidades del territorio, mediante una metodología de 

planificación y un sistema de participación pública que garantiza la participación de las entidades 

locales de la zona en el diseño de las actuaciones, procurando que las acciones previstas sobre 

cada uno de los municipios se complementen entre sí y produzcan efectos sinérgicos sobre el 

conjunto del territorio 

Las determinaciones aquí expuestas lo que persiguen es que este Plan de Zona pueda utilizarse 

como un instrumento verdaderamente eficaz para planificar y dirigir, bajo la lógica, objetivos y 

directrices del Programa de Desarrollo Rural Sostenible, todo tipo de acciones e inversiones sobre 

las zonas rurales, si lo consideran conveniente las Comunidad Autónoma, aportando un notable 

valor añadido como instrumento de referencia para el desarrollo rural sostenible, considerado en 

su sentido más amplio. 

Para estructurar y vertebrar la acción del Programa de Desarrollo Rural Sostenible y darle 

coherencia con el diagnóstico efectuado sobre el medio rural de la Terras de Santiago, se han 

articulado las acciones en torno a 4 ejes estratégicos, que responden a los 3 objetivos generales 

señalados por el artículo 23.1 de la Ley 45/2007. Estos ejes son uno económico, otro social y otro 

ambiental, habiéndose diferenciado un cuarto eje para las infraestructuras de la misma manera 

que lo hace el Programa de Desarrollo Rural Sostenible a nivel nacional. 

A continuación se señalan los principales objetivos de cada eje estratégico desde un enfoque 

general hasta un específico para la zona, pasando por los objetivos a nivel regional.  
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EJE 1. ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 
 

AMBITO OBJETIVOS 

NACIONAL 

Fomentar una actividad económica continuada y diversificada en el medio rural 

manteniendo un sector agrícola y agroalimentario, ganadero, forestal y derivado 

de la pesca e impulsando la creación y el mantenimiento del empleo y renta en 

otros sectores, preferentemente en las zonas rurales consideradas prioritarias. 

REGIONAL 

Revitalizar las actividades económicas ligadas al sector primario que sirvan para 

potenciar los valores agroforestales, geoecológicos, culturales e históricos de las 

zonas rurales y, al mismo tiempo, facilitar su implantación en los núcleos rurales. 

Se buscará una diversificación y potenciación de la actividad productiva, creando 

nuevos yacimientos de empleo y oportunidades para jóvenes y mujeres, 

Ofrecer incentivos a la población local para la puesta en funcionamiento de 

actividades productivas, agrícolas, forestales, ganaderas, industriales, turísticas y 

de servicios, compatibles con la conservación de los recursos naturales pero que 

al mismo tiempo aumenten su calidad de vida. 

Fomentar la empresa agraria familiar y especialmente la incorporación de las 

personas jóvenes y las mujeres a las responsabilidades empresariales, 

articulando mecanismos que faciliten su permanencia en el medio rural.$

ZONAL 

Apoyo a empresas de productos derivados de la explotación sostenible del 

bosque para mejorar la producción, comercialización y transformación. 

Fomento de la formación y capacidad laboral, promocionando actividades 

relacionadas con la Seguridad y Salud en el trabajo. 
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EJE 2. INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 
 

AMBITO OBJETIVOS 

NACIONAL 

Dotar al medio rural y en particular a sus núcleos de población de las 

infraestructuras y equipamientos públicos básicos necesarios, en especial en 

materia de transportes, energía agua y telecomunicaciones. 

REGIONAL 

Progresiva equiparación en lo relativo a equipamientos e infraestructuras de la 

población de los núcleos rurales en relación a poblaciones eminentemente 

urbanas. La incorporación de servicios básicos a las poblaciones rurales será un 

punto a favor de la fijación de población en estas zonas. 

Mejorar las infraestructuras viarias que conectan los núcleos rurales tanto con 

los principales “polos” de servicios como con las áreas productivas vertebradoras 

de la economía rural (viñedos, zonas de regadío…) 

ZONAL 

Mejora de accesos a zonas diseminadas y a lugares donde se realizan 

actividades empresariales, acondicionando también viales de conexión con 

explotaciones rurales que revertirá en potenciar la actividad comercial y 

económica. 

Fomento de aprovechamiento agroenergéticos. Mediante subvenciones 

encaminadas a la mejora de equipamientos para el aprovechamiento de la 

biomasa. 

 

 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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EJE 3. SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 
 

AMBITO OBJETIVOS 

NACIONAL 

Potenciar la prestación de unos servicios públicos básicos de calidad adecuados 

a las características específicas del medio rural, en particular en los ámbitos de 

la educación, la sanidad y la seguridad ciudadana. 

Garantizar el derecho a que los servicios en el medio rural sean accesibles a las 

personas con discapacidad y las personas mayores. 

Tomar en consideración las necesidades particulares de los ciudadanos del 

medio rural en la definición y aplicación de las políticas y medidas de protección 

social, adecuando los programas de atención social con el fin de garantizar su 

efectividad en dicho medio. 

Facilitar el acceso a la vivienda en el medio rural y favorecer una ordenación 

territorial y un urbanismo adaptado a sus condiciones específicas, que garantice 

las condiciones básicas de accesibilidad, que atiendan a la conservación y 

rehabilitación del patrimonio construido, persigan un desarrollo sostenible y 

respeten el medio ambiente. 

REGIONAL 

Mejora de las condiciones de vida en los municipios rurales mediante la creación 

y potenciación de los servicios públicos en el medio rural, de manera que se 

pueda facilitar a esta población el acceso a servicios básicos como son los 

sanitarios y educativos, sin dejar de lado los culturales. 

Potenciar programas educativos que den respuesta a las necesidades y 

carencias de educación preescolar en el medio rural que, debido a la dispersión 

geográfica, muchos niños no pueden ir a un centro de enseñanza en las 

condiciones en las que asisten los niños de la ciudad. 

Apoyar la creación de centros de apoyo sanitario/social a la tercera edad 

implantados en el entorno del lugar de residencia. 

Mejorar equipamientos deportivos/culturales que sirvan para acercar a la 

población urbana al entorno rural y contribuyan a su revitalización económica. 

Progresiva eliminación de barreras arquitectónicas y mejora de las condiciones 

de equipamientos públicos. 

Integración de colectivos desfavorecidos mediante actuaciones en el ámbito 

rural. 

�
�
�
�
�
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EJE 3. SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 
 

AMBITO OBJETIVOS 

ZONAL 

Promoción de la accesibilidad en las instalaciones de uso público, en especial 

las destinadas específicamente a la prestación de servicios sociales. 

Promoción de las nuevas tecnologías para la mejora de los servicios a colectivos 

desfavorecidos (a través de portales web). 

 

 

 

EJE 4. MEDIO AMBIENTE 
 

AMBITO OBJETIVOS 

NACIONAL 

Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio rural, previniendo el 

deterioro del patrimonio natural, del paisaje y de la biodiversidad y facilitando su 

recuperación mediante la ordenación integrada del uso del territorio para 

diferentes actividades, la mejora de la planificación y de la gestión de los 

recursos naturales y la reducción de la contaminación en las zonas rurales. 

REGIONAL 

Compatibilización del desarrollo endógeno de las áreas rurales encuadradas en 

espacios naturales protegido con la protección de los valores paisajísticos y 

geoecológicos de los mismos.  

Promover actuaciones en el medio rural encaminadas a la reducción de 

emisiones de CO2 a través del uso de energías limpias 

Impulsar actividades agroganaderas que sean compatibles con la preservación 

del medio ambiente y el paisaje natural 

Apoyar medidas destinadas a la protección de especies animales y vegetales 

protegidas. 

Promoción y puesta en valor de los recursos naturales, sociales y económicos 

del territorio, consolidando el medio natural y mejorarlo sosteniblemente, para 

que sirva como oportunidad para potenciar el sector del turismo. 

ZONAL 

Potenciar el aprovechamiento sostenible de los bosques, mediante: 

- apoyo a la creación de planes y herramientas de gestión del monte 

- apoyo a programas que impulsen la certificación forestal 

- Ayudas para la mejora de la gestión de las áreas de caza y pesca. 

Elaboración de programas de protección de especies animales y vegetales 
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sensibles. 

 

�
�
Por lo que respecta a la  contribución del plan de zona a la consecución de los objetivos 

operativos del PDRS, ésta se centra en aquellos objetivos operativos directamente relacionados 

con las actuaciones incluidas en la estrategia del plan de zona; los objetivos operativos 

cuantificados del plan de zona se corresponden con los indicadores de seguimiento que se han 

incorporado  en cada una de las fichas de  actuaciones incluidas en el plan de zona.  
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APARTADO 4 

DIRECTRICES  

ESTRATÉGICAS  

TERRITORIALES DE  

ORDENACIÓN  

RURAL 
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4. DIRECTRICES ESTRATÉGICAS TERRITORIALES DE ORDENA CIÓN 

RURAL (DETOR) 

 

4.1. LAS DIRECTRICES ESTRATÉGICAS TERRITORIALES DE ORDENACIÓN 

RURAL REGULADAS EN LA LEY 45/2007 

La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, configura en su 

artículo 12 las Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural (DETOR) como un 

instrumento para la ordenación de las actuaciones en el medio rural, en los siguientes términos:  

 

“1. Con objeto de contribuir a la ordenación del medio rural, las Comunidades Autónomas adoptarán Directrices 

Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural. 

2. Estas Directrices orientarán y, en su caso, condicionarán la localización territorial de las medidas derivadas 

del Programa, favoreciendo la compatibilidad de los planes y actuaciones que se lleven a cabo en cada zona 

rural en función de sus características y potencialidades. 

3. Las Directrices tendrán en cuenta, en todo caso, lo establecido en el Plan Estratégico Nacional del Patrimonio 

Natural y la Biodiversidad, en los planes de ordenación de los Recursos Naturales y en el Plan Nacional de 

Calidad Ambiental Agrícola y Ganadera a que se refiere el artículo 19 de esta Ley”.  

 

La funcionalidad de las DETOR radica en orientar el diseño y elaboración de los Planes de zona, 

orientando y en su caso condicionando la localización territorial de los distintos tipos de 

actuaciones y estableciendo criterios que permitan compatibilizar las diferentes acciones 

multisectoriales de forma acorde con las características y potencialidades del medio rural.  

A fin de orientar a las Comunidades Autónomas en el proceso de definición de las DETOR, el 

MARM elaboró un Documento de Referencia que recoge un cuerpo coherente de directrices 

operativas generales, directamente aplicables a la elaboración de los Planes de Zona; dichas 

directrices fueron adoptadas como Documento de Referencia por el Consejo para el Medio Rural 

en la reunión celebrada el 22 de abril de 2010, y en el mismo se reconoce expresamente que en el 

caso de que en la elaboración de los instrumentos de ordenación del territorio ya se hayan tenido 

en cuenta con el nivel de detalle suficiente los objetivos de desarrollo rural sostenible 

concordantes con los señalados por la Ley 45/2007, dichos instrumentos de ordenación territorial 

podrían cumplir los requisitos señalados por el artículo 12 de la Ley 45/2007 y resultar 

directamente apropiados como Directrices Estratégicas Territoriales de Ordenación Rural. 
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4.2. LA ADOPCIÓN DE LAS DIRECTRICES DE ORDENACIÓN D EL TERRITORIO DE 

GALICIA (DOT) COMO DETOR. DETERMINACIONES ESPECÍFIC AS SOBRE LOS 

ESPACIOS RURALES 

En la Comunidad Autónoma de Galicia, la Ley 10/1995, de 23 de noviembre, de ordenación del 

territorio de Galicia configura las Directrices de Ordenación del Territorio (DOT) como un 

instrumento de carácter global, expresión de la política territorial, que debe constituir el margo 

general de referencia estableciendo las pautas espaciales de asentamiento de las actividades, de 

acuerdo con las políticas sociales, económicas y culturales emanadas de la comunidad, 

integrando, en su caso, las emanadas desee el Estado, así como las propuestas que surjan desde 

las entidades locales.  

En cumplimiento de esta previsión, mediante el Decreto 19/2011, de 10 de febrero, se aprueban 

definitivamente las directrices de ordenación del t erritorio , con la finalidad básica de definir un 

modelo territorial para Galicia y que servirá como referencia para el resto de las figuras de 

planificación y actuaciones que desarrollen tanto las administraciones como los particulares. Dicho 

decreto incorpora un anexo con las determinaciones, excluyentes y orientativas, de las DOT; entre 

las determinaciones incorporadas en el Anexo figuran, en el apartado 3.3, las determinaciones 

para el desarrollo de actividades productivas en el medio rural que incluye, como una de las 

determinaciones excluyentes, en el apartado 3.3.8, la siguiente:  

 

“La Ley 45/2007, de 13 de diciembre, de desarrollo sostenible del medio rural, establece que las comunidades 

autónomas adoptarán directrices estratégicas de ordenación rural, previamente a la definición de los planes de 

zona. Estas directrices de ordenación del territorio, tal y como ocurre en otras comunidades autónomas, 

realizarán esa función al entender que el territorio no puede desvincularse del resto y que, por tanto, está dentro 

del ámbito de este documento”; 

 

a mayor abundamiento, se incide en que para que los planes de zona resulten un instrumento 

eficaz para el cumplimiento de los objetivos y principios emanados de la Ley 45/2007, es 

necesario que su contenido responda a un método apropiado de planificación territorial y que sus 

actuaciones estén adaptadas a las necesidades y potencialidades de cada zona rural, debiendo 

prestar especial atención a los criterios definidos por los instrumentos territoriales definidos en la 

Ley 10/1995, de ordenación del territorio de Galicia.  
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En consideración a lo expuesto, mediante Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia  de 7 de 

abril de 2011 se adoptan las Directrices de Ordenac ión del Territorio aprobadas 

definitivamente por Decreto 19/2011 como Directrice s Estratégicas de Ordenación Rural .  

4.2.1. LOS OBJETIVOS GENERALES Y LA ESTRUCTURA BÁSI CA DEL MODELO 

TERRITORIAL EN LA ZONA RURAL 

�

Las DOT constituyen el primer instrumento de ordenación territorial que establece las reglas para 

la implantación de los usos y actividades (servicios, dotaciones, actividades productivas, entre 

otras) en coherencia con las necesidades sociales, económicas, culturales y ambientales. En la 

medida en que apuestan por la sostenibilidad, la cohesión social y el crecimiento económico 

equilibrado, resultan plenamente coherentes con los objetivos enunciados para las DETOR, 

compartiendo un mismo modelo territorial que se puede sintetizar en los siguientes objetivos:  

a) El desarrollo económico equilibrado y sostenible, para que Galicia se siga aproximando a 

los niveles de renta y riqueza de las regiones más desarrolladas 

b) La cohesión social y la mejora de la calidad de vida de la población, de modo que todas las 

personas dispongan de un nivel adecuado de servicios y de oportunidades 

c) La utilización racional del territorio y la sostenibilidad ambiental, mediante la gestión 

responsable de los recursos naturales y la protección del medio ambiente.  

 

En cuanto al sistema de asentamientos diseñado en las Directrices, cubre adecuadamente la 

totalidad del territorio gallego, proponiendo un sistema urbano articulado en torno a cuatro niveles 

básicos de asentamientos: regiones y áreas urbanas, sistema urbano intermedio, nodos para el 

equilibrio del territorio y núcleos principales municipales y parroquiales. 

Las DOT otorgan un tratamiento diferenciado a los espacios rurales, partiendo del reconocimiento 

de que éstos ocupan la mayor parte de la superficie del territorio, por lo que representan un ámbito 

estratégico para el desarrollo de Galicia.  

 

Por lo que respecta a los objetivos generales y estructura básica del modelo territorial, cabe 

destacar los siguientes objetivos prioritarios  que resultan de directa aplicación a los espacios 

rurales incluidos en el ámbito territorial de aplicación del plan de zona:  

 

�  Consolidar una red de villas y de pequeñas ciudades capaces de dotar de una adecuada 

base urbana y de servicios al conjunto del territorio. 
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�  Potenciar los núcleos rurales como célula básica del sistema de asentamientos y elemento 

identificativo del modelo de ocupación tradicional del territorio, otorgando prioridad a su 

rehabilitación. 

�  Impulsar procesos socioeconómicos que dinamicen las áreas rurales que más acusan los 

efectos de la crisis demográfica y de la despoblación. 

�  Establecer directrices estratégicas para desarrollar los instrumentos de desarrollo rural, así 

como mecanismos de cooperación y colaboración urbano-rural sobre la base de un mayor 

equilibrio entre el desarrollo urbano, el desarrollo rural y la protección de espacios abiertos. 

�  Aplicar el concepto y metodologías de desarrollo rural con enfoque territorial en las 

actuaciones que se desarrollen en los espacios rurales por parte de los distintos agentes 

sociales y económicos.  

�  Configurar instrumentos básicos de la estrategia para la consecución de un desarrollo 

sostenible y promover la conservación del patrimonio natural, reconociéndolo como activo 

para el desarrollo de Galicia.  

�  Valorizar la calidad del paisaje gallego, el patrimonio cultural y el sistema rural como 

factores de atracción global del territorio y activos básicos de la calidad de vida, y del 

propio potencial de desarrollo, especialmente en las áreas de menor dinamismo del país. 

�  Desarrollar estrategias de gestión creativa de los paisajes culturales gallegos como 

factores de competitividad territorial con una especial referencia a la valorización del 

patrimonio rural vinculado al sistema de asentamientos rurales, principalmente en su 

inventario, caracterización y valoración y en la difusión de esta información para su 

consideración por parte de los diferentes agentes económicos e instituciones.  

�  Fortalecer los equipamientos y dotaciones de los núcleos estructurantes del sistema rural 

aumentando su variedad y, sobre todo, elevando los niveles de servicio con el fin de 

proporcionar una oferta de calidad, adecuada a las necesidades de la población y con 

capacidad para aumentar el atractivo de estos núcleos como centros de residencia y 

actividad.  

4.2.2. DIRECTRICES RELATIVAS AL SISTEMA DE ASENTAMI ENTOS EN LA ZONA RURAL 

�

Para alcanzar estos objetivos, las DOT establecen un modelo territorial con una estructura 

básica que se define a partir de un sistema jerarqu izado de asentamientos , articulado por las 

redes de infraestructuras y equipamientos, que se implanta sobre un medio rural que cuenta con 

una biodiversidad y patrimonio cultural que hay que proteger y gestionar.  
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De acuerdo con las Directrices, el sistema de asentamientos de la zona rural Terras de Santiago, 

relativamente alejada de las grandes áreas urbanas,  se configura en torno a un conjunto de 

pequeñas ciudades y villas, de acuerdo con las siguientes determinaciones  

 
a) Nodos para el reequilibrio del territorio : las villas de Ordenes, Curtis, Arzúa y Melide , 

núcleos con influencia supramunicipal que actúan como centros de prestación de servicios y 

de dinamización de los espacios rurales. Constituye una base imprescindible para impulsar 

estrategias de desarrollo social y económico en ámbitos amenazados por la despoblación. 

Los planes, programas y actuaciones con incidencia urbanística y territorial se orientarán 

hacia los siguientes objetivos:  

�  Mejora de las infraestructuras de comunicación, aumentando la accesibilidad de los nodos 

para el equilibrio del territorio, facilitando los desplazamientos entre ellos y su conexión con 

los elementos superiores del sistema de asentamientos. 

�  Mejora de los equipamientos y dotaciones, aumentando su variedad y, sobre todo, 

elevando los niveles de servicio con el fin de proporcionar una oferta de calidad, adecuada 

a las necesidades de la población y con capacidad para aumentar el atractivo de estos 

núcleos como centros de residencia y actividad. 

�  Potenciación de sus infraestructuras de telecomunicación como factor esencial para la 

generación de nuevas actividades y de reducción de las desventajas derivadas de una 

posición relativamente distante de los principales centros urbanos. 

�  Acciones de mejora urbana que incidan en la imagen de los núcleos, la oferta residencial 

de calidad, la valorización de los atractivos naturales y patrimoniales y en la preparación de 

espacios de actividad adaptados a las necesidades de cada ámbito para lograr así un 

aprovechamiento máximo de las oportunidades de desarrollo existentes. 

�  Diseño de iniciativas territoriales orientadas a potenciar modelos de desarrollo endógeno 

que permitan la diversificación y ampliación de la base productiva, introduciendo nuevas 

actividades que generen empleos de calidad, especialmente aquellos vinculados a los 

recursos del territorio. En este sentido hay que destacar la necesidad de favorecer la 

concentración y adecuado dimensionamiento de las industrias de la madera, potenciando 

desde las administraciones públicas una mayor competitividad y equilibrio que induzcan al 

desarrollo de la cadena de la madera en su conjunto, fomentando la cooperación 

interempresarial y la disponibilidad de infraestructuras comunes. 

�  Potenciación de las sinergias con espacios más dinámicos y la valorización de las 

iniciativas y oportunidades locales para superar estrangulamientos inducidos por el 

aislamiento y por la falta de capacidad para acceder a la información y a los mercados de 

bienes, servicios y capitales exteriores. 
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�  Determinar las áreas o elementos que, por sus valores y funciones ambientales 

(incluyendo los culturales), deban ser objeto de protección, procurando la correcta 

integración en el conjunto de las áreas estratégicas de conservación y en el conjunto de 

ámbitos de interés del patrimonio cultural. Se procurará la formación de corredores 

ecológicos y se prestará especial atención a los espacios naturales, a las zonas costeras y 

a los elementos del patrimonio cultural. 

�  Fijación de los usos del suelo y el equilibrio entre las distintas partes del territorio, bajo la 

perspectiva de su sostenibilidad, basándose para ello en la capacidad de carga entendida 

como la aptitud de un territorio para soportar un nivel de intensidad de usos sin que, en 

ningún caso, se produzca un proceso de deterioro ambiental, social o cultural. 

 

b) Núcleos principales de los restantes municipios y d e las parroquias rurales: constituyen 

la estructura de base de la jerarquía de asentamientos en el territorio, conjuntamente con las 

pequeñas entidades de población; se definen como las células elementales de un medio rural 

vivo, que garantiza la conservación de los valores culturales, ambientales, paisajísticos, 

sociales y económicos, y constituyen condición básica para evitar el abandono y sus efectos 

derivados. Las DOT abogan por promover estrategias integradas para la consolidación de al  

menos una entidad de población  por parroquia, para alcanzar la sostenibilidad del modelo de 

accesibilidad. En este tercer nivel de asentamientos se incluyen aquellos  núcleos  distintos 

de los ya mencionados, donde se ubica la capitalidad municipal, así como aquellos otros que 

comparativamente desempeñan una mayor centralidad socioeconómica en su entorno. Se 

procurará que se concentren en los núcleos principales de los municipios las dotaciones 

básicas de tipo administrativo, docente, sanitario, cultural y demás servicios de carácter local. 

Las determinaciones orientativas para estos núcleos son las siguientes: 

�  El planeamiento urbanístico municipal y los planes y programas de las administraciones 

considerarán los ámbitos parroquiales en sus diagnósticos para la planificación y 

procurarán ubicar sus actuaciones de dotación o desarrollo en los núcleos principales de 

las citadas parroquias, aprovechando su carácter de centralidad y relación parroquial, para 

optimizar la rentabilidad social de los recursos. 

�  Se facilitará la accesibilidad local desde los núcleos rurales dependientes, mediante la 

mejora de las redes viarias de proximidad e impulsando estrategias de transporte público 

de baja intensidad. 
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4.2.3. ESTRATEGIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DEL ESPA CIO RURAL: LOS NÚCLEOS 

INTERIORES VINCULADOS AL PATRIMONIO RURAL  

�
�

Atendiendo a la función que desempeñan dentro del conjunto del sistema territorial y a las 

características que ayudan a definir los escenarios y modelos de desarrollo potenciales, las DOT 

diferencian  los siguientes tipos principales de espacios rurales: integrados, intermedios y 

periféricos, estableciendo estrategias para el fortalecimiento del espacio rural. Esta clasificación, 

asimismo, viene a integrar los criterios establecidos en la Ley 45/2007, de desarrollo sostenible del 

medio rural, sobre las zonas rurales a las que se aplica el programa de desarrollo rural sostenible.  

La zona Terras de Santiago se encuadra dentro de lo que  se denomina como espacios rurales 

intermedios. Son territorios relativamente distantes de los centros urbanos principales e 

infraestructuralmente con un nivel aceptable y organizados funcionalmente a partir de las áreas de 

gravitación de los núcleos del sistema urbano intermedio. 

Como estrategia para aquellos espacios rurales periféricos más representativos las DOT proponen 

un reforzamiento de la integración con los elementos referenciales del sistema urbano, junto con 

la puesta en marcha de acciones de compatibilización  de las actividades primarias con los 

recursos ambientales del territorio. 

Sería interesante también un ordenamiento efectivo de este tipo de territorios que debe facilitar el 

refuerzo funcional de los núcleos de este tipo de sistemas urbanos intermedios, pues del 

dinamismo y el nivel rotacional de estos y de su capacidad de generar empleo no agrario en el 

entorno próximo, dependerá una parte significativa del desarrollo territorial de su contorno y de la 

calidad de vida de los ciudadanos, tendiéndose así a reducir los efectos del despoblamiento. 
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4.2.4. DIRECTRICES CON INCIDENCIA DIRECTA SOBRE LAS  ACTUACIONES PREVISTAS 

EN EL PLAN DE ZONA 

�

Las DOT recogen en sus distintos apartados una serie de determinaciones, excluyentes u 

orientativas, relativas al desarrollo de  las actividades productivas, de las áreas empresariales, a 

las infraestructuras, al patrimonio  natural y cultural,  etc,  que inciden directamente y pueden 

condicionar las distintas actuaciones incluidas en el plan de zona. A continuación se recogen  

aquellas  determinaciones referidas directamente   a las actuaciones previstas en el plan de zona, 

clasificadas en función de los cuatro ejes en torno a los cuales se articula la estrategia de 

desarrollo rural sostenible de la zona rural.�

�

�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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EJE 1: ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y EMPLEO.  

Turismo  

Las actividades de turismo rural admisibles en suelo rústico especialmente protegido se 

desarrollarán en edificaciones preexistentes de interés patrimonial o etnográfico, siempre que 

sea posible o, en todo caso, rehabilitando las edificaciones tradicionales existentes. Deberán 

potenciarse, entre otros, los siguientes usos: termalismo, gastronomía, enología, oficios 

tradicionales, labores agrarias, la diversificación y promoción de las producciones agrarias y el 

aprovechamiento de los recursos endógenos en general, así como aquellos que fomenten el 

contacto con la naturaleza, la conservación del medio natural y de la biodiversidad y la 

interpretación del paisaje. 

En los ayuntamientos turísticos  y en los territorios de preferente actuación turística se 

fomentará la promoción y protección de los recursos turísticos y se potenciarán los servicios de 

alojamiento de calidad como alternativa preferible a la segunda residencia. 

Las iniciativas de turismo rural deben buscar la diversificación de sus opciones, potenciando 

iniciativas y empresas que ofrezcan alternativas a la mera función de alojamiento ofrecida de 

forma aislada que no tiene capacidad revitalizadora del medio rural.  

Agricultura, ganadería y aprovechamientos forestale s 

Los planes y programas de las administraciones competentes favorecerán la eficiencia de los 

sistemas de explotación agrícolas y ganaderos, de manera que el aumento de su rentabilidad se 

produzca con el menor impacto posible sobre el medio. 

 La Xunta de Galicia fomentará los modelos de gestión forestal y promoverá actuaciones que 

superen el grado de fragmentación extrema existente, priorizándolos en todo caso en los 

programas de fomento forestal desarrollados por las administraciones competentes. 

Preferiblemente, dichos modelos se basarán en la gestión conjunta de los aprovechamientos y 

se apoyarán en planes con enfoques territoriales integrados (planes de ordenación de recursos 

naturales, planes de ordenación de recursos forestales, planes de uso y gestión) promoviendo, 

entre otras, la producción forestal sostenible, las otras actividades agrarias presentes en el área, 

la calidad paisajística, las funciones ecológicas y la prevención de riesgos ambientales, 

especialmente los incendios forestales y las inundaciones. 

La Xunta de Galicia promoverá la gestión forestal sostenible , entendiendo por tal la que 

contempla en sus actuaciones el equilibrio de las funciones productivas, sociales y ecológicas 

de los terrenos forestales, para lo que serán de aplicación los instrumentos de ordenación 

forestal, es decir, los instrumentos de ordenación de todos los aprovechamientos de cada monte 

o terreno forestal, según criterios técnicos y de sostenibilidad. 

�
�
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La Xunta de Galicia regulará los cultivos de tipo energético , tanto de tipo agrícola como de 

tipo forestal, asegurando su integración territorial y su armonía con las otras funciones 

productivas, sociales y ecológicas, con una mención expresa a la disminución de las emisiones 

de gases de efecto invernadero. 

La Xunta de Galicia podrá identificar las zonas de actuación intensiva para incrementar s u 

sostenibilidad, competitividad y desarrollo rural i ntegral . Estas zonas podrán apoyarse en 

los límites parroquiales (y podrán incluir una o varias parroquias) y serán objeto de un plan de 

actuación integral en, al menos, uno o varios de los siguientes ámbitos: dotación y mejora de la 

infraestructura vial, abastecimiento y saneamiento de agua, gestión de residuos, equipamientos 

y servicios comunitarios, vivienda rural, electrificación rural y telecomunicaciones, 

reorganización parcelaria, ordenación de usos, restauración del paisaje o cualquier otro que 

permita el desarrollo rural. 

Las administraciones, para evitar el despoblamiento y el envejecimiento del interior de Galicia y 

para asegurar el desarrollo sostenible, promoverán el mantenimiento, recuperación y nueva 

implantación de actividades con capacidad de generar y diversificar  empleo en las zonas 

rurales sobre la base de las potencialidades endógenas del territorio, en este caso relacionadas 

con el sector primario (agrarias, ganaderas, y forestales) y su fase de transformación de 

productos, pero también con los restantes sectores económicos, y desarrollarán programas con 

el objetivo de mejorar la productividad y competitividad e introducir fórmulas de explotación más 

sostenibles. 

La Xunta de Galicia y el conjunto de administraciones públicas en el marco de sus 

competencias desarrollarán acciones destinadas a superar la elevada fragmentación de la 

propiedad, a reducir y revertir el abandono de las tierras, a la mejora en las condiciones de 

desarrollo sostenible de actividades agrícolas, ganaderas y forestales sostenibles, pero también 

aquellas tendentes a la mejora y protección ambiental y paisajística, a la mitigación y adaptación 

a los riesgos ambientales, en especial a los incendios forestales. Con estos cometidos se 

considerará: 

- La mejora o habilitación de instrumentos en materia de gestión de tierras o reforma de estructuras 

que posibiliten su agrupación y gestión conjunta, como puede ser el Banco de Tierras u otros 

basados en el fomento de la agrupación o asociación de propietarios particulares o de los montes 

vecinales en mano común para la constitución de mancomunidades 

- El fomento de la competitividad de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales 

- La aplicación de fórmulas que permitan asegurar la conservación de las especies y variedades 

autóctonas en los ámbitos agrícola, ganadero y forestal. 

�
�
�
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EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS  

Sistemas de transporte y movilidad alternativa 

En relación a los espacios rurales, será preciso desarrollar soluciones específicas que concilien 

las necesidades de movilidad de la población con la viabilidad de los servicios. Estas soluciones 

precisarán conjugar distintas propuestas, como el fomento de modos de transporte colectivos 

adaptados a las necesidades de espacios con baja densidad de población, entre los que es 

preciso destacar los servicios a demanda, como los basados en el proyecto europeo Ruto 

(Rural transport integration in the East of Ourense), junto con la puesta en uso de la red 

existente de caminos rurales, así como la red de vías aptas para ciclistas y peatones de la 

planificación de la movilidad alternativa. 

Infraestructuras de telecomunicaciones 

Se completarán las infraestructuras de telecomunicaciones para facilitar el acceso a todo tipo de 

servicios telemáticos (banda ancha o telefonía) a todos los núcleos del sistema de 

asentamientos propuesto en las DOT en condiciones de adecuada calidad. 

Infraestructuras hidráulicas de abastecimiento y sa neamiento 

Estas infraestructuras constituyen el conjunto de elementos construidos al servicio del ciclo 

integral del agua, y que engloban: 

a. La garantía de disponibilidad del recurso. 

b. La posibilidad de su utilización. 

c. La captación, tratamiento, transporte y distribución de agua potable. 

d. La recogida del agua residual y su conducción a las estaciones depuradoras. 

e. La depuración de las aguas residuales. 

f. La reutilización o vertido al medio receptor en las condiciones indicadas por las distintas 

normativas sectoriales. 

g. La gestión del agua de escorrentía en redes unitarias y separadoras mediante la 

aplicación de técnicas de drenaje urbano sostenible (TDUS), ya sean en origen (no 

estructurales e independientes de la tipología de la red) o aguas abajo de las redes 

(estructurales), que serán diferentes según las redes sean unitarias o separadoras. 

 Esta planificación se orientará por los siguientes objetivos generales relacionados con las 

infraestructuras hidráulicas: 

a. Garantizar el suministro suficiente de agua superficial o subterránea en buen estado, y 

promover su uso sostenible, equilibrado y equitativo cerrando el ciclo del agua. 

b. Reducir de forma significativa la contaminación de todas las masas de agua: 
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continentales (superficiales y subterráneas), de transición y costeras. 

c. Alcanzar los objetivos de los acuerdos internacionales que tienen por finalidad prevenir y 

erradicar la contaminación del medio ambiente marino. 

Las administraciones y concesionarios velarán por un mantenimiento técnico de las redes de 

distribución de agua que reduzcan el nivel de pérdidas, y en la planificación de sus actuaciones 

de reforma y mejora procurarán un objetivo de pérdida cero. 

Las administraciones no podrán ejecutar ni autorizar nuevas redes de suministro de agua fuera 

de los núcleos urbanos o rurales, sin tener en cuenta los criterios establecidos de planificación 

territorial, de planificación hidrológica y las previsiones de los planes de abastecimiento. Se 

podrán autorizar en el caso de que se trate de: 

a. Nuevos desarrollos residenciales o industriales previstos por instrumentos de ordenación 

del territorio o por el planeamiento urbanístico. 

b. Dotaciones, infraestructuras o instalaciones previstas por instrumentos de ordenación 

del territorio. 

c. Los sistemas de abastecimiento para el riego o abastecimiento de explotaciones 

agrarias. 

d. Redes principales de transporte de agua. 

Las actividades que se desarrollen en suelo rústico se abastecerán por medios propios, siempre 

que se obtenga la autorización administrativa para la extracción del agua en condiciones de 

sostenibilidad. Allí donde ya existen redes de abastecimiento de agua, se podrán servir de ellas, 

previa autorización, cuando no comprometan el abastecimiento a las viviendas actuales. 

No se podrán ejecutar nuevos desarrollos residenciales, industriales o comerciales, dotaciones 

o explotaciones agroforestales o mineras si no está previamente garantizado el abastecimiento 

de agua y el saneamiento de aguas residuales y la gestión de las aguas pluviales conforme a 

criterios de sostenibilidad y a la planificación hidrológica. 

 En cualquier caso, en el estudio de alternativas, se priorizarán las ubicaciones en las que se 

puedan aprovechar redes existentes frente a las que implican la construcción de nuevas redes, 

aunque esté garantizada su financiación. 

Cualquier nuevo desarrollo residencial, industrial o terciario preverá obligatoriamente dos redes 

de evacuación de aguas, separadas e independientes, para aguas pluviales y para aguas 

residuales. Se incluirán las TDUS (técnicas de drenaje urbano sostenible) precisas para 

garantizar de un modo cualitativo y cuantitativo la vuelta del agua pluvial al medio receptor. 
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 Las redes de evacuación de aguas residuales para los nuevos desarrollos urbanísticos 

conducirán a elementos o instalaciones de depuración que garanticen que los efluentes 

cumplan los límites ambientales establecidos legalmente. 

 Con el fin de determinar la viabilidad de las actuaciones, las compañías titulares de las 

infraestructuras establecerán, en el momento de la ordenación municipal, las necesidades y el 

coste de las infraestructuras hidráulicas asociadas a los desarrollos urbanísticos. 

 En el contexto de los núcleos rurales, los sistemas de abastecimiento y saneamiento podrán 

contemplar soluciones específicas adaptadas a las particularidades del medio rural en el que se 

encuentran, como pueden ser las tecnologías de bajo coste u otras de tipo autónomo. 

Con respecto a los sistemas de tratamiento de aguas residuales se podrá analizar el uso de 

sistemas alternativos a los convencionales, como pueden ser las zanjas filtrantes, filtros verdes, 

humedales artificiales, lagunas o sistemas combinados en aquellos asentamientos donde 

debido a su localización o tamaño, los costes de la construcción y mantenimiento de una EDAR, 

o el transporte de las aguas residuales hasta unas instalaciones de este tipo sean mayores que 

el de la implantación de alguno de los sistemas alternativos propuestos, rigiéndose en la 

determinación por criterios de eficiencia y sostenibilidad y siempre y cuando sean compatibles 

con los criterios señalados por el organismo de cuenca en materia de vertidos, en función de las 

características del medio receptor. 

Determinaciones orientativas: 

 Las administraciones fomentarán la transferencia paulatina a la titularidad pública de las redes 

vecinales de abastecimiento de agua. 

Las administraciones desarrollarán las actuaciones precisas para la mejora y adaptación de las 

redes de saneamiento. 

En la planificación de las redes de estaciones depuradoras, las administraciones estudiarán la 

viabilidad de ejecución de sistemas para la reutilización de las aguas, previa depuración para el 

riego, el proceso industrial o la limpieza del espacio público, por lo que su ubicación debe de 

estar acorde con este objetivo. 

Con carácter general, se evitarán las canalizaciones cubiertas de los cursos de agua. 

Para las canalizaciones y rectificaciones del cauce se propone la adopción de soluciones 

blandas (taludes verdes, diques revegetables, dobles cauces, etc.) que compatibilicen la 

prevención de inundaciones con la conservación de la vegetación de la ribera para favorecer la 

vitalidad ecológica de los ríos. 

En los casos en que, conforme a la legislación urbanística, las corrientes de agua de escasa 

entidad queden integradas en los sistemas de espacios libres públicos en suelo urbanizable, se 

mantendrá su curso y sus características naturales procurando conservar la vegetación de 

ribera. 
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Como criterio general, para las zonas inundables en suelo urbano y en los núcleos rurales, las 

administraciones competentes desarrollarán las medidas de gestión o estructurales precisas 

para minimizar los efectos de las inundaciones, siempre dentro de un marco de planificación y 

restricción de usos que minimicen los daños. 

Como criterio general, las administraciones competentes de los distintos usos y actividades 

consumidores de agua impulsarán el ahorro y la eficiencia en su uso. 

Gestión de residuos 

La Xunta de Galicia elaborará, de modo coordinado, los planes sectoriales que resulten 

necesarios en materia de gestión de residuos, en los que diagnosticará la situación actual de la 

producción y tratamiento, y concretará las medidas relativas a: 

a. Fomento de la prevención y reducción de la producción de residuos. 

b. Implantación de la recogida selectiva en origen. 

c. Potenciación de un verdadero mercado de reciclaje, bajo criterios de autosuficiencia y 

proximidad. 

d. Reducción de las necesidades de eliminación de residuos mediante vertido final. 

e. Incorporación del factor humano en las actividades de generación y gestión de residuos, 

maximizando la implicación y conocimientos de la población y de los gestores. 

f. Establecimiento de las bases estratégicas de organización y logística necesarias para la 

futura implantación de infraestructuras de transferencia y gestión de residuos de 

conformidad con los principios de autosuficiencia, equidad territorial, descentralización, 

proximidad geográfica al origen de los residuos y eficiencia económica y ambiental. 

Las administraciones competentes adoptarán las medidas necesarias para el progresivo cierre y 

recuperación de vertederos no controlados. 

 Los residuos inertes procedentes de excavaciones, de la construcción y demolición serán 

destinados preferentemente a su utilización como áridos y, en un segundo lugar, podrán ser 

empleados para restaurar, de modo controlado, aquellos huecos generados con la actividad 

minera. 

De conformidad con las pautas establecidas por el plan de gestión de residuos aprobado por la 

Xunta de Galicia, esta fomentará la elaboración de planes locales de recogida de residuos 

urbanos o, subsidiariamente, la integración de la gestión de residuos en el planeamiento 

urbanístico municipal con el fin de establecer la organización de los servicios de recogida y 

prever la implantación de la recogida selectiva en coherencia con las necesidades del 

ayuntamiento, según el volumen y la naturaleza de los residuos producidos en su ámbito, 

garantizando la autofinanciación de la entidad local en el cobro de las tasas por la prestación de 

los servicios de recogida y gestión de residuos urbanos.�
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EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL  

 Los equipamientos supramunicipales. 

Los equipamientos colectivos sanitarios, asistenciales, educativos, culturales, deportivos, 

administrativos y recreativos se planificarán de acuerdo con el sistema jerarquizado de 

asentamientos que define el modelo territorial de estas directrices, con el fin de alcanzar un 

adecuado grado de cobertura para la población y la optimización de recursos, teniendo en 

cuenta las diferentes esferas de influencia de los equipamientos según el tipo, la función y el 

destino concreto. 

Para la ubicación de estos equipamientos se consideran tres niveles de influencia en función de 

su entidad, a no ser que debido a las peculiaridades del tipo de dotación o del estado actual de 

su oferta la Administración competente justifique la utilización de otros ámbitos territoriales de 

referencia: 

a. Nivel de influencia de la comunidad autónoma, que se aplicará a los equipamientos que 

prestan servicio al conjunto de Galicia, con ubicación preferente en las regiones urbanas 

de Vigo- Pontevedra y de A Coruña- Ferrol, en las áreas urbanas de A Coruña, Vigo, 

Santiago de Compostela, Pontevedra, Ferrol, Lugo y Ourense. 

b. Nivel de influencia intermedia. Se situarán preferentemente en las villas y pequeñas 

ciudades del sistema urbano intermedio y en las áreas urbanas. 

c. Nivel de influencia supralocal, que deben ubicarse en las subcabeceras del sistema 

urbano intermedio y en los nodos para el equilibrio del territorio. 

 Los equipamientos se ubicarán en las zonas de mejor accesibilidad para las personas de su 

ámbito de influencia, en lugares apropiados y congruentes con el carácter del equipamiento, 

facilitando el acceso peatonal, en las proximidades de estaciones o apeaderos de transporte 

colectivo, previendo los aparcamientos suficientes y contribuyendo a la mejora y articulación de 

los espacios públicos. Se priorizará así mismo una ubicación en ámbitos ya urbanizados o, en 

todo caso, evitando la afección a valores naturales y culturales. 

Este sistema de equipamientos supramunicipales se complementa con los equipamientos de 

nivel de influencia local, que se sitúan en los principales núcleos municipales y parroquiales, 

para garantizar su adecuada dotación hasta la escala más próxima a toda población. 

Para la ordenación de los equipos supramunicipales, los correspondientes planes y programas 

sectoriales tendrán en cuenta los siguientes criterios, así como las restantes consideraciones 

realizadas en la memoria de estas directrices: 

a. Satisfacer las necesidades de la población considerando la residente más, en su caso, la 

estacional, además de sus singularidades en cuanto a su estructura de edades y  

principales actividades productivas que puedan condicionar el diseño de los sistemas     

dotacionales. 
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b. Ordenar los niveles superiores del sistema de equipamientos con criterios de 

singularidad en su implantación, procurando la excelencia y la especialización urbana de 

las ciudades donde se ubican. 

c. Evitar la acumulación de equipamientos del mismo tipo y nivel de influencia dentro del 

mismo ámbito territorial. 

d. Procurar el establecimiento de equipamientos que deban situarse en suelo rústico 

mediante la reutilización de edificios, siempre que sea posible. 

 El patrimonio cultural 

 Las administraciones fomentarán la preservación del patrimonio cultural mediante medidas de 

protección y de acciones positivas para su restauración, rehabilitación y conservación. 

Cualquier actuación sobre el territorio debe atender a su compatibilidad con los bienes del 

patrimonio cultural que se vean afectados, lo que requiere su identificación, el reconocimiento 

de sus características y de sus relaciones con el territorio y el análisis de las posibilidades de 

integrarlos como un elemento más de la actuación. 

Los trabajos de análisis referidos incorporarán una prospección, entendida como la exploración 

y reconocimiento sistemático del ámbito de estudio, para la detección de elementos del 

patrimonio cultural no identificados en el inventario de patrimonio cultural de Galicia, con 

especial incidencia sobre el patrimonio etnográfico y arqueológico. 

 Las intervenciones en los bienes del patrimonio cultural deberán estar encaminadas a su 

conservación y mejora, debiendo garantizar su protección, revalorización y difusión, 

integrándolas de modo armónico en el territorio y en el paisaje. En todo caso, deberán respetar 

sus características esenciales sin perjuicio de que pueda autorizarse el uso de elementos, 

técnicas o materiales actuales para la mejor adaptación del bien a su uso. 

 Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística deberán incorporar las acciones y 

medidas necesarias para garantizar la protección y conservación de los ámbitos de interés del 

patrimonio cultural, así como aquellos otros ámbitos susceptibles de presentar valores 

patrimoniales de cualquiera de sus manifestaciones. 

Particularmente se deberá garantizar la compatibilidad del desarrollo y ordenación de los 

asentamientos, de las áreas empresariales y de las actividades productivas con dichos ámbitos 

de interés del patrimonio cultural y sus planes especiales previstos en la Ley 8/1995. 

Las administraciones priorizarán las estrategias de rehabilitación sobre los ámbitos de interés 

del patrimonio cultural. 

�
�
�
�
�
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 Las administraciones fomentarán la reutilización de edificios del patrimonio cultural en desuso 

para destinarlos a nuevos fines, otorgando preferencia a aquellos usos que sean más 

compatibles con los originales de la edificación, para lo que se deberán tener en cuenta, en todo 

caso, las limitaciones que puedan establecerse en los instrumentos que fijen la protección 

concreta del elemento patrimonial del que se trate. 

 Las administraciones competentes en materia de turismo deberán incorporar en sus estrategias 

de mejora de la oferta turística elementos que conforman el patrimonio cultural que fortalecen la 

identidad territorial de Galicia. 

En los ámbitos de interés del patrimonio cultural y en los núcleos vinculados a las áreas 

estratégicas de conservación se considerarán prioritarias las estrategias de rehabilitación frente 

a las operaciones de nuevos crecimientos. 
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EJE 4: MEDIO AMBIENTE 

El patrimonio natural. 

Las actuaciones territoriales y sectoriales considerarán como prioritarios los siguientes objetivos 

y criterios de protección del patrimonio y de los recursos naturales: 

a. Favorecer el mantenimiento de la integridad funcional de los sistemas naturales.  

b. Facilitar la conectividad ecológica entre las distintas áreas protegidas, así como dentro 

de éstas, y entre los restantes posibles espacios de interés, favoreciendo la 

funcionalidad de una red de corredores ecológicos y adaptando con este fin las 

infraestructuras y estructuras que suponen un efecto barrera, tales como tendidos 

eléctricos, infraestructuras de comunicación, infraestructuras hidráulicas, etc. 

c. La restauración de los espacios deteriorados y la prevención de impactos ambientales, 

incorporando criterios de integración ambiental a las actividades con incidencia en el 

medio ambiente. 

d. Promover la generalización de modelos de ordenación y gestión sostenible del territorio, 

mediante: 

o La incorporación de los planes y estrategias de conservación del patrimonio 

natural y de la biodiversidad a las iniciativas de protección del patrimonio cultural 

y de desarrollo socioeconómico, como factor esencial para garantizar su 

conservación e incentivar su mejora y como factor de desarrollo endógeno de las 

zonas rurales. 

o  El diseño de estrategias territoriales para la revalorización de las oportunidades 

del medio rural y para evitar situaciones de presión sobre espacios y recursos 

frágiles. 

o  La incorporación y promoción de reservas de la biosfera a la política territorial de 

la comunidad. 

o La gestión de los procesos de cambio en las actividades que se desarrollan en el 

medio físico mediante la consolidación de usos de interés territorial. Se deben 

producir cambios estructurales que garanticen la viabilidad de las actividades 

agropecuarias sostenibles. Cuando esta opción no sea viable habrá que 

introducir usos sustitutivos que eviten procesos de deterioro y asignen nuevas 

funciones al territorio. Entre estas se consideran prioritarias las acciones de 

reforestación en aquellos ámbitos en los que se pueda dar lugar tanto con 

criterios de uso múltiple, como a la recuperación de hábitats de interés 

comunitario que se encuentren alterados o degradados por causas antrópicas. 

En todo caso, se impulsará el fomento de especies autóctonas, estableciendo 

medidas para minimizar la presencia de especies invasoras. Igualmente, se 
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promoverá la protección y valorización de la actividad agraria como factor de 

mantenimiento del paisaje y de la naturalidad. 

e. La reducción de los procesos erosivos como factor necesario para el desarrollo de los 

ecosistemas y el aprovechamiento de los usos potenciales de los terrenos, desarrollando 

acciones de conservación de suelos y regulando aquellas actividades susceptibles de 

incrementar los procesos de erosión. 

 

Las áreas estratégicas de conservación , como ámbitos de especial valor natural y ecológico, 

se corresponderán con alguno de los dos grandes grupos de áreas que se exponen a 

continuación y quedarán sometidas a las siguientes determinaciones: 

a. A las áreas protegidas establecidas por la legislación estatal (Ley 42/2007, de 13 de 

diciembre, del patrimonio natural y de la biodivers idad, ) y autonómica (Ley 9/2001, 

de 21 de agosto, de conservación de la naturaleza ), en materia de espacios 

naturales y conservación de la naturaleza, que serán ordenadas mediante sus 

correspondientes planes e instrumentos específicos (Plan de ordenación de los recursos 

naturales, Plan rector de uso y gestión, Plan de acción). Las futuras declaraciones de 

nuevos espacios protegidos, como la prevista ampliación de la Red Natura, supondrán la 

automática calificación de esos espacios como áreas estratégicas de conservación. 

b. Otras posibles áreas o formaciones que puedan presentar valores de cualquier tipo físico 

o natural con un interés local o supramunicipal, y que complementen la funcionalidad de 

las ya protegidas, revalorizando todo el territorio. Para este tipo de áreas 

complementarias, el planeamiento territorial y urbanístico deberá realizar un análisis que 

permita su identificación y consideración. A tal efecto, los elementos o formaciones 

incluidos en los inventarios o catálogos que figuran en el anexo III constituirán el punto 

de partida subsidiario como áreas complementarias, hasta que dichos instrumentos los 

puedan concretar con la precisión adecuada a su correspondiente escala de 

aproximación al territorio. 

A fin de garantizar el mantenimiento de la población y de los usos tradicionales vinculados a los 

ecosistemas, en los ámbitos de los espacios naturales protegidos que contengan núcleos 

rurales, con especial atención a los incluidos en la Red Natura, se desarrollarán planes o 

programas orientados al mantenimiento y potenciación de actividades tradicionales y nuevos 

usos sustentables basados en la conservación de sus valores naturales. 

 Los servicios e instalaciones asociados al uso y gestión de las áreas estratégicas de 

conservación y a las diferentes actividades que desarrollar en ellas se localizarán 

preferentemente en los núcleos de población y en las edificaciones tradicionales existentes en 

su interior o en su entorno inmediato.�
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Los instrumentos de planificación de las áreas protegidas podrán determinar, en su caso, los 

ámbitos susceptibles de considerarse como áreas de uso público, o recorridos para incluir en la 

red de itinerarios de interés paisajístico y ambiental, estableciendo sus condiciones de uso y las 

acciones de adecuación y mantenimiento necesarias para concentrar en estos puntos la mayor 

parte de los visitantes del ámbito natural. 

Se desarrollará una red de áreas de interpretación de la naturaleza formada por espacios 

caracterizados por su calidad ambiental y su atractivo natural, destinados a canalizar las 

demandas de ocio en contacto con el medio físico y natural, a ser un recurso de educación 

ambiental que promueva la compresión y conocimiento de los valores de los sistemas naturales, 

y para el cumplimiento de los objetivos relacionados en el apartado correspondiente de la 

memoria. 

La red de áreas de interpretación de la naturaleza estará integrada por los ámbitos compatibles 

con usos de ocio y de educación ambiental considerando las restantes propuestas del modelo 

territorial relativas a la recualificación del litoral, el aumento del atractivo urbano de las 

principales ciudades y el aprovechamiento de las oportunidades singulares de los espacios 

rurales, siempre en los términos que establezca la normativa específica de cada caso. No 

obstante, figurarán incluidos en esta red los espacios acondicionados por las diferentes 

administraciones para el desarrollo de actividades de ocio al aire libre, así como aquellos 

espacios o áreas con recursos de educación ambiental. 

 La intensidad de uso de las áreas de interpretación de la naturaleza deberá siempre plantearse 

por debajo de su capacidad de carga, evitando deterioros sobre los recursos naturales y 

creando los sistemas de gestión que permitan garantizar un uso sostenible de estos espacios. 

 El sistema viario interior se diseñará en función del grado de accesibilidad que se considere 

adecuado para las distintas zonas de cada ámbito, y serán prioritarios los destinados a usos 

ciclistas, peatonales y ecuestres. Las zonas de acceso se dotarán de áreas de aparcamientos 

adecuadamente integradas y dimensionadas. 

Se desarrollará un sistema de itinerarios que constituirán la red de itinerarios de interés 

paisajístico y ambiental, formando un conjunto de elementos lineales, que conecte entre sí los 

diferentes elementos de interés paisajístico, cultural y natural, y las áreas de interpretación de la 

naturaleza, y permita completar un sistema integrado de elementos de gran interés, a través de 

los cuales disfrutar de los activos singulares del territorio y conseguir valorizar estos recursos, 

favoreciendo, además, el mantenimiento de los flujos ecológicos básicos, por lo que en algunos 

casos podrían formar parte de la red de corredores ecológicos. Entre los elementos de interés 

paisajístico y cultural se prestará especial atención a los paisajes agrarios tradicionales para su 

inclusión en el sistema de itinerarios. 

�
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La red de itinerarios de interés paisajístico y ambiental deberá planificarse mayoritariamente a 

través de elementos existentes y ejecutarse evitando cualquier efecto negativo sobre los 

espacios naturales protegidos y sobre los componentes del patrimonio natural y de la 

biodiversidad, especialmente sobre los hábitats prioritarios de interés comunitario, recuperando 

antiguos caminos, corredoiras y sendas, con métodos respetuosos con el entorno y que no 

supongan una merma en su calidad paisajística. En este sentido, esta red podrá incluir los 

itinerarios de uso público establecidos en las áreas protegidas, los paseos marítimos y fluviales, 

los parques periurbanos, etc. 

 La circulación a lo largo de los itinerarios de interés paisajístico y ambiental se limitará, en 

función de su capacidad de carga, al tránsito peatonal, bicicletas o caballerías, salvo en los 

tramos de vial abiertos al tráfico de vehículos a motor que se integren en esta red y que se 

acondicionarán con criterios de recorridos paisajísticos. En los itinerarios que discurran por 

áreas protegidas, el régimen de uso estará sujeto a las determinaciones de sus 

correspondientes instrumentos de planificación y a las necesidades de cumplir con los objetivos 

de conservación de cada espacio. 

 Los posibles equipamientos e instalaciones de apoyo a estos itinerarios deberán desarrollarse 

sobre edificaciones existentes en la medida de lo posible. Asimismo, la posible utilización de 

mobiliario urbano- rural deberá ser respetuosa y acorde con los elementos naturales del 

territorio, evitando la artificialización y una excesiva humanización.  

El paisaje �

 Las administraciones públicas integrarán, conforme a los criterios de la Ley 7/2008, de 7 de 

junio, de protección del paisaje de Galicia, la consideración del paisaje en los instrumentos de 

ordenación territorial y urbanística así como en otras políticas sectoriales que puedan producir 

un impacto directo o indirecto sobre él. 

La Xunta de Galicia desarrollará los instrumentos de la legislación paisajística necesarios para 

asegurar una adecuada protección, gestión y ordenación de los paisajes de Galicia, que son: 

catálogos de paisaje, directrices de paisaje y planes de acción del paisaje en áreas protegidas. 

 Cualquier actuación sobre el territorio incluirá, en el marco del proceso de evaluación 

ambiental, un estudio de impacto e integración paisajística. 
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4.3. DIRECTRICES DERIVADAS DE LA EVALUACIÓN AMBIENT AL DEL PLAN DE 

ZONA 

�

El Informe de Sostenibilidad Ambiental es el resultado de la primera fase del proceso de 

Evaluación Ambiental Estratégica al que son sometidos los Planes de Zona de Galicia. Dicha 

evaluación, persigue el objetivo de conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente, 

contribuyendo a la integración de los aspectos ambientales en la preparación y adopción del futuro 

de los Planes de Zona de Galicia. 

Tras el análisis del Plan de Zona Terras de Santiago, se ha procedido, tal y como establece la Ley 

9/2006, al diagnóstico del contexto medio ambiental de la Comunidad Autónoma y de los 

principales problemas existentes en la zona, así como de los potenciales efectos positivos y 

negativos sobre el medio ambiente  que derivarán de la futura Programación. 

Las conclusiones a las que se ha llegado son las siguientes: 

 

·  El Plan de Zona Terras de Santiago considera el desarrollo sostenible, desde un punto de 

vista ambiental, como uno de los pilares básicos de su estrategia. De este modo, las 

medidas dirigidas a la conservación del medio ambiente y el uso sostenible de los recursos 

naturales, abarcan uno de los Ejes de acción del programa, y tienen una apreciable 

presencia en el resto de medidas programadas. 

 

·  Uno de los problemas ambientales de mayor relevancia son los incendios forestales, con 

importantes implicaciones sobre el agua, el aire, la flora, la fauna y el suelo. Algunas 

medidas financiadas por el Plan de Zona contribuirán a la mejora de los medios para la 

prevención y extinción de incendios forestales. Otro factor importante que contribuirá al 

descenso de los incendios forestales es el aprovechamiento de la biomasa forestal, que, 

por un lado aportará beneficios económicos, y por otro, disminuirá el susodicho riesgo de 

incendios forestales. 

 

·  Los posibles efectos del Plan de Zona Terras de Santiago sobre el medio ambiente 

regional se estima que, en términos globales, tendrán un carácter positivo, en coherencia 

con la marcada tendencia ambiental de la programación. En concreto, las actuaciones con 

mayor potencial favorable, serán las siguientes: 

 

o Las dirigidas a mejorar la capacidad de defensa de los espacios forestales, así 

como la lucha contra los incendios, y las orientadas a recuperar el potencial 

silvícola. 
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o Las dirigidas a la protección de especies animales y vegetales, y las restauraciones 

de cauces hídricos. 

o Las dirigidas a la depuración de aguas residuales y potabilización de traídas de 

agua. 

 

·  Los posibles efectos adversos derivados de la puesta en marcha del Plan de Zona, serán 

limitados o contrastados, con la efectiva aplicación de una serie de medidas correctoras. 

Estas medidas derivan del cumplimiento de la normativa vigente y de los instrumentos 

disponibles en el contexto europeo y nacional orientados a garantizar el cumplimiento de 

los objetivos medio ambientales. Asimismo, de las medidas establecidas, en términos de 

criterios de priorización y selección de proyectos o beneficiarios, para el diseño y gestión 

del Plan de Zona. 

 

·  La alternativa cero o la no realización del Plan de Zona, supone, según el análisis 

efectuado, la acentuación de procesos con efectos ambientales y sociales claramente 

desfavorables para el  medio regional; que derivarán en  una intensificación del proceso de 

despoblación y abandono de tierras que sufren las zonas rurales. 

 

·  La alternativa 1, que supone la realización del Plan de Zona Terras de Santiago, tras el 

análisis efectuado, se convierte en la alternativa más eficaz a la hora de resolver  

problemas de abandono social, ambiental y económico en la Zona rural. 

 

·  En la selección de alternativas se ha tenido expresamente en cuenta la viabilidad 

financiera y presupuestaria. Las medidas correctoras propuestas no implican inversiones 

adicionales propiamente dichas; se trata de recomendaciones dirigidas al diseño y gestión 

de la programación en términos de criterios de priorización y selección de proyectos y de 

beneficiarios fundamentalmente. 

 

�
�
�
�
�
�

�

�

�
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APARTADO 5 

ACTUACIONES 

NECESARIAS 
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5. ACTUACIONES NECESARIAS 

 

5.1. ANÁLISIS DE COMPLEMENTARIEDAD 

5.1.1. JUSTIFICACIÓN  DEL ANÁLISIS DE COMPLEMENTARI EDAD 

�

El PDRS contempla un catálogo de medidas que incide n sobre ámbitos y materias sobre 

los que  actúan a su vez distintos planes, programas o líneas de acción de la Unión Europea y de 

las diferentes administraciones públicas con impacto de muy diversa naturaleza e intensidad sobre 

el medio rural. Teniendo en cuenta el carácter eminentemente rural de la mayoría del territorio de 

Galicia, la complementariedad de las intervenciones de los distintos instrumentos de financiación 

adquiere una gran importancia a la hora de diseñar la estrategia de desarrollo a incluir en los 

distintos instrumentos de programación, a fin de lograr las máximas sinergias entre las distintas 

intervenciones sobre el territorio rural.   El objetivo del PDRS no es sustituir dichos fondos, líneas 

o ayudas preexistentes, sino complementarlos, evitando  solapamientos o incompatibilidades y 

proponiendo medidas y acciones precisas que se adapten a las necesidades y carencias del 

medio rural,  y que no se encuentren  cubiertas por los otros fondos.  

 

Esta circunstancia hace necesario  efectuar, con carácter previo a la selección de las actuaciones 

a incorporar en el plan de zona,  un análisis de complementariedad que permita identificar 

aquellas actuaciones o medidas que ya están siendo objeto de apoyo a través de otros 

instrumentos de financiación y otras líneas de actuación convencionales preexistentes,  a fin de 

evitar interferencias o  incompatibilidades entre distintos instrumentos de programación y 

planificación. Este análisis de complementariedad permitirá, así mismo, aprovechar  al máximo las 

sinergias entre los distintos instrumentos de financiación existentes,  enfocando la estrategia de 

desarrollo rural sostenible a incorporar en los planes de zona hacia aquellas actuaciones  que 

respondan a las necesidades y carencias del medio rural y que no sean cubiertas mediante otros 

instrumentos financieros.   

 

Centrándonos en los instrumentos financieros derivados de las políticas comunitarias, en el actual 

período de programación 2007 – 2013,  se están implementando  por la Administración General 

del Estado o por la  Xunta de Galicia, según el marco competencial vigente, una variada gama de  
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actuaciones  incluidas en  distintos documentos de programación cofinanciados con  cinco  

fondos comunitarios , que incluyen en su ámbito territorial de actuación las zonas rurales.  

Así, la política agrícola común cuenta con dos instrumentos financieros, el FEAGA para el primer 

pilar de la PAC (política de precios y mercado y ayudas directas a los agricultores) y el FEADER, 

que financia la política de desarrollo rural diseñada a escala comunitaria. Por su parte, la política 

pesquera común cuanta con  el Fondo Europeo de la Pesca (FEP) que financia intervenciones 

dirigidas a garantizar la conservación y explotación sostenible de los recursos marinos, 

promoviendo el desarrollo sostenible y la mejora de la calidad de vida en zonas con actividades 

relacionadas con la  pesca, que  constituye un  sector estratégico en el  litoral gallego.  Por último, 

en el marco de la política de cohesión vienen actuando el FEDER y el FSE, a través de los 

correspondientes documentos de programación, con el objetivo de impulsar el desarrollo 

armonioso, equilibrado y sostenible  de la Comunidad  y reducir las disparidades económicas, 

sociales y territoriales.  

5.1.2. ANÁLISIS DE COMPLEMENTARIEDAD CON  EL PROGRA MA DE DESARROLLO 

RURAL DE GALICIA 2007 – 2013 COFINANCIADO CON FEADE R 

El Programa de Desarrollo Rural (PDR) de Galicia pa ra el período 2007-2013  constituye el 

instrumento de programación de la política de desarrollo rural comunitaria cuyo marco jurídico 

viene dado por el  Reglamento (CE) nº 1698/2005 de 20 de septiembre de 2005 relativo a la 

ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).  

El objetivo final del FEADER se centra en la promoción de un desarrollo rural sostenible en toda la 

Unión Europea,  como complemento de las políticas de apoyo al mercado y a los ingresos 

aplicadas en el marco de la política agrícola común, la política de cohesión y la política pesquera 

común. Del mismo modo, debe contribuir al resto de prioridades políticas recogidas en las 

conclusiones de los Consejos Europeos de Lisboa y Gotemburgo relativas a la competitividad y el 

desarrollo sostenible.  

 

El Programa de Desarrollo Rural de Galicia tiene como meta final conseguir un medio rural 

sólido y viable en el horizonte 2013,  y para ello  diseña una estrategia de desarrollo rural 

articulada en  torno a  cuatro ejes, que se corresponden con los enunciados en el Reglamento 

1698/2005 y que a su vez se desagregan en subejes   y medidas en los términos que figuran a 

continuación: 
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�  Eje nº 1: Aumento de la competitividad del sector a grario y forestal.  

�  Subeje 1.1.- Mejora del conocimiento y desarrollo del potencial humano. 

�  Subeje 1.2.- Reestructuración, desarrollo del potencial físico e innovación. 

�  Subeje 1.3.- Mejora de la calidad de los productos 

 

�  Eje nº 2: Mejora del medio ambiente y del entorno r ural. 

�  Subeje 2.1.- Uso sostenible de las tierras agrícolas 

�  Subeje 2.2.- Uso sostenible de la superficie forestal. 

 

�  Eje nº 3: Mejora de la calidad de vida  en las zona s rurales y diversificación de la 

economía rural.  

�  Subeje 3.1.- Diversificación de la economía rural. 

�  Subeje 3.2.- Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales. 

 

�  Eje nº 4: Enfoque LEADER. 

 

 

Para alcanzar estos objetivos estratégicos, el Programa de Desarrollo Rural de Galicia ha 

seleccionado una serie de medidas de desarrollo rural en cada uno de los cuatro Ejes;  muchas de 

estas medidas comparten objetivos similares a los  previstos en las distintas actuaciones incluidos 

en el PDRS, con algunas de las cuales presenta  fuertes sinergias y complementariedades, que se 

ponen de manifiesto en el siguiente cuadro:   
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EJE 1:  
AUMENTO DE LA 
COMPETITIVIDAD DEL SECTOR 
AGRARIO Y FORESTAL   
 

X X  
 

 
 

EJE 2:  
MEDIO AMBIENTE Y ENTORNO 
NATURAL   

   
 

 
X 

EJE 3:  
MEJORA DE LA CALIDAD DE 
VIDA Y DIVERSIFICACIÓN 
ECONÓMICA EN LAS ZONAS 
RURALES 

X X X X 

E
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EJE 4:  
ENFOQUE LEADER 
 

X X X 
 

X 
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Descendiendo al análisis de la complementariedad entre ambos instrumentos a nivel de medida, 

en la siguiente tabla se identifican aquellas medidas de desarrollo rural  del PDR de Galicia 

cofinanciado con FEADER,  que comparten objetivos  con medidas previstas en el PDRS  2010 – 

2014, sin perjuicio de las actuaciones seleccionadas por los Grupos de Desarrollo Rural en el 

ámbito del Eje 4 que han de corresponderse con actuaciones propias de los otros  ejes:  

 

 

EJES MEDIDAS PDRS 2010 - 2014 
MEDIDAS PDR DE GALICIA  2007- 

2013 COFINANCIADO CON FEADER 

EJE 1 ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 
 

Art. 16 Apoyo a la agricultura  territorial 

 

132: Apoyo a los agricultores que participan en 

programas de calidad de los alimentos 

133: Información y promoción de productos en el 

marco de programas de calidad de los alimentos  

214:  compromisos agroambientales  

216: inversiones no productivas en explotaciones 

agrarias 

Art. 20 Diversificación económica 

 

123: Incremento del valor añadido de los productos 

agrarios y forestales  

311: Diversificación hacia actividades no agrarias 

312: Creación y desarrollo de microempresas 

313: Incentivo de actividades turísticas  

Art. 22 

Creación  y mantenimiento del  empleo  

(apoyo a corporaciones locales para creación 

de nuevos espacios productivos; 

 

111: Formación e información a personas que 

trabajen en el sector agrario, agroalimentario y 

forestal 

115: Implantación de servicios de asesoramiento, 

gestión y sustitución a las explotaciones agrarias y 

forestales  

321: Servicios básicos para la economía y población 

rural 
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EJE 2 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

BÁSICOS 

 

Art. 23 
Infraestructuras, equipamientos  y servicios 

básicos 

 

125: Mejora y desarrollo de las infraestructuras 

agrícolas y forestales  

321: Servicios básicos para la economía y la 

población rural 

Art. 24 Energías renovables 

 

121: Modernización de explotaciones agrarias 

(inversiones en  energías renovables) 

311: Diversificación hacia actividades no agrarias 

(inversiones en energías renovables) 

321: Servicios básicos para la economía y la 

población rural (fomento de  la energía solar  en 

instalaciones de titularidad municipal) 

Art. 25 Agua 

 

121: Modernización de explotaciones agrarias 

(inversiones en  ahorro  y eficiencia en el uso del 

agua) 

125: Mejora y desarrollo de las infraestructuras 

agrícolas y forestales (gestión de recursos hídricos) 

Art. 26 
Tecnologías de la información  y la  

comunicación 

 

321: Servicios básicos para la economía y la 

población rural; (infraestructuras de banda ancha en 

las zonas rurales). 

�
�

EJE  3 SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 
 

Art. 28 Educación 

 

321: Servicios básicos para la economía y la 

población rural 

Art. 29 Cultura 

 

323:  Conservación y mejora del patrimonio rural 

(patrimonio cultural) 

Art. 30 Sanidad 

 

321: Servicios básicos para la economía y la 

población rural 

Art. 32 Protección social 

 

321: Servicios básicos para la economía y la 

población rural 

�
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EJE 4 MEDIO AMBIENTE 
 

Art. 19 Planificación ambiental 

 

323:  Conservación y mejora del patrimonio rural 

(elaboración de planes de gestión Natura 2000) 

Art. 21 
Conservación de la naturaleza y gestión de los 

recursos naturales 

 

216: Inversiones no productivas en superficies 

agrarias 

226: Recuperación del potencial forestal dañado por 

incendios y otras catástrofes naturales  e 

implantación de medidas preventivas. 

227: Inversiones no productivas en espacios 

forestales 

323:  Conservación y mejora del patrimonio rural 

(patrimonio natural) 

Art. 25 Agua (restauración hidrológico-forestal) 

 

227: Inversiones no productivas en espacios 

forestales 

 

 

 

Apoyo a la agricultura territorial  se viene fomentando -además de a través de las ayudas 

directas a los agricultores financiadas con FEAGA en el ámbito del primer pilar de la PAC-  a 

través de diversas medidas del Eje 1 (primera instalación de agricultores jóvenes, modernización 

de explotaciones agrarias, etc) y  fundamentalmente del Eje 2 a través del contrato de 

explotación sostenible, que incorpora medidas a favor del bienestar de los animales y medidas 

para compatibilizar el ejercicio de la actividad agraria con la conservación del medio ambiente, a 

través de la suscripción de compromisos dirigidos a la conservación del suelo y lucha contra la 

erosión, la preservación de la diversidad biológica, de los recursos genéticos agrarios ligados al 

territorio, etc; destacando por su importancia los compromisos agroambientales  que  fomentan la 

utilización racional de recursos forrajeros incentivando la  extensificación de la agricultura y la 

ganadería mediante la disminución de la carga ganadera y/o el incremento de la base territorial de 

las explotaciones ganaderas, fundamentalmente de vacuno, que constituye la orientación 

productiva de mayor peso en el sector agrario gallego. Atendiendo a la relevancia de los 

compromisos agroambientales en el PDR, que absorben más del 10% del gasto público del 

programa, y su implementación a través de un contrato de explotación, se ha optado, por el 

momento, por no implementar la figura del contrato territorial de explotación a fin de evitar 

distorsiones o interferencias entres dos instrumentos de gestión que presentan grandes similitudes 

y persiguen idénticos objetivos.   
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El fomento de la agricultura ecológica, contemplado en el PDRS como actuación 1.20.CA.7 ya 

se viene realizando  a través de varias medidas del PDR de Galicia, al constituir uno de los 

compromisos agroambientales  incentivados a través del Contrato de Explotación Sostenible 

mediante un pago por hectárea. Adicionalmente, los agricultores que suscriben  los compromisos 

de la  agricultura ecológica en cuanto programa comunitario de calidad reconocido por el 

Reglamento (CE) nº 834/2007 reciben  apoyo a través de la medida  132, “Participación de los 

agricultores en programas de calidad de los alimentos”, mientras que la promoción de dicho 

programa recibe financiación a través de la medida 133,  a lo que hay que añadir las actuaciones 

específicas de formación e información  sobre agricultura ecológica financiadas a través de  la 

medida 111 y el asesoramiento integral prestado a los agricultores a través de las medidas 114 y 

115.  Por su parte, las inversiones dirigidas a fomentar la producción ecológica se benefician de 

una mayor intensidad de ayuda a través de medidas como la 121, modernización de explotaciones 

agrarias y la medida 112, primera instalación de agricultores jóvenes en explotaciones agrarias, 

mientras que la transformación y comercialización de productos ecológicos recibe apoyo por la vía 

de la medida 123, incremento del valor añadido de los productos agrarios, que cuenta con una 

importante dotación financiera en el PDR de Galicia.   

 

Las actuaciones en el ámbito de la prevención de incendios forestales  se financian a través de la 

medida 226 “ Recuperación del potencial forestal dañado por incendios y otras catástrofes 

naturales e implantación de medidas preventivas”; no obstante, sin perjuicio de las actuaciones 

preventivas (cortafuegos, silvicultura preventiva, etc)  y debido a la incidencia que los incendios 

forestales tienen en nuestra Comunidad, se hace necesario invertir recursos en equipos y 

material para  labores de extinción de incendios , en el marco de la colaboración entre la 

Administración autonómica y las entidades locales.  

 

Las infraestructuras rurales , tanto las relativas a infraestructuras de acceso a las explotaciones 

agrarias y forestales, como aquellas dirigidas a la reorganización de la propiedad (concentración 

parcelaria) y la gestión de recursos hídricos  a través de la modernización y consolidación de 

regadíos se financian a través de  la medida 125 del PDR de Galicia. No obstante,  los recursos 

financieros asignados a esta medida no son suficientes para atender todas  las actuaciones 

necesarias para garantizar la accesibilidad a los núcleos de población, y ello debido al elevado 

grado de dispersión  de los núcleos de población en Galicia, que suman la mitad de los del 

conjunto estatal, por lo que se hace necesario complementar las actuaciones  con otras a financiar 

en el marco de los planes de zona, dirigidas a financiar la mejora y acondicionamiento de vías de 

titularidad municipal. A fin de garantizar la complementariedad entre  las actuaciones a financiar 

en el marco del PDR de Galicia y los planes de zona,  la unidad gestora de esta actuación ha 
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llevado a cabo la planificación de las actuaciones a desarrollar en las distintas zonas rurales  

teniendo en cuenta la necesidad de delimitación respecto de las actuaciones cofinanciadas con 

FEADER.  

 

En el ámbito del Eje 3, Mejora de calidad de vida y diversificación económica en las zonas 

rurales, se financian inversiones dirigidas a la creación y desarrollo de microempresas, que 

conforman la base del tejido productivo de las zonas rurales, actuaciones que inciden en todos los 

sectores económicos distintos de la producción agraria, compartiendo el objetivo del Eje 1 del 

PDRS, Actividad Económica y Empleo, de lograr la diversificación económica en las zonas rurales  

(art. 20 Ley 45/2007). 

 

No obstante, la limitación en cuanto al tamaño de las empresas en el caso del FEADER, ha 

llevado a incluir en los planes de zona una actuación específicamente dirigida al apoyo de 

empresas de aprovechamiento forestal , por considerar que presentan una importancia 

estratégica  por la fuerte implantación de este sector en las zonas rurales y la relevancia del sector 

forestal en la economía gallega; en este caso, el criterio de delimitación adoptado para garantizar 

la complementariedad de las actuaciones y evitar interferencias y solapamientos, es el relativo  

tamaño de la empresa, de forma tal que  la financiación de los planes de zona se limitará a  

pequeñas  empresas forestales que superen los umbrales de microempresa.   

 

También en el ámbito del Eje 3 del PDR de Galicia se financian actuaciones de implantación  y 

mejora de servicios básicos dirigidas  a incrementar la calidad de vida de los habitantes de las 

zonas rurales.  A esta misma finalidad se orientan  las actuaciones a implementar en el marco del 

Eje 3 del Plan de Zona, Servicios y bienestar social, si bien enfocada   fundamentalmente en 

actuaciones específicas  de mejora de las estructuras para la protección social, dirigidas a la 

construcción, mejora, acondicionamiento y/o equipamiento de  centros de protección social 

(centros de día/noche, residencias de mayores, etc) y a la eliminación de barreras arquitectónicas 

en instalaciones de titularidad municipal para favorecer la accesibilidad de  de personas con 

problemas de movilidad, actuaciones que no se subvencionarán en el marco del PDR de Galicia.  

 

Por lo que respecta a las actuaciones de  valorización del patrimonio rural ,  financiadas a través 

de la medida 323 del PDR de Galicia,  resultan complementarias con las previstas en el Eje 4, 

Medio Ambiente, de los planes de zona, que se centran en financiar actuaciones no cubiertas por 

el PDR de Galicia,  tales como la elaboración de los planes de ordenación de los recursos 

forestales, iniciativas de restauración hidrológico-forestal o  ayudas para el fomento de la riqueza 

piscícola o cinegética. 
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5.1.3. ANÁLISIS DE COMPLEMENTARIEDAD CON   OTROS IN STRUMENTOS 

FINANCIEROS COMUNITARIOS:   FONDOS ESTRUCTURALES Y FEP 

�
Complementariedad con el Fondo Europeo de Desarroll o Regional (FEDER)  

 

La estrategia de intervención del FEDER en Galicia se articula en torno a 6  ejes prioritarios, que 

son los  fijados en el Marco Estratégico Nacional de Referencia para las regiones  Objetivo 

Convergencia. Entre las actuaciones planteadas en el P.O FEDER Galicia 2007-2013 y las 

contempladas en el PDRS existen fueres complementariedades, siendo así que determinadas 

actuaciones presentan  objetivos y ámbitos de actuación afines, lo que hace necesario identificar 

claramente los ámbitos de actuación incorporados al Programa Operativo FEDER Galicia, por 

cuanto  satisfacen necesidades y carencias, que no obstante haber sido detectadas en el 

diagnóstico de sostenibilidad , no se han incorporado a la estrategia del plan de zona por 

encontrarse  cubiertas a través de distintas actuaciones financiadas con FEDER.   

En la siguiente tabla se visualizan los  múltiples ámbitos de complementariedad  identificados a 

nivel de Ejes, sin perjuicio de la exposición más detallada a nivel de medidas y temas prioritarios 

que se expone a continuación:  
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  EJES DEL PDRS 2010 - 2014 
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Eje1:  Desarrollo de la Economía del 

Conocimiento (I+D+I,  Sociedad de la 

Información y TIC) 

X X  
 

 

Eje 2:  Desarrollo e Innovación 

Empresarial 
X X   

Eje 3:  Medio Ambiente, Entorno Natural, 

Recursos Hídricos y Prevención de 

Riesgos 

 X  X 

Eje 4:  Transporte y Energía  X 
 

 

 

 

Eje 5:  Desarrollo Sostenible Local y 
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X X X X 
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Eje 6:  Inversión en Infraestructuras 

Sociales 
  X 
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Las actuaciones comprendidas en el Eje 1 del  P.O. FEDER  están dirigidas a potenciar la 

investigación y el desarrollo tecnológico y la inno vación empresarial,  mediante el apoyo  a la 

consolidación y estructuración del sistema público de I+D+I y dotación de infraestructuras, a la 

promoción de la investigación, transferencia de tecnología y  mejora de los vínculos entre PYMES; 

el desarrollo de las infraestructuras de telecomunicaciones se inscribe también en este ámbito, 

incluyendo el acceso a internet de banda ancha. 

 

En este contexto, la Xunta de Galicia aprobó en  febrero de 2010 el Plan Director de Banda 

Ancha de Galicia 2010-2013,  que cuenta con financiación mayoritariamente del FEDER,  para 

coordinar una estrategia global de despliegue de infraestructuras de telecomunicaciones para 

garantizar el acceso a un servicio de banda ancha de calidad a todos los habitantes y empresas 

de Galicia, al tiempo que permite mejorar la prestación de los servicios públicos (educación, 

sanidad, e-Administración, etc). Esta actuación coadyuva a la consecución de los objetivos  

contemplados en el Eje 2 del PDRS, Infraestructuras y equipamientos básicos, en lo relativo al 

impulso de las tecnologías de la información y la c omunicación  (art. 26 Ley 45/2007) y en 

particular la mejora de la cobertura de telefonía móvil e internet de banda ancha en las zonas 

rurales, actuaciones ya quedan cubiertas a  través de este instrumento de planificación.  

 

El objetivo último del Eje 2 del P.O. FEDER, Desarrollo e Innovación Empre sarial ,   es el 

fortalecimiento de la competitividad del tejido productivo de la región, para lo cual contempla 

actuaciones de diferente naturaleza para fomentar la innovación empresarial, la creación, 

ampliación y consolidación de empresas, la proyección internacional del tejido productivo y la 

mejora del acceso a la financiación, teniendo como principal destinatario a las PYMES; partiendo 

de que el tejido productivo del territorio rural se articula en torno a las PYMES, no hay duda de 

que  estos objetivos contribuyen a la consecución de los previstos en el Eje 1 del PDRS, 

Actividad Económica y Empleo , que se dirige a fomentar una actividad económica continuada y 

diversificada en el medio rural generadora  de empleo y renta. Entre las ayudas contempladas en 

el Eje 2 del P.O. FEDER, destacan algunas dirigidas  alcanzar la diversificación económica  

también previstas en el PDRS (art. 20 Ley 45/2007),  tales como las ayudas a PYMES para 

promoción de productos y procesos de producción respetuosos con el medio ambiente,  o el 

programa de innovación empresarial que contempla ayudas a los centros tecnológicos o clústers 

empresariales para potenciar la cooperación empresarial, sin olvidar las ayudas dirigidas a 

fomentar la creación, ampliación y modernización de empresas, destacando como sectores 

promocionables las industrias agroalimentarias, de acuicultura y medioambientales, así como las 

empresas de alojamiento turístico e instalaciones complementarias de ocio;  precisamente  apoyo 

a las empresas del sector turístico  a través de este Eje con financiación FEADER  es lo que 



   
 

PLAN DE ZONA DE TERRAS DE SANTIAGO 

�

�

� � ���167�

explica la no implementación de la actuación 1.20.CA.3, Ayudas a empresas turísticas en el medio 

rural,  en los planes de zona, a pesar de constituir un sector empresarial estratégico para alcanzar 

la diversificación económica en el medio rural gallego.  Sí se contemplan en el plan de zona, sin 

embargo, actuaciones dirigidas a la dotación y mejora de infraestructuras, equipamiento s y 

activos para el turismo rural (actuación 1.20.CA.1)  y de promoción del turismo rural 

(1.20.CA.2),  por su importancia para la consolidación de una oferta turística diferenciada basada 

en el aprovechamiento de los recursos naturales, culturales, patrimoniales y paisajísticos de las 

áreas rurales.   

 

Además, el Eje 2 del P.O. FEDER , financia  la creación de suelo industrial y de parques 

ambientales industriales en el marco del Plan de Gestión de Residuos Urbanos de Galicia 2007  

– 2017 y del Plan de Residuos Industriales y Suelos  Contaminados de Galicia 2008 – 2018 , 

lo que justifica la no implementación de las actuaciones incluidas en el Eje 2 del PDRS, 

Infraestructuras  y Equipamientos Básicos,  bajo la medida prevista en el art. 23 de la Ley 

45/2007, en materia de gestión de residuos, tanto urbanos como agroindustriales. 

 

El Plan de Mejora de la Calidad en el Comercio  recibe asimismo apoyo a través del Eje 2 del 

P.O. FEDER, tanto para la implantación de sistemas de calidad, como para el fomento del 

asociacionismo comercial y el fomento del comercio urbano mediante ayudas a las corporaciones 

locales y asociaciones de comerciantes de los mercados; estas actuaciones se ven 

complementadas mediante los planes de zona a través de otras   específicamente dirigidas al 

apoyo al comercio en zonas rurales (actuación 1.20. CA.6) a través de ayudas para el 

equipamiento de establecimientos comerciales y consolidación de la Red de Comercio Rural 

Gallego.  

 

En relación al Eje 3 del P.O.FEDER, Medio ambiente, entorno natura l, recursos hídricos y 

prevención de riesgos ,  comparte en gran medida los objetivos de los Ejes 2 y 4 del PDRS, 

puesto que tiene como objetivo fundamental reforzar el potencial medioambiental como vehículo 

para el desarrollo sostenible, fomentar la conservación medioambiental y de los recursos naturales 

para garantizar la mejora, conservación y protección de los recursos naturales y el uso sostenible 

del agua, incidiendo además en la prevención de riesgos, el incremento de la eficiencia 

energética,   la utilización de fuentes renovables y la satisfacción de las necesidades en materia 

de saneamiento y depuración de aguas residuales y mejora de abastecimiento de agua a la 

población. En relación con este último ámbito, en el marco del Eje 2 del PDRS, Infraestructuras 

y equipamientos básicos , se han incluido actuaciones en materia de abastecimiento de agua y 

saneamiento, en atención a su  carácter  de servicio básico prioritario para la población, si bien 
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enfocadas hacia actuaciones  a pequeña escala en núcleos rurales, que en ningún caso se 

financiarán en el marco del FEDER. 

 

En cuanto al objetivo de conservación de la biodiversidad, el Ej e 3 del P.O. FEDER  aporta su 

contribución a través de la financiación de iniciativas articuladas a través de  tres planes: plan de 

conservación de la biodiversidad (creación de infraestructuras, recuperación de especies, etc), 

plan de protección y gestión de los espacios naturales protegidos y paisajes ( estudios e 

inventarios de espacios protegidos, planificación de la ordenación  y gestión de  la Red Natura 

2000 y demás espacios protegidos, etc) y plan de ordenación del uso público del medio natural 

(red de caminos naturales, infraestructuras de uso público, etc), centrado en zonas  próximas a 

áreas urbanas. Como complemento a estas actuaciones de alcance general, el plan de zona 

incluye en el marco del Eje 4 del PDRS, Medio Ambiente , una  serie de actuaciones   centradas 

en aspectos muy concretos no cubiertos por las intervenciones anteriores, tales como ayudas para 

el  fomento de la riqueza cinegética y piscícola, prote cción de formaciones arbóreas 

singulares ,  o iniciativas tendentes a garantizar la gestión sostenible de las superficies 

forestales,  tales como la elaboración de planes de ordenación de los recursos forestales o, la 

elaboración de planes de gestión forestal promovidos por agrupaciones de propietarios forestales, 

así como inversiones para obtener la certificación de sostenibilidad ambiental.   

Partiendo del Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes (PEIT), en el Eje 4 del P.O. 

FEDER Galicia, Transporte y Energía , se da respuesta a varios de los objetivos que persigue el 

Eje 2 del PDRS, Infraestructuras y Servicios básicos, como son la mejora del sistema de 

transporte y movilidad, infraestructuras que garanticen la accesibilidad al conjunto del territorio,  

incluyendo tanto actuaciones a gran escala como las relativas a los servicios ferroviarios, 

autopista y autovías, aeropuertos e instalaciones portuarias,  junto con iniciativas más acotadas 

territorialmente  en  carreteras regionales- locales y actuaciones de mejora de la seguridad vial, en 

el marco del Plan de Estradas de Galicia 2008 – 2020.  Estas actuaciones se complementan, a  

una escala más local, con la actuación 2.23.CA.1, a la mejora de la red viaria de transporte y 

comunicación ,  incluida en el Eje 2 de los planes de zona para ejecutar actuaciones de mejora y 

acondicionamiento de infraestructuras de acceso a los núcleos del medio rural.  

 

Por otro lado, en el marco del Plan de Mejora del Transporte Público de Galicia , a través del 

P.O.FEDER se trata de impulsar en las áreas urbanas, el desarrollo de los consorcios 

metropolitanos de transporte y transporte multimodal y, a escala local, la construcción de 

infraestructuras de transporte (estaciones y áreas de estacionamiento de autobuses, 

intercambiadores, etc), así como la realización de un plan de transporte público de viajeros y de 

un plan de movilidad sostenible. 
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Se incluyen también  actuaciones para alcanzar los objetivos del Plan Energético de Galicia 

2007 – 2012,  destacando la  mejora de los índices de calidad especialmente en zonas rurales, así 

como actuaciones de mejora de la red de transporte y distribución de energía eléctrica. En el 

contexto de este plan se vienen desarrollando actuaciones de fomento de las energías 

renovables , que constituye una de las medidas del PDRS (art. 24) que no se implementa en los 

planes de zona  debido a la vigencia de estas actuaciones específicas  desarrolladas por el 

INEGA a través del Eje 4 del P.O. FEDER; entre ellas,  destaca el despliegue del Plan Sectorial 

solar , para incrementar la generación de electricidad a partir de fuentes renovables y el Plan 

Sectorial de Energías Renovables Energos I , que incluye  ayudas para la instalación de 

proyectos de energía solar térmica , fotovoltaica, minihidráulica, etc, con lo que se persigue 

incrementar la generación de  energía a través de fuentes renovables, muchas de las cuales se 

ubican por su propia naturaleza en el medio rural.    En este ámbito, cabe mencionar también el 

Plan Sectorial Biomasa , que financiará la construcción de plantas de generación térmica y 

eléctrica y generación de biodiesel como alternativa a los combustibles tradicionales; esta 

actuación es complementada por una iniciativa específica incluida en los planes de zona  en el Eje 

2  (2.24.CA.4.- Actuaciones relativas al aprovechamiento de la biomasa procedente de residuos o 

plantaciones forestales), a través de la cual se financiará la adquisición de equipos y maquinaria 

específicamente diseñada para el acopio, tratamiento y transporte de residuos procedentes de 

tratamientos selvícolas o plantaciones forestales. 

 

A través del Eje 5, Desarrollo Sostenible local y urbano, del P. O. FEDER Galicia  se apoyan 

diversas actuaciones dirigidas tanto al entorno urbano como rural, a fin de potenciar la actividad 

económica ligada a los recursos endógenos, destacando el  fomento del turismo rural (paquetes 

turísticos, hípica, campos de golf, establecimientos de turismo rural etc),  por lo que presenta 

fuertes sinergias con la medida de diversificación económica  del Eje 1 del PDRS, por lo que a 

fin de sentar criterios de delimitación,  se ha opt ado por no incluir en los planes de zona  

ayudas a empresas turísticas.  Por otro lado, el Eje 5 del P.O. FEDER incluye actuaciones de 

valorización del patrimonio cultural en todas sus vertientes, arqueológico, arquitectónico, 

etnográfico, eclesiástico e   histórico-artístico,  así como iniciativas de valorización del patrimonio 

natural y del paisaje, dando así satisfacción, por un lado,  a uno de los objetivos de la medida 

prevista en el art. 29 de la Ley 45/2007, Cultura, que persigue integrar la conservación del 

patrimonio histórico-artístico y los recursos paisajísticos en la gestión del medio rural y, de otro, a 

la de conservación de la naturaleza y gestión de los recu rsos naturales (art. 21) incluida en el 

Eje 4 del PDRS .  Adicionalmente, se incluyen en este eje ayudas a entidades locales para 

equipamientos sociales, tales como plazas, paseos, parques, bibliotecas, casas de cultura y apoyo 
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a entidades culturales sin ánimo de lucro, por lo que conecta también con los objetivos 

perseguidos a través del Eje 3 del PDRS, Servicios y Bienestar Social.    

 

El Eje 6, Infraestructuras Sociales, del P.O. FEDER Ga licia  coadyuva a la consecución de los 

objetivos del Eje 3 del PDRS, Servicios y Bienestar Social,  de potenciar la prestación de unos 

servicios públicos básicos de calidad, en particular en los ámbitos de la educación, sanidad y 

seguridad ciudadana, y en especial, garantizar la accesibilidad a estos servicios de las personas 

con discapacidad y las personas mayores, ya que se trata de una población muy envejecida. En 

esta línea, se  prevé la financiación de infraestructuras para la educación, incluida la educación 

infantil, infraestructuras sanitarias y otras infraestructuras sociales. No obstante, el  modesto nivel 

de recursos asignados a este Eje, que es el menos dotado del programa,  hace que, para poder 

atender las necesidades de la población rural, caracterizada por un alto grado de envejecimiento, 

sea necesario articular a través  de los planes de zona una serie de medidas destinadas 

específicamente a la mejora de las estructuras de los centros de protección social (centros de día, 

residencias de mayores, etc), así como un plan de eliminación de barreras arquitectónicas en 

instalaciones municipales de servicios sociales para personas con problemas de movilidad.  

 

Complementariedad con  el Fondo Social Europeo (FSE )  

 

Por lo que respecta a las intervenciones financiadas con el Fondo Social Europeo,  que comparte 

con el FEDER el objetivo común de reforzar la cohesión económica y social para lo cual, según 

proclama el  art. 1 del Reglamento (CE) nº 1081/2006,  persigue mejorar el empleo y las 

oportunidades de trabajo, así como promover la incl usión social, en particular, el acceso de 

las personas desfavorecidas al empleo y el fomento de la igualdad entre mujeres y 

hombres y no discriminación .  El impulso a la creación y mantenimiento del empleo y renta, y la 

igualdad de oportunidades constituyen también objetivos de primer orden en el art. 2 de la Ley 

45/2007, por lo que la interacción entre los objetivos y ejes del P.O. FSE, por un lado, y el PDRS, 

resultan evidentes  fundamentalmente en el marco del Eje 1, Actividad Económica y Empleo , 

como se refleja en el siguiente cuadro: 
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EJES DEL PDRS 2010 - 2014 
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empresarial y mejora de la 
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X   
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la inclusión social y la igualdad 
entre hombres y mujeres 

 

X    
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Eje 4:  Promover la cooperación 
transnacional e interregional 

X  
 

 

 

 

 

 

El análisis de la relación existente entre los objetivos establecidos en el PDRS 2010 - 2014 y los 

ejes de la programación del FSE a implementar en Galicia, tanto de las actuaciones que se 

desarrollarán a través del programa regional como de los programas plurirregionales,  lleva a las 

siguientes  conclusiones: 

 

El FSE, a través de las actuaciones enmarcadas en el Eje 1, pretende potenciar la formación 

continua de los trabajadores, aumentar su nivel de formación, lograr empleo estable y de 

calidad e impulsar la creación de empresas ; estas actuaciones presentan un matiz horizontal 

que admite ser complementado con actuaciones más específicas susceptibles de financiación a 

través del plan de zona, como aquellas específicamente dirigidas a los trabajadores del medio 

rural, en particular del sector agrario, para recibir formación en materia de seguridad e higiene en 
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el trabajo a través de la actuación 1.22.CA.3, Información y formación profesional ocupacional 

continua de los trabajadores.  

 

El Eje 2, Fomentar la empleabilidad, la inclusión soci al y la igualdad entre hombres y 

mujeres,   guarda también una estrecha relación con los objetivos del  Eje 1 del PDRS  en cuanto 

a fomento del empleo en las zonas rurales.  Como objetivos específicos destacan el incremento 

de la tase de empleo, en particular el juvenil y el femenino, así como la mejora de la empleabilidad 

de los desempleados, especialmente los colectivos vulnerables. Sin perjuicio de la incidencia 

positiva que algunas de las actuaciones incorporadas en el plan de zona puedan tener de cara a  

alcanzar este objetivo, lo cierto es que la mayoría de las actuaciones previstas en el  Eje 1 del 

PDRS  específicamente orientadas al fomento del empleo son competencia del  Ministerio de 

Trabajo e Industria (1.22.MTIN 3, 4, 5, 6,7, 8,9 y 10), admitiéndose expresamente la 

compatibilidad y concurrencia con las actuaciones financiadas con el FSE. Idéntica conclusión se 

extrae respecto de las intervenciones a favor de la igualdad entre hombres y mujeres,  al 

configurar el PDRS una directriz específica en el ámbito del Eje 5, Actuaciones no territoriales, 

dirigida a fomentar la participación de la mujer en las actividades económicas del medio rural y 

lograr el reconocimiento social de su importante papel en el medio rural, plasmada en una 

actuación específica encuadrada en el Eje 5 (5.32.MIG.2., Política de igualdad en el medio rural),  

a través de la cual la AGE prevé impulsar iniciativas dirigidas a incorporar la igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres en el medio rural.   

 

Por lo que respecta al  Eje 3 del P.O. FSE, dirigido al desarrollo del capi tal humano  en el 

ámbito de la investigación y la innovación, puede contribuir de manera significativa a 

complementar las actuaciones del  Eje 1 del PDRS , favoreciendo la difusión de formas de 

organización del trabajo innovadoras y más productivas y eficientes, así como el desarrollo de las 

competencias y habilidades necesarias para la diversificación de actividades en el medio rural, sin 

que se aprecien interferencias entre los distintos Ejes.  

 

Por último, el Eje 4 del FSE  recoge actuaciones de cooperación  con otras regiones europeas 

para compartir enfoques innovadores en la aplicación de políticas de mercado de trabajo, 

formación e inclusión social que redundarán en beneficio del mercado laboral gallego en general.  

En general, cabe concluir que las sinergias existentes entre los objetivos perseguidos por el FSE y 

el PDRS podrán contribuir en la Comunidad Autónoma a la mejora de la formación, la 

cualificación, la empleabilidad y el espíritu empre ndedor, tan necesario  para la reactivación 

económica en el medio rural, y en definitiva a la m ejora de la calidad de vida  en las zonas 

rurales, al tiempo que incidirán, de modo transversal, en la consecución de la igualdad de 
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oportunidades  entre hombres y mujeres y la no discriminación y, en particular, a ensalzar el 

importante papel que la mujer juega en el medio rural gallego.  

 

Complementariedad con el Fondo Europeo de la Pesca (FEP) 

�

Por último, el importante grado de ruralidad de gran parte del lit oral gallego  hace necesario 

analizar la complementariedad entre las intervenciones reguladas en el Reglamento (CE) nº 

1198/2006 de 27 de julio de 2006 relativo al Fondo Europeo de Pesca, instrumentadas a través de 

un único programa  para el conjunto estatal, que si bien tiene como última apoyar la política 

pesquera común a fin de asegurar la explotación sostenible de los recursos acuáticos  y  el 

fomento de  la acuicultura, también comparte objetivos con la Ley 45/2007  con incidencia directa 

en el medio rural costero, tales como el desarrollo sostenible de empresas económicamente 

viables en el sector de la pesca, la protección del medio ambiente y de los recursos naturales 

relacionados con el sector pesquero, la mejora de la calidad de vida en zonas de pesca y la  

promoción de la igualdad entre hombres y mujeres en el desarrollo de dichas zonas.  

En atención a lo expuesto, la tabla de interacciones entre los Ejes del FEP  y los del PDRS 

quedaría como sigue: 
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  EJES DEL PDRS 2010 - 2014 
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Eje 1:  Medidas de adaptación de la 
flota pesquera empresas y 
empresarios  
 

X    
 

Eje 2:  Acuicultura, pesca interior, 
transformación y comercialización de 
los productos de pesca y la acuicultura 

X   X 

Eje 3:  Medidas de interés público 
X 
   X 

E
je

s 
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S

E
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e 
G
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00
7-

20
13

 

Eje 4:  Desarrollo sostenible de las 
zonas costeras X X X X 

 

Sin perjuicio del carácter sectorial de las intervenciones del FEP tanto en términos de territorio 

(zonas costeras) como de beneficiarios (personas vinculadas al sector pesquero), es en el ámbito 

del Eje 4,  dirigido al desarrollo sostenible de las zo nas costeras,   es donde se detecta una 

mayor probabilidad de concurrencia entre actuaciones por cuanto presenta una dimensión no tan 

sectorial sino más dirigida a alcanzar objetivos genéricos como la mejora de la actividad 

económica a través de la diversificación, la mejora  de la calidad de vida de los habitantes 

de las zonas costeras y la protección del medio amb iente y los recursos naturales,  objetivos 

que conectan  con el desarrollo rural y con los objetivos de cohesión económica y social.  

 

En cualquier caso,  es importante tener en cuenta que los departamentos  de la Xunta de Galicia 

responsables de la gestión de los distintos programas operativos cofinanciados con fondos 

comunitarios  están presentes en el Consello de Dirección de Agader,  entidad que asume el 

papel de coordinación institucional y operativa  en  la elaboración y seguimiento de los 

planes de zona, lo que  supone una garantía de cara  a asegurar la coordinación  y 

complementariedad entre las distintas intervencione s y la inexistencia de interferencias.  
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5.2. ACTUACIONES AUTONÓMICAS EN LA ZONA DE EJECUCIÓ N SUSCEPTIBLES 

DE SER CONCERTADAS Y CONFINANCIADAS CON LA AGE 

5.2.1. RESUMEN DE ACTUACIONES POR EJES 

En el siguiente cuadro, figura el resumen de actuaciones, clasificado por ejes y medidas, con 

indicación de la unidad gestora responsable de la cofinanciación y ejecución de las actuaciones 

 

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

 EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO  

MEDIDA 20 – DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA 

1/20/CA/1 DOTACIÓN Y MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y 

ACTIVOS PARA EL TURISMO RURAL  

CONSELLERÍA DE CULTURA Y TURISMO – 

SECRETARÍA GENERAL PARA EL TURISMO 

1/20/CA/4 REFUERZO  INTEGRAL DEL SISTEMA 

DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ESTRATÉGICOS PARA LA ECONOMÍA  DE LA 

ZONA RURAL 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

MEDIDA 22 – CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL EMPLEO 

1/22/CA/1 ASESORAMIENTO Y TUTELA  A 

JÓVENES INICIATIVAS EMPRESARIALES Y A 

EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

1/22/CA/3 INFORMACIÓN Y FORMACIÓN  

PROFESIONAL OCUPACIONAL Y CONTINUA DE 

LOS TRABAJADORES 

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR – 

INSTITUTO GALLEGO DE SEGURIDAD Y SALUD 

LABORAL  

�
�
�
�
�
�
�
�
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�

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

 EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS  

MEDIDA 23 – INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y SERVI CIOS BÁSICOS 

2/23/CA/1 MEJORA DE LA RED VIARIA DE 

TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN  

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

2/23/CA/4 COOPERACIÓN CON LAS 

CORPORACIÓNES LOCALES PARA MEJORAR 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN 

ZONAS Y MUNICIPIOS RURALES PRIORITARIOS: 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS MOTOBOMBA  DE  

EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

2/23/CA/4 COOPERACIÓN CON LAS 

CORPORACIÓNES LOCALES PARA MEJORAR 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN 

ZONAS Y MUNICIPIOS RURALES PRIORITARIOS: 

OBRAS DE SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO 

DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE  

CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

TERRITORIO E INFRAESCTUCTURAS –   

ENTE PÚBLICO OBRAS Y SERVICIOS 

HIDRÁULICOS 

MEDIDA 24 – ENERGÍAS RENOVABLES 

2/24/CA/4 ACTUACIONES RELATIVAS AL 

APROVECHAMIENTO DE LA BIOMASA  

PROCEDENTE DE RESIDUOS O PLANTACIONES 

FORESTALES 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL  

MEDIDA 30 – SANIDAD 

3/30/CA/1 MEJORA DE LA SANIDAD RURAL 
CONSELLERÍA DE SANIDAD –  

SERVICIO GALLEGO DE SALUD (SERGAS) 

MEDIDA 32 – PROTECCIÓN SOCIAL 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS 

PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO 

RURAL: PLAN DE ELIMINACIÓN DE BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS  

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR  –  

SECRETARÍA GENERAL  DE FAMILIA Y 

BIENESTAR 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS 

PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO 

RURAL: DISEÑO DE UN PORTAL DE INTERNET  

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR –  

DIRECCIÓN GENERAL DE DEPENDENCIA Y  

AUTONOMÍA PERSONAL 

EJE 4: MEDIO AMBIENTE  

MEDIDA 21 – CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y GESTIÓN  DE LOS RECURSOS 

NATURALES 

4/21/CA/2 GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 

RECURSOS FORESTALES, CINEGÉTICOS O 

PISCÍCOLAS 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

4/21/CA/6 APOYO A INICIATIVAS DE 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE  

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN DE 

LA NATURALEZA   

 EJE 5: EJE TEMÁTICO ACTUACIONES NO TERRITORIALES  

5.CA.1 ASISTENCIA TÉCNICA PARA APOYO A LA 

ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS PLANES DE 

ZONA 

AGADER 
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5.2.2. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES 

 

EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO  

�
CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.20.CA.1 DOTACIÓN Y MEJORA DE IN FRAESTRUCTURAS, 

EQUIPAMIENTOS Y ACTIVOS PARA EL TURISMO RURAL 

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INS TRUMENTRACIÓN. 

Inversiones reales a realizar directamente por la Administración autonómica o mediante convenios 

de colaboración con entidades locales o, en su caso, con  otras personas físicas o instituciones sin 

fines de lucro propietarias del terreno o elemento que actúa como activo turístico, para la  

dotación, conservación o mejora de infraestructuras, equipamientos y activos para el turismo rural 

concebidos con enfoque integral y alcance comarcal. 

La actuación que se prevé realizar mediante convenios de colaboración es la siguiente:   

 

ACTUACIÓN PRESUPUESTO ESTIMADO (€) 

Oficinas turismo MT 12.000 

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

A través de esta actuación se pretende alcanzar, además de los objetivos generales establecidos 

en los artículos 2.1.a y 2.2.a de la Ley 45/2007, los siguientes objetivos específicos:  

�
- Mejorar el acceso a la información del visitante y turista 

- Crear nueva oferta turística (turismo de naturaleza, cultural, etc) o mejorar la existente. 

- Facilitar el acceso a los recursos turísticos mediante actuaciones de señalización turística 

- Puesta en valor de los recursos turísticos, mediante el acondicionamiento de espacios y 

edificios públicos para su uso turístico. 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN 

En el caso de que las actuaciones afecten a un lugar de la Red Natura 2000 o espacio natural 

protegido, a través de la evaluación ambiental del plan de zona se acreditará que no causa 

efectos negativos apreciables sobre sus objetivos o normativa de conservación.  



   
 

PLAN DE ZONA DE TERRAS DE SANTIAGO 

�

�

� � ���179�

 

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 

�  Indicadores de ejecución de la actuación: nº actuaciones en cada zona del programa, por 

tipos. Gasto público realizado. 

�  Indicadores de impacto ambiental: nº actuaciones en lugares Natura 2000 o en espacios 

naturales protegidos. 

Nº de actuaciones, desagregada por tipos: 

OFICINAS DE TURISMO: 1 

 

Gasto público: 12.000,00 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.20.CA.4 REFUERZO INTEGRAL DEL S ISTEMA DE PRODUCCIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS ESTRATÉGICOS PARA LA ECONOMÍA  DE LA ZONA RURAL 

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  

Ayudas dirigidas a reforzar el sector de la transformación y comercialización de madera y/o otros 

productos forestales, considerado como uno de los sectores estratégicos para la el desarrollo 

económico de la zona rural y para la consolidación y diversificación de su tejido empresarial.  

 

FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN 

La actuación se instrumentará a través de convocatorias de subvenciones en concurrencia 

competitiva para la creación y mejora de empresas de transformación y comercialización de 

productos forestales.  

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN 

 En el caso de que las actuaciones afecten a un lugar de la Red Natura 2000 o espacio natural 

protegido,  se acreditará que no causan efectos negativos apreciables sobre sus objetivos o 

normativa de conservación.  

No se financiarán actuaciones que puedan causar daños importantes sobre la diversidad biológica 

y geológica, el paisaje rural, el suelo o el agua, y se hayan ejecutado sin superar los 

procedimientos ambientales aplicables, o incumpliendo las medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias establecidas.  

 

CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LAS AYUDAS  

Objeto de la subvención 

Las ayudas se dirigirán a financiar los siguientes conceptos:  

- Realización de mejoras estructurales sobre aspectos clave de la producción, transformación y 

comercialización de productos y servicios estratégicos para la zona rural que permitan consolidar 

y vertebrar el sector productivo, mejorar la calidad del producto y obtener un alto valor añadido 

que repercuta directamente sobre el propio territorio y contribuya a configurar y mejorar la imagen 

de la zona rural. 

- Adaptar las localizaciones e instalaciones de las empresas a nuevos requerimientos legales. 

Características de los beneficiarios y condiciones para el otorgamiento 

Los beneficiarios de las ayudas serán las empresas de transformación y comercialización de 

productos forestales, en las condiciones que se especificarán en la convocatoria.  

Para garantizar la complementariedad con las actuaciones financiadas en el marco del Programa 

de Desarrollo Rural cofinanciado con FEADER, no se concederán ayudas a empresas que tengan 

la condición de microempresa.  
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Entre los criterios de prioridad en el otorgamiento, figurarán:  

- La contribución de la actuación a la mejora de la calidad del producto y el valor añadido 

que repercuta directamente sobre la economía y la renta de los habitantes de la zona. 

- La contribución a la creación de empleo estable en la zona, con particular valoración de la 

capacidad o el compromiso de creación de empleo de mujeres, jóvenes y personas con 

discapacidad. 

- Las garantías y compromisos ambientales adoptados por el beneficiario.  

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.a y 2.2.a de la Ley 45/2007, esta 

actuación persigue como objetivos específicos los siguientes: 

�  Favorecer la implantación, ampliación o modernización de empresas de 

aprovechamientos forestales mediante ayudas a la inversión en activos fijos 

productivos relativos a las operaciones de aprovechamiento de los productos 

forestales, tanto para la creación de nuevas empresas como para la ampliación o 

modernización de las ya existentes. 

�  Modernización y adaptación a normativas mediante ayudas a la inversión en planes y 

herramientas de gestión empresarial. 

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Nº de empresas subvencionadas: 6 

Gasto público: 616.000 

Inversión total: 1.368.888,89 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.22.CA.1 ASESORAMIENTO Y TUTELA A JÓVENES INICIATIVAS 

EMPRESARIALES Y A EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL 

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  

Partiendo de la consideración del ámbito forestal como un sector estratégico en la zona rural, no 

sólo desde una vertiente económica, sino también social y ambiental, se prevé el apoyo a las 

nuevas iniciativas empresariales promovidas por agrupaciones de propietarios forestales para la 

constitución de Sociedades de Fomento Forestal (SOFOR) orientadas a la ordenación forestal, al 

aprovechamiento y a la comercialización de las producciones forestales con base en un modelo 

de gestión conjunta, y multifuncional del monte gallego con criterios de rentabilidad económica y 

sostenibilidad, en los términos regulados en el Decreto 45/2011, de 10 de marzo, por el que se 

regula el fomento de las agrupaciones de propietarios forestales, los requisitos y calificación de las 

sociedades de fomento forestal y la creación de su registro.  

 

FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN  

La actuación se instrumentará a través de convocatorias de subvenciones en concurrencia 

competitiva para la prestación de servicios de asesoramiento para la constitución de las SOFOR. 

 

CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LAS AYUDAS  

Objeto de la subvención 

Servicio de asesoramiento a nuevas iniciativas empresariales dirigidas a la constitución de 

SOFOR, tanto para los trámites iniciales de constitución como durante el año posterior a la misma, 

preferentemente mediante el empleo de TIC o de servicios de proximidad.  

Características de los beneficiarios y condiciones para el otorgamiento de las  

subvenciones.  

Los beneficiarios serán las agrupaciones de propietarios forestales o, en su caso, titulares de 

derechos de uso de parcelas susceptibles de aprovechamiento forestal, que constituyan una 

sociedad de fomento forestal en los términos previstos en el Decreto 45/2011, que prevé la forma 

jurídica de sociedad de responsabilidad limitada.  

 

En todo caso, los beneficiarios deberán tener la consideración de microempresa en los términos 

previstos en la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la 

definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas. 

 

La selección de los beneficiarios se realizará mediante convocatoria pública aplicando los 

siguientes criterios de prioridad:  
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- Tendrán prioridad las solicitudes de zonas a revitalizar sobre las zonas intermedias 

- Prioridad de las solicitudes realizadas por empresas que mantengan en la zona una 

plantilla de trabajadores fijos con al menos el 50% de mujeres, o que reserven un cupo de 

su plantilla para personas con discapacidad.  

  

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.a) y 2.2.a) de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivos específicos:  

- Fomentar sistemas de gestión forestal conjunta para alcanzar una explotación económica 

rentable y sostenible de los aprovechamientos forestales y la comercialización de las 

producciones forestales.  

- Incrementar la rentabilidad de las explotaciones forestales de los silvicultores 

- Reducir el nivel de abandono del monte gallego y disminuir el riesgo de incendios forestales.  

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Nº de nuevas iniciativas empresariales tuteladas: 12 

Gasto público: 238.036,00 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.22.CA.3 INFORMACIÓN Y FORMACIÓN  PROFESIONAL 

OCUPACIONAL Y CONTINUA DE LOS TRABAJADORES 

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  

Tanto en la Estrategia española de seguridad y salud en el trabajo 2007-2012 como en el Plan 

estratégico para la prevención de riesgos laborales en Galicia 2011-2014, se reconocen las 

necesidades de formación y cualificación de los trabajadores en materia de seguridad y salud 

laboral, en particular en los sectores de producción primaria  como el agrario, más presentes en 

las zonas rurales.  

A fin de prestar  apoyo institucional a las acciones de formación  e información en materia 

preventiva, a través de esta actuación se financiará la prestación de servicios de formación e 

información a trabajadores y empresas de las zonas rurales en materia de seguridad e higiene en 

el trabajo, que podrán dirigirse específicamente a ciertos sectores, en particular, al sector primario.  

 

FORMA DE INSTRUMENTACIÓN 

La actuación se instrumentará directamente por el Instituto Gallego de Seguridad y Salud laboral 

de la Consellería de Traballo e Benestar.  

La selección de los destinatarios de las actividades de formación se realizará mediante pública 

convocatoria, en la que se priorizará a jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, trabajadores 

poco cualificados y parados de larga duración.  

Esta actuación no se encuentra incluida en ninguna línea de las recogidas en el Programa Anual 

de Trabajo del Sistema nacional de Empleo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración.  

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.a y 2.2.a de la Ley 45/2007, esta 

actuación persigue como objetivos específicos:  

- Potenciar la mejora de la gestión y la calidad de la prevención de riesgos laborales en las 

empresas. 

- Incorporar la cultura y el valor de la prevención en la sociedad gallega. 

- Mejorar las condiciones de trabajo, en materia de seguridad y salud laboral, con especial 

atención a los colectivos más vulnerables. 

- Reducir la siniestralidad laboral en los sectores productivos que en Galicia tienen una 

significación especial desde el punto de vista económico, o por su elevada siniestralidad 

laboral. 
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INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Nº de personas beneficiadas: 1.662 

Nº de acciones desarrolladas: 20 

Gasto realizado: 280.000,00 € 
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EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS  

 

CÓDIGO ACTUACIÓN: 2.23.CA.4 COOPERACIÓN CON LAS COR PORACIONES LOCALES 

PARA MEJORAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN  ZONAS Y MUNICIPIOS 

RURALES PRIORITARIOS.  

 

ACCIÓN SINGULAR 1: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS MOTOBOM BA DE  EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS 

 

CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  

A través de esta actuación se financiará la adquisición de vehículos motobomba de  extinción de 

incendios  para dotar a los  municipios de la zona rural del equipamiento necesario para  la 

prestación de los servicios de prevención y extinción de incendios  forestales, en el ejercicio de las 

competencias atribuidas por la Ley  3/2007, de 9 de abril, de prevención y defensa contra los 

incendios forestales en Galicia.   

 

FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN 

La actuación se instrumentará a través de convenios de colaboración con los municipios 

seleccionados en base a criterios de prioridad de la zona rural de actuación y del número de 

habitantes del municipio. Así se seleccionarán por una parte municipios de las zonas rurales con 

prioridad alta, y por otra parte municipios de las zonas rurales con prioridad intermedia y que no 

sobrepasen los 5.000 habitantes.   

En todo caso, la selección de  los municipios beneficiados por la actuación  se someterá a la 

Comisión Mixta de Seguimiento del convenio de colaboración suscrito entre la Administración 

General del Estado y la Comunidad Autónoma de Galicia.  

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.a) y b), 2.2.b), c) y h), con esta 

actuación se persigue como objetivo/s específicos: dotar a los municipios seleccionados de 

medios de prevención y defensa contra los incendios forestales.    

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Nº de municipios beneficiados: 6 

Gasto realizado: 1.350.000,00 € 
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ACCIÓN SINGULAR 2: OBRAS DE SANEAMIENTO Y ABASTECIM IENTO DOMICILIARIO DE 

AGUA POTABLE 

 

CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  

Inversiones reales de la Comunidad Autónoma  destinadas a la ejecución de obras de 

saneamiento y abastecimiento domiciliario de agua potable, que permitan establecer o mejorar la 

prestación de servicios públicos en los municipios de pequeño tamaño de la zona rural. 

 

Localización Actuación 
Presupuesto 

estimado 

Tordoia 
Abastecimiento de agua a las parroquias de 

Vila de Abade e Andoido 
871.792,31 € 

Val do Dubra  EDAR e saneamiento en Portomouro 796.844 € 

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b) y , 2.2.b) da Ley 45/2007,   a 

través de esta actuación se persigue como objetivo específico el cumplimiento de los principios 

establecidos en el artículo 3 de la ley 9/2010, del 4 de noviembre, de aguas de Galicia y 

especialmente el indicado en el apartado f) Garantía de eficacia en la prestación de los servicios 

públicos de abastecimiento, de saneamiento y de depuración. 

 
CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN 

Esta medida sólo será concertada y cofinanciada en las zonas rurales a revitalizar, así como en 

los municipios de menos de 5000 habitantes de las zonas rurales intermedias. 

Las acciones de cada uno de los tipos deben encontrarse justificadas, identificadas y localizadas 

por municipio o mancomunidad en el Plan de Zona. Entre las acciones concertables y 

cofinanciables se puede incluir la redacción de los correspondientes proyectos y de la dirección de 

las obras.  

No serán concertables ni cofinanciables actuaciones de mera conservación, mantenimiento o 

funcionamiento.  

Cuando la actuación (afecte territorialmente a un lugar de la Red Natura 2000 o espacio natural 

protegido, a través de la evaluación ambiental del Plan de Zona, evaluación de impacto ambiental 

del proyecto, o en su defecto mediante una declaración del órgano competente para su gestión, se 

habrá acreditado que no causa efectos negativos apreciables sobre sus respectivos objetivos o 

normativa de conservación. No serán cofinanciadas acciones que puedan causar daños 
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importantes sobre la diversidad biológica, el paisaje rural, el suelo o el agua, y se hayan ejecutado 

sin superar los procedimientos ambientales aplicables, o incumpliendo las medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias establecidas. 

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Nº de actuaciones por cada tipo: 2 

Gasto realizado: 1.668.636,31 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 2.24.CA.4 ACTUACIONES RELATIVAS A L APROVECHAMIENTO DE 

LA BIOMASA PROCEDENTE DE RESIDUOS O PLANTACIONES FO RESTALES  

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  

A través de esta actuación se financiará la adquisición de equipos y maquinaria específicamente 

diseñada para el acopio, tratamiento y transporte de:  

- Residuos procedentes de tratamientos selvícolas, aprovechamientos maderables o de 

tratamientos preventivos contra incendios de carácter lineal;  

- Los procedentes de plantaciones forestales principalmente orientada a la obtención de 

biomasa. 

Dichos residuos se emplearán con fines energéticos en instalaciones de generación ubicadas en 

el interior de la zona rural.  

 

FORMA DE INSTRUMENTACIÓN Y CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LAS AYUDAS 

Beneficiarios y condiciones para el otorgamiento:  

La actuación se instrumentará a través de subvenciones en concurrencia competitiva a entidades 

locales, cooperativas o asociaciones de propietarios de terrenos forestales, incluidas las 

comunidades de montes vecinales en mano común, cuya explotación forestal se encuentre 

íntegramente incluida en la zona rural, siempre que en dicha zona rural exista una central de 

generación de energía eléctrica a partir de biomasa.  

Los beneficiarios deben disponer de un proyecto o plan de gestión forestal para el conjunto de la 

explotación forestal en común que cumpla todos los requisitos legales.  

Objeto de la subvención  

Financiar el coste de adquisición de los equipos y vehículos específicamente diseñados para el 

aprovechamiento, tratamiento y transporte de biomasa procedente de residuos forestales 

derivados de las operaciones de gestión forestal habituales y de la biomasa procedente las 

plantaciones forestales principalmente orientadas para este fin. 

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.a) y 2.2.a), con esta actuación se 

persigue como objetivo sectorial específico el aprovechamiento energético de los residuos 

forestales resultantes de los trabajos selvícolas y aprovechamientos habituales y las labores 

lineales de prevención de incendios forestales, así como de la biomasa procedente de 

plantaciones forestales específicamente orientadas a este fin.  
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CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN 

Quedarán excluidos de esta actuación los espacios naturales protegidos y los lugares de la Red 

Natura 2000 para evitar cualquier perjuicio a sus objetivos de conservación.  

Se tendrán en cuenta las siguientes medidas para evitar daños a la diversidad biológica y 

naturalidad del ecosistema y prevenir el empobrecimiento del suelo forestal a largo plazo: 

- Para llevar a cabo una explotación sostenible de este recurso deberá tenerse en cuenta el 

periodo de rotación ecológica como el mínimo a considerar para garantizar que la 

explotación del bosque puede mantenerse a largo plazo. 

- Realizar simultáneamente el aprovechamiento de residuos con los tratamientos silvícolas 

para minimizar los efectos negativos que produce la maquinaria de tal forma que los gases 

de escape y ruidos, así como la compactación se produzcan en una ocasión. 

- No actuar sobre hábitats forestales de interés. 

- No se considera como susceptible de ser aprovechable ninguna superficie que presente 

una fracción de cabida cubierta total inferior al 75%. 

- No se consideran susceptibles de aprovechamiento las superficies situadas por encima del 

35% de pendiente. 

- Los periodos de rotación para el aprovechamiento del matorral variarán entre los 5 y los 10 

años según localizaciones. En el caso del aprovechamiento del matorral bajo arbolado, se 

establecerá una sola intervención sobre el matorral durante la duración del turno del 

arbolado si la fracción de cabida cubierta del arbolado es igual o superior al 40% y dos 

intervenciones si la fracción de cabida cubierta del arbolado es superior al 40%. Las 

rotaciones que se manejarán, añadidas las restricciones de uso anteriores, limitan el 

posible impacto de la utilización del matorral. 

- Sólo se considera el aprovechamiento del matorral de determinadas especies, que forman 

grandes extensiones monoespecíficas o de bajo nivel evolutivo.  

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Tn de biomasa extraída: 246.400 

Superficie con actuación (ha): 1.107 

Gasto público: 301.075,27 € 

Inversión total (GPT+ aportación de los beneficiarios): 669.056,16 € 
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EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL  

 

CÓDIGO ACTUACIÓN: 3.30.CA.1  MEJORA DE LA SANIDAD R URAL 

 

CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE I NSTRUMENTARLA 

Inversiones reales de  la Comunidad Autónoma  destinadas a la construcción, ampliación, 

acondicionamiento y/o equipamiento de centros de atención primaria  y consultorios locales en la 

zona rural.  

En particular, las actuaciones que se prevé ejecutar en esta zona, junto con su presupuesto 

estimado, sin perjuicio de las modificaciones que puedan derivarse de la redacción del proyecto 

definitivo, son las siguientes:  

Localización Actuación 
Presupuesto 

estimado 

Melide (A Coruña) Centro Social Melide 2.621.000 € 

Brión (A Coruña) Centro Social Brión 953.000 € 

Ames (A Coruña)� Centro Social Milladoiro C.P.P. 355.000 € 

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b y 2.2.c, persigue como objetivo 

específico la modernización de las infraestructuras de la red de atención primaria para mejorar la  

asistencia sanitaria prestada a los habitantes de la zona, así como el entorno de trabajo de los 

profesionales de la sanidad  en el rural.   

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Nº de construidos o mejorados: 3 

Gasto realizado 3.929.000,00 € 

 

 



   
 

PLAN DE ZONA DE TERRAS DE SANTIAGO 

�

�

� � ���192�

CÓDIGO ACTUACIÓN: 3.32.CA.1 MEJORA DE LAS ESTRUCTUR AS PARA LA PROTECCIÓN 

SOCIAL EN EL MEDIO RURAL 

 

ACCIÓN SINGULAR 1: PLAN DE ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN 

INSTALACIONES PÚBLICAS DE TITULARIDAD MUNICIPAL 

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  

A través de esta acción singular se financiarán proyectos destinados a la mejora de la 

accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas en instalaciones públicas de titularidad 

municipal, priorizando las directamente relacionadas con la prestación de servicios sociales, en 

particular los relacionados con la integración social, voluntariado y acción social, prevención de 

drogodependencias, etc. Además, a fin de favorecer la accesibilidad en los hogares de personas 

con problemas de movilidad, se financiará la adquisición por las corporaciones locales de 

equipamiento mobiliario destinado a programas municipales de préstamo de ayudas técnicas a 

personas que lo necesiten (camas geriátricas, grúas de movilización, etc.).  

 

FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN 

Con carácter general, la actuación se instrumentará a través de convocatoria de subvenciones en 

concurrencia competitiva a las corporaciones locales. 

No obstante, en el caso de centros de servicios sociales gestionados por el Consorcio Galego de 

Servizos de Igualdade e Benestar, se articulará a través de transferencias de capital a dicha 

entidad pública. En esta  zona rural, se prevé una transferencia por importe de 100.000 euros para 

la ejecución de obras de accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas en el Centro de 

Día de Dodro.  

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b y 2.2.c, d y h, de la Ley 

45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, esta actuación persigue 

como objetivos específicos los siguientes:  

- Promover la accesibilidad en las instalaciones de uso público, en especial las destinadas 

específicamente a la prestación de servicios sociales. 

- Fomentar la accesibilidad en los hogares de las personas con problemas de movilidad. 

�
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CARACTERÍSTICAS DE LOS BENEFICIARIOS Y CONDICIONES DE OTORGAMIENTO 

El objetivo de la actuación es fomentar la eliminación de barreras arquitectónicas en instalaciones 

públicas de titularidad municipal, por lo que los beneficiarios serán las entidades locales 

(ayuntamientos, mancomunidades de municipios o entidades locales menores con personalidad 

jurídica propia) que ostenten la titularidad de las instalaciones.  

En cuanto a las condiciones de otorgamiento de las subvenciones, para la valoración y selección 

de los proyectos los criterios a utilizar serán fundamentalmente los siguientes:  

- El esfuerzo presupuestario de las entidades locales para la cofinanciación de las 

inversiones proyectadas.  

- La adecuación de los proyectos a la normativa vigente en materia de equipamientos y 

programas básicos.  

- La naturaleza prestacional de las instalaciones, priorizando aquellas inversiones en centros 

destinados a la prestación de servicios sociales (p.e.: residencias de mayores, centros de 

día, etc), sobre otras instalaciones de uso público sin contenido prestacional (auditorios, 

polideportivos, etc).   

INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Nº instalaciones beneficiadas: 5 

Nº de proyectos de adquisición de equipamiento mobiliario para programas municipales de 

préstamo ayudas técnicas: 3 

Gasto público: 158.560,24 € 
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ACCIÓN SINGULAR 2: DISEÑO DE UN PORTAL DE INTERNET 

 

 

CONTENIDO  Y FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN.  

Inversión real en el  diseño de un portal de internet para facilitar la gestión de un servicio de 

préstamo de ayudas técnicas a personas dependientes y/o con problemas de movilidad (sillas de 

ruedas, muletas, etc.), que facilite el intercambio entre cedentes y demandantes, con posibilidad 

de uso tanto por particulares, como por entidades y ayuntamientos; así mismo, se prevé la 

utilización de esta herramienta como soporte a un servicio de préstamo de ayudas técnicas 

centralizado.   

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b y 2.2.c, d y h, de la Ley 

45/2007, esta actuación persigue como objetivo específico fomentar la reutilización de las ayudas 

técnicas para favorecer el grado de autonomía personal de las personas dependientes o con 

problemas de movilidad. A través del portal web se pretende agilizar y mejorar  el servicio que 

actualmente presta la Administración para la adquisición de ayudas técnicas por personas físicas 

dependientes, favoreciendo la reutilización de las mismas, a través de un sistema que permita de 

una forma sencilla la puesta a disposición de las mismas por parte de aquellos usuarios que ya no 

las necesitan, y los demandantes.  

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Nº de actuaciones financiadas: 1 

Gasto público efectuado: 60.000 euros.   
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EJE 4: MEDIO AMBIENTE  

 

CÓDIGO ACTUACIÓN: 4.21.CA.2 GESTIÓN SOSTENIBLE DE L OS RECURSOS 

FORESTALES, CINEGÉTICOS O PISCÍCOLAS 

 

CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  

A escala de la zona rural , se prevén asistencias técnicas, obras o suministros, ejecutados 

directamente o en virtud de convenios con centros de investigación o entidades colaboradoras, 

dirigidas a los siguientes tipos de actuaciones:  

- Elaboración de planes de ordenación sostenible y multifuncional de los recursos forestales 

(PORF) para  los distritos forestales  de la zona rural. 

- Infraestructuras de carácter estratégico derivadas de los anteriores planes con 

repercusiones sobre el recurso en el conjunto de la zona rural.  

En particular, las acciones que se prevé ejecutar en  el ámbito de los distritos forestales de esta 

zona rural, junto con su presupuesto estimado, sin perjuicio de las modificaciones que puedan 

derivarse de la redacción del proyecto definitivo, son las siguientes:  

 

Localización 

 

Actuación 
Presupuesto 

estimado 

Distrito forestal III  

Santiago – Meseta 

Interior 

Elaboración de Plan de Ordenación de los Recursos 

Forestales (PORF) del Distrito forestal 

 

50.000 € 

Distrito forestal IV 

Barbanza   

Elaboración de Plan de Ordenación de los Recursos 

Forestales (PORF) del Distrito forestal 

 

 

75.000 € 

 

A escala de la propiedad forestal  se prevén subvenciones en concurrencia competitiva  a  

agrupaciones de propietarios forestales, Sociedades de Fomento Forestal (SOFOR), comunidades 

de montes vecinales en mano común o propietarios forestales particulares para llevar a cabo las 

siguientes actuaciones:  

- Elaboración de planes de gestión  forestal sostenible enmarcados en instrumentos de 

planificación de orden superior 

- Realización de inversión de carácter estratégico en ejecución de los referidos planes de 

gestión, o necesarias para obtener una certificación de sostenibilidad ambiental.  
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También se prevén, a esta escala, asistencias técnicas para la elaboración o revisión, en montes 

gestionados por la Consellería do Medio Rural, de planes de gestión forestal sostenible 

enmarcados en instrumentos de planificación de orden superior. 

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c) y 2.2.e)  de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivos específicos (enumerar):  

- Abordar la  planificación forestal de ámbito comarcal (PORF) integrándola en el marco de 

la ordenación del territorio, consiguiendo que la planificación y gestión forestal se conecten 

con el decisivo ámbito de la ordenación territorial. 

- Establecer y revisar las directrices para la ordenación y el aprovechamiento de los montes, 

garantizando que no se ponga en peligro la persistencia de los ecosistemas y se mantenga 

la capacidad productiva de los montes. 

 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN DE A CTUACIONES A ESCALA 

DE LA ZONA RURAL 

Los Planes de Ordenación de los Recursos Forestales y planes de gestión forestales han de 

incluir determinaciones expresas para: 

1.- La recuperación/conservación proactiva de:  

·  las etapas seriales más evolucionadas de la vegetación autóctona (a escala 

biogeográfica zonal), en lo que se refiere a su composición en especies características, 

su estructura y su funcionamiento ecológico, con preservación de una parte de la 

superficie de bosque madura o en evolución natural 

·  la vegetación azonal 

·  las especies protegidas 

·  la naturalidad del paisaje 

2.- La prevención de incendios forestales, que cuando suponga desbroces de especies de 

matorral se limitará a intervención sobre las especies heliófilas propias de etapas seriales, 

preservando las propias de etapas maduras, las raras o protegidas, y las que posean un valor 

añadido paisajístico, faunístico o de otra naturaleza 

3.- La conservación del suelo y de los recursos hídricos, fundamentada el mejorar el papel 

protector de la vegetación autóctona. 

4.- La orientación de las capacidades productivas del monte hacia las que sean susceptibles en 

mayor medida de contribuir a la creación de valor añadido y empleo en la propia zona rural. 

5.- La generación de oportunidades de uso público no consuntivo y de uso turístico compatibles 

con la conservación de los recursos y valores forestales y los derechos de la propiedad. 
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Todos los planes  serán conformes con los planes de ordenación de los recursos naturales, planes 

de conservación de especies amenazadas, planes de gestión de lugares Natura 2000 y demás 

instrumentos de planificación de los recursos naturales aplicables. 

Las  inversiones e infraestructuras forestales cofinanciables han de tener carácter estratégico y 

singular, excluyéndose los trabajos de mantenimiento regular, periódico o habitual de las masas 

forestales.  

 

CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LAS AYUDAS  A ESCALA DE LA PROPIEDAD FORESTAL 

Características de los beneficiarios y condiciones para el otorgamiento  

Podrán ser beneficiarias agrupaciones de propietarios forestales, Sociedades de Fomento 

Forestal (SOFOR) de acuerdo con lo previsto en el Decreto 45/2011, de 10 de marzo, 

comunidades de montes vecinales en mano común o propietarios forestales particulares.  

 

Objeto de la subvención 

- Elaboración o revisión de planes de gestión forestal sostenible enmarcados en 

instrumentos de planificación de orden superior (planes de gestión Natura 2000, plan de 

ordenación de recursos naturales, planes de ordenación de recursos forestales, etc). Se 

considerarán planes de gestión forestal los proyectos de ordenación de montes, planes 

dasocráticos, planes técnicos u otras figuras equivalentes tal y como vienen definidos por 

la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes.  

- Realización de inversiones de carácter estratégico en ejecución de los referidos planes de 

gestión, o necesarias para obtener una certificación de sostenibilidad ambiental, en 

particular, proyectos de infraestructuras comunes derivadas del proceso de concentración  

de las parcelas forestales.  

 

Condiciones para el otorgamiento de las subvencione s 

Los planes de gestión forestal han de incluir determinaciones expresas  con las mismas 

finalidades señaladas en el apartado de condiciones para la cofinanciación para los Planes de 

Ordenación de los Recursos Forestales,  aplicables a escala de la propiedad forestal. 

La elaboración de planes de gestión forestal y la ejecución de inversiones estratégicas en terrenos 

forestales deben encontrarse previamente enmarcados en un plan forestal de la Comunidad, o en 

planes de ordenación de los recursos naturales o forestales, y cuando se trate de un lugar Natura 

2000, en el plan de gestión correspondiente la mismo. No serán cofinanciables actuaciones sobre 

terrenos forestales que carecen de estos marcos o no se ajusten a los mismos. 
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En caso de planes de gestión forestal o de inversiones forestales estratégicas en terrenos 

forestales incluidos en lugares Natura 2000, la coherencia y compatibilidad con el plan de gestión 

del lugar se acreditará mediante declaración del órgano autonómico competente para su gestión. 

Estas actuaciones gozarán de prioridad en el otorgamiento de las ayudas.  

Las inversiones e infraestructuras forestales cofinanciables han de tener carácter estratégico y 

singular, excluyéndose los trabajos de mantenimiento regular, periódico o habitual de las masas 

forestales.  

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Nº de actuaciones: 915 

Nº de actuaciones en Red Natura: 5 

Gasto público: 1.631.738,00 € 

Gasto público en Red Natura: 531.738,00 € 
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 4.21.CA.6 APOYO A INICIATIVAS DE PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE 

 

Actuaciones de inventariación, conservación, restauración o uso sostenible de la diversidad 

biológica o geológica, de los recursos o de los espacios naturales, de protección del paisaje, de 

educación  o de formación ambiental, de custodia del territorio, de apoyo al voluntariado 

ambiental, o de experimentación de sistemas de pago por  servicios ambientales. En particular, se 

prevé  financiar cuatro acciones singulares, en los términos y condiciones que se describen a 

continuación.  

 

 ACCIÓN SINGULAR 1: AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA RI QUEZA PISCÍCOLA 

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INS TRUMENTARLA 

�
La Ley 7/1992, de 24 de julio, de pesca fluvial, tiene como objeto la regulación de la conservación, 

el fomento y el ordenado aprovechamiento de las poblaciones piscícolas y de otros seres vivos 

que habitan en las aguas continentales de la Comunidad Autónoma de Galicia, dentro del 

respecto al medio ambiente y dando participación a los colectivos sociales que giran en torno al 

mundo de la pesca. A través de esta acción se prestará apoyo a las entidades colaboradoras de 

pesca fluvial para el fomento de la riqueza piscícola, que se instrumentará a través de 

convocatorias de subvenciones en régimen de concurrencia. 

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c) y 2.2.e) de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivo específico fomentar las actividades que favorezcan la 

riqueza piscícola de las aguas continentales gallegas y la calidad ambiental de las mismas. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS BENEFICIARIOS Y CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO 

Los beneficiarios serán las sociedades  o asociaciones colaboradoras de pescadores reconocidas 

como  entidades colaboradoras  en los términos definidos en el artículo 6º de la Ley 7/1992, de 24 

de julio, de pesca fluvial,  que considera como tales aquellas que realicen actividades o 

inversiones a favor de la riqueza piscícola de las aguas continentales gallegas, así como en la 

mejora de la calidad del ambiente de las citadas aguas.   

Los gastos generales no podrán superar el 10% del presupuesto cofinanciable.  
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INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Nº de actuaciones realizadas: 6 

Gasto público: 31.000 € 
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ACCIÓN SINGULAR 2: AYUDAS PARA LA RECUPERACIÓN Y CO NSERVACIÓN DE  

ESPECIES CINEGÉTICAS TRADICIONALES 

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INS TRUMENTARLA 

La Ley 4/1997, de 25 de junio, de caza de Galicia establece como uno de sus principios generales 

la conservación, preservación y mejora del hábitat natural de las diferentes especies cinegéticas; 

partiendo de la necesidad de que el colectivo de cazadores se implique en la conservación y en la 

gestión de los recursos cinegéticos, y con el fin de garantizar la compatibilidad de los usos y 

actividades humanas con la conservación de los recursos naturales, se prevé el apoyo a los 

titulares de terrenos cinegéticos para propiciar  la recuperación y conservación de poblaciones de 

caza menor de especies cinegéticas tradicionales, como la perdiz roja y el conejo de monte 

autóctono. 

 La actuación se instrumentará a través de convocatorias de subvenciones en régimen de 

concurrencia.    

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c) y 2.2.e) de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivo específico favorecer la recuperación y conservación de 

especies cinegéticas tradicionales (perdiz roja y conejo de monte) a través de la mejora de la 

calidad de su hábitat y reintroducción en el medio natural.  

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS BENEFICIARIOS Y CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO 

Los beneficiarios serán los titulares de terrenos cinegéticamente ordenados o agrupaciones de 

éstos que lleven a cabo alguna de las siguientes actuaciones:  

- Recuperación de las poblaciones de perdiz roja (Alectoris rufa) a través de la mejora de la 

calidad de su hábitat. 

- Conservación y recuperación del conejo de monte (Oryctolagus cuniculus), mediante la 

construcción de las instalaciones necesarias para su cría en semilibertad y su reintroducción 

en el medio natural.  

Los gastos generales no podrán superar el 10% del presupuesto cofinanciable.  

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Nº de actuaciones realizadas: 7 

Gasto público: 60.000 € 
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ACCIÓN SINGULAR 3: AYUDAS PARA LA CONSERVACIÓN, PRO TECCIÓN Y MEJORA DE 

LOS ÁRBOLES Y FORMACIONES SINGULARES DE GALICIA 

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INS TRUMENTARLA 

Apoyo a actuaciones de   conservación, protección y mejora del estado sanitario de árboles y 

formaciones singulares incluidas en el Catálogo Gallego de Árboles Singulares, creado por el 

artículo 52 de la Ley 9/2001, de 21 de agosto, de conservación de la naturaleza, como instrumento 

de protección en el que se incluirán aquellos ejemplares o formaciones de los que, por sus valores 

o interés natural, cultural, científico, educativo, estético o paisajísticos, sea necesario asegurar su 

conservación. El Decreto 67/2007, de 22 de marzo, por el que se regula el Catálogo gallego de 

árboles singulares dispone que tendrán la consideración de singulares los árboles y formaciones 

de cualquier especie, tanto autóctona como foránea, situadas en terrenos de propiedad pública o 

privada, que sean merecedoras de medidas específicas de protección en atención a las 

excepcionales características de su porte, dendometría, edad, rareza, significación histórica o 

cultural, interés científico, educativo, estético, paisajístico o cualquier otra circunstancia que los 

haga merecedores de una especial protección.  

Esta actuación se instrumentará a través de una línea de ayudas destinada a la realización de 

actuaciones de conservación, protección y mejora del estado fitosanitario de los árboles y 

formaciones singulares.  

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c) y 2.2.e) de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivo específico la preservación de ejemplares o formaciones 

arbóreas que por sus valores o interés natural, cultural, científico, educativo, estético o 

paisajístico, se incluyan en el Catálogo Gallego de Árboles Singulares.  

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS BENEFICIARIOS Y CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO 

Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas o jurídicas, incluyendo los 

ayuntamientos, propietarias de los árboles  singulares incluidos en el Anexo I del Decreto 67/2007, 

o de las formaciones singulares incluidas en el Anexo II del citado decreto, siempre que estos 

árboles y/o formaciones estén incluidas en el Catálogo gallego de árboles singulares.  

Podrán ser objeto de las ayudas las siguientes actividades:  

- Acciones encaminadas a la conservación, divulgación, protección y mejora de los árboles y 

formaciones singulares. 

- Acciones encaminadas a la realización de tratamientos fitosanitarios o silvícolas de 

mantenimiento de los árboles y formaciones singulares.  
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En ningún caso serán subvencionables aquellas actuaciones o actividades que pongan o  puedan 

poner en peligro los valores que justificaron la especial protección de los árboles o formaciones 

singulares y su inclusión en el Catálogo gallego de árboles singulares.  

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Nº de actuaciones realizadas: 3 

Gasto público: 12.000 € 
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ACCIÓN SINGULAR 4: AYUDAS PARA LA PROTECCIÓN Y BIEN ESTAR DE LOS ANIMALES 

DOMÉSTICOS ABANDONADOS 

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INS TRUMENTARLA 

 En Galicia la protección y bienestar de los animales domésticos se regula en la Ley 1/1993, de 13 

de abril, de protección de animales domésticos y salvajes en cautividad y su reglamento de 

desarrollo; esta normativa recoge las atenciones mínimas que deben recibir los animales desde el 

punto de vista higiénico-sanitario, a fin de garantizar su bienestar, bajo el principio de tenencia 

responsable; no obstante, el abandono de los animales origina graves problemas de bienestar 

animal, sanidad, seguridad pública y medio ambiente, lo que justifica la articulación de una línea 

de ayudas, en régimen de concurrencia, específicamente dirigida a las asociaciones protectoras 

de animales, que tienen por objeto la defensa y protección de los animales,  para el adecuado 

mantenimiento de los animales acogidos bajo su cuidado.  

�
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c) y 2.2.e) de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivo específico paliar los problemas ambientales, sanitarios y de 

bienestar animal derivados del abandono de animales domésticos, así como garantizar el correcto 

mantenimiento sanitario y nutricional de los animales abandonados y recogidos por las 

asociaciones protectoras de animales, que prestan un servicio de interés social. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS BENEFICIARIOS Y CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO 

Los beneficiarios serán las asociaciones protectoras de animales, definidas en el artículo 13.1º de 

la Ley 1/1993, de 13 de abril, como aquellas que se constituyen legamente, sin fin de lucro, que 

tienen por objeto fundamental la defensa y protección de los animales en el medio en el que viven, 

siendo consideradas de utilidad pública y benéfico-docentes. Estas asociaciones deberán estar  

inscritas en el Registro General de Asociaciones para la Protección y Defensa de los Animales 

Domésticos y Salvajes en Cautividad de Galicia, de la Dirección General de Conservación de la 

Naturaleza de la Consellería de Medio Rural.  

Las asociaciones beneficiarias deberán tener como actividad principal la recogida y alojamiento de 

animales abandonados en un centro o albergue para tal fin; dichos albergues estarán inscritos 

como centros de acogida de animales abandonados en el Registro de Establecimientos de 

Animales Domésticos y Salvajes en Cautividad de Galicia, o por lo menos haber iniciado el trámite 

de inscripción.  

Los gastos generales no podrán superar el 10% del presupuesto cofinanciable.  
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INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Nº de actuaciones realizadas: 1 

Gasto público: 14.000 € 
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EJE 5: EJE TEMÁTICO ACTUACIONES NO TERRITORIALES  

 

CÓDIGO ACTUACIÓN: 5.CA.1 ASISTENCIA TÉCNICA PARA AP OYO A LA ELABORACIÓN Y 

APLICACIÓN DE LOS PLANES DE ZONA 

 

CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE I NSTRUMENTARLA 

Inversiones reales destinadas a financiar los gastos de asistencia técnica para la elaboración, 

gestión, ejecución y seguimiento de los planes de zona.  

Incluye los gastos de elaboración del propio Plan de Zona, de elaboración de los proyectos a 

ejecutar por la Comunidad Autónoma y su dirección de obras, así como los gastos de información, 

asesoramiento y dinamización de la población sobre la aplicación del plan en las zonas rurales.  

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

La actuación contribuye de forma global al logro de todos los objetivos señalados en el artículo 2 

de la Ley 45/2007. 

 

CONDICIONES PARA LA COFINANCIACIÓN 

Gastos de Capítulo VI, limitados exclusivamente a las zonas concertadas y a las actuaciones de 

aplicación del Programa.  

Las actuaciones de asistencia técnica necesarias para la puesta en práctica de las actuaciones 

del Programa en la Comunidad Autónoma, conjuntamente para todos los Planes de Zona, deben 

concretarse y valorarse en un documento técnico simultáneamente al proceso de elaboración de 

los Planes de Zona, para el período quinquenal de aplicación del Programa.  

El coste total de esta acción no podrá rebasar el 5% del presupuesto total del conjunto de Planes 

de Zona de la Comunidad Autónoma.  

 

INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA ACTUACIÓN 

Gasto público efectuado: 542.339,43 € 
��
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5.2.3. ACTUACIONES SUSCEPTIBLES DE SER CONSIDERADAS  COMO ACTUACIONES  

EN RESERVA 

En el caso de que se incrementen las disponibilidades presupuestarias en un futuro o no sea 

posible ejecutar alguna de las actuaciones o proyectos incluidos en las distintas fichas del plan de 

zona, podrán  tomarse en consideración, en su caso,  como actuaciones de reserva susceptibles 

de ser activadas, las propuestas que figuran a continuación, previo sometimiento a la Comisión 

Mixta de Seguimiento del Convenio de Colaboración entre la Administración General del Estado y 

la Comunidad Autónoma de Galicia  y al Consello de Zona. Dichas actuaciones se clasifican en 

tres niveles de prioridad, en los términos que se señalan a continuación.  

 

A) ACTUACIONES DE PRIMER NIVEL 

�

EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO  

 

CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.20.CA.2 PROMOCIÓN DEL TURISMO R URAL 
 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN Y FORMA DE INST RUMENTARLA 

Inversiones reales de la Comunidad Autónoma en actuaciones de promoción del turismo rural, 

incluyendo el agroturismo, ecoturismo, geoturismo, turismo activo, etc, tales como la promoción de 

los destinos y los productos, mejora de la imagen corporativa y celebración de ferias y otros 

eventos promocionales.  

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

A través de esta actuación se pretende alcanzar, además de los objetivos generales establecidos 

en los artículos 2.1.a y 2.2.a de la Ley 45/2007, los siguientes objetivos específicos:  

- Creación de productos en ámbitos como el turismo cultural, enogastronómico o 

deportivo.  

- Fortalecimiento de la imagen de geodestinos turísticos considerados como destinos 

turísticos singulares y diferenciadores 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN 

En el caso de que las actuaciones afecten a un lugar de la Red Natura 2000 o espacio natural 

protegido, a través de la evaluación ambiental del plan de zona se acreditará que no causa 

efectos negativos apreciables sobre sus objetivos o normativa de conservación.  

 

CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.20.CA.6 APOYO AL COMERCIO EN ZO NAS RURALES  

 

Subvenciones a autónomos, microempresas o sociedades cooperativas para la apertura o el 

equipamiento de establecimientos comerciales destinados a satisfacer necesidades básicas de la 

población rural, creación de plataformas de comercio electrónico, o para la adquisición de 

vehículos y equipamiento de los mismos para el ejercicio de la venta ambulante de productos 

básicos en la población de la zona. 

Dentro de esta actuación se prevé implementar los líneas de subvención, cuyo contenido y 

alcance se describe a continuación.  

 

ACCIÓN SINGULAR 1: AYUDAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE COMERCIOS SITUADOS 

EN ZONAS RURALES 

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INS TRUMENTARLA.  

La reducción de la oferta comercial va unida en ocasiones a la disminución de la población en las 

zonas rurales, lo que a su vez provoca que la rentabilidad económica de determinadas actividades 

comerciales sea vea limitada; así, la reducción de la oferta comercial puede llegar a provocar 

dificultades de abastecimiento de la población residente, por ello, el mantenimiento de niveles 

adecuados de actividad comercial en las zonas rurales se considere prioritario. A través de esta 

actuación se persigue impulsar la reconversión, revalorización y modernización del comercio 

situado en los núcleos rurales mediante la concesión de subvenciones para la implantación de 

nuevos establecimientos comerciales, así como para la modernización de los  existentes y la 

potenciación de la venta ambulante. 

La actuación se instrumentará a través de convocatorias de  subvenciones en concurrencia 

competitiva.  

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales establecidos en los artículos 2.1.a y 2.2.a de la Ley 45/2007, 

con esta actuación se persiguen los siguientes objetivos específicos:  
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- Mejora de la competitividad del comercio gallego y su dinamización. Adecuación física 

de las instalaciones y locales comerciales, consumo eficiente de energía, y mejora de 

la imagen comercial. 

- Facilitar que la población que reside en las zonas rurales se beneficie del 

mantenimiento de niveles adecuados de actividad comercial facilitando que pueda 

acceder al máximo abanico de servicios, que puedan proveerse localmente, así como 

contribuir a su renovación y modernización. Mejorar la calidad de sus servicios y 

alcanzar el nivel de competitividad que exige el mercado actual. 

 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN Y CA RACTERÍSTICAS BÁSICAS 

DE LAS SUBVENCIONES 

Los beneficiarios de las ayudas  serán los comerciantes minoristas, sean  personas físicas o 

jurídicas y las comunidades de bienes que desarrollen o inicien su actividad en establecimientos 

comerciales situados en zonas rurales de municipios con población inferior a 5.000 habitantes.  

Se considerarán subvencionables los siguientes tipos de actuaciones:  

- Nueva instalación, acondicionamiento, ampliación, rehabilitación o reforma y 

equipamiento de establecimientos comerciales dedicados a satisfacer las necesidades 

básicas de la población rural. 

- Adquisición y equipamiento de vehículos para el ejercicio de la venta ambulante de 

productos básicos de la zona.  

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Número de establecimientos beneficiados:  

Número de ayudas para venta ambulante:  

Gasto realizado:  
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ACCIÓN SINGULAR 2: AYUDAS A COMERCIANTES O PROMOTOR ES DE COMERCIOS EN 

EL RURAL  QUE SE ADHIERAN A LA RED DE COMERCIO RURA L GALLEGO  

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  Y FORMA DE INS TRUMENTARLA 

Mediante  Orden de 30 de diciembre de 2010 (DOGA. NÚM. 374,  de 7 de enero de 2011) se 

regula la Red de Comercio Rural Gallego, con la que se pretende recuperar y revitalizar el 

comercio de proximidad en el ámbito rural, definiendo un modelo comercial adecuado a la realidad 

del territorio, dirigido a potenciar los establecimientos multiservicio.  A través de la Red de 

Comercio Rural Gallego se pretende la dignificación del comercio en el rural mediante la  adhesión 

de establecimientos comerciales que emplearán una imagen corporativa unificada  y respetarán 

unos estándares de calidad mínmos, que incluyen referencias comunes en la oferta, en el servicio, 

en el equipamiento y en la atención al cliente.   

La actuación se instrumentará a través de convocatorias de  subvenciones en concurrencia 

competitiva. , que se destinarán a dos tipos de actuaciones:  

- Adecuación de nuevos locales comerciales o reforma y/o ampliación de los existentes. 

- Adquisición de mobiliario y/o equipamiento necesario para el desarrollo de la actividad. 

 
OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales establecidos en los artículos 2.1.a y 2.2.a de la Ley 45/2007, 

con esta actuación se persiguen los siguientes objetivos específicos:  

- Promover y potenciar los establecimientos multiservicio en los núcleos rurales, 

frenando la tendencia de cierre de los establecimientos comerciales en el rural, 

adaptando la oferta a las nuevas demandas y necesidades y adecuándolos a la 

legislación vigente. 

- Diversificación de la oferta de productos y servicios y apuesta por la oferta de calidad 

como medida para atraer nuevos clientes a los comercios rurales, tanto residentes 

como turistas. 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN Y CA RACTERÍSTICAS BÁSICAS 

DE LAS SUBVENCIONES 

Los beneficiarios de las ayudas para adherirse a la red serán las personas físicas o jurídicas y las 

comunidades de bienes titulares de los establecimientos comerciales minoristas que cumplan los 

requisitos establecidos en la orden reguladoras de la red y los manuales.  

Los requisitos mínimos para participar en la red son los siguientes:  

 

- Viabilidad de la actividad 

- Situación del establecimiento en municipios de menos de 5.000 habitantes. 

- Participación en la formación para la adhesión de los establecimientos 

- Aceptación de las condiciones de la red y cumplimiento de los manuales 

- Oferta de los productos y servicios mínimos establecidos por la red 

- Instalar el TPV, cumplir  con la imagen corporativa de la red y con el manual de 
adecuación del local y superar las auditorías iniciales y de seguimiento de la red.  

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN 

Número de establecimientos adheridos a la Red de Comercio Rural Gallego:  

Gasto realizado:  
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CÓDIGO ACTUACIÓN: 1.20.CA.8 ACCIONES DE APOYO A LA GANADERÍA EXTENSIVA Y 

LA TRASHUMANCIA 

 

CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  

Las  actuaciones de apoyo a la ganadería extensiva y la trashumancia  podrán consistir en:  

 

1. Ordenar el uso extensivo y sostenible de los recursos pastables del territorio, teniendo en 

cuenta, además los aspectos económicos y productivos, el papel de la ganadería extensiva 

para la prevención de incendios forestales y para la conservación de determinados hábitats 

seminaturales. 

2. Construcción o acondicionamiento de infraestructuras o elementos necesarios para 

mejorar la práctica de la ganadería extensiva y sostenible. 

3. Construcción o mejora de infraestructuras o elementos necesarios para facilitar la 

trashumancia, incluida la recuperación y rehabilitación de vías pecuarias.  

4. Formación de pastores en manejo ganadero extensivo y sostenible. 

 

FORMA DE INSTRUMENTACIÓN  

Las actuaciones se llevarán a cabo mediante inversión real de la Consellería do Medio  Rural.   

 

 OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.a y 2.2.a de la Ley 45/2007, esta 

actuación persigue como objetivos específicos: 

 

- Potenciar el desenvolvimiento de las comunidades vecinales y de las asociaciones de ganaderos 

en un contexto de multifuncionalidad ecológica y protección del territorio 

- Conservación de hábitats seminaturales, contribuyendo a reducir los daños ambientales 

ocasionados por el proceso de abandono 

- Mejorar la práctica de la ganadera extensiva sostenible 

- Fomentar la utilización de razas de ganado autóctonas en peligro de extinción, que por su 

rusticidad presentan un buen grado de adaptación al aprovechamiento pastable del monte. 

- Ofrecer formación a los ganaderos para que apliquen prácticas correctas de cría ganadera en 

extensividad. 

- Prevención de incendios forestales reduciendo de un modo natural la biomasa combustible, lo que 

impide la proliferación de incendios 

- Minimizar el riesgo de erosión, especialmente en zonas que sufrieron incendios forestales. 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN:  

En el caso de actuaciones que afecten a un lugar de la Red Natura 2000 o espacio natural 

protegido, a través de la evaluación ambiental del plan de zona  se acreditará  que  la actuación 

resulta coherente y compatible con su normativa y no causa efectos negativos apreciables sobre 

sus objetivos de conservación.  

Muchas de las actuaciones van a tener lugar en la Red Natura 

Para cada una de las actuaciones que tengan lugar en esta red se debe solicitar un informe a la 

autoridad ambiental, éste ha de ser favorable para poderla llevar a cabo.  

El  Plan Director da Rede Natura 2000 de Galicia, que se encuentra en fase de exposición pública, 

considera que las explotaciones tradicionales de ganadería extensiva de vacuno sometidas a un 

control correcto que evite incrementos de la presión incompatibles con el mantenimiento de los 

hábitats sometidos a aprovechamiento directo y, en general, las que no supongan una reducción 

en el estado de conservación de los ecosistemas, los hábitats protegidos y de las áreas prioritarias 

de las especies de interés para la conservación son actuaciones compatibles con la conservación 

de los agrosistemas tradicionales.  

Este Plan Director reconoce como agrosistemas tradicionales las áreas de uso 

predominantemente agrícola y ganadero en los que los modos de producción son compatibles con 

el mantenimiento de ciertos valores naturales y de biodiversidad dentro de la matriz agrícola, al 

permitir la presencia de hábitats seminaturales en los cuales se pueden desenvolver especies de 

interés para la conservación que en los agrosistemas industriales no encontrarían posibilidad de 

desarrollo. 
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EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS  

 

CÓDIGO ACTUACIÓN: 2.23.CA.1 MEJORA DE LA RED VIARIA  DE TRANSPORTE Y 

COMUNICACIÓN.   

 

CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  

Obras de acondicionamiento o mejora de las vías de transporte y comunicación del medio rural, 

incluidas las carreteras de comunicación entre núcleos de las redes autonómica y local, las redes 

de caminos y senderos públicos, la red de vías pecuarias, vías para uso ciclista o ecuestre, y 

demás vías de interés turístico o cultural.  

Se entenderán incluidas las actuaciones par eliminación de puntos negros, ampliación de la 

anchura de las carreteras, corrección de taludes, mejora del firme, adecuación de miradores, 

áreas de descanso, aparcamientos u otros elementos de paso de la fauna silvestre o al ganado de 

las infraestructuras preexistentes, priorizando las anteriores a la implantación de la evaluación de 

impacto ambiental. 

No se incluirán las actuaciones de puro mantenimiento o conservación. 

 

FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN 

La actuación se instrumentará a través de  convenios de colaboración de la Comunidad Autónoma 

con Corporaciones locales para realizar actuaciones sobre vías competencia de éstas últimas, 

incluidas las redes provinciales y los caminos rurales.   

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.a) y b), 2.2.a) y b),  y del objetivo 

sectorial señalado en el PDRS de  dotar de acceso por carretera asfaltada a todos los núcleos 

tradicional y actualmente habitados con más de 50 habitantes, esta actuación persigue como 

objetivo específico establecido en el PDRS dotar  de acceso por carretera asfaltada a todos los 

núcleos tradicional y actualmente habitados con más de 50 habitantes.  

 

CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN 

En todo caso, los proyectos deberán haber cumplido la normativa ambiental aplicable incluida, en 

su caso, la relativa a la evaluación ambiental y a protección de la Red Natura 2000 y demás 

espacios naturales protegidos, que en ningún caso deben ver afectados de forma negativa y 

significativa sus objetivos de conservación.  
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Todos los proyectos susceptibles de fragmentar el hábitat de la fauna o de suponer riesgo 

potencial de mortalidad por atropello incorporarán medidas correctoras y compensatorias 

adecuadas.  

 

CÓDIGO ACTUACIÓN: 2.25.CA.1 AHORRO, EFICIENCIA Y ME JORAS AMBIENTALES EN EL 

USO DEL AGUA POR LOS MUNICPIOS.   

 

CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  

Inversiones reales o transferencias de capital, instrumentadas mediante convenios de 

colaboración con Corporaciones Locales. 

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b) y , 2.2.b),   a través de esta 

actuación se persigue como objetivo específico dar cumplimiento a los principios en materia de de 

gestión del uso del agua establecidos por la ley 9/2010, del 4 de noviembre, de aguas de Galicia, 

especialmente el establecido en el apartado a) Utilización sostenible y racional del agua y 

contribución a preservación del medio ambiente y, en particular, de los sistemas acuáticos. 

 
CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN 

Se dará prioridad a los núcleos con Red Natura 2000, así como a las actuaciones sobre zonas 

declaradas sensibles o vulnerables.  

Así mismo, se otorgará prioridad a las  actuaciones realizadas con mancomunidades de 

municipios, así como a las actuaciones que tengan repercusiones positivas más extensas sobre el 

conjunto de la zona.  

Los proyectos no deben causar efectos negativos apreciables, directos o indirectos, sobre ningún 

lugar de la Red Natura 2000 ni otros espacios naturales protegidos, que en caso de verse 

afectados por la actuación lo han de ser de una forma positiva (mejora de la calidad y cantidad de 

agua en los ecosistemas acuáticos  del espacio).  
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 EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL  

 

CÓDIGO ACTUACIÓN: 3.32.CA.1 MEJORA DE LAS ESTRUCTUR AS PARA LA PROTECCIÓN 

SOCIAL EN EL MEDIO RURAL 

 

ACCIÓN SINGULAR: CONSTRUCCIÓN Y MEJORA DE CENTROS D E PROTECCIÓN SOCIAL 

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  

Inversiones reales de la Comunidad Autónoma para la construcción, ampliación, mejora o 

equipamiento de centros de protección social: centros de día/noche, residencias permanentes de 

la tercera edad, centros polivalentes, centrales telefónicas de asistencia, información y orientación, 

albergues y centros de acogida, etc. 

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b y 2.2.c, d y h, de la Ley 

45/2007, esta actuación persigue como objetivo específico dotar y/o acondicionar las 

infraestructuras sociales necesarias para mejorar la calidad de vida y el bienestar social de los 

colectivos desfavorecidos.  

 

ACCIÓN SINGULAR: PLAN DE VIABILIDAD DE CENTROS DEST INADOS A LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS SOCIALES 

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  

Mediante esta acción singular se financiarán proyectos de construcción, ampliación, mejora, 

acondicionamiento, reforma y equipamiento de mobiliario destinados a la puesta en 

funcionamiento de centros destinados a la prestación de servicios sociales, prioritariamente 

centros de día y residencias de mayores dependientes, a fin de incrementar las plazas disponibles 

de estos recursos.  

 

FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN 

Transferencias de capital al Consorcio Galego de Servizos de Igualdade e Benestar, para el caso 

de los centros que van a ser gestionados por esta entidad, y convenios de colaboración con las 

Corporaciones Locales titulares de los inmuebles para el resto de los proyectos. La planificación 

de las inversiones se aborda desde una perspectiva supramunicipal por áreas territoriales de 

servicios sociales, atendiendo a los ratios de cobertura de los servicios de atención diurna y de 
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internamiento residencial, y en función de la demanda existente, así como en el potencial 

dinamizador de estas inversiones para el desarrollo económico de cada área. 

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b y 2.2.c, d y h, de la Ley 

45/2007, esta actuación persigue como objetivo específico fomentar la prestación de servicios 

sociales a personas mayores en situación de dependencia a través de la creación y mejora de 

centros de servicios sociales, prioritariamente centros de atención diurna y hogares residenciales. 

 

ACCIÓN SINGULAR: PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL A PE RSONAS MAYORES Y 

DISCAPACITADAS 

 

CONTENIDO  DE LA ACTUACIÓN Y FORMA DE INSTRUMENTARL A  

Programa de atención integral, mediante tecnologías avanzadas, que se implantará  con carácter 

experimental en aquellas zonas rurales con más alto grado de envejecimiento, dirigido a personas 

mayores y personas discapacitadas que viven solas en su domicilio, basado en un sistema de 

detección por sensores inalámbricos a instalar en las viviendas conectados a una central de 

comunicaciones que almacena y procesa la información recibida. Este sistema permitirá  una 

monitorización y seguimiento de la rutina diaria de las personas dependientes, generando alertas 

en caso de detección de problemas. La implantación del sistema implica el desarrollo de las 

siguientes actuaciones: 

 

- Detección de la demanda, a través de los servicios sociales de carácter municipal. 

- Instalación de los dispositivos en la vivienda de los potenciales usuarios que se 

acojan al programa. 

- Creación de los patrones conductuales para delimitar los umbrales que generarán 

las señales de alarma, y canalización del aviso en cada caso (familiares, servicios 

sociales, etc). 

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.b y 2.2.c, d y h, de la Ley 

45/2007, esta actuación persigue como objetivo específico favorecer la permanencia de las 

personas en situación de dependencia en  su domicilio, y en su entorno social en el medio rural, 

así como mejorar su calidad de vida a través de la utilización de recursos de proximidad como la 

teleasistencia y monitorización aprovechando herramientas TICs.  
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EJE 4: MEDIO AMBIENTE  

 

CÓDIGO ACTUACIÓN: 4.25.CA.1 RESTAURACIÓN HIDROLÓGIC O-FORESTAL 

 

CONTENIDO Y ALCANCE DE LA ACTUACIÓN  

Inversiones, instrumentadas mediante convenios con las Corporaciones Locales o particulares 

propietarios del suelo para:  

·  Favorecer la progresión serial de la vegetación preexistente, mediante cuidados culturales 

y reduciendo o eliminando temporalmente los usos que actúen como limitantes de dicha 

evolución. 

·  Cuando lo anterior no resulte viable, forestar para restablecer la cubierta vegetal autóctona 

más evolucionada compatible con las características de la estación. 

·  Corregir fenómenos erosivos con potenciales efectos graves.  

 

 OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c) y 2.2.e) de la Ley 45/2007, 

esta actuación persigue como objetivos específicos:  

·  Mantenimiento y mejora de la función protectora de los bosques sobre los recursos suelo y 

agua  

·  Control de la erosión  

·  Mejora del régimen hídrico y regulación de caudales, teniendo cabida dentro de este 

concepto a creación y mantenimiento de infraestructuras, limpieza de cunetas y tajeas, o 

hidrotecnias necesarias para la regulación de caudales. 

·  Restauración, conservación y mejora de la cubierta vegetal protectora y la ampliación de la 

superficie arbolada mediante la restauración hidrológico-forestal, teniendo cabida dentro de 

este concepto acciones tales como repoblaciones forestales protectoras, corrección de 

cauces torrenciales y trabajos de conservación y mejora de la cubierta vegetal. 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA LA COFINANCIACIÓN  

Los proyectos no deben causar efectos negativos apreciables sobre ningún lugar de la Red Natura 

2000 ni otros espacios naturales protegidos, ni suponer introducción de especies vegetales no 

autóctonas a escala de la zona, ni afectar negativamente a la continuidad ecológica de los cauces, 

ni dañar o desnaturalizar paisajes geológicos erosivos notables.  
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B) ACTUACIONES DE SEGUNDO NIVEL 

 

Se incluyen en este apartado las propuestas recibidas durante el periodo de participación pública 

que finalizó el 31 marzo 2011. 

 

�
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

Impulso al sector agrario y ganadero: 

- inversión en infraestructuras 

- formación 

- nuevas tecnologías 

- tutorización en procesos de diversificación 

- creación de redes de productores y ganaderos y 

dinamización de su comunicación 

- intercambio de experiencias 

Asociación Terras de 

Compostela 

1/16/CA/1 

  

Subvenciones en concurrencia competitiva a los 

titulares de explotaciones ganaderas, agrarias y 

forestales 

Unión Agrarias - Upa 

Construcción de un paseo fluvial en Acevedo-

Cotovil 

Ayuntamiento de Cerceda 

1/20/CA/1 

  
Señalización de los lugares de interés turístico. Ayuntamiento de 

Sobrado/D.Jacobo Fernández 

García 

1/20/CA/2 

Dotación de un centro de información e 

interpretación del patrimonio cultural, histórico y 

natural del ayuntamiento de Cerceda. 

Ayuntamiento de Cerceda 

1/20/CA/3 
Dinamización de la ruta del vino reías bajas Asociación Ruta do Viño Rías 

Baixas 

�
�
�
�
�
�
�
�
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�
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

- Colaboración en la implantación y puesta en 

marcha de la marca de garantía para la huerta de 

Galicia 

- dar a conocer los productos hortícolas más 

tradicionales 

Asociación Grupo 

Desenvolvemento Comarcal O 

Salnés 

Ayudas los agricultores Ayuntamiento de Touro 

Puesta la disposición de los diferentes agentes 

sociales de diversas herramientas de nuevas 

tecnologías (página web, elaboración de un GIS y 

compra de pda's). 

Asociación de Desarrollo Local 

Deloa 

1/20/CA/4 

  

  

  

Urbanización polígono empresarial Ayuntamiento de Oroso 

1/20/CA/6 Carpa para mercadillos tradicionales Ayuntamiento de Oroso 

1/20/CA/7 
Programación e impartición de acciones 

formativas (200.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

1/20/CA/8 

- Ordenar el uso extensivo y sostible de los 

recursos pastables. 

- construir o acondicionar infraestructuras o 

elementos necesarios para mejorar la práctica de 

la ganadería extensiva. 

Unión Agrarias - Upa 

1/22/CA/2 
Desarrollo de una zona de suelo industrial y 

parque empresarial 

Sat San Martín de Armental 

Acciones formativas dirigidas a sectores socio-

económicos del rural 

Asociación Terras de 

Compostela 

Contribuir a tener un mayor conocimiento básico 

de la respuesta fisiológico de la variedad Albariño. 

Consejo Regulador 

Denominación Origen Rías 

Baixas 

Creación de un módulo profesional de fabricación 

de productos lácteos. 

Ayuntamiento de Touro 

1/22/CA/3 

  

  

  

Cursos de formación (450.000 euros/año) Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

�
�
�
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�
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

Acondicionamiento y avance de pistas 

municipales y avance de accesos y aparcamiento 

en las áreas recreativas. 

Ayuntamiento de Frades 

Ampliación de anchura, corrección de taludes y 

avance del firme en diversas vías. 

Ayuntamiento de Trazo 

Ampliación de la anchura de la carretera principal 

en Budiño. 

Ayuntamiento de O Pino 

Avance de la red viaria de la carretera que une los 

ayuntamientos de Sobrado y Melide 

Ayuntamiento de Sobrado/D. 

Jacobo Fernández García 

Avance de pistas varias en el ayuntamiento Ayuntamiento de Rois 

Carril bici desde Cerceda incluso el acevedo. Ayuntamiento de Cerceda 

2/23/CA/1 

  

  

  

  

  

  

Enlace direccional sur de la ap-9 Ayuntamiento de Oroso 

  Variante Sigüeiro - sur órdenes, 11 km Ayuntamiento de Oroso 

2/23/CA/2 

Renovación y avance de 3 vehículos 

monovolumen para transportar la personas con 

movilidad reducida. 

Trebore Transporte, S.L. 

Acondicionamiento de firme y saneamiento en 

núcleos rurales. 

Ayuntamiento de Cerceda 
2/23/CA/4 

  
Suministro de agua en las aldeas y alcantarillado Ayuntamiento de Rois 

Construcción de bases de apoyo para 

contenedores y colocación de las bases de 

sujeción. 

Ayuntamiento de Frades 

Construcción de colectores enterrados para la 

gestión selectiva de los r.s.u. En la Codeseira. 

Ayuntamiento de Melide 

Construcción de cuatro isletas de colectores 

enterrados en un bigcontainer. 

Ayuntamiento de Cerceda 

Creación de una depuradora. Ayuntamiento de Sobrado/D. 

Jacobo Fernández García 

2/23/CA/5 

  

  

  

  

  

Eliminación de dos vertederos ilegales 

incontrolados. 

Ayuntamiento de O Pino 
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Proyecto de saneamiento del área recreativa del 

pino y baja de Cerceda 

Ayuntamiento de Cerceda 

ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

2/24/CA/2 
Instalación de caldera de biomasa para 

calefacción en la casa del ayuntamiento. 

Ayuntamiento de Frades 

2/24/CA/4 

- Estudio de la biomasa existente 

- estudio de la potencialidad de la zona con 

destino a implantación de cultivos energéticos 

 (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Dar Internet vía satélite con el alta gratis en el 

rural de Galicia vel. 1-10 megas 

Operadora Tripla S.L. 
2/26/CA/1 

  
Red de banda ancha wimax Ayuntamiento de Tordoia 

- Curso aplicación de programas informáticos 

- planificación de la gestión forestal sostible a 

través de plataforma digital 

(80.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Acciones formativas sobre las nuevas tecnologías 

en el rural (70,000 euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 

Impartición de cursos en relación las tecnologías 

de la información y de la comunicación. 

Asociación Cultural E Veciñal 

"O Noso Lar" 

2/26/CA/4 

  

  

  

Impartición de cursos y actuaciones formativas de 

las nuevas tecnologías (400.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

3/27/CA/3 
Jornadas, seminarios y campañas de 

sensibilización (77.200 euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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�
�
�
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

- Colocación de falso techo y paramentos en la 

polideportiva de la silva. 

- reposición del parquet en algunas zonas de la 

polideportiva de Cerceda. 

- pintura exterior e interior en las polideportivas de 

Cerceda y la silva. 

Ayuntamiento de Cerceda 

Acondicionamiento y equipamiento de un 

gimnasio. 

Ayuntamiento de O Pino 

Auditorio municipal Ayuntamiento de Oroso 

Construcción de una pista de pádel. Ayuntamiento de O Pino 

Cubierta y climatización de piscina Ayuntamiento de Oroso 

3/28/CA/1 

  

Formación en educación básica y lenguas 

extranjeras para personas adultas. 

Ayuntamiento de O Pino 

3/28/CA/4 
Adaptación y avance del entorno del colegio 

público. 

Ayuntamiento de Sobrado/D. 

Jacobo Fernández García 

3/28/CA/5 
Formación para lo cuidado y atención de estas 

personas (84,000 euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 

- Acondicionamiento de las escuelas unitarias para 

su empleo como centros socio culturales. 

- Acondicionamiento de la parte superior de la 

biblioteca de Cerceda como local sociocultural. 

- Acondicionamiento del museo del mochuelo de 

Cerceda. 

Ayuntamiento de Cerceda 

Ayuda para el camino alternativo en bicicleta del 

camino de santiago 

Ayuntamiento de Touro 

Creación del museo etnográfico y de oficios de 

Santiso 

Asociación Cultural E Veciñal 

"O Noso Lar" 

3/29/CA/1 

  

  

  

Restauración de un conjunto de 3 molinos Asociación Medioambiental 

"As Rigeiras" 

3/29/CA/2 Acondicionamiento de la planta 1ª del multiusos. Ayuntamiento de Frades 
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Creación de una banda municipal Ayuntamiento de Touro 

�
�
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

- Instalación de elementos protectores y 

señalización del contorno de elem. Culturales 

- su integración en rutas culturales 

- edición de material divulgativo promocional 

(100.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Acondicionamiento y equipamiento de un local 

para albergar los servicios de la mancomunidad. 

Mancomunidad de Municipios 

da Comarca de Ordes 

3/29/CA/3 

  

  

Reactivar el funcionamiento de la asociación Asociación Cultural E Veciñal 

"O Noso Lar" 

Acondicionamiento de dos plantas superiores de 

antiguas escuelas unitarias para su empleo en 

régimen de alquiler para determinadas situaciones 

de exclusión social. 

Ayuntamiento de Cerceda 

Adecuación y equipamiento de local para albergar 

los servicios de la mancomunidad. 

Mancomunidad Volunt. de 

Munic. da Comarca Ordes 

Ampliación del club de la tercera edad. Ayuntamiento de Cerceda 

Campaña de sensibilización e información 

(450.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

Campaña de sensibilización e información (94,000 

euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 

Centro de día Ayuntamiento de Tordoia 

Centro especial de empleo: puesta en marcha y 

formación 

Ayuntamiento de Boimorto 

Centro residencial para personas con 

discapacidad 

Ayuntamiento de Boimorto 

Construcción de un centro de día. Ayuntamiento de Sobrado/D. 

Jacobo Fernández García 

3/32/CA/1 

Construcción de un geriátrico o centro de día. Ayuntamiento de O Pino 

3/33/CA/1 Concentraciones parcelarias Sat San Martín de Armental 

�
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�
�
�
�
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

Elaboración de los planes de ordenación de los 

recursos naturales de la Red Natura 2000 

(140.000 euros/año) 

Afrifoga 

4/19/CA/1 

  Elaboración de planes de gestión para los 

espacios de la Red Natura 2000 (140.000 

euros/año) 

Silvanus Galicia 

Acondicionamiento del entorno de la playa fluvial. Ayuntamiento de O Pino 
4/21/CA/1 

  
Gestión del espacio protegido del río Ulla y 

ampliación de la protección ambiental 

Ayuntamiento de Touro 

Avance del coto de caza municipal Ayuntamiento de Santiso 

Elaboración de los planes de gestión forestal 

sostible (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Elaboración de los planes de ordenación de los 

recursos forestales (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

4/21/CA/2 

  

  

  Elaboración de planes de ámbito zonal sobre el 

uso sostible de los recursos cinegéticos (60.000 

euros/año) 

Aproca - Galicia 

4/21/CA/3 

- Elaboración de instrumentos de ordenación de 

las "áreas de interés paisajístico" 

- determinación de las directrices generales para 

realización de los estudios de impacto e 

integración paisajística para las "áreas de interés 

paisajístico" 

(90.000 euros/a 

Silvanus Galicia 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
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�
�
�
�
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

- Realización de un estudio pormenorizado que 

recoja las evidencias y los impactos que se 

perciben en el campo gallego devenido al cambio 

climático. 

- a partir de este estudio, se elaborará un plan 

estratégico de mitigación y adaptación al cambio 

climático 

Unión Agrarias - Upa 

4/21/CA/4 

  

Elaboración de un estudio de evaluación, 

mitigación y adaptación de los impactos del 

cambio climático en el sector forestal gallego 

segundo la zona de la que se trate. 

Asefoga 

- Campaña de sensibilización ambiental 

- planificación, diseño y Ejecución de certámenes 

de fotografía escolar 

- creación de un juego en red e interactivo para 

escolares 

(120.000 euros/año) 

Afrifoga 

Silvanus Galicia 

- Cursos formativos de la gestión forestal sostible 

- publicación de una guía de buenas prácticas 

forestales 

(80.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

4/21/CA/5 

  

  

  

Actuaciones de educación y formación ambiental 

(350.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

4/25/CA/11 Recuperación y limpieza de ríos Ayuntamiento de Touro 

   

�
�
�
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C) ACTUACIONES DE TERCER NIVEL 

 

Se incluyen en este apartado las propuestas recibidas durante el periodo de información pública y 

consultas, abierto el 5 de julio de 2011 en el marco de la evaluación ambiental estratégica de los 

planes de zona. 

 

ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

1/16/CA/1 
Establecer ayudas para las explotaciones 

ecológicas de huerta y viñedo en Galicia. 
Sindicato Labrego Galego 

1/20/CA/2 

Incluir en la promoción la aquellas explotaciones 

que hagan venta directa de sus productos: 

mapas, señalización, etc. 

Sindicato Labrego Galego 

1/20/CA/4 

Equipamientos e infraestructuras de uso común 

para la transformación de productos agrarios de 

pequeñas explotaciones. Campañas de 

promoción 

Sindicato Labrego Galego 

1/20/CA/7 

Fomentar el consumo en Galicia. Formación a 

productores convencionales para propiciar la 

conversión a agricultura y ganadería ecológicas 

Sindicato Labrego Galego 

1/20/CA/8 

Destinar fondos para que tierras agrarias que en 

estos momentos están forestadas y se vuelvan a 

destinar a agrarias en aquellas zonas en las que 

es precisa superficie agraria. Es un elemento 

necesario para avance a práctica de la ganadería 

extensiva y sostible. 

Sindicato Labrego Galego 

1/22/CA/1 

Establecer ayudas económicas y técnicas para 

aquellas explotaciones que decidan poner en 

marcha proyectos de venta directa de su 

producción en mercados locales. 

Sindicato Labrego Galego 

1/22/CA/2 
Apoyo para la creación de espacios destinados a 

la venta de productos locales. 
Sindicato Labrego Galego 

�
�
�
�
�
�
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

2/23/CA/5 

Subprograma de compostaje doméstica: reparto e 

instalación del compostador en cada vivienda y 

entrega de un manual elaborado por Adega. 

Seguimiento durante 10 meses del proceso de 

compostaje, ya que es el periodo que precisan los 

residuos orgánicos para responder a las dudas y 

dar soluciones para mejorar el proceso. Durante 

el tiempo de funcionamiento se cumplimentará 

una ficha por cada compostador y otra de 

seguimiento, así como una encuesta final. Con la 

intención de recoger la visión de los participantes 

de los diversos aspectos del programa. 

Subprograma de compostaje comunitaria: 

consiste en la  instalación de un compostador de 

mayores dimensiones en un espacio común. Los 

vecinos, de manera voluntaria, depositan los 

residuos orgánicos en el compostador y el 

personal del ayuntamiento se encargará de añadir 

el estructurante. La labor de Adega será la de 

informar a los vecinos de los beneficios 

ambientales del compostaje, de hacer un 

seguimiento del compostador en 4 anualidades 

(2011-2015) y en 12 ayuntamientos (en cada una 

de las 12 zonas rurales) 

Asociación Para a Defensa 

Ecolóxica de Galiza - Adega 

3/27/CA/4 

Impartición de un curso completo en 1 

ayuntamiento por cada una de las 12 zonas 

rurales y repartido en 4 anualidades, desde lo 

2011 hasta 2015. 

Asociación Para a Defensa 

Ecolóxica de Galiza - Adega 

3/28/CA/4 
Destinar fondos para evitar el cierre de escuelas 

en el rural 
Sindicato Labrego Galego 

�
�
�
�
�
�



   
 

PLAN DE ZONA DE TERRAS DE SANTIAGO 

�

�

� � ���230�

ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

4/21/CA/2 

Planes de gestión o reformas de los ya existentes 

con el objetivo de optimizar la producción y 

conseguir que la gestión de los montes sea 

acuerde con los criterios de gestión forestal 

sostible y con los instrumentos de planificación de 

orden superior. Se hará un reconocimiento de la 

situación actual de los montes, de las 

recomendaciones de instrumentos generales de 

planificación y de la legislación medioambiental, 

una evaluación de los indicadores de gestión 

sostenible, un modelo de monte adecuado y un 

programa de actuaciones encaminadas a mejorar 

la gestión. 

Asociación Forestal de Galicia 

4/21/CA/4 

Hogares verdes es un programa de educación 

ambiental pionero en Galicia. Tiene como 

finalidad la promoción del ahorro de agua y 

energía en el hogar rural y se plantea como un 

programa de participación socio ambiental para 

incorporar acciones sencillas y cambiar hábitos 

para poder reducir el consumo de recursos 

naturales en el hogar. El programa se entiende 

como una iniciativa de toma de conciencia que 

pretende servir de apoyo a todos aquellos vecinos 

que quieran cooperar en el cuidado de nuestra 

tierra invitándolos a participar de esta iniciativa de 

fomento de ahorro energético y de agua. Se 

pondrá a su disposición la información y las 

herramientas necesarias para alcanzar un reto 

colectivo de reducción de emisiones de CO2 y de 

consumo de agua. El programa está 

dimensionado en 4 anualidades, de 2011 a 2015, 

y en 12 ayuntamientos, cada uno en cada una de 

las 12 zonas rurales. 

Asociación Para a Defensa 

Ecolóxica de Galiza - Adega 

�
�
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

4/25/CA/11 

Restauración de áreas forestales gravemente 

afectadas por plagas y enfermedades. Se trata de 

diagnosticar la afectación de áreas forestales de 

gran interés  por su incidencia en la conservación 

de los suelos, en la regulación de los recursos 

hídricos y en la comercialización de recursos 

forestales. A partir de este recurso se ejecutarán 

tratamientos. 

Asociación Forestal de Galicia 

�
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5.3. INFRAESTRUCTURAS SUSCEPTIBLES DE SER DECLARADA S DE INTERÉS 

GENERAL 

�

EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS  

�
CÓDIGO ACTUACIÓN: 2.18 MARM.1 INFRAESTRUCTURAS RURA LES DE INTERÉS 

GENERAL 

 

CONTENIDO  Y ALCANCE DE  LA ACTUACIÓN  

Actuaciones de refuerzo de la señalización existente y de unificación de la señalización según 

criterios del Consejo Jacobeo en el  Camino Jacobeo Francés, Portugués, Inglés, del Norte, de 

Fisterra-Muxía, Primitivo y Vía de la Plata,   en los tramos que discurren por el territorio de la zona 

rural.  

 

FORMA DE INSTRUMENTAR LA ACTUACIÓN 

Actuación concertada con la Comunidad Autónoma, declarada de interés general por ley, y 

ejecutada por el Ministerio, por contrata o por medios propios.  

La Comunidad Autónoma facilitará a la Administración General del Estado, antes del inicio del 

ejercicio en que se haya programado la ejecución de la obra, el proyecto constructivo, la 

disponibilidad de los terrenos y las autorizaciones y superación de los procedimientos necesarios.  

 

OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN 

Además de los objetivos generales previstos en los artículos 2.1.c), 2.2. b), y 2.2.c) esta actuación 

tiene como objetivo sectorial mejorar los servicios públicos que prestan las infraestructuras 

rurales, con repercusiones favorables para la economía de la zona, el estado del bienestar de sus 

ciudadanos y el medio ambiente.  

 

DECLARACIÓN DE INTERÉS GENERAL DE OBRAS DE INFRAEST RUCTURA.  

Los proyectos han de declararse previamente obras públicas de interés general por Ley o Real 

Decreto Ley, con declaración, cuando proceda, de utilidad pública, urgente ocupación y eximente 

del control preventivo municipal.  

Todos los proyectos susceptibles de fragmentar el hábitat de la fauna o de suponer riesgo 

potencial de mortalidad por atropello incorporarán medidas correctoras y compensatorias 

adecuadas.  
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INDICADORES DE EJECUCIÓN  

Unidades de las infraestructuras: 150 km. 

Gasto público: 138.977,70 € 

INDICADORES DE IMPACTO AMBIENTAL 

Actuaciones en lugares de la Red Natura 2000: 0 

�



   
 

PLAN DE ZONA DE TERRAS DE SANTIAGO 

�

�

� � ���234�

�
�
�
�
�
�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

APARTADO 6 

PRESUPUESTO Y 

FINANCIACIÓN 
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6. PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN 

�

6.1. INTRODUCCIÓN 

El Programa de Desarrollo Rural Sostenible determina en su capítulo 7, “Marco presupuestario y 

financiero” las pautas a seguir para el diseño del marco financiero y presupuestario de los distintos 

planes de zona, partiendo de diferenciación entre tres categorías de actuaciones:  

1. Actuaciones competencia de la Administración General del Estado. 

2. Infraestructuras de interés general a ejecutar por la Administración General del Estado. 

3. Actuaciones competencia de la Comunidad Autónoma.  

En los dos primeros casos, la ejecución y la financiación de la actuación corresponde a la 

Administración General del Estado, con o sin cofinanciación comunitaria. En Galicia, la actuación 

de la Administración General del Estado se limitará a la ejecución de las acciones de los Planes 

de Zona que resulten competencia de los Departamentos Ministeriales participantes, así como a 

ejecutar las obras públicas especificadas en los proyectos de Planes de Zona que se declaren de 

interés general. 

La tercera modalidad engloba aquellas actuaciones de competencia autonómica cuya ejecución 

ha sido concertada mediante la suscripción del oportuno convenio de colaboración. La ejecución 

de estas actuaciones corresponde a los distintos departamentos de la Administración Autonómica, 

y serán cofinanciadas por la Administración General del Estado al 50% por ésta y al 50% por la 

Xunta de Galicia.  

Además de esta triple tipología de actuaciones, para la definición del marco presupuestario del 

Plan de Zona se tendrá en cuenta el horizonte temporal de los planes, que comprenderá el 

período quinquenal 2011 – 2015. 
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6.2. ACTUACIONES A EJECUTAR POR LA XUNTA DE GALICIA , COFINANCIADAS 

POR LA MISMA Y POR LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ES TADO 

A la hora de diseñar el cuadro presupuestario correspondiente a las actuaciones de competencia 

autonómica incluidas en el plan de zona, cofinanciadas por la Administración General del Estado 

al 50% de su coste y por la Xunta de Galicia al 50% restante, hay que tener en cuenta la 

necesidad de respetar el equilibrio entre ejes a que alude el capítulo 6 del PDRS, que en relación 

al equilibrio de gasto y velocidad de ejecución entre ejes, exige que el presupuesto asignado a 

cada eje esté comprendido entre el 10% y el 40% del presupuesto total cofinanciable para los Ejes 

1, 2 y 3, y entre el 15% y el 40% para las actuaciones del Eje 4 (Medio ambiente). A lo anterior, 

añade la exigencia de que no haya diferencias significativas en cuanto a la programación temporal 

del gasto en cada eje, si bien esta condición podrá no ser requerida para las actuaciones de los 

Ejes 1,2 ó 3 cuando el Plan de Zona acredite que para dichos ejes no existen necesidades de 

actuaciones por encontrarse de antemano bien cubiertas todas las necesidades, o cuando 

acredite que todas las necesidades detectadas van a ser íntegramente cubiertas durante el 

período de vigencia del PDRS mediante la aplicación de otra programación autonómica.  

El importe asignado al Plan de Zona de Terras de Santiago, para la ejecución de las distintas 

actuaciones  de competencia autonómica,  clasificado por Ejes, es el que se indica a continuación:  

 

EJE 
GASTO 

PÚBLICO (€) 
PORCENTAJE 

(%) 

EJE 1. ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 1.146.036,00 11,06 

EJE 2. INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 

3.319.711,58 32,04 

EJE 3. SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 4.147.560,24 40,03 

EJE 4. MEDIO AMBIENTE 1.748.738,00 16,88 

TOTAL ESTRATEGIA 10.362.045,82 100 

EJE 5: EJE TEMÁTICO ACTUACIONES NO 
TERRITORIALES 

 

542.339,43 - 

TOTAL 10.904.385,25 - 
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A continuación se presenta un cuadro de síntesis de las distintas actuaciones incluidas en el Plan 

de zona, clasificadas por Ejes y medidas, con indicación de los órganos gestores y la aplicación 

presupuestaria con cargo a la cual se cofinanciarán las actuaciones, junto con las previsiones 

plurianuales en términos de gasto público para el período 2011 – 2015:  

 

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
(€) 

 EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO  

1/20/CA/1 DOTACIÓN Y MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y ACTIVOS 
PARA EL TURISMO RURAL  

11.02.761A.760, 
11.02.761A.640, 
11.02.761A.606 

12.000,00 

1/20/CA/4 REFUERZO  INTEGRAL DEL SISTEMA DE 
PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ESTRATÉGICOS  
PARA LA ECONOMÍA DE LA ZONA RURAL 

13.05.713B.770.0 616.000,00 

1/22/CA/1 ASESORAMIENTO Y TUTELA  A JÓVENES 
INICIATIVAS EMPRESARIALES Y A EMPRESAS DE 
ECONOMÍA SOCIAL 

13.05.713B.770.0 238.036,00 

1/22/CA/3 INFORMACIÓN Y FORMACIÓN  PROFESIONAL 
OCUPACIONAL Y CONTINUA DE LOS TRABAJADORES 

12.80.324B.640.0 280.000,00 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
(€) 

 EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS  

2/23/CA/4 COOPERACIÓN CON LAS CORPORACIÓNES 
LOCALES PARA MEJORAR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN ZONAS Y MUNICIPIOS 
RURALES PRIORITARIOS: ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS 
MOTOBOMBA  DE  EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

13.05.551B.760.0 1.350.000,00 

2/23/CA/4 COOPERACIÓN CON LAS CORPORACIÓNES 
LOCALES PARA MEJORAR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS EN ZONAS Y MUNICIPIOS 
RURALES PRIORITARIOS: OBRAS DE SANEAMIENTO Y 
ABASTECIMIENTO DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE  

13.05.551B.760.0 1.668.636,31 

2/24/CA/4 ACTUACIONES RELATIVAS AL 
APROVECHAMIENTO DE LA BIOMASA  PROCEDENTE DE 
RESIDUOS O PLANTACIONES FORESTALES 

13.05.713B.770.0 301.075,27 

EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL  

3/30/CA/1 MEJORA DE LA SANIDAD RURAL 
50.01.412B 621.0, 
50.01.412B 621.2, 
50.01.412B 631.1 

3.929.000,00 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS PARA LA 
PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO RURAL: PLAN DE 
ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS  

12.02.313C.742.2, 
12.02.313C.761.0 

158.560,24 
 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS PARA LA 
PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO RURAL: DISEÑO DE 
UN PORTAL DE INTERNET 

12.06.312D.628 
60.000,00 € 

 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO 
(€) 

EJE 4: MEDIO AMBIENTE  

4/21/CA/2 GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS  
FORESTALES, CINEGÉTICOS O PISCÍCOLAS 

13.05.713B.604.8, 
13.05.713B.770.0 

1.631.738,00 

4/21/CA/6 APOYO A INICIATIVAS DE PROTECCIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE  

13.06.541B.760, 
13.06.541B.770,  
13.06.541B.780 

117.000,00 

EJE 5: EJE TEMÁTICO ACTUACIONES NO TERRITORIALES 

5/CA/1 ASISTENCIA TÉCNICA PARA APOYO A LA 
ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS PLANES DE 
ZONA 

13.03.712ª.740.0 542.339,43 

�
�
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6.3.  INFRAESTRUCTURAS DE INTERÉS GENERAL A EJECUTA R POR LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

�

Estas actuaciones han de ser previamente declaradas por Ley “obras públicas de interés general”, 

pasando a corresponder su ejecución a la Administración General del Estado, y encomendándose 

su ejecución a la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural del Ministerio de 

Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, que las financiará íntegramente a través de la aplicación 

presupuestaria 23.18.414B.601 “infraestructuras rurales de interés general”. 

 

EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN PRESUPUESTO (€) 

 EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS  

2.18 MARM.1 INFRAESTRUCTURAS RURALES 
DE INTERÉS GENERAL  138.977,70 

$
� �
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7. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

�

7.1. INTRODUCCIÓN 

La diversidad de actuaciones previstas en los distintos Ejes y la implicación de distintas 

Administraciones públicas en la implementación de las mismas, motivan que el esquema de 

seguimiento y evaluación deba organizarse atendiendo a los distintos ámbitos de intervención y 

administraciones implicadas.  

Las actividades de seguimiento y evaluación de la estrategia diseñada para la zona rural se 

ajustarán al marco común establecido en el PDRS, definido en el capítulo 8 del Real Decreto 

752/2010, tomando como base su sistema de indicadores y formatos comunes, de los cuales se 

seleccionarán aquellos que tengan una relación directa con las actuaciones incluidas en el Plan de 

Zona y permitan medir el grado de eficacia y eficiencia de las actuaciones y su repercusión sobre 

la zona rural, sin perjuicio de la posibilidad de incluir indicadores adicionales que se adapten a las 

particulares necesidades de seguimiento y evaluación del Plan de Zona.  

El sistema adoptado por la Comunidad Autónoma de Galicia para posibilitar la participación real y 

efectiva de las corporaciones locales y de los agentes ambientales, sociales y económicos de la 

zona en el seguimiento y evaluación del Plan de Zona, se implementará a través del Consejo de 

Zona designado al efecto como órgano de participación y consulta de los agentes del territorio. 
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7.2. SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES  DEL PLAN DE 

ZONA RURAL 

La finalidad de este seguimiento será la de informar sobre el grado de ejecución de cada uno de 

los tipos de actuaciones incluidas en el plan de zona, desglosado cuando proceda por subtipos de 

actuación, con el gasto público asociado a dicha ejecución. Este seguimiento permitirá dar 

respuesta a las preguntas sobre qué actuaciones se han ejecutado, qué gasto público han llevado 

aparejada, así como constatar las diferencias entre el gasto previsto y el realmente ejecutado.  

El seguimiento se materializará en la elaboración de un informe de seguimiento anual , que se 

realizará con carácter anual, para cada uno de los ejercicios presupuestos 2011 a 2015 y se 

realizará mediante el empleo de los indicadores de ejecución  especificados en fichas que 

describen cada uno de los tipos de actuaciones incluidos en el capítulo 5 del Plan de Zona.  

La toma de datos sobre las acciones implementadas corresponderá a la Xunta de Galicia o a la 

Administración General del Estado, según cuál de las dos Administraciones haya sido la 

encargada de la ejecución de cada actuación En el caso de actuaciones de la Administración 

General del Estado, corresponderá facilitar los datos de ejecución en la zona rural al Ministerio 

responsable de la ejecución de las actuaciones, debiendo hacerlo en los plazos y formato que al 

efecto se establezca bajo la coordinación del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 

Marino, a través de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural.  

La compilación de datos de ejecución de las actuaciones de competencia autonómica 

corresponderá a AGADER, en cuanto órgano encargado de la coordinación institucional operativa 

en la Comunidad Autónoma de Galicia, responsable de la elaboración del Plan de Zona y del 

seguimiento de las actuaciones incluidas en el mismo mediante la recopilación de los indicadores 

de ejecución que serán facilitados por los Direcciones Generales y Organismos de la Xunta de 

Galicia responsables de la ejecución de las distintas actuaciones. A tal efecto, AGADER 

organizará los medios técnicos necesarios para la recopilación de indicadores en colaboración con 

las Consellerías y organismos de la Xunta de Galicia responsables de la ejecución de las 

actuaciones.  

De acuerdo con lo especificado en el apartado 8.2.1.1 del PDRS, la compilación de datos de 

ejecución deberá realizarse antes de finalizar el m es de febrero del año siguiente a aquel en 

que se ejecutaron las actuaciones objeto de seguimiento.  

El resultado del seguimiento cuantitativo de ejecución anual de las actuaciones para cada zona 

rural será informado en sus aspectos cualitativos por el Consello de Zona, en cuanto órgano de 
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información, participación y consulta de los agentes institucionales, económicos, sociales y 

ambientales con actuación en el territorio, que será oportunamente convocado al efecto. 

Este seguimiento de aspectos cualitativos deberá dar, entre otras, respuesta a las siguientes 

cuestiones: 

i. Si en la zona se está retrasando o dificultando la ejecución de algunas actuaciones 

previstas en el Plan de Zona, cuáles son los motivos, y qué se puede proponer para 

resolver la situación. 

ii. Si existen diferencias presupuestarias importantes entre lo presupuestado en el Plan de 

Zona y el coste real de las actuaciones, y qué se puede proponer para compensar 

presupuestariamente el Plan de Zona. 

En definitiva, mediante el seguimiento de la ejecución de las actuaciones del Plan de Zona se 

pretende medir el grado de ejecución de las actuaciones, así como detectar posibles dificultades, 

disfunciones o retrasos en la ejecución de las actuaciones en determinados ámbitos sectoriales, y 

proponer en su caso las medidas oportunas para su corrección, que podrán incluir eventuales 

reajustes de las actuaciones, tanto en lo relativo a sus presupuesto global como a la distribución 

del gasto por anualidades o incluso a la creación, supresión o modificación de actuaciones. 

A continuación se presenta el modelo de informe de seguimiento de ejecución anual  de las 

actuaciones del Plan de Zona de acuerdo con el formato establecido en el apartado 8.2.1.1 del 

PDRS. 

 

SEGUIMIENTO DE EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE  ZONA RURAL 

Comunidad Autónoma: GALICIA  

Zona Rural: TERRAS DE SANTIAGO  

Año: 

EJE 1 2 3 4 5 

Código de Actuación      

Denominación Actuación      

Subtipo (en su caso)      

Indicador de ejecución      

Objetivo de ejecución      

Ejecutado en el ejercicio      

Ejecutado acumulado      

% de ejecución acumulado      
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Además del informe de seguimiento anual de cada Plan de Zona, se realizará con periodicidad 

anual un seguimiento conjunto de ejecución de todos los Plan es de Zona  de la Comunidad 

Autónoma de Galicia, a partir de la compilación de los informes de seguimiento anual de ejecución 

de los distintos planes de zona, junto con los informes emitidos por sus correspondientes órganos 

de información, coordinación y participación.  

Este seguimiento se realizará en el seno de la Comisión de Seguimiento AGE/CA establecida por 

el convenio de colaboración AGE/Xunta de Galicia para el seguimiento de las actuaciones del 

Programa en Galicia.  

Este seguimiento tendrá por objeto los siguientes aspectos:  

i. Comprobar el ritmo general de ejecución de las acciones del Programa en el conjunto de 

zonas rurales de la Comunidad Autónoma.  

ii. Detectar posibles dificultades, disfunciones o retrasos en la ejecución de las actuaciones 

en determinados ámbitos sectoriales, y proponer medidas para su corrección.  

iii. Detectar posibles retrasos o dificultades de actuación en zonas concretas, y proponer 

igualmente medidas para su corrección.  

iv. Realizar reajustes entre Planes de Zona, en lo relativo a sus presupuestos, distribución del 

gasto por anualidades o acciones, en los casos en que se aprecien desajustes importantes 

entre las previsiones y gastos reales de los Planes de Zona, o dificultades en algunos 

ámbitos sectoriales o en algunas zonas.  

El modelo de informe de seguimiento de ejecución anual de las actuaciones del Programa en 

Galicia seguirá un formato común, que se elaborará por el MARM con participación de las 

Comunidades Autónomas, y previo informe del Consejo para el Medio Rural.  

La reunión de la Comisión de Seguimiento AGE/Xunta de Galicia para realizar el seguimiento 

anual de las actuaciones del Programa en Galicia se celebrará en una fecha acordada 

previamente entre las dos Administraciones, nunca más allá del mes de mayo. 
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7.3. EVALUACIÓN DEL EFECTO DE LA APLICACIÓN DEL PLA N DE ZONA RURAL  

De acuerdo con lo dispuesto en el PDRS, la estrategia de desarrollo rural sostenible articulada 

para la zona rural en el Plan de Zona ha de repercutir de manera favorable sobre los tres pilares 

de la sostenibilidad en el territorio: económico, social y ambiental. Es, pues, necesario desarrollar 

un esquema de seguimiento común que permita conocer el impacto sobre cada uno de estos tres 

aspectos de las actuaciones incluidas en el Plan de Zona, para lo cual se hace necesario definir 

para cada uno de los tipos de actuación contemplados los indicadores de impacto económico, 

social y ambiental. Para ello, hay que partir del sistema de indicadores diseñado en el apartado 

8.2.2.2 del PDRS, que contempla dos sistemas de indicadores:  

- Indicadores de impacto,  basado en los efectos previsibles o constatados de las 

actuaciones sobre los ámbitos que constituyen los cuatro ejes en que se articula la 

estrategia diseñada en el Plan de Zona (actividades económicas y empleo, infraestructuras 

y equipamientos básicos, servicios y bienestar social, y medio ambiente), que resulta 

aplicable a las actuaciones que producen impactos claros e importantes sobre algunos de 

estos parámetros. Estos indicadores se obtendrán en la fase de evaluación intermedia y, 

especialmente, en la evaluación final con una cuantificación definitiva ya del impacto de la 

actuación. A continuación, se recogen los indicadores de impacto relativos a las 

actuaciones incluidas en el Plan de Zona, clasificados en función de los ejes y medidas, y 

su valor atendiendo al dato más reciente disponible en el momento de elaboración del plan 

de zona:  
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�
INDICADORES DE IMPACTO 

DE LAS ACTUACIONES 
INDICADOR DE PREVISIÓN DE IMPACTO DE LA ACTUACIÓN 

RELACIONADO 
EJE 1: ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y EMPLEO 

Nº de empresas por sector y 
tipo de empresa 

Nº de empresas creadas en la zona  

Tasa de actividad del sector 
primario, secundario y terciario 

Nº nuevos puestos de trabajo fijos creados en cada sector  
Nº medio de nuevos puestos de trabajo eventuales creados en cada 
sector 

Comercio rural  
Nº de nuevos establecimientos adheridos a la Red Gallega de 
Comercio Rural 

Trabajadores con formación en 
PRL 

Nº de nuevos Títulos de formación Básica en Prevención de Riegos 
Laborales, Seguridad y Salud expedidos por el ISSGA 

SOFOR Superficie (ha) incluidas dentro de SOFOR 

EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS 

Desarrollo de la red de 
carreteras asfaltadas 

Km. de nueva construcción o acondicionamiento  

Abastecimientos de agua 
potable 

Nº de municipios, Nº de núcleos y Nº de habitantes que pasan a tener 
acceso a un suministro de agua potable de calidad 

Implantación energía 
renovable/biomasa 

Potencia instalada en plantas industriales y/o residenciales 

Implantación de TIC  Nº de municipios y población que pasa a tener acceso a TDT. 

EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 

Centros de atención médica 
especializada 

Nº de centros de atención médica o ampliados 

Servicios de asistencia social  Nº de centros nuevos o ampliados 

Centros públicos con acceso a 
discapacitados físicos 

Nº de centros públicos en los que se han intervenido para la 
eliminación de barreras arquitectónicas 

Centros de día/noche y 
residencias  

Nº de centros de cada tipo creados o ampliados 
Nº de plazas nuevas resultantes 

EJE 4: MEDIO AMBIENTE 

Red Natura 2000 
Nº de lugares beneficiados por actuaciones específicas de 
conservación 

Especies y hábitats indicadores 
de la sostenibilidad ambiental 
de la zona 

Nº de actuaciones de conservación de especies vegetales y animales 
fuera de espacio RN2000 

Superficie forestal con plan de 
gestión 

Nueva superficie forestal dotada de PORF o de plan de gestión 
forestal 
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- Indicadores de estado  de la propia zona rural donde se aplica el Plan de Zona, mediante 

cuya aplicación se puede constatar la evolución de la zona en el tiempo, en lo relativo a los 

principales aspectos de la sostenibilidad, de lo que se puede obtener información aplicable 

a la evaluación del Plan de Zona, especialmente en lo que se refiere a la evaluación de los 

efectos acumulados y sinérgicos entre tipos diferentes de actuaciones. La comparación de 

los indicadores de estado de la sostenibilidad entre diferentes años permitirá medir las 

tendencias experimentadas en la zona, y evaluar en consecuencia los efectos del conjunto 

de actuaciones sectoriales del Plan de Zona sobre la zona rural. Los indicadores de estado 

de la zona rural se obtienen en el momento en que se procede a efectuar la 

caracterización de la zona rural, de forma que la estimación de estos indicadores una vez 

finalizadas las actuaciones en la zona rural permitirán valorar los cambios acaecidos en la 

zona rural como consecuencia de las actuaciones. Además de esta evaluación final , que 

se llevará a cabo en febrero del año 2016, una vez finalizada la ejecución de las 

actuaciones, se contempla la realización de una evaluación intermedia  que aportará 

información útil para la elaboración del segundo programa de desarrollo rural sostenible, 

para lo cual se realizará antes de febrero de 2014. Estos indicadores, seleccionados entre 

los previstos en el apartado 8.2.2.2 del PDRS por su relación directa con las actuaciones 

incluidas en el Plan de Zona, clasificados por Ejes y medidas, se recogen en el anexo 8.3. 

Indicadores de estado inicial de la sostenibilidad de la zona rural.   

 

La evaluación del efecto de la aplicación del Plan de Zona sobre la zona rural, tendrá por objeto 

determinar los siguientes aspectos: 

�  La idoneidad de la delimitación efectuada para que la zona resulte funcional, y de la 

calificación otorgada. 

�  La adecuación de las actuaciones incluidas en el Plan de Zona para la consecución de sus 

propios objetivos y directrices y los del Programa, tanto en lo que se refiere a las 

actuaciones consideradas aisladamente como a la combinación de las actuaciones 

realizadas en el Plan de Zona, y a sus localizaciones. 

�  Los efectos ambientales causados en la zona. 

�  El grado de cumplimiento y la idoneidad de las Directrices Estratégicas Territoriales de 

Ordenación Rural aplicadas. 

�  La idoneidad del sistema establecido para la participación de las entidades locales y de los 

agentes económicos, sociales y ambientales de la zona en la elaboración y en el 

seguimiento del Plan de Zona. 
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Las evaluaciones final e intermedia de los efectos del Plan sobre la zona rural serán informadas 

por el Consejo de Zona designado a tal efecto como órgano de información, coordinación y 

participación de la zona. 

 



   
 

PLAN DE ZONA DE TERRAS DE SANTIAGO 

�

�

� � ���250�

7.4. SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL PLAN DE ZONA DERIVAD O DEL PROCESO 

DE EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

El seguimiento ambiental, requerido por la evaluación ambiental estratégica a que se ha sometido 

el Plan de Zona de acuerdo con la Ley 9/2006, se realizará en la manera integrada en la 

evaluación del propio Plan de Zona como parte de dicho proceso, en la forma que concreta la 

Memoria Ambiental conjunta. 

Previamente al inicio de la redacción del Plan de Zona, AGADER remite al órgano ambiental -

Secretaría Xeral de Calidade e Avaliación Ambiental- el Documento de Inicio que sirve a este de 

base para la elaboración de un Documento de Referencia en el que se determina la amplitud, nivel 

de detalle y el grado de especificaciones que deberá de contener el ISA –anexo a este documento 

de Plan de Zona-. La versión preliminar de este documento, junto con el Informe de Sostenibilidad 

Ambiental será sometido a consultas a las Administraciones públicas afectadas y al público 

interesado. 

Realizadas las consulta, y con carácter previo a su aprobación, se remitirá al órganos ambiental la 

siguiente documentación: Certificación del órgano promotor con una relación documental para la 

elaboración de la Memoria Ambiental; Plan de Zona; Propuesta de Memoria Ambiental e Informe 

de participación y consultas. 

Con esta información, el órgano ambiental redactará la Memoria ambiental, a través de la cual 

validará el procedimiento de AAE, pudiendo establecer condicionantes que deberán quedar 

plasmados en los planos que posteriormente se aprueben. 

Una vez aprobados los Planes, AGADER cumplirá los requerimientos de publicidad establecidos 

en el art. 14 de la Lei 9/2006, do 28 de abril, poniéndolos a disposición del órgano ambiental, y de 

las Administraciones públicas consultadas y del público afectado. 

Finalmente, AGADER realizará un seguimiento de los efectos en la sostenibilidad de la aplicación 

del Plan de Zona, en el que el órgano ambiental podrá participar. 
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8. ANEXOS 

�

8.1. CARTOGRAFÍA DE LA ZONA 

 

PLANO 1 – MAPA HIPSOMÉTRICO Y CAMINOS DE SANTIAGO  

PLANO 2 – USOS DEL SUELO Y PROPIEDAD DEL TERRENO FORESTAL                                          

PLANO 3 – ESPACIOS NATURALES Y RED NATURA 

PLANO 4 – ENTIDADES DE POBLACIÓN Y DENSIDAD DE POBLACIÓN 

PLANO 5 – INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE Y  ELÉCTRICAS 

PLANO 6 – EQUIPAMIENTOS DE EMERGENCIAS Y CENTROS EDUCATIVOS 

PLANO 7 – HIDROLOGÍA Y VERTEDEROS 

PLANO 8.- ACTUACIONES 

�
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8.2. ANTECEDENTES DE LA APLICACIÓN DE PREVIOS PROGR AMAS DE 

DESARROLLO RURAL EN LA ZONA 

En el territorio rural de la Comunidad Autónoma de Galicia  se han venido  implementando, en los 

sucesivos períodos de programación,  distintas medidas de desarrollo rural financiadas con fondos 

comunitarios, tanto a través de actuaciones e inversiones directas de la propia Administración, 

como a través de los distintos regímenes de ayudas y subvenciones, en particular, las dirigidas a 

la modernización y mejora estructural de las explotaciones agrarias.  

Además de estas medidas dirigidas fundamentalmente hacia la mejora de la competitividad del 

sector agrario, Agader, desde su creación en el año 2000,  ha venido actuando como ente público 

de la Xunta de Galicia, responsable de la coordinación del desarrollo rural en Galicia desde una 

perspectiva  transversal y multisectorial, con la finalidad de mejorar la calidad y condiciones de 

vida de los habitantes del medio rural, al tiempo que contribuye a la cohesión del territorio gallego, 

desde el punto vista económico, social y territorial.  Para ello, Agader gestiona   una serie de 

programas  basados en la  metodología instaurada mediante la iniciativa comunitaria LEADER,  

impulsada por la Unión Europea desde 1991 como una nueva metodología para abordar el 

desarrollo rural,  basada  en un enfoque abajo – arriba en el que el propio territorio se convierte en 

protagonista de su desarrollo a través de la constitución de partenariados de composición público 

– privada, denominados grupos de acción local, que diseñan y aplican una estrategia de desarrollo 

rural.  

 
Este enfoque ascendente en el diseño y aplicación de las estrategias de desarrollo rural ha sido 

implementado en  Galicia a través de sucesivas iniciativas impulsadas desde Agader, en una 

primera etapa con carácter experimental circunscrito a unos territorios piloto, y  ya en  el período 

2000-2006, de modo generalizado   para todo el territorio rural, que quedó cubierto con programas 

de desarrollo rural gestionados por Grupos de Acción Local.   

Los 31 Grupos constituidos en Galicia en el período 2000-2006 gestionaron programas  inspirados 

en la  metodología LEADER, aunque por tener distintas fuentes de financiación, recibieron 

distintos nombres, como PRODER, LEADER o AGADER, esta última financiada exclusivamente 

con fondos autonómicos.    

La aplicación de los programas LEADER PLUS, PRODER II y AGADER en el período 2000 – 

2006  han permitido redistribuir  un volumen significativo de recursos financieros en los espacios 

rurales, beneficiando a un 98,85% del territorio y al 65,80% de la población, para  dinamizar el 

tejido productivo  sostenido por las microempresas, como fuente generadora de renta y empleo, 
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para la puesta en valor del patrimonio cultural y natural propio y dar respuesta a las demandas de 

servicios básicos a las empresas y población de las zonas rurales.  

Con carácter general,  en el siguiente cuadro se muestran  las cifras  de cada uno de los tres 

programas dirigidos al desarrollo del territorio rural gallego que se ejecutaron en el período  2000-

2006: 

PROGRAMA 

PRESUPUEST
O € 

(inversión 
total en 

millones  de 
euros) 

Nº GAL 
SUPERFICIE 

(Km2) 
HABITANTES 

PRESUPUE
STO/HABIT

ANTE € 

Nº DE 
PROYECTOS 
FINANCIADO

S 

LEADER + 135,9 16+ 3 

interautonó

micos 

18.285 729.796 186,28 1.306 

PRODER II 99,2 11 4.206 827.500 119,88 586 

AGADER 82,4 10 4.943 229.821 358,74 897 

TOTAL 317,6 37 27.434 1.787.117 177,71 2.789  

 

Centrándonos en  las actuaciones implementadas a través de la metodología LEADER en el 

ámbito territorial de esta zona rural  en  el período de programación 2000-2006, a continuación se 

sintetizan los principales datos de ejecución de cada uno de los grupos, estando disponible el 

detalle de los datos de ejecución física y financiera, así como la tipología de proyectos 

subvencionados  en las distintas medidas  la web de Agader 

����������	
��
�����
����
��
�	
������������	� .  

 

INICIATIVA LEADER PLUS 

 

GAL Portodemouros : implementó su estrategia de desarrollo local en los municipios de  Arzúa, 

Boimorto, Boqueixón, Melide, O Pino, Santiso, Sobrado, Toques, Touro y Vedra.  

Los datos de ejecución revelan una inversión total en el territorio de 14,3 millones de euros, de los 

que 8,2  millones de euros constituyen ayuda pública. Del total de la inversión,  la mayoría de los 
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fondos, 4,9  millones € se invirtieron en el fomento de la medida de turismo, 1,7 millones € en 

proyectos de valorización del patrimonio cultural y arquitectónico, 1,7 millones € en PYMES y 

servicios y  poco más de 1 millón  €  en proyectos de   valorización de productos locales agrarios. 

Destacar la cifra de 0,9 millones € dedicada a proyectos de cooperación transnacional.  

 

GAL Ordes : implementó su estrategia de desarrollo local en los municipios de  Cerceda, Frades, 

Mesía, Ordes, Oroso, Tordoia y Trazo.  

Los datos de ejecución revelan una inversión total en el territorio de 9,7 millones de euros, de los 

que 4,4  millones de euros constituyen ayuda pública. Del total de la inversión,  la mayoría de los 

fondos, 4,9  millones € se invirtieron en el fomento de PYMES y servicios,  seguidas de la medida 

de servicios a la población con poco más de 1 millón  €  y  valorización de productos locales 

agrarios.  

 

PROGRAMA PRODER II 

 

GAL Sar Ulla:  implementó su estrategia de desarrollo local en los municipios de Ames, Brión y 

Teo.  

Los datos de ejecución revelan una inversión total en el territorio de 9,7 millones de euros, de los 

que 4,4 millones de euros constituyen ayuda pública. Del total de la inversión, 3,2 millones € se 

invirtieron en la medida de fomento de pequeñas empresas, actividades de artesanía y servicios, 

2,5 millones €en la medida fomento de las inversiones turísticas en el medio rural, y 2,2 millones € 

en proyectos de renovación, desarrollo y mejora de los núcleos de población rural.  

 

GAL Deloa  (parcial): implementó su estrategia de desarrollo local en los municipios de Dodro, 

Padrón y Rois.  

Los datos de ejecución revelan una inversión total en el territorio de 11 millones de euros, de los 

que aproximadamente 6  millones de euros constituyen ayuda pública. Del total de la inversión, 

4,4 millones € se invirtieron en la medida de renovación, desarrollo y mejora de los núcleos de 

población rural, 2,5 millones € en proyectos de valorización del patrimonio local y rural  y  2,4 

millones € en la medida fomento de las inversiones turísticas en el medio rural. 



   
 

PLAN DE ZONA DE TERRAS DE SANTIAGO 

�

�

� � ���256�

 

PROGRAMA AGADER 

 

GAL Trastámara : este grupo incluía en su ámbito territorial de aplicación al municipio de Val do 

Dubra.   

Se trata de un grupo de pequeña dimensión, con una ejecución en términos de inversión de  

aproximadamente 1,64 millones de euros, de los que 0,96  millones de euros constituyen ayuda 

pública. Del total de la inversión, 0,79 millones € se invirtieron en la medida pequeñas empresas, 

actividades de artesanía y de servicios y 0,32 millones € se dedicaron a la prestación de servicios 

a las empresas.    
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8.3. CUADRO DE INDICADORES SOBRE EL ESTADO INICIAL DE LA 

SOSTENIBILIDAD EN LA ZONA RURAL 

El Programa de Desarrollo Rural Sostenible prevé acciones que se articulan en cada zona rural 

mediante su correspondiente Plan de Zona, y que han de repercutir de manera favorable sobre los 

tres pilares de la sostenibilidad en el territorio: económico, social y ambiental. Se desarrolla un 

esquema de seguimiento común que permita conocer el impacto sobre cada uno de estos tres 

aspectos de las actuaciones previstas. 

En el PDRS el número de tipos de actuación posibles es muy elevado, y su acción conjunta sobre 

el territorio puede dar lugar a unos efectos acumulados o sinérgicos entre diferentes 

actuaciones  de compleja evaluación. 

Para la evaluación de los principales tipos de actuaciones del Programa, y del efecto conjunto de 

la aplicación coordinada e inteligente de todas ellas mediante el Plan de Zona, se utilizan dos 

sistemas de indicadores. 

El primero, un sistema de indicadores de impacto de cada actuación de los que ya se habló en el 

punto 7 de este documento y el segundo, un sistema de indicadores de estado  de la propia zona 

rural donde se aplica el Plan de Zona, mediante cuya aplicación se puede constatar la evolución 

de la zona en el tiempo, en lo relativo a los principales aspectos de la sostenibilidad, de lo que se 

puede obtener obtiene información aplicable a la evaluación del Plan de Zona, especialmente en 

lo que se refiere a la evaluación de los efectos acumulados y sinérgicos entre tipos diferentes de 

actuaciones. La comparación de los indicadores de estado de la sostenibilidad entre diferentes 

años permitirá medir las tendencias experimentadas en la zona, y evaluar en consecuencia los 

efectos del conjunto de actuaciones sectoriales del Plan de Zona sobre cada zona rural. 

Los indicadores de estado son mostrados en el presente anexo agrupados en cuatro diferentes 

ámbitos: 

�  Ámbito de la actividad económica y el empleo. 

�  Ámbito de las infraestructuras y equipamientos básicos. 

�  Ámbito de los servicios y el bienestar social. 

�  Ámbito del medio ambiente. 
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8.4. LOCALIZACION DE ACTUACIONES 

Las acciones propuestas desde este Plan de Zona de distribuyen por todo el territorio y estas son 

difícilmente localizables, con precisión, en la cartografía. La forma de instrumentalización de 

algunas de las actuaciones junto con los proyectos para su ejecución y desarrollo permitirá su 

concreta localización y, si fuese el caso, la particular evaluación ambiental de las mismas. 

No obstante, en varias actuaciones de las descritas en el apartado 5, se localizan 

geográficamente los distintos proyectos que se prevé ejecutar directamente por la Administración; 

en estos casos, la localización de las actuaciones se ha concretado en un mapa que figura en el 

anexo 8.1 de cartografía.  
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8.5. IDENTIFICACIÓN DE LOS INTERLOCUTORES PARA LA E LABORACIÓN, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

8.5.1. INTRODUCCIÓN 

�

El artículo  5.1 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural 

establece que el PRDS, configurado como instrumento principal para la planificación de la acción 

de la Administración General del Estado en relación con el medio rural, se elaborará en 

coordinación con las Comunidades Autónomas y concretará, además de las actuaciones a 

desarrollar por la AGE, los objetivos, planes y actuaciones sectoriales que sean concertados con 

las Administraciones de las Comunidades Autónomas. Este enfoque de concertación hace 

necesario articular los instrumentos de coordinación y participación a nivel autonómico en 

términos análogos a los previsto para la Administración General del Estado  en el Titulo III de la 

Ley 45/2007 (artículos 38 a 40), en donde se regulan los órganos de coordinación entre las 

distintas Administraciones públicas  y en el seno de la Administración General del Estado ( 

Comisión interministerial para el medio rural, Consejo para el Medio Rural), así como los 

instrumentos de participación de las entidades asociativas relacionadas con el medio rural(Mesa 

de Asociaciones de Desarrollo Rural). 

El enfoque participativo que preside la elaboración del PDRS y de los planes de zona, supone un 

esfuerzo de planificación, coordinación y cooperación por parte de todas las Administraciones 

púbicas concurrentes sin precedentes, que exige contar con mecanismos e instrumentos efectivos 

para  canalizar la coordinación y cooperación con un enfoque integral, multisectorial, sostenible y 

participativo.  

En este anexo  se identifican las administraciones públicas involucradas en este proceso de  

concertación, tanto las responsables de  la ejecución de las actuaciones incluidas en la estrategia 

de desarrollo sostenible  del Plan de Zona, así como las entidades de la administración pública, 

tanto a nivel autonómico como local, y los agentes económicos, sociales y ambientales del 

territorio  con intervención activa en la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de Zona.  
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8.5.2. AGADER COMO ÓRGANO DE INTERLOCUCIÓN Y COORDI NACIÓN INSTITUCIONAL  

PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  DEL PLAN DE ZONA.  

�

Desde el inicio del proceso de elaboración del PDRS, la Agencia Gallega de Desarrollo Rural 

(Agader), ente de derecho público adscrito a la Consellería de Medio Rural, ha venido actuando 

con interlocutor ante la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural del Ministerio 

de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino en todo lo relacionado con los trabajos preparatorios  

para la elaboración del PDRS, en particular en lo relativo a los criterios de delimitación y 

calificación de las zonas rurales elaborados en el seno del Consejo para el Medio Rural.  

Agader, como instrumento básico de actuación de la Xunta de Galicia para el fomento y 

coordinación del territorio gallego se presenta, por su visión horizontal y territorial, no sectorial, 

como el órgano más adecuado para  impulsar la elaboración coordinación y seguimiento de los 

planes de zona, en estrecha concertación con los departamentos autonómicos con competencias 

sectoriales, implicados en la ejecución directa y cofinanciación de actuaciones, y con la 

Administración local.  Además,  Agader tiene una amplia experiencia en el diseño y gesitón de 

procesos de planificación participativa de estrategias de desarrollo rural integrado a través de 

partenariados locales de composición público-privada basados en el enfoque ascendente 

LEADER, que tiene su continuidad en el período actual a través del Eje 4 del Programa de 

Desarrollo Rural de Galicia cofinanciado con FEADER. Desde esta perspectiva, los 31 Grupos de 

Desarrollo Rural seleccionados por Agader pueden constituir un  instrumento útil para dar entrada 

a la participación proactiva de los agentes económicos e institucionales del territorio en el proceso 

de elaboración, aplicación y seguimiento de los planes de zona, al tiempo que contribuirán a 

reforzar las sinergias y complementariedades entre las distintas intervenciones sobre el territorio 

rural.  

Desde el punto de vista competencial, Agader tiene encomendada desde su creación por Ley 

5/2000, la función de elaborar estrategias y planes integrados de coordinación de actuaciones de 

diversa naturaleza en el medio rural. A este fin responde la labor que Agader ha venido 

desempeñando desde los contactos y gestiones iniciales con el MARM, hasta la compleja tarea de 

delimitación y calificación de las zonas rurales, pasando por  la elaboración de los planes de zona, 

así como el seguimiento de la ejecución de los mismos y su evaluación.  
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A continuación, se  relacionan, por orden cronológico las reuniones y contactos  preliminares 

mantenidos en la fase inicial del proceso ,  antes de la aprobación del PDRS,  en distintos 

órganos  y foros representativos  en el ámbito de la Administración pública a fin de canalizar el 

proceso de coordinación institucional e interdepartamental, dando a conocer e incitando  a la 

colaboración en el proceso de implementación de la Ley 45/2007:  

 

-     Reunión con la Comisión Gallega de Cooperación Local con fecha 16 de noviembre de 

2009,  para informar sobre el proceso de puesta en marcha en Galicia de la Ley 45/2007, 

de 13 de diciembre. 

-     Remisión al Presidente de la Federación Gallega de Municipios y Provincias (FEGAMP), 

con fecha  18 de noviembre, de informe relativo a la implementación de la Ley 45/2007 y 

del PDRS, para los efectos de envío de observaciones o sugerencias.  

-     Reunión con la junta de portavoces de la FEGAMP, el 1 de diciembre de 2009, en relación 

con el escrito remitido el 18 de noviembre.  

- Reunión del Consello de Dirección de Agader  de 4 de diciembre de 2009 : en la reunión 

de este órgano, en el que  están representados distintos departamentos  de la 

Administración autonómica (ordenación del territorio y urbanismo, medio ambiente, pesca, 

trabajo y bienestar, turismo, economía e industria, etc) se trató  como uno de los puntos del 

orden del día el proceso de aplicación  de la Ley 45/2007, explicando a los integrantes de 

este órgano el estado de dicho proceso y el calendario de actuaciones previstas, invitando 

a los asistentes a realizar las aportaciones y sugerencias que considerasen oportunas en 

relación a dicho proceso.  Además, se propone elevar al Consello de la Xunta la 

designación del Consello de Dirección de Agader como órgano de coordinación 

interdepartamental y al Consello Asesor de Agader como foro de participación, información 

y consulta de los agentes socioeconómicos con implantación en el territorio rural.  

- Reunión del Consello Asesor de Agader,  de 15 de diciembre de 2009 , órgano de 

consulta y asesoramiento que actúa como foro de participación de las administraciones 

autonómica y local y de los agentes socioeconómicos relacionados con el desarrollo rural; 

en dicha reunión se dio información sobre el estado del proceso de implementación de la 

Ley 45/2007 y se invita a los miembros a que realicen las aportaciones que consideren 

oportunas. 

- Reunión del Consello de Dirección de Agader de 24 de marzo de 2 010, en la que se da 

a conocer a los miembros la propuesta de Directrices estratégicas  territoriales de 

ordenación rural (DETOR) elaborada desde el MARM como guía orientativa para la 

adopción de las DETOR por las distintas CCAA.  
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Mediante  Acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 25 d e marzo de 2010,   además de 

reconocer formalmente el papel del   Consello de Dirección de Agader como  órgano de 

coordinación interdepartamental para la implementación de las actuaciones derivadas del 

PDRS, se designa al  Consello Asesor de Agader  como órgano de participación, información y 

consulta de los agentes socioeconómicos de ámbito autonómico relacionados con el medio rural; 

en este órgano de carácter consultivo están presentes, no sólo representantes de la 

administración autonómica y de las Entidades locales, sino también  entidades con gran 

implantación en las zonas rurales como son las organizaciones profesionales  agrarias y las 

federaciones provinciales de cofradías de pescadores.  

Adicionalmente, la coordinación  e interlocución interdepartamental  liderada desde Agader se 

tradujo en la organización de diversas reuniones y contactos, tanto generales como bilaterales, 

con los distintos departamentos y entidades de la Administración autonómica  con competencia 

sectorial en los distintos ámbitos de actuación cubiertos por el PDRS,  a los que correspondería 

asumir, llegado el caso, la  responsabilidad de la ejecución  de las actuaciones que finalmente se 

incluyan en los planes de zona, así como la cofinanciación del 50% del coste total de la actuación.  

Sin perjuicio de los múltiples contactos previos  informales mantenidos con distintas unidades 

gestoras con competencia en alguno de los ámbitos cubiertos por  los Ejes, medidas y 

actuaciones del PDRS, en el siguiente cuadro figura una síntesis del calendario de reuniones y 

contactos formales  mantenidos para articular la coordinación interdepartamental, tanto a 

instancias de Agader como a petición de los departamentos y/o unidades gestoras de las distintas 

Consellerías interesadas en  participar en la implementación de la estrategia de desarrollo 

sostenible a  implementar a través de los planes de zona:  

 

REUNIONES CON DEPARTAMENTOS DE LA XUNTA DE GALICIA  FECHA 

Reunión informativa sobre la aplicación de la Ley 45/2007 con las 

direcciones generales de la Consellería de Medio Rural  
26/01/2010 

 Reunión informativa sobre la implementación aplicación del PDRS y el 

proceso de elaboración de los planes de zona con  las direcciones generales 

de la Consellería de Medio Rural 

18/01/2011 

Reunión informativa  sobre el estado de elaboración de los planes de zona 

con distintos departamentos autonómicos de la Xunta de Galicia   
23/02/2011 

Reunión informativa  sobre el estado de elaboración de los planes de zona 

con distintos departamentos autonómicos de la Xunta de Galicia   
13/03/2011 

Reunión informativa  sobre el estado de elaboración de los planes de zona 

con las unidades gestoras de la Consellería de Medio Rural   
14/03/2011 
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REUNIONES CON DEPARTAMENTOS DE LA XUNTA DE GALICIA  FECHA 

Reunión bilateral con la Dirección Xeral de Montes  01/04/2011 

 

Las reuniones y contactos mantenidas con los distintos centros directivos y entes de la 

Administración autonómica se han centrado fundamentalmente en tres  aspectos que han influido, 

sin perjuicio del  proceso de participación pública que se detalla en el anexo 8.6, el diseño de la 

estrategia:  

- En primer lugar, analizar  la coherencia de las distintas políticas  y líneas de actuación 

previstas por las distintas Consellerías  con el diagnóstico preliminar de la zona rural,  así 

como el encuadre de las líneas de actuación previstas en alguna de las actuaciones 

incluidas en los Ejes y medidas del PDRS. 

- En segundo lugar,   una vez determinadas las propuestas de actuación que podrían 

encajar  en alguna de las actuación de competencia autonómica, se  procedió a realizar un 

análisis de complementariedad que, llevó a excluir aquellas propuestas  que figuraban 

incluidas en alguno de los programas operativos cofinanciados con fondos comunitarios en 

aplicación del principio de incompatibilidad con las intervenciones financiadas con  dichos 

fondos que resulta de aplicación a las actuaciones de competencia autonómica.  

- En tercer lugar,  partiendo de la necesidad de contar con el necesario respaldo financiero 

para cofinanciar las actuaciones propuestas, se analizó la viabilidad de las propuestas no 

sólo desde el punto de vista técnico y de elegibilidad de las actuaciones, sino también 

desde el punto de vista financiero, de forma tal que  la toma en consideración de las 

distintas propuestas quedó condicionada a la existencia de la necesaria disponibilidad 

presupuestaria con fondos autonómicos para aportar la cofinanciación del 50%, al que se 

sumará el 50% de aportación estatal.  

 

Como resultado de este proceso de análisis de alternativas y propuestas y una vez valorado el 

resultado del proceso de participación pública que se detalla en el anexo 8.6, las unidades 

gestoras implicadas en la financiación y ejecución de las actuaciones incluidas en el  Plan de Zona 

son las siguientes:  
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

 EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO  

MEDIDA 20 – DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA 

1/20/CA/1 DOTACIÓN Y MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y 

ACTIVOS PARA EL TURISMO RURAL  

CONSELLERÍA DE CULTURA Y TURISMO – 

SECRETARÍA GENERAL PARA EL TURISMO 

1/20/CA/4 REFUERZO  INTEGRAL DEL SISTEMA 

DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

ESTRATÉGICOS PARA LA ECONOMÍA  DE LA 

ZONA RURAL 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

MEDIDA 22 – CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL EMPLEO 

1/22/CA/1 ASESORAMIENTO Y TUTELA  A 

JÓVENES INICIATIVAS EMPRESARIALES Y A 

EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

1/22/CA/3 INFORMACIÓN Y FORMACIÓN  

PROFESIONAL OCUPACIONAL Y CONTINUA DE 

LOS TRABAJADORES 

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR – 

INSTITUTO GALLEGO DE SEGURIDAD Y SALUD 

LABORAL  

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

 EJE 2: INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS BÁSICOS  

MEDIDA 23 – INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y SERVI CIOS BÁSICOS 

2/23/CA/1 MEJORA DE LA RED VIARIA DE 

TRANSPORTE Y COMUNICACIÓN  

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

2/23/CA/4 COOPERACIÓN CON LAS 

CORPORACIÓNES LOCALES PARA MEJORAR 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN 

ZONAS Y MUNICIPIOS RURALES PRIORITARIOS: 

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS MOTOBOMBA  DE  

EXTINCIÓN DE INCENDIOS 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

2/23/CA/4 COOPERACIÓN CON LAS 

CORPORACIÓNES LOCALES PARA MEJORAR 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS EN 

ZONAS Y MUNICIPIOS RURALES PRIORITARIOS: 

OBRAS DE SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO 

DOMICILIARIO DE AGUA POTABLE  

CONSELLERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

TERRITORIO E INFRAESCTUCTURAS –   

ENTE PÚBLICO OBRAS Y SERVICIOS 

HIDRÁULICOS 

MEDIDA 24 – ENERGÍAS RENOVABLES 

2/24/CA/4 ACTUACIONES RELATIVAS AL 

APROVECHAMIENTO DE LA BIOMASA  

PROCEDENTE DE RESIDUOS O PLANTACIONES 

FORESTALES 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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EJE / MEDIDA / ACTUACIÓN 
DIRECCIONES GENERALES DE LAS 

CONSELLERÍAS QUE COFINANCIAN Y 
EJECUTAN  

EJE 3: SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL  

MEDIDA 30 – SANIDAD 

3/30/CA/1 MEJORA DE LA SANIDAD RURAL 
CONSELLERÍA DE SANIDAD –  

SERVICIO GALLEGO DE SALUD (SERGAS) 

MEDIDA 32 – PROTECCIÓN SOCIAL 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS 

PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO 

RURAL: PLAN DE ELIMINACIÓN DE BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS  

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR  –  

SECRETARÍA GENERAL  DE FAMILIA Y 

BIENESTAR 

3/32/CA/1 MEJORA DE LAS ESTRUCTURAS 

PARA LA PROTECCIÓN SOCIAL EN EL MEDIO 

RURAL: DISEÑO DE UN PORTAL DE INTERNET  

CONSELLERÍA DE TRABAJO Y BIENESTAR –  

DIRECCIÓN GENERAL DE DEPENDENCIA Y  

AUTONOMÍA PERSONAL 

EJE 4: MEDIO AMBIENTE  

MEDIDA 21 – CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y GESTIÓN  DE LOS RECURSOS 

NATURALES 

4/21/CA/2 GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS 

RECURSOS FORESTALES, CINEGÉTICOS O 

PISCÍCOLAS 

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES 

4/21/CA/6 APOYO A INICIATIVAS DE 

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE  

CONSELLERÍA DE MEDIO RURAL –  

DIRECCIÓN GENERAL DE CONSERVACIÓN DE 

LA NATURALEZA   
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En relación con las actuaciones  que corresponde ejecutar y financiar a los distintos 

departamentos ministeriales de la Administración General del Estado,  el 28 de febrero de 2011 se 

remitió la propuesta de actuaciones AGE susceptibles de ser incluidas en el Plan de Zona a la  

Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medi o Rural,  que actúa como interlocutor 

entre las CCAA y los distintos  centros directivos de la Administración General del Estado  

involucrados en la financiación y ejecución de las actuaciones de su competencia. 

 

ACTUACIONES AGE  

 EJE 1: ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO  

1/17/MEH/1 INCENTIVOS ECONÓMICOS 
REGIONALES  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
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8.5.3. EL CONSELLO DE ZONA COMO INTERLOCUTOR PARA L A ELABORACIÓN, 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  DEL PLAN DE ZONA EN EL ÁM BITO DE LOS 

AGENTES SOCIOECONÓMICOS Y MEDIOAMBIENTALES 

 

La interlocución con las instituciones y agentes socioeconómicos y con el tejido asociativo  

implantado  en el territorio  rural  durante el proceso de elaboración del Plan de Zona se canalizó a 

través del  Consello de Zona, constituido  como órgano de participación a escala de la zona 

rural de todos los agentes con implantación en el territorio desde la triple vertiente económica, 

social y ambiental.  

El   PDRS establece  en su capítulo 5  la necesidad de abrir el proceso de participación, como 

mínimo, a la siguiente tipología de entidades:  

·  Entidades locales  

·  Agentes económicos, sociales y ambientales con actividad en el territorio, especificando  la 

necesidad de tomar en consideración a los siguientes:  

�  Grupos de Desarrollo Rural 

�  Agrupaciones europeas de cooperación territorial 

�  Organizaciones profesionales agrarias 

�  Organizaciones sindicales  

�  Asociaciones de mujeres 

�  Grupos conservacionistas.  

 

Atendiendo a  lo anterior, en la reunión del Consello de Dirección de Agader, de 3 de diciembre 

de 2010,  se acordó la determinación de la composición de los Consellos de Zona  de forma tal 

que se garantice la participación real y efectiva de las entidades locales y de los agentes 

económicos, sociales y ambientales con actividad en el territorio rural, que quedó fijada en los 

siguientes términos:  

Presidente: 

El conselleiro de Medio Rural; en su ausencia, asumirá la presidencia el director general de 

Agader, salvo delegación expresa en otra persona. 

 

Vocales:  

- El delegado territorial de la Xunta de Galicia de A Coruña, Lugo, Ourense o Pontevedra, en 

función del ámbito territorial de los respectivos planes de zona. 

- Un representante de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras.  
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- Un representante de la Consellería de Economía e Industria 

- Un representante de la Consellería de Cultura y Turismo 

- Un representante de la Consellería de Trabajo y Bienestar 

- Un representante de la Consellería de Medio Rural 

- Un representante de la Consellería del Mar, en el caso de Consellos de Zona que se 

constituyan en zonas costeras. 

- Un representante de Agader, designado por el presidente 

- Tres alcaldes de municipios incluidos en el ámbito territorial de los respectivos planes de 

zona, designados por la FEGAMP, tratando de respetar el equilibrio político entre alcaldías 

que esté representado en cada una de las zonas. 

- Un representante de los GDR constituidos en el territorio, designado de común acuerdo 

entre ellos. 

- Un representante de las organizaciones profesionales agrarias con representación en el 

territorio, designado por éstas de común acuerdo 

- Un representante de las organizaciones sindicales con representación en el territorio, 

designada por éstas de común acuerdo.  

- Un representante de las asociaciones de mujeres rurales constituidas en el territorio, 

designada por éstas de común acuerdo.  

Agader  podrá designar la representación de estas últimas cinco entidades u organizaciones 

en el supuesto de que éstas no alcancen el consenso necesario para designar de común 

acuerdo al representante que corresponda. 

 

Secretario:  

Una persona perteneciente a la estructura administrativa de Agader o de la Consellería de 

Medio Rural, designada por el conselleiro de Medio Rural. El secretario actuará con voz pero 

sin voto. 

También asistirá a las reuniones de los consellos de zona la persona designada por la 

Administración General del Estado en calidad de observador de la Delegación del Gobierno en el 

proceso de elaboración de los planes de zona. 

Asimismo podrán asistir, con voz pero sin voto, las personas expertas que, en calidad de 

asesores, designe el presidente para cada uno de los consellos de zona que se constituyan.  

Los consellos de zona se reunirán con  la periodicidad requerida para el cumplimiento de sus 

fines,  para  analizar la situación y necesidades de la zona a la vista de la caracterización y 

diagnóstico de sostenibilidad,  a fin de proponer y priorizar las actuaciones a incluir en los distintos 

planes de zona. 
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De acuerdo con dicha composición determinada en el Consello de Dirección de Agader de 3 de 

diciembre de 2010, el 1 de marzo de 2011 tuvo lugar la  sesión constitutiva del Consello de Zona 

de As Mariñas, cuya composición es la siguiente:  

 

Presidente:  

·  Conselleiro do Medio Rural e Presidente da Axencia Galega de Desenvolvemento Rural 

 

Vocales 

·  Jefe Territorial de Medio Rural da Xunta de Galicia na Coruña 

·  Jefa Territorial da Consellería de Economía e Industria da Xunta de Galicia na Coruña 

·  Jefe Territorial da Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestruturas da  

·  Jefe Territorial da Consellería de Traballo e Benestar da Xunta de Galicia na Coruña 

·  Presidente do Grupo de Desenvolvemento Rural 28 ASDECOMOR 

·  Alcalde de Boimorto 

·  Alcaldesa de Melide 

·  Subdirectora de Relacións cos Grupos de Acción Local da Axencia Galega de 

Desenvolvemento Rural 

�
Observador: 

·  Subdelegación do Goberno - Director da Área de Agricultura 

�
�
Secretario do Consello de Zona (con voz e sen voto): 

·  Secretario Xeral da Axencia Galega de Desenvolvemento Rural  

 

Excusó su presencia el Delegado Territorial da Xunta de Galicia na Coruña, D. Diego Calvo 
Pouso. 
 

Excusó su presencia el Jefe Territorial da Consellería de Cultura e Turismo da Xunta de Galicia, 

D. Manuel Rey Varela. 

 

En la sesión constitutiva del Consello de Zona, además de constituirse formalmente como órgano 

de participación con carácter consultivo, se expone en detalle el proceso de implementación de la 

Ley 45/2007 que  llevó a la delimitación y calificación de las zonas rurales, así como el calendario 

de actuaciones a desarrollar que culminará con la aprobación  del Plan de Zona, instrumento de 

programación de la estrategia de desarrollo sostenible a implementar en la zona rural, 

incidiéndose en el importante rol que deben asumir las entidades con representación en el 
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Consello de Zona  como foro de participación y consulta en todo lo relativo a la elaboración, 

ejecución y seguimiento  y evaluación del Plan de Zona.  

�
En la siguiente reunión del  Consello de Zona, celebrada el 12 de julio,  se analizó la versión 

preliminar del Plan de Zona, disponible en la web de Agader; asimismo,  a fin de lograr la máxima 

difusión, se remitió una  carta a todos los interlocutores económicos, sociales y ambientales del 

territorio presentes en el consello,  informando de la disponibilidad a efectos de  información 

pública, de la versión preliminar del Plan de Zona, sin perjuicio del anuncio de información pública 

a través del Diario Oficial de Galicia, para que cualquier interesado pudiera  realizar observaciones 

y sugerencias a efectos de su valoración y, en su caso, incorporación en la versión definitiva.   

A continuación se incluye copia de  las actas del Consello de Zona, donde figuran los asistentes, 

los puntos tratados en el orden del día y las  principales conclusiones de las reuniones celebradas.  
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8.6. MÉTODO Y RESULTADOS DEL PROCESO DE PARTICIPACI ÓN PÚBLICA 

8.6.1. EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN LA LE Y 45/2007 Y EN EL PDRS 

 
Con la aprobación de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible  del medio 

rural,   se instaura a nivel estatal el marco jurídico común para la implementación de una política 

de desarrollo rural propia, basada en un enfoque territorial, integrado y participativo, que exige dar 

entrada en el proceso de diseño y ejecución de las actuaciones a las instituciones y  a los agentes 

socioeconómicos  presentes en el territorio rural.  

Este enfoque participativo se ha recogido  en el instrumento de aplicación de la Ley 45/2007,  el  

Primer Programa de Desarrollo Rural Sostenible para el período 2010 – 2014 (en adelante, 

PDRS),   aprobado mediante Real Decreto 752/2010, de 4 de junio, que concreta las medidas de 

política rural, así como los procedimientos y medios para llevarlas a cabo, y que ha sido  

elaborado en colaboración con las Comunidades Autónomas, con la  participación de las 

entidades locales y los agentes sociales relacionados con el medio rural, así como de la población 

implicada.  

Tanto la Ley 45/2007 como el PDRS parten de una filosofía basada en el principio de 

gobernanza y la participación real y efectiva en to do el proceso, desde la planificación 

hasta el seguimiento, de los agentes públicos y pri vados presentes en el territorio de 

actuación.  Así, el capítulo 5, apartado 3, del PDRS fija las directrices  a seguir para garantizar la 

participación real y efectiva, de las entidades locales y de los agentes económicos, sociales y 

ambientales con actividad sobre el territorio, estableciendo la instrumentación de dicho proceso  a 

través de un programa de participación a elaborar por la Comunidad Autónoma. A fin de dejar 

constancia del resultado del proceso de participación, el Plan de zona  incorpora en este anexo la 

descripción de dicho proceso con sus principales hitos, las entidades locales y agentes 

económicos, sociales y ambientales del territorio que han sido convocados y que han participado 

en la elaboración del Plan de Zona, sus principales planteamientos y la forma en que el Plan de 

Zona los ha tenido en cuenta.  

Por otro lado, en el proceso de participación pública se integran las exigencias   de participación y 

consulta pública previstas en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 

determinados planes y programas en el medio ambiente.�

En definitiva, a través del proceso de participación pública se  ha tratado de incorporar  las 

percepciones, voluntades e intereses de todos los implicados en un proceso complejo, de 

retroalimentación continua y sujeto a  una serie de plazos derivados, tanto del proceso de 
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implementación del PDRS como de las exigencias de  la Evaluación Ambiental Estratégica 

regulada en la Ley 4/2006.  

8.6.2. INSTRUMENTACIÓN  DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓ N PÚBLICA EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA 

�
Desde el inicio del proceso de elaboración del PDRS, Agader, que asume el papel de interlocutor  

con el  MARM en todo lo relacionado con los trabajos preparatorios para la implementación de la 

Ley 45/2007 y la coordinación institucional y operativa del proceso de implementación del PRS a 

través de los planes de zona,   ha  realizado  la labor de información y difusión  sobre el proceso 

de implementación de la citada ley, a fin de fomentar desde un primer momento la  participación 

proactiva de la sociedad civil, a través de los agentes institucionales y socioeconómicos más 

representativos de los distintos sectores  implantados en el territorio rural.   

Este papel de interlocución y coordinación lleva implícita la tarea de información, divulgación y 

fomento de la participación pública a todos los niveles en  todo lo relacionado con la preparación, 

diseño y elaboración de los planes de zona.     

Por lo que respecta a la  articulación  del proceso de participación pública, a fin de preparar el 

marco de concertación de las actuaciones entre la administración estatal y autonómica para la  

aplicación del PDRS y la elaboración concertada y participada de los Planes de zona, se  firmó  el 

19 de enero de 2011 un   Protocolo General  entre e l MARM y la C.A. de Galicia , en el que, 

por un lado, se asume el compromiso de crear formalmente un órgano de participación en cada 

zona rural  que facilite la participación pública real y efectiva tanto en la elaboración como en el 

seguimiento y evaluación del Plan de Zona y, por otro lado, el  de  elaborar y poner a disposición 

del público, dentro del mes siguiente a la suscripción de dicho protocolo, un Programa de 

actividades de participación pública  a seguir en el proceso de elaboración de cada plan de 

zona, y documentar posteriormente su realización y sus resultados; dicho programa fue 

elaborado y difundido a través de la web de Agader en febrero de 2011, y en el mismo se 

define y desarrolla  el proceso de participación y gobernanza,  que se canaliza básicamente a 

través de dos mecanismos que garantizan la participación real y efectiva de los agentes con 

implantación en el territorio: la constitución de los Consellos de Zona como órganos de 

participación y consulta a escala de la zona rural (ver anexo 8.5) y la apertura de un proceso de 

participación y consulta pública, que permitirá a cualquier interesado remitir propuestas de 

actuación a incluir en el plan de zona.   
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Respecto al  papel que el Consello de Zona debe asumir como foro de participación de la 

sociedad civil, en la  sesión constitutiva del Consello de Zona, se incidió  en el importante rol que 

deben asumir las entidades con representación en el Consello de Zona  como foro de 

participación y consulta en todo lo relativo a la elaboración, ejecución y seguimiento del Plan de 

Zona, insistiendo en la importancia de la labor de difusión del  proceso de implementación del 

PDRS y  sus posibilidades que corresponde  realizar a los miembros del Consello de Zona, tanto 

entre las entidades representadas como entre los potenciales interesados en todo el territorio, 

puesto que el proceso de participación pública persigue hacer partícipes a las instituciones, 

agentes económicos, sociales y ambientales presentes en el territorio y la ciudadanía en general, 

en la toma de decisiones que puedan afectar a la zona rural 

En este sentido, se invitó a todas las entidades a visitar el sitio web de Agader , donde está 

disponible toda la información relativa al proceso de implementación en Galicia de la Le y45/2007 

y del PDRS; así mismo, se  informa de la apertura de un proceso de participación y consulta 

pública , de forma paralela al proceso de  elaboración de la caracterización de la zona y su 

diagnóstico de sostenibilidad, mediante la cumplimentación de un formulario de participación 

disponible en la web de Agader que se remitirá a tr avés del  buzón infoagader@xunta.es . 

 Este proceso de participación pública  abre la puerta a la participación de toda la ciudadanía, por 

cuanto ofrece la posibilidad a cualquier entidad o persona interesada  de hacer llegar a Agader 

propuestas, iniciativas o sugerencias para incluir en el Plan de Zona, que han de tener encaje en 

alguna de las actuaciones previstas en los distintos  Ejes del PDRS cuya  ejecución corresponde a 

la Administración Autonómica, además de estar sujetas a las disponibilidades presupuestarias de 

los departamentos autonómicos competentes para la ejecución por razón de la materia y respetar 

el principio de complementariedad con actuaciones financiadas a través de otros instrumentos, en 

particular los fondos comunitarios FEADER, FEDER, FSE y FEP.  

El proceso de participación pública se mantuvo abierto a lo largo de todo el mes de marzo, y como 

resultado del mismo  se recibieron en Agader  cerca de  700 propuestas de particulares, 

asociaciones, municipios y  entidades de  diversa índole que fueron analizadas a fin de verificar su 

admisibilidad a la luz del PDRS y su  posible encaje  dentro de la estrategia para la zona rural. 

Dichas aportaciones serán  objeto de publicación en la web de Agader a fin de dotar a todo el 

proceso de la mayor  publicidad y transparencia.  
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8.6.3. RESULTADOS DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN PÚBL ICA Y  SU 

CONSIDERACIÓN EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ZONA 

�
Antes de entrar en el análisis detallado del resultado del proceso de participación pública, es 

necesario aludir a  un planteamiento de fondo que ha condicionado necesariamente  la forma en 

que han sido tomadas en consideración las distintas propuestas planteadas.  Al respecto,   hay 

que partir de la base de que tanto la Ley 45/2007 como el PDRS nacen con un planteamiento 

horizontal muy ambicioso que aspira a cubrir las necesidades del territorio rural desde un enfoque 

multidisciplinar y multisectorial que abarca los más variados ámbitos, tanto económico como 

social, territorial y ambiental. Ello dio lugar a un diseño de Ejes y medidas que abarcan 

prácticamente todos los sectores y ámbitos  de actuación de la Administración, desde el sector 

agrario, pasando por la ordenación del territorio, la educación, servicios sociales, infraestructuras 

energéticas, de transporte, telecomunicaciones, hasta el patrimonio natural, cultural, paisajístico, 

etc. 

Esta transversalidad y alcance multisectorial hace que, por un lado, atender las necesidades y 

carencias asociadas a todos los ámbitos exija un  respaldo financiero importante, acorde con  tan 

amplias  pretensiones y, por otro, la necesidad de establecer criterios de delimitación con otros 

instrumentos de financiación que intervienen en esos  mismos sectores y ámbitos incluidos en el 

PDRS.  

Respecto al primero de los condicionantes, si bien la Ley 45/2007 nació con respaldo financiero 

razonable, lo cierto es que la coyuntura provocada por la crisis financiera y económica que se 

viene padeciendo a nivel mundial desde el año 2007 ha provocado  en los años sucesivos una  

drástica disminución de la dotación presupuestaria  previstas por la Administración General del 

Estado para la  implementación de la ley y del PDRS,  lo que hace  absolutamente  inviable 

atender a través de los planes de zona las importantes carencias y necesidades que en los 

distintos ámbitos de actuación se pretendían cubrir a través de los distintos Ejes del PDRS. A lo 

anterior hay que sumar el actual contexto de austeridad presupuestaria en que se encuentran 

inmersas todas las Administraciones públicas, que ha provocado  fuertes ajustes y recortes en el 

presupuesto de los distintos departamentos autonómicos a quienes correspondería  cofinanciar  el 

50% del coste total las actuaciones. Este complicado contexto presupuestario ha impedido  incluir  

en los planes de zona actuaciones que, no obstante ser consideradas de  gran importancia para la 

zona, carecen del respaldo financiero necesario para poder ser ejecutadas, al no disponer el 

departamento autonómico competente  de los fondos necesarios para cofinanciarlas. 

 Por otro lado, muchas de las actuaciones propuestas desde el territorio se están financiando a 

través de otros instrumentos financieros, en particular, a través de   los programas operativos 
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cofinanciados con fondos comunitarios, que presentan fuertes sinergias y muchos  ámbitos de 

confluencia, tal y como se detalla en el análisis de complementariedad que se incluye en el 

apartado 5.1. Partiendo del principio de incompatibilidad entre las intervenciones financiadas con 

fondos comunitarios y las incluidas en los planes de zona aplicable a las actuaciones de 

competencia autonómica – que no a las de competencia estatal- , la existencia de otros 

instrumentos de financiación específicos para determinadas actuaciones ha llevado a no poder 

tomar en consideración algunas  de las propuestas presentadas, no obstante considerarse 

necesarias para la zona.  

Una vez expuestas las coordenadas que han influido decisivamente en la toma en consideración 

de las distintas propuestas, procede entrar en el  análisis del resultado del proceso de 

participación pública,  y  la metodología  y criterios utilizados  para la valoración de la inclusión o 

no de las mismas en los planes de zona..  

De entrada, ha de tenerse presente que muchas de las actuaciones propuestas se expresan en 

términos muy genéricos, sin especificar la localización geográfica  o la acción concreta a ejecutar 

(p.e..: mejora de la red viaria en la comarca, construcción de residencias de mayores, etc.), por lo 

que en tales casos se ha considerado  que dicha actuación ha sido incluida cuando se contempla 

esa tipología de actuación en el plan de zona. A continuación,  figura la relación de criterios 

utilizados para valorar y considerar las distintas propuestas de actuaciones remitidas: 

 

1. Actuación incluida  en el Plan de Zona 

2. Actuación elegible, sujeta a convocatoria en concurrencia competitiva 

3. Actuación subvencionable en el marco del PDR Galicia 2007 – 2013, cofinanciado con 

FEADER 

4. Actuación subvencionable en el marco del P.O. FEDER Galicia 2007-2013 

5. Actuación subvencionable en el marco del P.O. FSE Galicia 2007-2013 

6. Inexistencia de disponibilidad presupuestaria por el departamento/ente competente para la 

ejecución de la actuación 

7. Actuación no elegible por hallarse fuera del ámbito territorial de la zona rural 

8. Actuación no elegible en el código de actuación propuesto 

9. Actuación  en ejecución por  el departamento autonómico competente con otros fondos.  

10.  Actuación sin dotación presupuestaria por la AGE competente para su financiación y 

ejecución. 
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Las propuestas fueron remitidas a los departamentos autonómicos con competencia por razón de 

la materia, que han procedido a efectuar la valoración de las mismas de acuerdo con los criterios 

referidos y atendiendo a la coherencia con sus prioridades y líneas de actuación y disponibilidades 

presupuestarias.   

A continuación, figura la relación de propuestas presentadas durante el proceso de participación 

pública que se extendió hasta el 31 de marzo de 2011, con indicación de la entidad proponente, 

título de la actuación y  código en que se enmarca la propuesta:  

�
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

Impulso al sector agrario y ganadero: 

- inversión en infraestructuras 

- formación 

- nuevas tecnologías 

- tutorización en procesos de diversificación 

- creación de redes de productores y ganaderos y 

dinamización de su comunicación 

- intercambio de experiencias 

Asociación Terras de 

Compostela 

1/16/CA/1 

  

Subvenciones en concurrencia competitiva a los 

titulares de explotaciones ganaderas, agrarias y 

forestales 

Unión Agrarias - Upa 

Construcción de un paseo fluvial en Acevedo-

Cotovil 

Ayuntamiento de Cerceda 

1/20/CA/1 

  
Señalización de los lugares de interés turístico. Ayuntamiento de 

Sobrado/D.Jacobo Fernández 

García 

1/20/CA/2 

Dotación de un centro de información e 

interpretación del patrimonio cultural, histórico y 

natural del ayuntamiento de Cerceda. 

Ayuntamiento de Cerceda 

1/20/CA/3 
Dinamización de la ruta del vino reías bajas Asociación Ruta do Viño Rías 

Baixas 

�
�
�
�
�
�
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

- Colaboración en la implantación y puesta en 

marcha de la marca de garantía para la huerta de 

Galicia 

- dar a conocer los productos hortícolas más 

tradicionales 

Asociación Grupo 

Desenvolvemento Comarcal O 

Salnés 

Ayudas los agricultores Ayuntamiento de Touro 

Puesta la disposición de los diferentes agentes 

sociales de diversas herramientas de nuevas 

tecnologías (página web, elaboración de un GIS y 

compra de pda's). 

Asociación de Desarrollo Local 

Deloa 

1/20/CA/4 

  

  

  

Urbanización polígono empresarial Ayuntamiento de Oroso 

1/20/CA/6 Carpa para mercadillos tradicionales Ayuntamiento de Oroso 

1/20/CA/7 
Programación e impartición de acciones 

formativas (200.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

1/20/CA/8 

- Ordenar el uso extensivo y sostible de los 

recursos pastables. 

- construir o acondicionar infraestructuras o 

elementos necesarios para mejorar la práctica de 

la ganadería extensiva. 

Unión Agrarias - Upa 

1/22/CA/2 
Desarrollo de una zona de suelo industrial y 

parque empresarial 

Sat San Martín de Armental 

Acciones formativas dirigidas a sectores socio-

económicos del rural 

Asociación Terras de 

Compostela 

Contribuir a tener un mayor conocimiento básico 

de la respuesta fisiológico de la variedad Albariño. 

Consejo Regulador 

Denominación Origen Rías 

Baixas 

Creación de un módulo profesional de fabricación 

de productos lácteos. 

Ayuntamiento de Touro 

1/22/CA/3 

  

  

  

Cursos de formación (450.000 euros/año) Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

�
�
�
�
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

Acondicionamiento y avance de pistas 

municipales y avance de accesos y aparcamiento 

en las áreas recreativas. 

Ayuntamiento de Frades 

Ampliación de anchura, corrección de taludes y 

avance del firme en diversas vías. 

Ayuntamiento de Trazo 

Ampliación de la anchura de la carretera principal 

en Budiño. 

Ayuntamiento de O Pino 

Avance de la red viaria de la carretera que une los 

ayuntamientos de Sobrado y Melide 

Ayuntamiento de Sobrado/D. 

Jacobo Fernández García 

Avance de pistas varias en el ayuntamiento Ayuntamiento de Rois 

Carril bici desde Cerceda incluso el acevedo. Ayuntamiento de Cerceda 

2/23/CA/1 

  

  

  

  

  

  

Enlace direccional sur de la ap-9 Ayuntamiento de Oroso 

  Variante Sigüeiro - sur órdenes, 11 km Ayuntamiento de Oroso 

2/23/CA/2 

Renovación y avance de 3 vehículos 

monovolumen para transportar la personas con 

movilidad reducida. 

Trebore Transporte, S.L. 

Acondicionamiento de firme y saneamiento en 

núcleos rurales. 

Ayuntamiento de Cerceda 
2/23/CA/4 

  
Suministro de agua en las aldeas y alcantarillado Ayuntamiento de Rois 

Construcción de bases de apoyo para 

contenedores y colocación de las bases de 

sujeción. 

Ayuntamiento de Frades 

Construcción de colectores enterrados para la 

gestión selectiva de los r.s.u. En la Codeseira. 

Ayuntamiento de Melide 

Construcción de cuatro isletas de colectores 

enterrados en un bigcontainer. 

Ayuntamiento de Cerceda 

Creación de una depuradora. Ayuntamiento de Sobrado/D. 

Jacobo Fernández García 

Eliminación de dos vertederos ilegales 

incontrolados. 

Ayuntamiento de O Pino 

2/23/CA/5 

  

  

  

  

  

Proyecto de saneamiento del área recreativa del 

pino y baja de Cerceda 

Ayuntamiento de Cerceda 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

2/24/CA/2 
Instalación de caldera de biomasa para 

calefacción en la casa del ayuntamiento. 

Ayuntamiento de Frades 

2/24/CA/4 

- Estudio de la biomasa existente 

- estudio de la potencialidad de la zona con 

destino a implantación de cultivos energéticos 

 (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Dar Internet vía satélite con el alta gratis en el 

rural de Galicia vel. 1-10 megas 

Operadora Tripla S.L. 
2/26/CA/1 

  
Red de banda ancha wimax Ayuntamiento de Tordoia 

- Curso aplicación de programas informáticos 

- planificación de la gestión forestal sostible a 

través de plataforma digital 

(80.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Acciones formativas sobre las nuevas tecnologías 

en el rural (70,000 euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 

Impartición de cursos en relación las tecnologías 

de la información y de la comunicación. 

Asociación Cultural E Veciñal 

"O Noso Lar" 

2/26/CA/4 

  

  

  

Impartición de cursos y actuaciones formativas de 

las nuevas tecnologías (400.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

3/27/CA/3 
Jornadas, seminarios y campañas de 

sensibilización (77.200 euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 

�
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

- Colocación de falso techo y paramentos en la 

polideportiva de la silva. 

- reposición del parquet en algunas zonas de la 

polideportiva de Cerceda. 

- pintura exterior e interior en las polideportivas de 

Cerceda y la silva. 

Ayuntamiento de Cerceda 

Acondicionamiento y equipamiento de un 

gimnasio. 

Ayuntamiento de O Pino 

Auditorio municipal Ayuntamiento de Oroso 

3/28/CA/1 

  

Construcción de una pista de pádel. Ayuntamiento de O Pino 



   
 

PLAN DE ZONA DE TERRAS DE SANTIAGO 

�

�

� � ���296�

Cubierta y climatización de piscina Ayuntamiento de Oroso 

Formación en educación básica y lenguas 

extranjeras para personas adultas. 

Ayuntamiento de O Pino 

3/28/CA/4 
Adaptación y avance del entorno del colegio 

público. 

Ayuntamiento de Sobrado/D. 

Jacobo Fernández García 

3/28/CA/5 
Formación para lo cuidado y atención de estas 

personas (84,000 euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 

- Acondicionamiento de las escuelas unitarias para 

su empleo como centros socio culturales. 

- Acondicionamiento de la parte superior de la 

biblioteca de Cerceda como local sociocultural. 

- Acondicionamiento del museo del mochuelo de 

Cerceda. 

Ayuntamiento de Cerceda 

Ayuda para el camino alternativo en bicicleta del 

camino de santiago 

Ayuntamiento de Touro 

Creación del museo etnográfico y de oficios de 

Santiso 

Asociación Cultural E Veciñal 

"O Noso Lar" 

3/29/CA/1 

  

  

  

Restauración de un conjunto de 3 molinos Asociación Medioambiental 

"As Rigeiras" 

Acondicionamiento de la planta 1ª del multiusos. Ayuntamiento de Frades 3/29/CA/2 

  Creación de una banda municipal Ayuntamiento de Touro 

�
�
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

- Instalación de elementos protectores y 

señalización del contorno de elem. Culturales 

- su integración en rutas culturales 

- edición de material divulgativo promocional 

(100.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Acondicionamiento y equipamiento de un local 

para albergar los servicios de la mancomunidad. 

Mancomunidad de Municipios 

da Comarca de Ordes 

3/29/CA/3 

  

  

Reactivar el funcionamiento de la asociación Asociación Cultural E Veciñal 

"O Noso Lar" 
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Acondicionamiento de dos plantas superiores de 

antiguas escuelas unitarias para su empleo en 

régimen de alquiler para determinadas situaciones 

de exclusión social. 

Ayuntamiento de Cerceda 

Adecuación y equipamiento de local para albergar 

los servicios de la mancomunidad. 

Mancomunidad Volunt. de 

Munic. da Comarca Ordes 

Ampliación del club de la tercera edad. Ayuntamiento de Cerceda 

Campaña de sensibilización e información 

(450.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

Campaña de sensibilización e información (94,000 

euros/año) 

Asoc. Mujeres y Familias 

Ámbito Rural de Galicia 

Centro de día Ayuntamiento de Tordoia 

Centro especial de empleo: puesta en marcha y 

formación 

Ayuntamiento de Boimorto 

Centro residencial para personas con 

discapacidad 

Ayuntamiento de Boimorto 

Construcción de un centro de día. Ayuntamiento de Sobrado/D. 

Jacobo Fernández García 

3/32/CA/1 

Construcción de un geriátrico o centro de día. Ayuntamiento de O Pino 

3/33/CA/1 Concentraciones parcelarias Sat San Martín de Armental 

�
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

Elaboración de los planes de ordenación de los 

recursos naturales de la Red Natura 2000 

(140.000 euros/año) 

Afrifoga 

4/19/CA/1 

  Elaboración de planes de gestión para los 

espacios de la Red Natura 2000 (140.000 

euros/año) 

Silvanus Galicia 

Acondicionamiento del entorno de la playa fluvial. Ayuntamiento de O Pino 
4/21/CA/1 

  
Gestión del espacio protegido del río Ulla y 

ampliación de la protección ambiental 

Ayuntamiento de Touro 

4/21/CA/2 Avance del coto de caza municipal Ayuntamiento de Santiso 
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Elaboración de los planes de gestión forestal 

sostible (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Elaboración de los planes de ordenación de los 

recursos forestales (140.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Elaboración de planes de ámbito zonal sobre el 

uso sostible de los recursos cinegéticos (60.000 

euros/año) 

Aproca - Galicia 

4/21/CA/3 

- Elaboración de instrumentos de ordenación de 

las "áreas de interés paisajístico" 

- determinación de las directrices generales para 

realización de los estudios de impacto e 

integración paisajística para las "áreas de interés 

paisajístico" 

(90.000 euros/a 

Silvanus Galicia 

�
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

- Realización de un estudio pormenorizado que 

recoja las evidencias y los impactos que se 

perciben en el campo gallego devenido al cambio 

climático. 

- a partir de este estudio, se elaborará un plan 

estratégico de mitigación y adaptación al cambio 

climático 

Unión Agrarias - Upa 

4/21/CA/4 

  

Elaboración de un estudio de evaluación, 

mitigación y adaptación de los impactos del 

cambio climático en el sector forestal gallego 

segundo la zona de la que se trate. 

Asefoga 

4/21/CA/5 

  

  

  

- Campaña de sensibilización ambiental 

- planificación, diseño y Ejecución de certámenes 

de fotografía escolar 

- creación de un juego en red e interactivo para 

escolares 

(120.000 euros/año) 

Afrifoga 

Silvanus Galicia 
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- Cursos formativos de la gestión forestal sostible 

- publicación de una guía de buenas prácticas 

forestales 

(80.000 euros/año) 

Silvanus Galicia 

Actuaciones de educación y formación ambiental 

(350.000 euros/año) 

Asoc. Prof. Xóvenes 

Agricultores 

4/25/CA/11 Recuperación y limpieza de ríos Ayuntamiento de Touro 

   

�
�
El resultado del proceso de participación pública ha sido sometido a la  consideración del Consello 

de Zona, que se reunió en julio  de 2011,  cuyas observaciones, que figuran en el acta que se 

reproduce a en el anexo 8.5.3, han sido  tomadas en consideración en la elaboración del 

documento definitivo. 

En síntesis, en el Consello de Zona se pusieron de manifiesto las aportaciones derivadas del 

proceso de participación pública, incidiendo en particular en la imposibilidad de atender con la 

dotación presupuestaria disponible todas las aportaciones efectuadas y que la selección final de 

las actuaciones a incluir sería efectuada por los departamentos de las distintas consellerías 

responsables de la ejecución y cofinanciación de las actuaciones. 

 Por otro lado, a la hora de valorar las propuestas se tuvo en cuenta, en virtud del principio de 

complementariedad, la existencia de  otros instrumentos de financiación comunitarios  (FEADER, 

FSE, FEDER etc) que darían  cobertura a muchas de las propuestas presentadas, tal  y como se 

pone de manifiesto en el apartado 5.1 del plan.  

Sin perjuicio de lo anterior, para el caso de que se incrementaran las disponibilidades 

presupuestarias en un futuro, queda abierta la  posibilidad de considerar las propuestas 

presentadas como posibles actuaciones de reserva, que podrían ser activadas siempre y cuando 

cumplan con los requerimientos exigibles desde el punto de vista normativo, técnico y 

presupuestario,  previo sometimiento a la Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio de 

Colaboración entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Galicia  y 

al Consello de Zona. Desde la perspectiva competencial, la efectiva implementación de las 

propuestas de actuación encuadradas en medidas de la competencia de  la Administración 

General del Estado  incluidas en el PDRS, estará condicionada a  su selección y financiación por 

parte del departamento ministerial competente por razón de la materia.  

Finalizado el período de información pública abierto el 5 de julio de 2011en el marco de la 

evaluación ambiental estratégica de los planes de zona, a cuyos efectos se hicieron públicas en la 

web de Agader las versiones preliminares de los planes de zona y los Informes de Sostenibilidad 
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Ambiental correspondientes a cada plan, se recibieron nuevas propuestas de actuación 

presentadas por  municipios y  otras entidades  para su inclusión en los planes de zona. Si bien el 

período de información pública no estaba dirigido a la apertura de un nuevo proceso de 

presentación de propuestas como el que se abrió hasta el pasado 31 de marzo, a fin de incorporar 

con la mayor amplitud posible el resultado de este proceso de participación pública, se han 

recogido las propuestas presentadas como posibles actuaciones en reserva,  aunque con un nivel 

de prioridad inferior a aquellas  presentadas en el período de participación pública que tuvo lugar 

durante los meses de febrero y marzo de 2011.   

A continuación, figura la relación de propuestas presentadas durante el período de información 

pública y consultas abierto el 5 de julio de 2011, con indicación de la entidad proponente y del 

código de actuación en que se enmarca la propuesta:  

 

ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

1/16/CA/1 
Establecer ayudas para las explotaciones 

ecológicas de huerta y viñedo en Galicia. 
Sindicato Labrego Galego 

1/20/CA/2 

Incluir en la promoción la aquellas explotaciones 

que hagan venta directa de sus productos: 

mapas, señalización, etc. 

Sindicato Labrego Galego 

1/20/CA/4 

Equipamientos e infraestructuras de uso común 

para la transformación de productos agrarios de 

pequeñas explotaciones. Campañas de 

promoción 

Sindicato Labrego Galego 

1/20/CA/7 

Fomentar el consumo en Galicia. Formación a 

productores convencionales para propiciar la 

conversión a agricultura y ganadería ecológicas 

Sindicato Labrego Galego 

1/20/CA/8 

Destinar fondos para que tierras agrarias que en 

estos momentos están forestadas y se vuelvan a 

destinar a agrarias en aquellas zonas en las que 

es precisa superficie agraria. Es un elemento 

necesario para avance a práctica de la ganadería 

extensiva y sostible. 

Sindicato Labrego Galego 

1/22/CA/1 

Establecer ayudas económicas y técnicas para 

aquellas explotaciones que decidan poner en 

marcha proyectos de venta directa de su 

producción en mercados locales. 

Sindicato Labrego Galego 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

1/22/CA/2 
Apoyo para la creación de espacios destinados a 

la venta de productos locales. 
Sindicato Labrego Galego 

2/23/CA/5 

Subprograma de compostaje doméstica: reparto e 

instalación del compostador en cada vivienda y 

entrega de un manual elaborado por Adega. 

Segmento durante 10 meses del proceso de 

compostaje, ya que es el periodo que precisan los 

residuos orgánicos para responder a las dudas y 

dar soluciones para mejorar el proceso. Durante 

el tiempo de funcionamiento se cumplimentará 

una ficha por cada compostador y otra de 

seguimiento, así como una encuesta final. Con la 

intención de recoger la visión de los participantes 

de los diversos aspectos del programa. 

Subprograma de compostaje comunitaria: 

consiste en la  instalación de un compostador de 

mayores dimensiones en un espacio común. Los 

vecinos, de manera voluntaria, depositan los 

residuos orgánicos en el compostador y el 

personal del ayuntamiento se encargará de añadir 

el estructurante. La labor de Adega será la de 

informar a los vecinos de los beneficios 

ambientales del compostaje, de hacer un 

seguimiento del compostador en 4 anualidades 

(2011-2015) y en 12 ayuntamientos (en cada una 

de las 12 zonas rurales) 

Asociación Para a Defensa 

Ecolóxica de Galiza - Adega 

3/27/CA/4 

Impartición de un curso completo en 1 

ayuntamiento por cada una de las 12 zonas 

rurales y repartido en 4 anualidades, desde lo 

2011 hasta 2015. 

Asociación Para a Defensa 

Ecolóxica de Galiza - Adega 

3/28/CA/4 
Destinar fondos para evitar el cierre de escuelas 

en el rural 
Sindicato Labrego Galego 

4/21/CA/2 
Planes de gestión o reformas de los ya existentes 

con el objetivo de optimizar la producción y 
Asociación Forestal de Galicia 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

conseguir que la gestión de los montes sea 

acuerde con los criterios de gestión forestal 

sostible y con los instrumentos de planificación de 

orden superior. Se hará un reconocimiento de la 

situación actual de los montes, de las 

recomendaciones de instrumentos generales de 

planificación y de la legislación medioambiental, 

una evaluación de los indicadores de gestión 

sostenible, un modelo de monte adecuado y un 

programa de actuaciones encaminadas a mejorar 

la gestión. 

�
�
ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

4/21/CA/4 

Hogares verdes es un programa de educación 

ambiental pionero en Galicia. Tiene como 

finalidad la promoción del ahorro de agua y 

energía en el hogar rural y se plantea como un 

programa de participación socio ambiental para 

incorporar acciones sencillas y cambiar hábitos 

para poder reducir el consumo de recursos 

naturales en el hogar. El programa se entiende 

como una iniciativa de toma de conciencia que 

pretende servir de apoyo a todos aquellos vecinos 

que quieran cooperar en el cuidado de nuestra 

tierra invitándolos a participar de esta iniciativa de 

fomento de ahorro energético y de agua. Se 

pondrá a su disposición la información y las 

herramientas necesarias para alcanzar un reto 

colectivo de reducción de emisiones de CO2 y de 

consumo de agua. El programa está 

dimensionado en 4 anualidades, de 2011 a 2015, 

y en 12 ayuntamientos, cada uno en cada una de 

las 12 zonas rurales. 

Asociación Para a Defensa 

Ecolóxica de Galiza - Adega 

4/25/CA/11 Restauración de áreas forestales gravemente Asociación Forestal de Galicia 
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ACTUACIÓN DESCRIPCIÓN SOLICITANTE 

afectadas por plagas y enfermedades. Se trata de 

diagnosticar la afectación de áreas forestales de 

gran interés  por su incidencia en la conservación 

de los suelos, en la regulación de los recursos 

hídricos y en la comercialización de recursos 

forestales. A partir de este recurso se ejecutarán 

tratamientos. 

�
�
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8.7. INFORME DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y MEMORIA AMBIENTAL 

CONJUNTA 

La documentación resultante de la tramitación de la evaluación ambiental estratégica del  plan de 

zona (ISA, informe relativo al resultado de la fase de consultas,  memoria ambiental  e informe de 

integración de las determinaciones de la memoria ambiental) se incorpora al final de este 

documento. �
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8.8. INFORME SOBRE IMPACTO DE GÉNERO 

8.8.1. LA INTEGRACIÓN DE LA DIMENSIÓN DE GÉNERO EN LA  LEY 45/2007 Y EN EL 

PDRS 

La adopción del   principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres  en el 

artículo 8 de la Ley 45/2007 , de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural,  

responde a la consideración de fomentar un desarrollo rural socialmente justo y viable, 

singularmente por lo que se refiere a la presencia de las mujeres y de los jóvenes en el medio 

rural. Así, el artículo 8 proclama que “las medidas  contenidas en el Programa de Desarrollo Rural 

Sostenible deberán respetar el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 

hombres en el medio rural. Asimismo, podrán contemplarse medidas de acción positiva en favor 

de las mujeres en el medio rural, encaminadas a superar y evitar situaciones de discriminación de 

hecho por razón de sexo”. 

 

En cumplimiento de este mandato, el PDRS 210 – 2014 incorpora  en el Eje 5, “Actuaciones no 

territoriales”,  en el contexto de la medida relativa a la protección social (artículo 32 de la Ley 

45/2007) actuaciones para la implementación  escala estatal las políticas de igualdad en el medio 

rural, cuya ejecución es competencia de la Administración General del Estado. En este contexto, 

la Directrices del Eje 5 es la de fomentar la participación de la mujer en las activi dades 

económicas del medio rural , consolidando la iniciativa empresarial femenina atendiendo a sus 

necesidades específicas en materia de información, formación, asesoramiento y financiación, 

fomentando su inserción empresarial y reconociendo socialmente el papel de las mujeres en el 

medio rural. Por otro lado, se incluyen  en el marco del Eje 5  actuaciones dirigidas a la lucha 

contra la violencia de género en el medio rural , en cumplimiento de la regulación establecida 

por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la 

violencia de género y en línea con las directrices del Plan Nacional de Sensibilización y 

Prevención de la Violencia de Género y el Plan para favorecer la Igualdad de Oportunidades entre 

hombres y mujeres  en el medio rural 2007 – 2013..   

 

A mayor abundamiento, se  prevén en los distintos Ejes y medidas del PDRS  otras medidas que 

aunque orientadas a la consecución de los objetivos estratégicos fijados para los demás ejes,  

también tienen entre sus objetivos la promoción de la igualdad de oportunidades de mujeres y 

hombres en el medio rural, con el fin de contribuir a visibilizar el papel de la mujer en el medio 

rural. Así, se incluyen actuaciones exclusivamente dirigidas al colectivo femenino, como aquellas 
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dirigidas a apoyar a las mujeres víctimas de violencia de género o fomentar la integración laboral y  

la conciliación de la vida familiar y laboral de la mujer; en otros casos, la actuación presenta un 

alcance más general  si bien  toma en consideración a  la mujer, junto con otros colectivos como 

los jóvenes y personas discapacitadas,  como colectivo prioritario beneficiario de determinadas 

actuaciones, o como criterio a considerar a efectos de  incrementar la intensidad de ayuda. En el 

siguiente cuadro se  resumen  las  distintas actuaciones  con  mayor impacto de género recogidas 

en el PDRS, clasificadas por ejes y medidas:  

 

 
EJE ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
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ART. 20: DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA 

 

1.20.-CA.4.- REFUERZO INTEGRAL DEL SISTEMA DE PRODU CCIÓN DE BIENES Y 

SERVICIOS ESTRATÉGICOS PARA LA ECONOMÍA DE LA ZONA RURAL 

Entre las condiciones para el otorgamiento de subvenciones figura la  contribución a la 

creación de empleo estable en la zona, en particular el compromiso de creación de empleo de 

mujeres. 

 

1.20. MARM.3.- FOMENTO DE LA INTEGRACIÓN COOPERATIV A EN ENTIDADES 

ASOCIATIVAS AGRARIAS QUE SUPEREN EL ÁMBITO TERRITOR IAL DE UNA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA, PARA MEJORAR LA DIMENSIÓN EMPRE SARIAL, LA 

EFICIENCIA Y LA RENTABILIDAD DE LAS MISMAS 

La participación de la mujer está contemplada en las bases reguladoras de la subvención 

como criterio de valoración. 
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EJE  ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
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ART. 22: CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL EMPLEO 

 

1.22.-MTIN 2.- PROGRAMAS DE ESCUELAS TALLER Y TALLE RES DE EMPLEO 

Considera al colectivo femenino como colectivo prioritario, por tener   especiales dificultades 

para insertarse en el mercado de trabajo. 

 

1.22.-MTIN 3.- CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPL EADOS EN EL ÁMBITO 

DE COLABORACIÓN ENTRE SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO (S PEE) Y EL  MARM. 

Entre los  criterios de prioridad para la contratación de los trabajadores  figura  ser mujer.  

 

1.22.-MTIN 4.- PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARI O Y PLANES DE 

REINSERCIÓN PARA LA MEJORA DE LA OCUPACIÓN DE LOS T RABAJADORES 

DESEMPLEADOS, EN COLABORACIÓN CON LAS ENTIDADES LOC ALES 

Entre los  criterios de prioridad para la contratación de los trabajadores  figura ser mujer. 

  

1.22.-MTIN 7.- PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO AUT ÓNOMO 

Prevé otorgar mayor subvención a las solicitudes, entre otras, de mujeres. 

 

1.22.-MTIN 9.- PROGRAMAS EXPERIMENTALES EN MATERIA DE EMPLEO 

Otorga prioridad a las solicitudes que atiendan en mayor grado una fuente de empleo para 

mujeres. 

 

1.22.- CA.1.- ASESORAMIENTO Y TUTELA A JÓVENES INIC IATIVAS EMPRESARIALES Y 

A EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL 

Entre los criterios de prioridad figura que la solicitud sea realizada por una mujer o empresas 

con una plantilla  de trabajadores fijos con al menos el 50% de mujeres. 

 

1.22.- CA.3.- INFORMACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL O CUPACIONAL Y 

CONTINUA DE LOS TRABAJADORES 

Entre los contenidos de la actuación incluye formación de mujeres desempleadas con 

necesidades especiales o dificultades para la inserción laboral. Además, ser mujer es criterio 

de priorización en la selección de los beneficiarios de  las distintas actuaciones.  
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EJE  ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 
PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
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ART. 24: ENERGÍAS RENOVABLES 

 

2.24.- MITYC.1.- IMPULSO Y MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EL MEDIO 

RURAL 

Entre los criterios de selección de solicitudes, se incluirá las actuaciones de formación que 

beneficien a mujeres.  

 

ART. 26: TECNOLOGÍLAS DE LA INFORMACION Y LA COMUNI CACIÓN 

 

2.26.- CA.4.- FORMACIÓN SOBRE NUEVAS TECNOLOGÍAS EN  ZONAS RURALES 

La selección de los destinatarios de las actividades se deberá realizar previa pública 

convocatoria por parte de la Comunidad Autónoma, en la que se habrá previsto la priorización 

de mujeres. 
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E
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  ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
 

E
JE

 3
: S

E
R

V
IC

IO
S

 Y
 B

IE
N

E
S

T
A

R
 S

O
C

IA
L 

 

ART. 27:  SEGURIDAD CIUDADANA 
 

3.27.- CA.3.- SERVICIOS DE APOYO A MUJERES VÍCTIMAS  DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

Esta actuación prevé  ayudas a Corporaciones locales y entidades sin ánimo de lucro para  

distintas actuaciones dirigidas a apoyar a las víctimas de violencia de género:  creación de  

oficinas de igualdad o de centros de atención inmediata de mujeres víctimas de violencia de 

género; creación de puntos de atención psicológica para mujeres víctimas de violencia de 

género, así como para los hijos de éstas que necesiten ayuda psicológica;  talleres de 

formación de agentes de prevención de violencia de género en el medio rural;  jornadas, 

seminarios y campañas de sensibilización, formación e información a los habitantes del medio 

rural; cesión temporal del uso de viviendas de titularidad municipal a las mujeres víctimas de 

violencia de género, priorizando el acceso a las que hayan estado en centros de acogida. 

 

3.27.- CA.4.- INTEGRACIÓN EN EL MERCADO LABORAL DE MUJERES VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO 

Subvenciones a empresas que contraten y faciliten formación para el trabajo a mujeres que 

han sido víctimas de violencia de género en los dos años anteriores. 

 
�
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  ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES  
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ART. 28: EDUCACIÓN 
 
3.28.- CA.1.- COOPERACIÓN CON LAS CORPORACIONES LOC ALES EN MATERIA DE 

EDUCACIÓN Y DEPORTE 

Con esta actuación se apoya  la prestación de servicios por las Corporaciones locales en 

materia de apoyo a la educación y de deporte, para las acciones siguientes: Construcción, 

acondicionamiento, equipamiento y formación de personal de centros de extensión de la 

educación infantil de 0 a 3 años) y guarderías públicas, que permitan la conciliación laboral y 

familiar de las familias y la integración laboral de la mujer, con servicio extendido a familias de 

toda la zona rural. Inversiones reales para la realización de actividades educativas para 

personas adultas residentes en la zona rural, entre otras, fomento de igualdad de 

oportunidades entre sexos. 

 

3.28.- CA.3.- APOYO A LA DOTACIÓN DE CENTROS DE EDU CACIÓN INFANTIL DE 

INICIATIVA PRIVADA EN EL MEDIO RURAL 

Se otorgará prioridad a las solicitudes realizadas por mujeres con la condición de trabajador 

autónomo, y por microempresas, cooperativas de trabajo asociado, sociedades anónimas 

laborales o sociedades limitadas laborales, que en todo caso han de tener la consideración de 

pequeña o mediana empresa (PYME), así como por organizaciones sin ánimo de lucro, que en 

caso de resultar beneficiarias se comprometan a mantener en la zona una plantilla con al 

menos el 50% de mujeres. 

 

3.32.- MSPS.2.- DESARROLLO DE SERVICIOS SOCIALES DE  ATENCIÓN PRIMARIA EN 

EL MEDIO RURAL 

Aportación de fondos a las Comunidades Autónomas para cofinanciar a las entidades locales 

rurales para el desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales (Plan Concertado) en 

el ámbito de la Red de Servicios Sociales de atención primaria. Los proyectos a financiar, 

seleccionados de común acuerdo con la CCAA, tendrán como finalidad la dotación y 

mantenimiento de  varios tipos de centros, entre ellos, centros de acogida para mujeres.   

 

3.32.- MSPS.3.- SUBVENCIONES A ONG PARA PROGRAMAS D E COOPERACIÓN Y 

VOLUNTARIADO SOCIALES EN EL MEDIO RURAL CON CARGO A L IRPF 

Subvenciones anuales en régimen de concurrencia competitiva dirigidas a la atención de 

situaciones de necesidad y/o marginación de colectivos  desfavorecidos,  entre los que incluye 

a las mujeres.   

�
�
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ART. 32: PROTECCIÓN SOCIAL 
 

5.32.- MIG.1.- INICIATIVAS CONTRA LA VIOLENCIA DE G ÉNERO DENTRO DEL MARCO 

DE COLABORACIÓN MIG/FEMP 

Contempla actuaciones de investigación y estudios, propuestas de intervención integral local 

contra la violencia sobre las mujeres, formación de la policía local en materia de igualdad de 

hombres y mujeres y violencia de género, prevención y sensibilización con la elaboración de 

materiales y realización de talleres destinados a miembros de los Consejos Escolares sobre 

educación emocional y de modelos alternativos para la relación en igualdad. 

 

5.32.- MIG.2.- POLÍTICA DE IGUALDAD EN EL MEDIO RUR AL 

Conjunto de actuaciones centradas en el medio rural en materia de igualdad, de los siguientes 

tipos:  Impulso de iniciativas dirigidas a incorporar la igualdad de oportunidades entre mujeres 

y hombres en el medio rural;  Desarrollo de iniciativas específicas de sensibilización, 

prevención e información en materia de violencia de género;  Articulación de los medios 

necesarios para que las mujeres residentes en el ámbito rural víctimas de violencia de género 

tengan garantizado el acceso efectivo a todos los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 

1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género;  

Refuerzo de la participación y el liderazgo de la mujer para avanzar en el desarrollo 

socioeconómico del medio rural y para impulsar su incorporación a puestos de responsabilidad 

de los órganos de decisión. 

 

5.32.- MIG.3.- PROGRAMA DE MICROCRÉDITOS 

Programa de Microcréditos para el inicio de actividades empresariales por mujeres y fomento 

de actuaciones dirigidas a favorecer el mantenimiento, la consolidación y el crecimiento de las 

empresas de mujeres de todos los ámbitos, incluido el ámbito rural. 
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ART. 32: PROTECCIÓN SOCIAL 
 

5.32.- MIG.4.- AYUDAS A ORGANIZACIONES SIN FINES DE  LUCRO PARA FOMENTAR 

LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA DE LA MUJER 

Subvención convocada por el Instituto de la Mujer destinada a la realización de programas y 

actividades, en el marco de actuación de las ONG de ámbito estatal, para potenciar el 

desarrollo del tejido asociativo de las mujeres y su participación en todos los ámbitos de la 

sociedad. Entre los criterios de valoración de los proyectos se incluye la prioridad de proyectos 

incluidos en las zonas rurales. Esta convocatoria incluye subvenciones en los siguientes 

ámbitos:  

- Programas dirigidos a colaborar en el mantenimiento y funcionamiento del movimiento 

asociativo de las mujeres que trabajan a favor de la Igualdad de Oportunidades entre 

mujeres y hombres.  

- Programas innovadores dirigidos a la formación y promoción de las mujeres en todos 

los ámbitos de actuación.  

- Programas dirigidos a fomentar la empleabilidad, la calidad en el empleo y la Igualdad 

salarial de las mujeres.  

- Programas dirigidos a promover el desarrollo de un modelo de convivencia familiar y 

social más igualitario.  

- Programas dirigidos a promover la inserción social de las mujeres que se encuentran 

en situación de especial vulnerabilidad.  

- Programas dirigidos a potenciar el reconocimiento y la visibilización de las 

aportaciones realizadas, desde los puntos de vista jurídico, social y laboral, por las 

mujeres que habitan y trabajan en el medio rural. El objeto de estos programas 

consiste en poner en valor la aportación de las mujeres del medio rural a la vida social, 

económica y laboral, así como potenciar su empoderamiento desde diversos puntos 

de vista, incluido el jurídico, para lograr una auténtica situación de igualdad, en 

aspectos tales como la titularidad de las propiedades rurales, herencias y el papel 

desempeñado en el ámbito familiar. 

- Programas dirigidos a prevenir y erradicar todo tipo de violencia contra las mujeres. 

  

�

�

�

�



   
 

PLAN DE ZONA DE TERRAS DE SANTIAGO 

�

�

� � ���313�

 
E

JE
 ACTUACIONES DEL PDRS 2010 – 2014 CON INCIDENCIA EN LA 

PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES  

E
JE

 5
: A

C
T

U
A

C
IO

N
E

S
  N

O
 

T
E

R
R

IT
O

R
IA

LE
S

 (
T

E
M

Á
T

IC
O

) 

 

ART. 32: PROTECCIÓN SOCIAL 
 

5.32.- MARM.1.- PROMOCIÓN DE LAS MUJERES EN EL MEDI O RURAL 

Subvenciones a asociaciones y otras entidades sin ánimo de lucro para desarrollar  proyectos 

que contribuyan a la promoción de las mujeres en el medio rural centrados en:  

- Asesoramiento para creación de empresas.  

- Búsqueda de canales de comercialización de productos de empresas con empleo 

predominantemente femenino.  

- Estudios con enfoque de género.  

- Asistencia a congresos centrados en la temática de la mujer en el medio rural.  

  

 

Sin perjuicio de lo anterior, y como pauta de alcance general a todas las actuaciones  cuya 

ejecución es competencia de la Administración autonómica, el PDRS contiene una serie de 

especificidades, entre las cuales interesa destacar una a relativa a la forma de instrumentar las 

actuaciones. Así, el PDRS  se señala que en caso de actuaciones a ejecutar a través de 

subvenciones en concurrencia competitiva, habrán de incluirse entre los criterios para el 

otorgamiento y determinación de la cuantía o intensidad de las subvenciones, las determinaciones 

necesarias para priorizar  y apoyar de forma especial, entre otras, las solicitudes realizadas por 

mujeres o por empresas que en caso de resultar beneficiarias se comprometan a mantener en la 

zona una plantilla de trabajadores fijos con al menos el 50% de mujeres, si bien supeditando dicha 

exigencia a su coherencia y compatibilidad con los objetivos de la actuación a implementar.  
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8.8.2. MARCO NORMATIVO DE LA DIMENSIÓN DE GÉNERO EN  EL ÁMBITO DE LAS 

POLÍTICAS DE LA ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA GALLEGA E  INTEGRACIÓN DEL 

PRINCIPIO DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LA ESTRAT EGIA DEL PLAN DE 

ZONA 

En la  Comunidad Autónoma de Galicia , el compromiso  con la defensa de la igualdad de 

género y la lucha contra la discriminación,  se ha visto reforzado con la aprobación de la Ley 

7/2004, de 16 de julio, gallega para la igualdad de  mujeres y hombres,  que tiene como 

objetivo fundamental garantizar la vinculación de la totalidad de los poderes públicos gallegos con 

el cumplimiento de la transversalidad como instrumento imprescindible para el ejercicio de las 

competencias autonómicas en clave de género con objeto de conseguir la eliminación de 

cualquier tipo de discriminación. Para ello, introduce en su artículo 6 el principio de transversalidad 

en la actuación de los poderes públicos, según el cual la Xunta de Galicia  integrará la 

dimensión de la igualdad de oportunidades en la ela boración, ejecución y seguimiento de 

todas las políticas y acciones que desarrolle en el  marco de sus competencias, a fin de 

corregir desequilibrios y desigualdades de género. 

 

En aplicación del citado principio, a lo largo del proceso de preparación, diseño, consulta y 

elaboración de  los Planes de Zona se ha procurado, en la medida en que lo permitía la índole y 

tipología de las actuaciones, tener  presente este principio de carácter transversal. En particular, el 

enfoque de género y la posibilidad de aplicar una discriminación positiva a favor de la mujer ha 

sido una variable determinante en el diseño de varias actuaciones,  habiéndose introducido  en 

aquellas en que, por su configuración y objetivos,  se ha estimado que la diferenciación de género 

contribuirá en mayor medida a la incorporación e implicación activa del colectivo femenino con un 

doble objetivo: por un lado, hacer más visible el importante papel que las mujeres desempeñan 

desde una perspectiva social y económica en la consecución de un medio rural sostenible en 

términos económicos y de cohesión territorial; y, de otro, con la finalidad de hacer efectiva la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en el ámbito rural. Desde esta perspectiva, se 

han introducido elementos de discriminación positiva a favor de las mujeres en aquellas medidas 

en que resultaba acorde con los objetivos perseguidos, a fin de fomentar la incorporación 

femenina al mercado laboral o a través de incentivos que permitan hacer más visible la labor que 

tradicionalmente han venido realizando las mujeres.  
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Entrando en el análisis más detallado del impacto de género de las actuaciones incluidas en el 

Plan de Zona, en el siguiente cuadro se relacionan aquellas actuaciones, que en línea con lo 

dispuesto con carácter general en el PDRS en los términos ya descritos,  toman en consideración 

al colectivo femenino  como uno de los grupos o colectivos con necesidades especiales o 

vulnerables que ha de incluirse  criterio de valoración o priorización a tener en cuenta en la 

concesión de las ayudas. Teniendo en cuenta la tipología y alcance de las actuaciones incluidas 

en la estrategia de desarrollo sostenible para la zona rural,  y sin perjuicio de aquellas 

competencia de la Administración General del Estado que puedan proyectarse sobre el territorio 

rural de esta zona, las actuaciones de competencia autonómica en las que la priorización de la 

mujer en cuanto colectivo vulnerable están enmarcadas en el ámbito del Eje 1, Actividad 

económica y empleo :   
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 ACTUACIONES DEL PLAN DE ZONA QUE INCIDEN EN LA PROM OCIÓN 

DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES 
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1.20.CA.4.-  REFUERZO  INTEGRAL DEL SISTEMA DE PROD UCCIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS ESTRATÉGICOS PARA LA ECONOMÍA DE  LA ZONA 

RURAL:  

Esta actuación prevé subvenciones dirigidas a empresas de aprovechamiento 

forestal, contemplando entre los criterios de priorización el compromiso de creación 

de empleo estable  de mujeres.  

 

1.22.CA.1.- ASESORAMIENTO Y TUTELA A JÓVENES INICIA TIVAS 

EMPRESARIALES Y A EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL.    

Prevé el apoyo a  las nuevas iniciativas empresariales  promovidas por agrupaciones 

de propietarios forestales para la constitución de Sociedades de Fomento Forestal 

(SOFOR)  orientadas a la ordenación forestal, al aprovechamiento y a la 

comercialización de las producciones forestales con base en un modelo de  gestión 

conjunta, y multifuncional  del monte gallego con criterios de rentabilidad económica 

y sostenibilidad, precisando que la selección de los beneficiarios se realizará 

mediante convocatoria pública, estableciendo la prioridad de las solicitudes  

realizadas por empresas que mantengan en la zona una plantilla de trabajadores fijos 

con al menos  el 50% de mujeres.  
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1.22.CA.3.- INFORMACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL OCU PACIONAL Y 

CONTINUA DE LOS TRABAJADORES 

Prevé el apoyo a servicios  de formación e información prestados a trabajadores y 

empresas de las zonas rurales  en materia de seguridad e higiene en el trabajo,  que 

podrán dirigirse específicamente a ciertos sectores, en particular, al sector agrario y  

pesquero, estableciendo que la selección de  los  destinatarios de las actividades de 

formación se realizará mediante  pública convocatoria, en la que se priorizará, entre 

otros colectivos, al de mujeres.   

 

 

Aunque  no incorpore expresamente ningún criterio de priorización del colectivo femenino, sí cabe 

mencionar la incidencia positiva que, siquiera de modo indirecto, tiene la actuación                  

3.32. CA.1.- Mejora de las estructuras para la prot ección social en el medio rural,  por cuanto, 

partiendo de una realidad constatada en el medio rural gallego, donde es la mujer la que asume 

mayoritariamente  la labor de cuidado de los mayores,   la dotación de centros de día/noche para 

personas  mayores constituye sin duda una medida  que favorece la conciliación de la vida 

familiar y laboral de la mujer.  

 

Por otra parte,  atendiendo a una característica específica del sector agrario ga llego, que es 

la fuerte presencia femenina,  que supera con mucho la media estatal,  como mano de obra o 

ayuda familiar en las explotaciones agrarias,  la Disposición final cuarta de la Ley 45/2007,  bajo 

la rúbrica “Titularidad compartida”,  recuerda  que en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.1 de 

la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, el 

Gobierno promoverá y desarrollará el régimen de cotitularidad de bienes, derechos y obligaciones 

en el sector agrario y la correspondiente  protección de la Seguridad Social, al objeto de lograr el 

pleno reconocimiento de los derechos de las mujeres y su trabajo en el sector agrario. En 

aplicación de esta disposición se  aprobó el Real Decreto 207/2009, de 6 de marzo, sobre 

titularidad compartida en las explotaciones agrarias, norma que ha supuesto el reconocimiento de 

derechos y obligaciones derivados de la explotación agraria  (ayudas, derechos de producción, 

cuotas, etc) en condiciones de igualdad para ambos cónyuges o personas unidas por análoga 

relación de afectividad; para acceder a estos derechos se establece la inscripción en el registro de 

titularidad compartida regulado por la Orden ARM/2763/2009. 
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En la Comunidad Autónoma de Galicia , este marco normativo se completa con  lo dispuesto en 

el artículo 31 de la Ley 7/2004, de 16 de julio, galle ga para la igualdad de mujeres y 

hombres,  que en relación a la titularidad y cotitularidad de las explotaciones agrarias, señala que 

la Xunta de Galicia adoptará las medidas necesarias para facilitarles a las mujeres el acceso y 

mantenimiento de la titularidad o cotitularidad de las explotaciones agrarias.  Esta norma se 

complementa con la creación, mediante Decreto 253/2008, de 30 de octubre, del Registro de  

Explotaciones Agrarias de Galicia , al disponer, en alusión directa a la  titularidad compartida  o 

cotitularidad, que cuando  varias personas comparten la gestión o el riesgo económico de una 

explotación, disponiendo de algún derecho de uso y disfrute sobre todos o parte de los medios de 

producción, se considerarán todas ellas cotitulares de la explotación.  

�

Orientada más específicamente hacia la consecución de la igualdad en el ámbito laboral, Ley 

2/2007, de 28 de marzo, del trabajo en igualdad de las mujeres de Galicia, proclama como 

principio general que debe inspirar la actuación de  la Xunta de Galicia  que, en todas las 

actuaciones de políticas activas, el departamento de la Administración autonómica competente en 

materia de trabajo, definirá las acciones para promover la inserción laboral de las mujeres y, en 

especial, tendrá en cuenta a las mujeres del medio rural y las mujeres del sector marítimos- 

pesquero. La especial consideración de la mujer en el medio rural se refleja así mismo en otras 

disposiciones dirigidas, en línea con uno de los objetivos principales del PDRS 2010 – 2014, a 

fomentar la inserción laboral de la mujer; así, cabe destacar el precepto que  alude a las políticas 

activas de empleo dirigidas a las mujeres (art. 31), donde se impone tener en cuenta de forma 

prioritaria la situación de las mujeres del medio rural, así como en las medidas de fomento del 

empresariado femenino (art. 38), donde se  proclama la necesidad de tener en cuenta de forma 

preferente,  en el desarrollo reglamentario de las medidas, a las mujeres emprendedoras del 

medio rural. Otra disposición que incide en la integración de la mujer en el tejido productivo del 

medio rural es la que consagra el principio de igualdad en las sociedades cooperativas gallegas, 

en sintonía con lo dispuesto en  Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de cooperativas de Galicia.  
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8.8.3. PREVISIONES DE IMPACTO DE GÉNERO DEL PLAN DE  ZONA. REFERENCIA A 

OTROS INSTRUMENTOS CON INCIDENCIA DIRECTA EN LA PRO MOCIÓN DE LA 

IGUALDAD DE GÉNERO EN LA ZONA RURAL 

Sin perjuicio de la  constatación  en el diagnóstico del plan de zona  de la necesidad de  otorgar 

más visibilidad al papel que la mujer juega en el rural y en las explotaciones agrarias,  la 

estrategia a implementar a través de Plan de Zona , dado el  contenido y alcance de sus 

actuaciones, y dejando  aparte de los criterios de priorización del colectivo femenino en 

determinadas actuaciones, no incluye  actuaciones específicas de promoción de  la 

cotitularidad u otras actuaciones a favor de la igu aldad de género, al margen de lo que 

pueda resultar para la zona rural  de las actuacion es que en este ámbito se atribuyen  en el 

PDRS a la competencia de la Administración General del Estado, cuyo eventual  impacto no 

es posible determinar ; no obstante, ello no significa que no se lleven a cabo actuaciones en 

este ámbito, sino  que atendiendo al  principio de complementariedad que preside las 

intervenciones con distintos fondos, las mismas se llevan a cabo a través de  otros 

instrumentos de programación y financiación   que se están aplicando en el territorio gallego y  

que sí  se dirigen directamente a cumplir este objetivo.  

 

Así, en primer lugar, la igualdad de oportunidades constituye un criterio transversal que debe 

inspirar la implementación de la política comunitaria de desarrollo rural;  merecen ser destacadas 

las ayudas a la primera instalación de agricultores jóv enes – menores de 40 años- 

contempladas en el Programa de Desarrollo Rural de Galicia 2007 – 2013 cofinanciado con 

FEADER, que han incentivado el acceso de la mujer a la cotitularidad en  muchas explotaciones 

gallegas.  

 

Por último, cabe recordar que uno de los objetivos prioritarios del Fondo Social Europeo  la 

consecución de la igualdad de oportunidades, a alcanzar a través del Eje 2, “Fomentar la 

empleabilidad, la inclusión social y la igualdad en tre hombres y mujeres”,  por lo que se 

aludirá brevemente a las actuaciones que en este ámbito se financian con este fondo comunitario 

y que  inciden en la promoción de la mujer.  Las diferencias salariales y las dificultades de las 

mujeres para conciliar vida laboral y familiar serán aspectos prioritarios a abordar a la hora de 

reducir la discriminación por razones de género en el mercado laboral, adoptando medidas 

específicas para la disminución del elevado porcentaje de mujeres desempleadas o con baja 

remuneración. Además, dado el elevado índice de envejecimiento de la población gallega, y del 
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colectivo femenino en particular, presta especial atención al desarrollo de medidas que fomenten 

la prolongación de la vida laboral, mediante la creación de nuevos instrumentos de inclusión de las 

personas de edad avanzada en el empleo, desarrollando nuevos perfiles profesionales que 

permitan la recualificación  de estos trabajadores, que incluye nuevos yacimientos de empleo en el 

entorno rural como son el cuidado de los mayores  o actuaciones relacionadas con la valorización 

del patrimonio natural.  

 

Para favorecer la conciliación entre la vida laboral y personal , destacan las siguientes 

actividades: creación de servicios de cuidado de hijos y atención a personas dependientes, 

mediante ayudas para guarderías, cheque servicio, centros de día, atención personalizada, 

atendiendo especialmente la dispersión geográfica e n el medio rural;  incentivos a empresas 

que faciliten la conciliación de la vida laboral y familiar de sus trabajadores (teletrabajo, 

flexibilización horaria, etc), con la incorporación de las nuevas tecnologías de la información y la 

comunicación.   

 

Concretamente, la Secretaría Xeral de Igualdade   en cuanto órgano de la administración 

autonómica responsable de impulsar las actuaciones conducentes a la promoción de la igualdad y 

eliminación de la discriminación entre mujeres y hombres, así como la eliminación de la violencia 

de género, viene implementando diversas medidas que repercuten positivamente en la situación 

de la mujer en el medio rural. Así, en el marco de la coordinación interadministrativa, se gestiona 

una línea de ayudas encuadrada en el Eje 2 del P.O. FSE Galicia,  y dirigida a entidades locales 

para apoyar las actuaciones que desde este ámbito  más próximo a la ciudadanía se llevan a cabo 

para favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, la participación de las mujeres 

en la vida política, económica, social y cultural y la erradicación de la violencia de género; entre 

los criterios para la valoración de la concesión de las ayudas se atiende al grado  de ruralidad, al 

incluir entre los criterios de priorización  los municipios con población inferior a 5.000 habitantes.  

Otro ejemplo de implementación de políticas de igualdad  específicas para el rural es   el 

programa de apoyo a explotaciones familiares con una mujer  como titular o cotitular,  tales como 

ayudas para la dotación de infraestructura informática o formación a la mujer en gestión 

empresarial en explotaciones agrarias, para tratar de acercar las nuevas tecnologías a las mujeres 

que viven en el medio rural. 
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8.8.4. MEDIDAS PARA INCORPORAR LA DIMENSIÓN DE GÉNE RO EN ELABORACIÓN, 

APLICACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  DEL PLAN DE Z ONA 

�
Además de consideración específica, en el diagnóstico efectuado de la zona rural, de la situación 

de la mujer en el ámbito de la zona rural, entre las medidas adoptadas para integrar la vertiente de 

género y promover la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres durante el proceso de 

elaboración de los planes de zona cabe destacar la presencia en los Consellos de Zona, que 

constituye el órgano de participación y consulta a través del cual se canaliza  la participación de 

las entidades locales y los agentes económicos, sociales y ambientales, de las asociaciones de 

mujeres rurales con presencia en el territorio, que designan un representante para cada zona de 

común acuerdo.   

 

 A lo largo del proceso de ejecución de los planes de zona la promoción de la mujer en el medio 

rural se traduce, en las actuaciones en que resulta pertinente, en una priorización del colectivo 

femenino, bien como criterio de selección  beneficiarios, bien como criterio para la asignación de 

una mayor intensidad de ayuda. Además, en los informes anuales de seguimiento se tratará 

cuando proceda la información relativa a los indicadores de ejecución desagregada por sexos y se 

controlará la aplicación efectiva  de la prioridad a favor de la mujer en los procesos de selección 

de los proyectos y de los beneficiarios en que así se haya dispuesto.  

 

Por último, para la  evaluación de los resultados  derivados de la ejecución de las distintas 

actuaciones,  se procurará contar con la colaboración y participación de la  a Secretaría Xeral de 

Igualdade a fin de que aporte su punto de vista sobre la valoración  de la incidencia de las 

actuaciones desde la perspectiva de género y , proponga, en caso de considerase adecuado, 

actuaciones para  mejorar la situación de la mujer en la zona rural y avanzar en la consecución de 

la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el territorio rural. 

 

 

 

 

 


